
SESIÓN CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
 

A C T A 
 
FECHA: 20 FEBRERO 2020 
 
HORA:  
Comienza:        Termina:    
    16:20               22:13 
 
SESIÓN:           
ORDINARIA 
 
CONVOCATORIA:        
PRIMERA 
                                                                                    

En la Ciudad de Sevilla, en la fecha y hora que al 
margen se expresan, se reúnen en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia que también se indica, los miembros 
de la Corporación que a continuación se 
relacionan, al objeto de celebrar la sesión del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, con el carácter y en 
la convocatoria al margen expresado, con 
asistencia del Sr. Secretario General del Pleno 
Municipal que da fe de la presente y del Sr. 
Interventor General. 
 
 

ALCADE-PRESIDENTE: EXCMO. SR. D. JUAN ESPADAS CEJAS . 
 
CAPITULARES: ASISTEN 
 
Dª MARÍA SONIA GAYA SÁNCHEZ SI . 
 
D. ANTONIO MUÑOZ MARTÍNEZ SI . 
 
Dª ADELA CASTAÑO DIÉGUEZ SI . 
 
D. JUAN MANUEL FLORES CORDERO SI . 
 
Dª CLARA ISABEL MACÍAS MORILLA SI . 
 
D. JUAN CARLOS CABRERA VALERA SI . 
 
Dª MARÍA ENCARNACIÓN AGUILAR SILVA SI . 
 
D. JOSÉ LUIS DAVID GUEVARA GARCÍA SI . 
 
Dª MARÍA LUISA GÓMEZ CASTAÑO SI . 
 
D. FRANCISCO JAVIER PÁEZ VÉLEZ BRACHO SI . 
 
Dª MARÍA DEL CARMEN FUENTES MEDRANO SI . 
 
D. JUAN ANTONIO BARRIONUEVO FERNÁNDEZ SI . 
 
D. EDUARDO BELTRÁN PÉREZ GARCÍA SI . 
 
D. JESÚS GÓMEZ PALACIOS SI . 
 
Dª ANA MARÍA JÁUREGUI RAMÍREZ SI . 
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D. JUAN DE LA ROSA BONSÓN SI . 
 
Dª EVELIA RINCÓN CARDOSO SI . 
 
D. RAFAEL BENIGNO BELMONTE GÓMEZ SI . 
 
D. JOSÉ LUIS GARCÍA MARTÍN SI . 
 
D. IGNACIO MANUEL FLORES BERENGUER SI . 
 
Dª SUSANA SERRANO GÓMEZ-LANDERO SI . 
 
D. DANIEL GONZÁLEZ ROJAS SI .  
 
Dª SANDRA MARÍA HEREDIA FERNÁNDEZ SI . 
 
Dª EVA MARÍA OLIVA RUÍZ SI .  
 
D. ÁLVARO JESÚS PIMENTEL SILES SI . 
 
D. MIGUEL ÁNGEL AUMESQUET GUERLE SI . 
  
Dª AMELIA VELÁZQUEZ GUEVARA SI . 
 
D. LORENZO DAVID LÓPEZ APARICIO SI . 
 
Dª MARÍA CRISTINA PELÁEZ IZQUIERDO SI . 
 
D. GONZALO MARÍA GARCÍA DE POLAVIEJA FERRE SI . 
  
INTERVENTOR: D. JOSÉ MIGUEL BRAOJOS CORRAL  . 
 
SECRETARIO: D. LUIS ENRIQUE FLORES DOMÍNGUEZ  . 
 
Aprobación de las actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria celebradas los días 24 de 
enero y 7 de febrero, de 2020. 
 
 Las actas quedan aprobadas por unanimidad. 
 
 
1.- COMUNICACIONES OFICIALES. 
 
 
.- Tomar conocimiento de la Declaración Institucional, Resoluciones y de los Acuerdos 
siguientes: 
 
 
0.1.- Declaración Institucional para la creación y dotación de la “Fiscalía de Sala de 
Protección de Personas con Discapacidad y Mayores”. 
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“Según los últimos datos aportados por el Instituto Nacional de Estadística 
(INE), de 2008, el 8,5 % de la sociedad presenta algún tipo de discapacidad. Esto 
supone que, a día de hoy, más de 4 millones de personas se encuentran en esta 
situación. Ciudades con falta de accesibilidad, tratamientos con copago farmacéutico, 
dificultad extrema de acceso a productos ortoprotésicos y/o tratamientos médicos y 
rehabilitadores, limitaciones de accesos a bienes y servicios por cuestión de renta, 
etc…. es decir, un sin sentido que exige la mediación de un poder superior que vele por 
los derechos de los más desfavorecidos y garantice su dignidad en un plano de estricta 
igualdad con el resto de los ciudadanos. 

 
Si tenemos en cuenta que: 
 

1) La edad media de las personas con discapacidad se encuentra  en 64,3 años. 
 

2) Que en España se está invirtiendo la pirámide poblacional, por lo que cada vez 
tendremos más mayores y que, en consecuencia, la Discapacidad también 
sobreviene con la edad. 
 

3) Que el entorno más inmediato de la Discapacidad y Mayores, como lo es en el 
ámbito familiar, también se encuentra afectado. 

 
Es evidente que nos estamos refiriendo a un colectivo muchísimo más 

importante, como más que presumiblemente se pondrá de manifiesto en los nuevos 
datos del INE previstos para principios de 2020. 
 

Todo esto nos invita a realizar una reflexión y, sobre todo, a poner en valor la 
extraordinaria dimensión de las Secciones de Protección de Personas Vulnerables del 
Ministerio Fiscal Español, como fortalecimiento para nuestros ciudadanos más 
desfavorecidos, que son, obviamente, las que más lo necesitan en nuestra sociedad. 

 
La Constitución de 1978 dio una configuración nueva al Ministerio Fiscal. Sin 

perjuicio de sus funciones en el proceso penal, el Artículo 124 del Texto Constitucional 
pone especial énfasis en la defensa de los derechos de las personas más vulnerables, 
entre ellas, las Personas con Discapacidad (Artículos 49 y 50) en estrecha relación con 
el mandato a que todos los poderes públicos hace el Artículo 9.2 de dicho texto para 
que promuevan condiciones de libertad y de igualdad para todos los ciudadanos y 
remuevan los obstáculos que impidan o dificulten  que éstas sean reales y efectivas. 
 

Los esfuerzos de los distintos poderes públicos, sostenidos durante estas últimas 
décadas han conformado una realidad nueva con crecientes espacios de libertad para 
todos los ciudadanos que han visto ensanchado su horizonte de desarrollo de derechos, 
de dignidad y de su personalidad. 
 

A ello ha contribuido la renovada institución del Ministerio Fiscal que, “en esta 
otra manera de ser Fiscal”, no actúa ante los tribunales penales, sino fuera de ellos, 
ante la jurisdicción civil. Es más, actúa ante las distintas administraciones (estatal, 
autonómica y local), así como ante el ámbito privado, al objeto de señalar aspectos, 
hechos o circunstancias que puedan estar limitando los derechos de las personas 
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vulnerables. Pero, en modo alguno se trata de denuncias o querellas, ni siquiera de 
demandas, son escritos realizados a instancia de particulares, asociaciones, etc…., en 
los que se advierten incumplimientos o insuficiencias que se pueden solventar de forma 
eficiente. 

 
Tiene el Ministerio Fiscal para ello un instrumento muy útil, las denominadas 

“Diligencias Informativas” que pueden concluir con un “Decreto”, cuando se refieran 
a hechos o personas individuales o con un “Dictamen” si se refieren a un fenómeno o 
situación abstracta y generalizada. 
 

En la mayor parte de los casos tanto la administración receptora del Decreto 
del Fiscal como las entidades privadas o los particulares, asumen sin dilación y sin 
problemas la propuesta y ésta se lleva a cabo para satisfacción de todos. 
 

A modo de ejemplo: 
 

- El Centro Deportivo Municipal de Poniente Sur, en Córdoba, que se inauguró 
en 2010 con importantes problemas de accesibilidad, lo que originó el Primer 
Decreto del Ministerio Fiscal Español a favor de la Accesibilidad de 23 de 
septiembre de 2011. Esta actuación se enmarcó en el informe anual del CERMI 
de 2013 a la ONU como ejemplo de buenas prácticas en España. 

 
- Las Diligencias Informativas abiertas sobre “Guardias de Hecho”, situación a 

que la Ley concede amplias facultades de actuación (Art. 304 Código Civil) sin 
tener que acudir al procedimiento judicial de incapacitación. 
 

- O el asunto de las “participaciones preferentes” que, curiosamente en Córdoba 
todas las personas mayores de 65 años afectadas fueron las primeras, en toda 
España, en recuperar sus inversiones y que nadie hizo mención a la 
intervención del Ministerio Fiscal para su satisfactoria resolución. 
 

- O la accesibilidad en el Gran Teatro de Córdoba, que suponía un reto sin igual 
al tratarse de un edificio singular del siglo XVIII, especialmente protegido, y de 
la que todos ahora se felicitan; pero que no se ha visto reconocimiento alguno a 
quien realmente hiciera posible su reparación, con su determinación, tenacidad 
y saber hacer. 

 
Esto no es más que el funcionamiento normal de las instituciones que evita la 

judicialización de los casos y el conflicto que, de este modo, se torna en cooperación y 
colaboración. 

 
Se consolidó y se ha venido manteniendo por el empeño de los sucesivos 

Fiscales Generales que han entendido que esta faceta pertenece al Ministerio Fiscal 
tanto como faceta penal. 

 
No obstante lo anterior, si puede detectarse algún trato desigual como es el 

hecho de que no se cuente aún con una “Fiscalía de Sala” en esta materia, máxime 
cuando el colectivo que abarca no puede ser más numeroso, colectivo especialmente 
vulnerable que precisa de un “plus de protección” de los poderes públicos en sintonía 
con lo dispuesto en los artículos 49 y 50 de la Constitución.   
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La creación de la “Fiscalía de Sala de Discapacidad y Mayores” está 

anunciada en el Real Decreto 255/2019, de 12 de abril, “por el que se amplía la 
plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para adecuarla a las necesidades existentes”, 
pero aún no se ha creado de modo efectivo, ni existe previsión de dotación, esto es, que 
lleve aparejada su correspondiente memoria económica y la adscripción de Fiscales 
adjuntos, como el resto de Fiscalías de Sala penales.  
 

La creación “meramente nominal” supondría una falacia y una estafa más a las 
expectativas de los afectados, ávidos de justicia y dignidad. 
 

El Ministerio Fiscal carece de presupuesto propio, es el Ministerio de Justicia el 
que tiene la capacidad presupuestaria y, en consecuencia, quién debe asumir el reto. 
 

Por ello, a fin de consolidar la protección por el Fiscal de los derechos de las 
Personas con Discapacidad en ámbitos no penales, se solicita a la Fiscalía General del 
estado en cuanto al diseño y al Ministerio de Justicia en cuanto a su presupuesto y 
financiación, la creación y dotación efectiva de la “Fiscalía de Sala de Protección de 
Personas con Discapacidades y Mayores”. 
 

La división de poderes es el principal soporte de una sociedad avanzada que 
pretende mirar al futuro con determinación y esperanza. 
 

Recordamos los preceptos más relevantes: 
 
Art. 124.1 de la Constitución Española: 
 

El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros 
órganos, tiene por misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, 
de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a 
petición de los interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y 
procurar ante éstos la satisfacción del interés social. 
 
Art. 9.2 de la Constitución Española: 
 

Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 
 
Art. 49 de la Constitución Española: 
 

Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, 
rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos a los que 
prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para 
el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos. 
 

Por todo ello, los Concejales de los Grupos Municipales que componen el Pleno 
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla proponen adoptar el siguiente: 
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A C U E R D O 
 

ÚNICO: Declarar la adhesión del Excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla a la  
propuesta de la Asociación Nacional de Personas con Discapacidad “Cota Cero”, 
consistente en solicitar a la Fiscalía General del Estado, en cuanto al diseño, y al 
Ministerio de Justicia, en cuanto a su presupuesto y financiación, la creación y 
dotación efectiva de la “Fiscalía de Sala de Protección de Personas con 
Discapacidades y Mayores”, con el firme propósito de que sirva de inspiración al resto 
de administraciones públicas y privadas que persigan, al igual que nosotros, un bien 
mayor para nuestra sociedad mediante la consolidación de esta iniciativa.” 
 
 El Ayuntamiento Pleno, tomó conocimiento. 
 
 
1.1.- Resolución Nº 38 de 24 de enero de 2020 del Sr. Alcalde, relativa nombramiento 
en el Consejo Económico y Social de Sevilla. 
  
 

“Por Resolución de Alcaldía nº 835 de 2 de octubre de 2019  se nombró a los 
miembros del Consejo Económico y Social de Sevilla. 
 

Vista la propuesta de la Portavoz del Grupo Municipal Adelante Sevilla  en el 
que se propone la sustitución de representante y, en uso de las facultades conferidas 
por el art. 6.3  del Reglamento del Consejo Económico y Social de Sevilla, RESUELVO: 
 

PRIMERO.- Nombrar miembro titular del Consejo Económico y Social de 
Sevilla a propuesta del Grupo Municipal  Adelante Sevilla (Grupo III) a D. Federico 
Noriega González, en sustitución de D. Fernando Pavón Herrera. 
 

SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en el BOP de Sevilla.” 
 

El Ayuntamiento Pleno, tomó conocimiento. 
 
 

1.2.- Resolución Nº 65 de 3 de febrero de 2020 del Sr. Alcalde, relativa a la designación 
de representantes en el grupo de trabajo para el seguimiento de los proyectos de la Línea 
3 del Metro de Sevilla. 

 
 
“Vista la solicitud de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 

del Territorio sobre designación de representantes y en uso de las facultades conferidas 
en el art. 124.4 de la Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local, en su redacción dada 
por la Ley 57/2003 de medidas para la modernización del gobierno local, RESUELVO: 
 

PRIMERO.- Designar representantes del Ayuntamiento de Sevilla en el Grupo de 
Trabajo para el seguimiento de los proyectos de la Línea 3 del Metro de Sevilla a las 
siguientes personas: 
 

• D. Rafael Márquez Berral, Gerente de Urbanismo. 
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• D. José Miguel Herrera Maldonado, Director General de Hacienda y Gestión 
Presupuestaria. 

• D. José Santiago Lorenzo Martín, Director General de Movilidad. 
 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.” 
 
El Ayuntamiento Pleno, tomó conocimiento.  
 
 

1.3.- Resolución Nº 74 de 6 de febrero de 2020 del Sr. Alcalde, relativa a la constitución 
de un grupo de trabajo para el estudio de los contratos de servicios públicos 
externalizados y privatizados. 

 
 
“El Pleno del Ayuntamiento  en sesión de 26 de febrero de 2016 aprobó, entre 

otros acuerdos, la creación de un Grupo de Trabajo para el estudio de todos los 
contratos de servicios públicos externalizados y privatizados, análisis de su situación y 
de las posibilidades de actuación en defensa del sector público. 
 

Vistas las designaciones propuestas por los Grupos Municipales de este 
Ayuntamiento y por la Dirección General de Recursos Humanos a propuesta de las 
organizaciones sindicales, DISPONGO: 
 

PRIMERO.- Constituir el Grupo de Trabajo para el estudio de los contratos de 
servicios públicos externalizados y privatizados, quedando integrada por las siguientes 
personas: 
 
Presidente: Teniente de Alcalde Delegado de Bienestar Social, Empleo y Planes 
Integrales de Transformación Social, D. Juan Manuel Flores Cordero, y como suplente, 
la Directora General de Acción Social, Dª Emilia Barroso Fuentes. 
 
Vocales:  
 

• Directora General de Contratación y Gobierno Interior. 
• Director General  de Obra Pública Municipal.  
• Dª Myriam Díaz Rodríguez, y como suplente, Dª Mª Ángeles González Cabanes 

(Grupo Socialista). 
• D. José Lugo Moreno, y como suplente Dª Macarena Silva Sibelón  (Grupo 

Popular). 
• D. Lorenzo López  Aparicio, y como suplente, D. Victor Mora Castaño (Grupo 

Ciudadanos). 
• D. Daniel González Rojas, y como suplente,  Dª Sandra María Heredia 

Fernández (Grupo Adelante Sevilla). 
• Dª María de los Reyes García Garrorena, y como suplente, D. Manuel Otero 

Pascual (Grupo VOX). 
• D. Manuel Loza García, y como suplente, D. Salvador Bueno García, en 

representación del sindicato  CC.OO. 
• D. José María Cobano Núñez y, como suplente, D. Juan Antonio Medina 

Molero, en representación del sindicato  UGT. 
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• D. Luis Val Morales, y como suplente, D. José María Maroto Reina en 
representación del sindicato SPPME. 

• D. Manuel Poo Morilla en representación del sindicato SAB. 
• D. Manuel Morcillo Sánchez en representación del sindicato SEM. 
• D. José Recuero Romero y como suplente, D. Rafael Román Rodríguez, en 

representación del sindicato CSIF. 
 
Secretario: El Director General de Recursos Humanos. 
 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno, para su conocimiento y proceder a la 
publicación de la presente Resolución en el BOP de Sevilla.” 

 
El Ayuntamiento Pleno, tomó conocimiento. 
 
 

1.4.- Resolución Nº 103 de 14 de febrero de 2020 del Sr. Alcalde, relativa a la 
modificación de la hora de comienzo del Pleno de 20 de febrero de 2020. 
 

 
“Por acuerdo plenario de 28 de junio de 2019 quedó establecida la 

periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno del Ayuntamiento. 
  

El art. 41.2 del Reglamento Orgánico de Organización y Funcionamiento del 
Pleno del Ayuntamiento de Sevilla establece que el Alcalde, excepcionalmente, podrá 
cambiar la fecha o la hora de una  sesión ordinaria concreta si existen circunstancias 
justificadas que lo aconsejen. 
 

Por lo expuesto, al coincidir la hora preestablecida para la celebración de la 
sesión ordinaria del Pleno del mes de febrero con la visita de SS.MM los Reyes a la 
Ciudad, oída la Junta de Portavoces,  DISPONGO: 
 

La sesión ordinaria del Pleno del día 20 de febrero de 2020 se celebrará a las 
16.00 horas.” 

 
El Ayuntamiento Pleno, tomó conocimiento. 
 
 

1.5.- Resolución Nº 104 de 17 de febrero de 2020 del Sr. Alcalde, relativa la 
modificación de la presidencia y la secretaría en la Comisión de Seguimiento y 
Cumplimiento de los acuerdos de Pleno. 
 

 
“Por Resolución número 875 de 265 de octubre de 2019  se designó a los 

miembros, presidencia y secretaría de determinadas Comisiones Permanentes de 
carácter especial y Comisiones no  Permanentes. 
 

Conforme a lo dispuesto en el art. 100.2 del Reglamento Orgánico de 
Organización y Funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla, DISPONGO: 
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PRIMERO.-  Modificar la  Presidencia y la Secretaria de la Comisión de 
Seguimiento de cumplimiento de acuerdos de Pleno conforme se detalla a continuación: 
 

Presidencia: Dª María Sonia Gaya Sánchez 
Secretaría: El Coordinador General de Alcaldía 

 
La Comisión de Seguimiento de cumplimiento de acuerdos de Pleno queda 

integrada de la siguiente forma:  
 
Presidencia: Dª María Sonia Gaya Sánchez 
 
Vocales: 
 
- D. Juan Antonio Barrionuevo Fernández y como suplente, Dª Carmen Fuentes 

Medrano (Grupo Socialista) 
- D. Juan de la Rosa Bonsón y como suplente D. Ignacio Flores Berenguer (Grupo 

Popular) 
- Dña. Susana Serrano Gómez-Landero y, como suplente Dña. Eva Mª Oliva Ruíz 

(Grupo Adelante Sevilla) 
- D. Lorenzo López Aparicio y como suplente, D. Miguel Ángel Aumesquet Guerle 

(Grupo Ciudadanos) 
- Dña. María Cristina Peláez Izquierdo y como suplente, D. Gonzalo García de 

Polavieja Ferre (Grupo Vox) 
 

Secretaría: El Coordinador General de Alcaldía 
 

SEGUNDO.- Dar  cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre y  
publicar la Resolución en el BOP de Sevilla.” 

 
El Ayuntamiento Pleno, tomó conocimiento. 
 
 

1.6.- Resolución Nº 109 de 18 de febrero de 2020 del Sr. Alcalde, relativa a la 
modificación horaria de las Comisiones Permanentes del Pleno. 
 

 
“Por Resolución de Alcaldía número 555 de 9 de julio de 2019, modificada por 

Resolución número 959 de 3 de diciembre de 2019 se determinó la periodicidad de las 
Comisiones de Pleno. 
  

Motivos  de coordinación organizativa y conciliación  aconsejan modificar los 
horarios de las sesiones de algunas Comisiones, por lo que conforme a lo dispuesto en 
el art. 93 del Reglamento Orgánico de Organización y Funcionamiento del Pleno del 
Ayuntamiento de Servilla, DISPONGO: 
 

PRIMERO.- Las Comisiones  Permanentes del Pleno  que a continuación se 
detallan, tendrán lugar a las horas que se indican: 
 
- Comisión de Hacienda y Administración Pública: Lunes de la semana del Pleno a 

las 9.30 horas 
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- Comisión de Igualdad, Educación, Participación Ciudadana y Coordinación de 

Distritos: Jueves de la semana anterior al Pleno a las 9.30 horas.  
 

- Comisión de Gobernación y Fiestas Mayores: Jueves de la semana anterior al 
Pleno a las 10.00 horas 
 

- Comisión de Bienestar Social, Empleo y Planes Integrales de Transformación 
Social: Jueves de la Semana anterior al Pleno a las 10.30 horas. 
 

- Comisión de Transición Ecológica y Deportes: Jueves de la semana anterior al 
Pleno a las 11.00 horas. 
 

- Comisión de Economía, Comercio, Relaciones con la Comunidad Universitaria y 
Área Metropolitana: Jueves de la semana anterior al Pleno a las 11.30 horas. 
 

- Comisión Especial de Control y Fiscalización del Gobierno: Viernes de la semana 
anterior al Pleno a las 9.30 horas. 
 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.” 
 
El Ayuntamiento Pleno, tomó conocimiento. 
 

 
1.7.- Resolución Nº 67 de 4 de febrero de 2020 del Área de Hacienda y Administración 
Pública, relativa a la resolución del procedimiento de libre designación convocado 
mediante Resolución Nº 850 de 10 de octubre de 2019. 
 
 

“Visto el expte. 2044/19, instruido por el Servicio de Recursos Humanos, para 
la provisión del puesto de Oficial Mayor del Ayuntamiento de Sevilla, mediante 
Procedimiento de Libre Designación, constatado el cumplimiento de todos los 
requisitos exigidos en la convocatoria y vista la trayectoria profesional y los méritos 
acreditados por D. Fernando Manuel Gómez Rincón, emitido informe por el Servicio de 
Recursos Humanos, VENGO EN ADOPTAR, la siguiente: 
 

R E S O L U C I Ó N 
 

PRIMERO.- Resolver el Procedimiento de Libre Designación convocado 
mediante Resolución núm. 850, de fecha 10/10/19, para la provisión del puesto de 
Oficial Mayor del Ayuntamiento de Sevilla, nombrando, al funcionario que a 
continuación se detalla, a tenor de lo establecido en el artículo 56 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, en el puesto que asimismo se indica: 
 

Apellidos y nombre Puesto 
Gómez Rincón Fernando Manuel Oficial Mayor del Ayuntamiento de Sevilla 

 
SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación. 
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TERCERO.- Remitir la presente resolución a la Dirección General de 
Administración Local de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, así como al Ministerio de Hacienda y Función Pública, para su 
publicación en el BOE, a los efectos legalmente previstos.” 
 

El Ayuntamiento Pleno, tomó conocimiento. 
 
 
1.8.- Resolución Nº 111 de 18 de febrero de 2020 del Área de Igualdad, Educación, 
Participación Ciudadana y Coordinación de Distritos, relativa al nombramiento de 
vocales en las Juntas Municipales de los Distritos. 
 
 

“Como consecuencia de la renovación de la Corporación Municipal resultante 
de las últimas elecciones municipales y, concluido el proceso de elección de las 
vocalías correspondiente a las entidades ciudadanas en las categorías contempladas en 
el precitado texto reglamentario, designados los representantes de los Grupos Políticos 
Municipales, en los términos señalados en los artículos 15 y siguientes del Reglamento 
Orgánico de Funcionamiento de las Juntas Municipales de Distrito, procedería el 
nombramiento de los representantes que formarán parte de las nuevas Juntas 
Municipales de Distrito.   
 

Visto lo anterior, de conformidad con el artículo 18.1.j) del Reglamento 
Orgánico de Funcionamiento de las Juntas Municipales de Distrito y de los 
antecedentes obrantes en el expediente 129/2019, la Teniente de Alcalde, Delegada de 
Igualdad, Educación, Participación Ciudadana y Coordinación de Distritos, 
RESUELVO: 
 

ÚNICO: Nombrar como vocales de las Juntas Municipales de los Distritos que, 
a continuación se señalan, a los representantes de las Asociaciones Vecinales, 
Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, Asociaciones de Mujeres, Entidades 
Deportivas, Asociaciones de Comerciantes y/o de Profesionales, Entidades u 
Organizaciones de la Tercera Edad, Entidades u Organizaciones de personas con 
capacidades diferentes, Organizaciones de personas inmigrantes y resto de Entidades 
Ciudadanas que no se encuadran en las categorías anteriores, asimismo relacionadas, 
que han sido propuestos por los Consejos Territoriales de Participación Ciudadana de 
los Distritos, así como a los representantes de los Grupos Políticos Municipales. 
 

JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA 
 

ASOCIACIONES VECINALES 
 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

A.VV. BERMEJALES 200 
Dª CONCEPCIÓN RIVAS HENARES 
Dª MARÍA JESÚS FERNÁNDEZ MEJIAS 

A.VV.  ELCANO 
D. MANUEL LESMES HINOJOSA 
D. VITORIANO BLANCO GASTÓN 

A.VV HELIÓPOLIS LAS SIETE CALLES 
Dª MARÍA JESÚS GARCÍA SANGUINO 
Dª GRACIA LAFFORE CABO 

11

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 11/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


A.VV. UNIDAD DE BELLAVISTA 
D. ANTONIO ANDRADES ROMERO 
D. MANUEL RAMÍREZ SEVILLANO 

 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS (AMPAS) 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AMPA JÓVENES CON FUTURO, DEL 
CEIP JOSÉ SEBASTIÁN Y BANDARÁN 
DE SEVILLA 

Dª MAITE ANDRADES VÁZQUEZ 
Dª MARIBEL GARCÍA ELÍAS 

AMPA PINEDAPA, DEL CEIP CAPITÁN 
GENERAL JULIO COLOMA GALLEGOS 

D. JOSE ANTONIO GÓMEZ RIVAS 
D. JOSÉ MIGUEL CAMACHO NARANJO 

AMPA NAO VICTORIA , DEL CEIP JUAN 
SEBASTIÁN ELCANO 

D. PEDRO GALLEGO PENA 
D. RAFAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 

ASOCIACIÓN DE ALUMNOS PRADA 
RICO 

Dª MARÍA PAREJO BERNAL 
D. VICENTE GARCÍA COLORADO 

 
ASOCIACIONES DE MUJERES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN CULTURAL MUJERES DE 
BELLAVISTA 

Dª JOSEFA GIL VIDAL 
Dª MANUELA DOMÍNGUEZ CANELO 

 
ENTIDADES DEPORTIVAS 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

UNIÓN DEPORTIVA BELLAVISTA 
D. JOSÉ JOAQUÍN GÓMEZ MARTÍNEZ 
D. RAFAEL CARMONA SÁNCHEZ 

 
ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y/O PROFESIONALES 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y 
PROFESIONALES LOS BERMEJALES 
(ACOPROBER) 

D. JOSÉ MANUEL MIRA PARRA 
Dª ISABEL PONCE RODRÍGUEZ 

 
ASOCIACIONES DE TERCERA EDAD 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN CENTRO RECREATIVO 
DEL PENSIONISTA Y TERCERA EDAD 
DE BELLAVISTA 

Dª LUISA MENOR GARCÍA 
Dª ANDRÉS ÁNGEL GONZÁLEZ DE 
JUAN 

 
RESTO DE ENTIDADES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 
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ASOCIACIÓN DE PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN AL DROGODEPENDIENTE 
LIMAM 

D. HUGO MONTALBÁN RAMOS 
D. FRANCISCO GABRIEL MONTORO 
MÁRQUEZ 

FORO CIUDADANO PARA LA 
PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA 

D. SEBASTIÁN GAMERO FLORES 
Dª NURIA GAMERO VÁZQUEZ 

INTERCOMUNIDAD NUEVA 
BELLAVISTA 

D. FELIPE DE CALA MARTINS 
Dª NOELIA DE CALA GONZÁLEZ 

 
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO CASCO ANTIGUO 

 
ASOCIACIONES VECINALES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AVV AMIGOS DEL BARRIO DE SANTA 
CRUZ 

Dª MARÍA JOSÉ DEL REY GUANTER 
Dª MARGARITA CANDIL DEL OLMO 

AVV CASCO HISTÓRICO SAN LORENZO 
Dª ANA SOSBILLA LLOSENT 
Dª MARÍA TERESA NAVARRO ZAMORA 

AVV CONJUNTO HISTÓRICO CASA DE 
LA MONEDA 

Dª MARÍA JOSÉ TRUJILLO CONDE 
Dª MARÍA ISABEL JIMÉNEZ RAMOS 

AVV ARENEROS DE SAN GIL 
D. ANTONIO ALONSO AGUILAR 
D. MIGUEL ÁNGEL BASCÓN MORALES 

AVV ESTACIÓN DE CÓRDOBA 
Dª MARÍA DOLORES DÁVILA ROMERO 
Dª VICTORIA ARANDA TORRES 

ASOCIACIÓN VECINAL Y CULTURAL 
BARRIO ANCHO DE LA FERIA 

D. ÁNGEL MARÍA LÓPEZ HUESO 
D. JOSÉ BAENA SOLAZ 

 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS (AMPAS) 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AMPA COLEGIO LUISA DE MARILLAC 
D. RAÚL ÁLVAREZ LANCHARRO 
Dª GUADALUPE CHINCOA BERMÚDEZ 

 
ASOCIACIONES DE MUJERES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN POR LOS DERECHOS DE 
LAS MUJERES MARÍA LAFFITTE 

Dª NEKANE SERRANO PRADO 
Dª CELIA ARENAS CASAS 

ASOCIACION  TREVIA PARA LA 
INTEGRACION DE LA MUJER 

Dª MARÍA ANTONIA REYES HORRILLO 
Dª MARÍA DOLORES RODRÍGUEZ 
CARMONA 

 
ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y/O PROFESIONALES 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

AGRUPACIÓN PROVINCIAL DE 
COMERCIANTES DE SEVILLA 
(APROCOM) 

D. TOMÁS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
Dª MARÍA ELENA PÉREZ PÉREZ 
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FEDERACIÓN DE COMERCIO Y 
SERVICIOS DEL CENTRO DE SEVILLA 

D. JOSÉ GUILLERMO CABALLERO 
SANTANA 
Dª MARÍA PATRICIA PÉREZ BELTRÁN 

 
ASOCIACIONES DE TERCERA EDAD 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS DE 
FOAM-SEVILLA 

D. RICARDO VILLASEÑOR RUIZ 
D. FRANCISCO BARRANCO GARCÍA 

 
ENTIDADES U ORGANIZACIONES DE PERSONAS CON CAPACIDADES 

DIFERENTES 
 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LOS 
EFECTOS DEL TRATAMIENTO DEL 
CÁNCER 

Dª GLORIA ÁLVAREZ BENITO 
D. FRANCISCO JAVIER RUIZ 
GONZÁLEZ 

 
RESTO DE ENTIDADES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN CULTURA CON ORGULLO 
D. MANUEL ROSADO CABELLO 
D. JAVIER PAISANO VERGARA 

ASOCIACIÓN ENTRE ADOQUINES 
D. FRANCISCO RAMOS DÁVILA 
D. JESÚS CABEZÓN BARRERO 

 
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO CERRO-AMATE 

 
ASOCIACIONES VECINALES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

A.VV FRAY SERAFIN DE AUSEJO 
D. MANUEL ALONSO FERNANDEZ 
Dª JOSEFA BARROSO CRUJERAS 

A.VV LA NEGRILLA 
D. JUAN JOSÉ FERNNADEZ ALVAREZ 
D. FRANCISCO MARTINEZ MORGADO 

A.VV SU EMINENCIA 
D. ALBERTO SOBRINO SOBRINO 
D. JUAN SÁNCHEZ RAMÍREZ 

A.VV TRES BARRIOS 
D. SALVADOR MUÑIZ SOTO 
D. LUIS PIZARRO ROMERO 

 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS (AMPAS) 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AMPA JUAN DE LA CUEVA 
Dª MARIA DEL MONTE CAMPOS 
FERNANDEZ 
Dª YOLANDA FERNANDEZ GONZALEZ 

14

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 14/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


AMPA SURCO DEL CP EMILIO PRADOS 
Dª ALICIA MARIA BEJARANO ARIAS 
Dª FRANCISCA DOMINGUEZ ACUÑA 

AMPA CERRO AMATE DE CEIP PAULO 
OROSIO 

D. JUAN DIEGO ACOSTA ALONSO 
Dª PATRICIA PASTOR ALFONSO 

 
ASOCIACIONES DE MUJERES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOC. MUJERES OCIO Y SALUD 
Dª MARIA ANTONIA GANAZA LOZANO 
Dª MARI CARMEN ALVAREZ GARCIA 

ASOC. MUJERES PARQUE AMATE 
Dª ROSA RIOS BLANCO 
Dª CARMEN GLORIA QUILES 
MACHADO 

 
ENTIDADES DEPORTIVAS 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

CLUB DE BESIBOL Y SOFBOL SEVILLA 
Dª BALDOMERA PEÑA GONZALEZ 
D. JOSÉ BENJUMEA CASTELLAR 

 
ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y/O PROFESIONALES 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL 
MERCADO DE ABASTOS DEL CERRO 
DEL ÁGUILA 

D. TOMÁS GARCÍA GIL 
D. SEBASTIÁN MORENO GÓMEZ 

 
ASOCIACIONES DE TERCERA EDAD 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN CULTURAL Y RECREATIVA 
3ª EDAD SAN JOSÉ DE PALMETE 

D. DIEGO JOSÉ ANGELES VALDERAS 
D. MIGUEL MOLINA GUILLÉN 

 
ENTIDADES U ORGANIZACIONES DE PERSONAS CON CAPACIDADES 

DIFERENTES 
 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN ANDALUZA DE EPILEPSIA 
APICE 

D. LUIS ORS ALEJO 
Dª AURORA GÓMEZ ÁLVAREZ 

 
ORGANIZACIONES PERSONAS INMIGRANTES 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

FUNDACION CEPAIM 
D. NDEMBA MBAYE SAMB 
D. JUAN MANUEL NÚÑEZ VELÁZQUEZ 
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RESTO DE ENTIDADES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN CULTURAL Y SOCIAL 
UNIDOS POR LOS PALMETES UXP 

Dª MARI CARMEN BELMONTE NÚÑEZ 
D. FRANCISCO JAVIER ARIAS 
GUTIÉRREZ 

 
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO LOS REMEDIOS 

 
ASOCIACIONES VECINALES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AAVV LOS REMEDIOS 
D. JOSÉ Mª CAÑIZARES MÁRQUZ 
Dª BOLETTE BOYE SCHWEICKHARDT 

AAVV BARRIADA DE TABLADA 
D. JUAN ANTONIO PÉREZ VICENTE 
D. ANTONIO ESPEJO PÉREZ 

AAVV NUEVA TABLADA 
D. DANIEL VILLALBA DE LOS SANTOS 
D. JUAN JOSÉ CASTILLO COLLADO 

 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS (AMPAS) 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AMPA COLEGIO SANTA ANA 
Dª INMACULADA MORENO LÓPEZ 
Dª MARÍA DOLORES PAREDES 
GONZÁLEZ 

ACPA COLEGIO SAN JOSÉ SS.CC. 

D. JOSÉ MARIA BUENO FERNÁNDEZ 
DE MESA 
Dª MARÍA MERCEDES LÓPEZ-CAMPOS 
BODINEAU 

 
ASOCIACIONES DE MUJERES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACION MUJERES DE LOS 
REMEDIOS 

Dª MARÍA LUISA RUBIO RODRÍGUEZ 
Dª CONCEPCIÓN PÉREZ JIMÉNEZ 

 
ENTIDADES DEPORTIVAS 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

CLUB NÁUTICO SEVILLA 
D. MARIO ÁNGEL LEAL BREGEL 
D. JOAQUÍN PABÓN PÉREZ 

 
ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y/O PROFESIONALES 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 
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ASOCIACION DE COMERCIANTES Y 
PROFESIONALES CENTRO ASUNCIÓN Y 
LOS REMEDIOS DE SEVILLA 

D. MANUEL IBÁÑEZ NORIEGA 
D. EDUARDO JULIO LABRADOR EGEA 

 
RESTO DE ENTIDADES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

CÍRCULO MERCANTIL E INDUSTRIAL 
D. JOSÉ MANUEL OLIVER VIVAS 
Dª MARIA DOLORES CHÁVES VICENTE 

ASOCIACIÓN CASA DE CATALUNYA DE 
SEVILLA 

D. JAIME SANLAS DOMÍNGUEZ 
D. RAÚL ROLDÁN QUINTANA 

ASOCIACIÓN CULTURAL EL ANAQUEL 
D. FIDEL MOREIRA PARRILLO 
D. MIGUEL NAVARRO JIMÉNEZ 

ASOCIACIÓN ALUVI, FOMENTO DEL 
DESARROLLO PERSONAL Y 
SOCIOCULTURAL 

D. GUILLERMO MORENO GUITIÉRREZ 
Dª MARÍA DEL CARMEN RAMEY 
GUTIÉRREZ 

ASOCIACIÓN CULTURAL FERNADO III 
D. JESÚS ÁNGEL ROMERO MOREIRA 
D. ANTONIO SÁNCHEZ BÁEZ 

ASOCIACIÓN VOCEANDO POR TI 
Dª PILAR DÍAZ FONT 
Dª FÁTIMA AZMANI RAMÍREZ 

 
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO MACARENA 

 
ASOCIACIONES VECINALES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AVV MIRAFLORES LA TRINIDAD 
D. ESTEBAN SUÁREZ LIÉBANA 
D. FERNANDO DOMÍGUEZ GARCÍA 

AVV EL CEREZO 
D. ANDRÉS ARANDA PÉREZ 
Dª MERCEDES GRANADERO SANTOS 

AVV LA HUERTA BDA, LA CARRASCA 
D. MANUEL NOGUERA CASTILLO 
Dª REYES BARRAGAN ZAMBRANO 

AVV HDADES DEL TRABAJO 2º FASE 
D. PEDRO SALVADOR RODRÍGUEZ 
D. JOSÉ DOMÍNGUEZ VELÁZQUEZ 

 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS (AMPAS) 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AMPA STRABÓN CP MANUEL SIUROT 
Dª INÉS VALENZUELA VILLAGRAN 
Dª LORENA PÉREZ MILLÁN 

AMPA EL ARCO IES MACARENA 
Dª MARIA ÁNGELES GORDILLO LÓPEZ 
Dª MARÍA ÁNGELES GARCÍA 
GONZÁLEZ 

AMPA LA JARA C.P. PINOFLORES 
Dª CARMEN MORILLO ROMERO 
Dª MONSERRAT ROMERO MONTERO 

 
ASOCIACIONES DE MUJERES 

 

17

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 17/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACION DE MUJERES CON 
CÁNCER DE MAMA 

Dª ALICIA MARTÍNEZ FLORES 
Dª DOLORES TUDELA CRUZ 

ASOCIACIÓN DE MUJERES VOCEANDO 
POR TI MUJER 

Dª M. PILAR GONZÁLEZ CABALLERO 
Dª CÁNDIDA NAVARRO GUTIÉRREZ 

 
ENTIDADES DEPORTIVAS 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA CULT. Y REC. 
INTER 4 ANDALUZA 

Dª ADELA VILLEGAS RECIO 
D. FERNANDO MORENO ARMA 

 
ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y/O PROFESIONALES 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACION COMERCIANTES Y PYMES 
PIO XII 

D. JOSÉ MANUEL SILGO BLANCO 
D. ALFONSO TORO GARCÍA 

 
ASOCIACIONES DE TERCERA EDAD 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

CENTRO PARTICIPACION ACTIVA 
MAYORES MACARENA 

D. AGUSTÍN SUÁREZ GUILLÉN 
Dª LAURA LASERNA SÁNCHEZ 

 
ENTIDADES U ORG. DE PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN DISCAPACITADOS 
TRABAJANDO POR EL MAÑANA 

D. JUAN ANTONIO RUIZ COTÁN 
Dª AZUCENA RUIZ JIMÉNEZ 

 
RESTO DE ENTIDADES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

INTERC. DE PROP. LOS PRINCIPES 
PARCELA 4 

D. JOSÉ LUIS GARCÍA CHAPARRO 
Dª MARIA JOSÉ GUEMES CABALLERO 

INTERCOMUNIDAD PROPIETARIOS 
BDA. VILLEGAS-HUERTA DE SAN 
JACINTO 

D. PEDRO HOLGADO ORELLANA 
Dª DELIA BUZÓN JIMÉNEZ 

 
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NERVIÓN 

 
ASOCIACIONES VECINALES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

A.VV. Y MAYORES LA RANILLA D. EDUARDO MUÑOZ VARGAS 
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Dª CARMEN MUÑOZ VEGA 

AVV LA CALZADA SANTA JUSTA 
D. RAFAEL BUENO BELTRÁN 
Dª M. CARMEN LÓPEZ-OBRERO 
FERRE 

AVV LA ESPERANZA DE CIUDAD 
JARDIN 

Dª M. JOSÉ COZAR BALLESTEROS 
D. EDUARDO MARTÍNEZ LOBO 

AVV LA FLORIDA 
Dª ÁNGELES MADRONA LOZANO 
Dª CARMEN NAVARRO LÓPEZ 

 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS (AMPAS) 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AMPA VICENTE BENITEZ 
D. ANTONIO ARANDA COLUBI 
D. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ BAENA 

AMPA JUAN DE SORIA 
Dª BLANCA DOMÍNGUEZ GÓMEZ 
Dª Mª DEL CARMEN MORCILLO LOSA 

AMPA EL PATIO DE GAINZA 
Dª SUSANA PERALTA CERRILLO 
Dª LIBERTAD SEGOVIA CUEVAS 

 
ASOCIACIONES DE MUJERES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACION MUJERES PINTORAS 
PINCELADAS 

Dª M. SETEFILLA LÓPEZ LÓPEZ 
Dª CONCEPCIÓN RIVAS AMADOR 

FEMINISTAS EN RED DE SEVILLA 
Dª ENCARNACIÓN ZAFRA MOLANO 
Dª MARÍA BARROSO VÁZQUEZ 

 
ENTIDADES DEPORTIVAS 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

PEÑA C.D. CIUDAD JARDIN C.F. 
D. EDUARDO GARCÍA PÉREZ 
D. ÁNGEL CASTELLANOS GARCÍA 

 
ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y/O PROFESIONALES 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACION COMERCIANTES Y PYMES 
NERVION 

D. JOSÉ MARÍA SUÁREZ MARTÍNEZ 
D. FRANCISCO MANUEL NÚÑEZ ROCA 

 
ASOCIACIONES DE TERCERA EDAD 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

CENTRO PARTICIPACION ACTIVA 
CIUDAD JARDIN 

D. PEDRO OLIVA RAMOS 
Dª FRANCISCA GARCÍA PASCUALVACA 
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ENTIDADES U ORGANIZACIONES DE PERSONAS CON CAPACIDADES 
DIFERENTES 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASPANRI 
Dª M. ÁGUILA DÍAZ GÓMEZ 
Dª M. CARMEN COSTALES CABRERA 

 
RESTO DE ENTIDADES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACION CULTURAL AMIGOS 
DE VALVANERA 

D. JOSE M. JURADO MORENO 
D. JUAN ANTONIO SÁNCHEZ RUIZ 

PEÑA CULTURAL Y SOCIAL 
SEVILLISTA PUERTA CARMONA 

D. JUAN FRANCISCO ARENILLAS GÓMEZ 
D. EDUARDO LAVIÑA GARCIA 

 
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE 

 
ASOCIACIONES VECINALES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

A.VV. DESPERTAR 
D. JUAN ANTONIO GARCÍA GARCÍA 
D. MANUEL FERNÁNDEZ JAPÓN 

AVV PARQUEFLORES 
D. RICARDO MORÁN GONZÁLEZ 
D. JOSÉ MARÍA CASTELLANO RODRÍGUEZ 

AVV ESTRELLA ANDALUZA DE 
LA BACHILLERA 

D. IGNACIO CRUZ HERNÁNDEZ 
Dª EVA MARÍA GONZÁLEZ MARTÍN DE SOTO 

AVV PARMADAL 
Dª MARÍA ROJAS PIMENTEL 
Dª Mª ISABEL GALLARDO BLANCO 

 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS (AMPAS) 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AMPA ALAZÁN CEIP MARÍA 
ZAMBRANO 

Dª OLGA VALVERDE LOPEZ 
Dª ESTELA MORENO BERMÚDEZ 

AMPA COLEGIO C.P. TEODOSIO 
Dª MARTA RAYA JIMÉNEZ 
Dª CARMEN Mª HARO HERRERA 

AMPA HIPATIA DE ALEJANDRÍA 
DEL CEIP MARIANA PINEDA 

Dª DOLORES CONTRERAS OSUNA 
Dª LUCÍA MARTOS GARCÍA 

AMPA LA MEDIA LUNA 
D. MANUEL AGUIRREZABAL GUERRERO 
D. ANTONIO JOSÉ BARRERA BLANCO 

 
ASOCIACIONES DE MUJERES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AM PILAR MIRÓ 
Dª MARIA LUISA MUÑOZ MORÁN 
Dª MARGARITA MARÍN MAQUEDA 
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AM POR EL EMPLEO MARÍA CORAJE 
Dª ESPERANZA LÓPEZ MANZANARES 
Dª ANTONIA CUEVAS RODRÍGUEZ 

 
ENTIDADES DEPORTIVAS 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

C.D. SAN PABLO NORTE F.S. 
D. JOSÉ RODRIGO CASTRO PEREA 
D. MIGUEL ÁNGEL ROJAS RODRÍGUEZ 

 
ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y/O PROFESIONALES 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACION DE COMERCIANTES Y 
PYMES SEVILLA NORTE (ACOPYSEN) 

D. ANTONIO JOSÉ VALERO HERRERA 
D. PEDRO ANTONIO JAIME MUÑOZ 

 
ASOCIACIONES DE TERCERA EDAD 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

CENTRO DE PENSIONISTAS DE 
VALDEZORRAS MIGUEL GARCÍA MARÍN 

D. GABRIEL DÍAZ FLORES 
D. ANTONIO MURILLO CASTAÑO 

 
RESTO DE ENTIDADES 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

C.D.A.D. GENERAL DE 
PROPIETARIOS Y RESIDENTES DE 
PINO MONTANO 

D. JUAN CARLOS ALEJANDRE ALEJANDRE 
D. JOSÉ JESÚS CEPEDA RODRÍGUEZ 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
ALMER 

D. RAFAEL GARCÍA NOFUENTES 
D. JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ XAVIER 

 
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO SAN PABLO-SANTA JUSTA 

 
ASOCIACIONES VECINALES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN DE VECINOS ASVEUR 
LAS PRADERAS BDA. STA. CLARA 

Dª MANUELA CAÑADAS GARCÍA DE LEÓN  
D. AGUSTÍN DE LA QUINTANA FERRANDO 

ASOCIACIÓN DE VECINOS EL 
PUEBLO 

Dª ROCÍO LÓPEZ GÓMEZ 
D. ª SILVIA LEÓN MORA 

ASOCIACIÓN DE VECINOS FÉLIX 
RODRÍGUEZ DE LA FUENTE 

D. ENRIQUE ÁLVAREZ PEREA 
D. ÁNGEL BERMÚDEZ DOÑA 

ASOCIACIÓN DE VECINOS RAÍCES 
D. EDUARDO SÁNCHEZ LOZANO 
D. MANUEL ÁLVAREZ BAYÓN 

 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS (AMPAS) 
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ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AMPA LA SOLEÁ DEL C.P. SAN 
PABLO 

D. FRANCISCO SÁNCHEZ ECHEVARRÍA   
Dª MILAGROSA VÁZQUEZ VALLEJO 

AMPA LAS HUERTAS 
Dª NOELIA NOGALES BLANCO                  
D. JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

AMPA NUEVO SAN PABLO DEL C.P. 
MIGUEL HERNÁNDEZ 

Dª MANUELA DÍAZ RAMOS                        
Dª JÉSSICA STEFANY HERNÁNDEZ 

 
ASOCIACIONES DE MUJERES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
POR LA IGUALDAD REAL Y 
AEFECTIVA. AMIRE 

Dª ANTONIA MORENO ARAGÓN 
Dª MARÍA ÁNGELES VARGAS 

ASOCIACIÓN MUJERES 
ABOGADAS DE SEVILLA. 
AMASE. 

Dª ESPERANZA LÓPEZ SÁNCHEZ-TARAZAGA 
Dª CONSOLACIÓN VAQUERO FERNÁNDEZ 

 
ENTIDADES DEPORTIVAS 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

C.D. GRUPO DE NATACIÓN SEVILLA 2004 
D. DIEGO CABALLERO PÉREZ 
D. DAVID CABALLERO GÁLVEZ 

 
ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y/O PROFESIONALES 
 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES 
SANTA JUSTA DE SEVILLA 

Dª MANUELA GORRETA CORTÉS 
Dª MARÍA INMACULADA ALPÉRIZ COLOMBO 

 
ASOCIACIONES DE TERCERA EDAD 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN CULTURAL DE 
EMPLEADOS Y JUBILIDOS DE TUSSAM 

D. MANUEL ROMERO MÉNDEZ 
D. ADELARDO BARRAGÁN GUERRERO 

 
ENTIDADES U ORG. DE PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN DE DISMINUIDOS 
PSIQUICOS Y FISICOS DE ANDALUCÍA 
“NIÑOS CON AMOR” 

D. FELIPE GUTIÉRREZ ALVARADO            
D. DAVID CERECETO MARTÍNEZ 

 
RESTO DE ENTIDADES 
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ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN TURDETANIA 
DE LA BARRIADA DE 
TARTESSOS 

D. JOSÉ RODRÍGUEZ NAVARRO 
D. FRANCISCO BARROSO GARCÍA 

PEÑÁ CULTURAL BÉTICA 
RAFAEL GORDILLO 

D. RAFAEL ESCOBAR VERA 
D. FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ DE LOS 
RÍOS 

 
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO SUR 

 
ASOCIACIONES VECINALES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOC. DE VECINOS EL SUR 
Dª ROSARIO GARCÍA MUÑOZ 
D. JOSÉ LEÓN VARGAS 

ASOC. DE VECINOS MURILLO SUR 
D. JOSÉ LUIS AUÑÓN HUERTA 
D. JOSÉ AUÑÓN PRADO 

ASOC. DE VECINOS TIERRAS DEL SUR 

D. JOSE MARÍA DE LOS REYES ESTEVE 
GONZÁLEZ 
D. VICTOR MANUEL GRACIA 
GUERRERO 

ASOC. DE VECINOS GIRALDA SUR – 
SAN ANTONIO 

Dª JOSEFA CAMACHO TERCERO 
D. FRANCISCO JAVIER TORRES 
RODRÍGUEZ 

ASOC. DE VECINOS SOLIDARIDAD DE 
LA BARRIADA LAS LETANÍAS 

D. ÁNGEL SUÁREZ MORILLO 
Dª MILAGROS JIMÉNEZ GRUESO 

FEDERACIÓN LOCAL DE ENTIDADES 
VECINALES DE SEVILLA "FEVES" 

Dª MARÍA JESÚS REINA FERNÁNDEZ 
D. FRANCISCO VELASCO SÁNCHEZ 

 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS (AMPAS) 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOC. DE MADRES Y PADRES SUEÑOS 
DE FUTURO DEL CEIP MANUEL 
GIMÉNEZ FERNÁNDEZ 

Dª MARIA JIMÉNEZ VIZARRAGA 
Dª MATILDE CRUZ CAMACHO 

 
ASOCIACIONES DE MUJERES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOC. DE MUJERES GITANAS "AKERDI I 
TROMIPEN" 

Dª ANTONIA VIZARRAGA FERNÁNDEZ 
Dª ANTONIA VIZARRAGA MORENO 

 
ENTIDADES DEPORTIVAS 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

PEÑA CULTURAL DEPORTIVA BÉTICA D. ENRIQUE DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
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NUESTRA SRA. DE LA OLIVA D. JOSÉ MIGUEL GARCÍA DURÁN 
 

ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y/O PROFESIONALES 
 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOC. DE COMERCIANTES MERCADO 
DE ABASTOS DEL TIRO DE LÍNEA 

D. FRANCISCO JOSÉ ÁVILA 
GALLARDO 
D. MANUEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

 
ASOCIACIONES DE TERCERA EDAD 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

CLUB LA PALOMA DE LA TERCERA 
EDAD 

D. JOSÉ RAMÓN MARAÑÓN CORTÉS 
D. JOSÉ RAFAEL CORONA PORTILLO 

 
RESTO DE ENTIDADES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACION FAMILIAR LA OLIVA 
D. JOSE MARÍA ALGORA JIMÉNEZ 
D. JOSÉ RAMÓN MARAÑÓN CORTÉS 

COMUNIDAD GENERAL DE 
PROPIETARIOS BDA. NUESTRA SRA. DE 
LA OLIVA 

D. MANUEL HOLGUÍN CALDERÓN 
D. AGUSTÍN AVELINO DE LA CALLE 

PEÑA CULTURAL SEVILLISTA NUESTRA 
SEÑORA DE LAS MERCEDES 

D. MANUEL SALAMANCA MARTÍN 
D. MIGUEL ÁNGEL DORADO 
MORALES 

CENTRO CULTURAL LA CAMPEONA 
D. ALONSO EXPÓSITO GALLARDO 
Dª ENCARNACIÓN HRABOUSKY 
ROMERO 

 
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA 

 
ASOCIACIONES VECINALES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AVV. NTRA SRA. DEL CARMEN DE 
TRIANA 

D. DAVID BARROSO GONZÁLEZ 
Dª MARIA JOSÉ MURILLO GUERRERO 

AVV. SANTA ANA 
D. RICARDO OLIVA ESPINA 
D. JOSE ANTONIO PALACIOS CRUZ 

AVV. TRIANA NORTE 
D. JOAQUÍN CORRALES BARRANCO 
Dª AMALIA VAHI SERRANO 

AVV. EL TARDÓN 
D. MANUEL MUÑOZ MUÑOZ 
Dª MARÍA DEL CARMEN MORA LEIVA 

AVV. LA DÁRSENA-TRIANA 
D. JOSÉ GONZÁLEZ MUÑOZ 
D. JUAN CARLOS SÁNCHEZ RIVERO 

AVV. TRIANA VIVA 
D. ÁNGEL PÉREZ PÉREZ 
D. JUAN CARLOS LUNA SÁNCHEZ 
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ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS (AMPAS) 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AMPA LA DÁRSENA DEL CP RICO 
CEJUDO 

D. MAXIMIANO DOMINGO GONZÁLEZ 
Dª RAQUEL IGLESIAS VARGAS 

AMPA ALTOZANO CP SAN JACINTO 
Dª CONCEPCIÓN MARTÍN BRENES 
Dª JUANA CERREJÓN BRENES 

AMPA AMIGOS DEL CP SAN JOSÉ DE 
CALASANZ 

Dª MARÍA DEL CASTILLO HERRERA 
MURIEL 
Dª SALUD ARANDA ARANDA 

 
ENTIDADES DEPORTIVAS 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

TRIANA CF 
D. LUIS RODRÍGUEZ FONTANILLA 
D. JUAN ANTONIO GARCÍA PARRADO 

 
ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y/O PROFESIONALES 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN COMERCIANTES DE 
TRIANA 

D. JESÚS AMADRO BRAVO 
Dª ROSARIO NAVARRO GONZÁLEZ 

 
ASOCIACIONES DE TERCERA EDAD 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS DE 
C.A.S.A. DE SEVILLA 

D. JOAQUÍN GUTIÉRREZ GUILLÉN 
D. JOSE MANUEL HOYOS MORENO 

 
ENTIDADES U ORGANIZACIONES DE PERSONAS CON CAPACIDADES 

DIFERENTES 
 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN DE PERSONAS 
AFECTADAS DE FIBROMIALGIA, 
SÍNDROME DE FATIGA CRÓNICA, 
SENSIBILIDAD QUÍMICA MULTIPLES 
TRIANA-LOS REMEDIOS. FIBROTRIARE 

Dª CARMEN HIRUELO AGUILAR 
D. EMILIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 
RESTO DE ENTIDADES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN CULTURAL SAN JOAQUÍN-
EL TARDÓN 

D. MANUEL COCA ÁLVAREZ 
D. GABRIEL DELGADO ASENCIO 
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PEÑA CULTURAL LOS ÁNGELES 
D. JOAQUÍN ANTONIO LEÓN GÓMEZ 
D. JOSÉ DANIEL OJEDA ROMERO 

 
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA 

 
ASOCIACIONES VECINALES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN PARA LA 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL 
PARQUE ALCOSA 

D. FERNANDO GALLARDO CANO 
D. FERNANDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

A.VV. GENTE DEL ESTE 
D. ANTONIO MUÑOZ HABAS 
Dª ROSARIO MUÑOZ CASTRO 

A.VV. ENTREPUENTES 
D. ANTONIO MORÓN OLIVERO 
Dª M. PILAR ARROYO MÉNDEZ 

A.VV. LA CASA DEL BARRIO 
D. ANTONIO MUÑOZ VARGAS 
Dª CONCEPCIÓN CARMONA SOTO 

 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS (AMPAS) 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

AMPA ALBAHACA (CEIP MAESTRO 
JOSÉ FUENTES) 

D. JOSEBA LÓPEZ HERVELLA 
Dª CAROLINA DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ 

AMPA EL PARAISO (CEIP TIERNO 
GALVÁN) 

Dª YOLANDA DELGADO RINCÓN 
Dª PATRICIA FARIÑAS JIMÉNEZ 

 
ASOCIACIONES DE MUJERES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN DE MUJERES AZAHAR 
Dª CARMEN CASTRO VALVERDE 
Dª FILOMENA GONZÁLEZ GÓMEZ 

ASOCIACIÓN DE MUJERES DE 
TORREBLANCA LA UNIDAD 

Dª LAURA CARRASCO RODRÍGUEZ 
Dª JUANA ALCÁZAR MORENO 

 
ENTIDADES DEPORTIVAS 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

C.D. SINTONÍA 
Dª MAGDALENA ACEVEDO VÁZQUEZ 
D. EDEGAR GÓMEZ ACOSTA 

TORREBLANCA, C.F. 
D. ANDRÉS GARCÍA MORENO 
D. RAFAEL CEBALLOS GÓMEZ 

 
ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y/O PROFESIONALES 

 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES, D. MIGUEL MARÍA OLIVEROS GÓMEZ 
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HOSTELEROS Y PYMES ZONA ESTE D. GREGORIO CABRERA MARÍN 
 

ASOCIACIONES DE TERCERA EDAD 
 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

HOGAR DE PENSIONISTA Y JUBILADOS 
LA UNIÓN 

D. ANTONIO GUISADO GÓMEZ 
D. JUAN INFANTE BERNAL 

 
ENTIDADES U ORGANIZACIONES DE PERSONAS CON CAPACIDADES 

DIFERENTES 
 

ENTIDAD TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN SEVILLANA DE 
ESCLEROSIS MÚLTIPLE 

D. MANUEL DE LA CUESTA RISCO 
Dª Mª ÁNGELES OLIVER OLIVER 

 
RESTO DE ENTIDADES 

 

ENTIDADES TITULAR Y SUPLENTE 

ASOCIACIÓN AGRUPACIÓN DE 
INTERCOMUNIDADES ALCOSA 

D. RICARDO MOLINERO GÓMEZ 
D. JOSÉ MORIANA MARÍN 

ASOCIACIÓN PEÑA BETICA CULTURAL 
ALEX 

D. MANUEL ROMERO SANZ 
D. EMILIO COPADO MARTÍN 

 
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO SOCIALISTA 

 

 
DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA 

 
TITULAR SUPLENTE 

Dª JOSEFA ZAMORANO MACIAS Dª MARTA RODRÍGUEZ GARCÍA 
D. ANDRÉS GONZÁLEZ DEL PUERTO D. FRANCISCO MÁRQUEZ CORDERO 
D. FERNANDO VÁZQUEZ FERNÁNDEZ D. MANUEL ASSIEGO ALMAGRO 

DISTRITO CASCO ANTIGUO 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. MARIO MORENO CEPAS D. ENRIQUE SORIA RUBIANO 
Dª CRISTINA CABRERA VALERA Dª MARÍA REYES HORILLOS 
Dª ROCÍO GUTIÉRREZ SALAS D. JOSE ANTONIO TINAJERO GUERRA 

DISTRITO CERRO AMATE 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. EDUARDO MESA PÉREZ D. VICENTE VILLEGAS ACOSTA 
Dª NATALIA BUZÓN GARCÍA Dª ROSARIO VALLES DE PAZ 
Dª ANA RUEDA MOREY Dª MARÍA DEL CARMEN HINOJOSA 

CORBACHO 
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D. RAFAEL RUBÉN MANRIQUE 
GALÁN 

D. IVÁN RAMZ GARCÍA 

D. ANTONIO LÓPEZ LEÓN D. FERNANDO JAVIER BONILLA GARCÍA 
D. ANTONIO DÍAZ RICHARTE D. PEDRO DÍAZ FERNÁNDEZ 

DISTRITO LOS REMEDIOS 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. MANUEL JESÚS PORRAS SÁNCHEZ Dª MARTA BERNABÉ SANJUAN 
Dª ADORACIÓN HERRADOR 
CARPINTERO 

Dª MARÍA SAMPEDRO MÁRQUEZ GARCÍA 

DISTRITO MACARENA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. ANTONIO LÓPEZ FERNÁNDEZ Dª Mª CARMEN GUTIÉRREZ ESCAÑO 
Dª ESTELA GOICOECHEA ALONSO D. MANUEL GONZÁLEZ VÁZQUEZ 
D. MANUEL VEGA VÁZQUEZ Dª CARLOTA ADAME CÁRDENAS 
Dª Mª LUZ SORIANO SORIANO Dª MARÍA GONZÁLEZ DE LOS REYES 
D. PEDRO ANTONIO JAIME MUÑOZ D. FERNANDO CELESTINO TEJEIRO 

GÓMEZ 

DISTRITO NERVIÓN 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª CARMEN TUDELA MALLÉN Dª VIOLETA HOLGADO SÁNCHEZ 
Dª ROSARIO BALLESTER ANGULO D. ANTONIO PEREA GONZÁLEZ 
D. JUAN JOSÉ LÓPEZ POMARES D. GONZALO GÓMEZ BALIBREA 

DISTRITO NORTE 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª AMELIA HERNÁNDEZ GARRIDO Dª PILAR GÓMEZ CASERO 
D. ROMÁN MONTES BARRERA D. ENRIQUE LUIS GÓMEZ BONMATI 
D. ÓSCAR LUNA MIRANDA D. JUSTO JOSÉ ANZUGA BAUTISTA 
Dª MARIA JOSÉ LÓPEZ SILVA Dª MARÍA DE LA CINTA CONDE JUAN 
Dª DOLORES VERA RODA Dª CONCEPCIÓN PRADO SALGUERO 
D. PEDRO VARO CHAMIZO D. PABLO MORTERERO MILLÁN 

DISTRITO SAN PABLO-SANTA JUSTA 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª REYES GALLARDO VÁZQUEZ Dª PRIMITIVA LÓPEZ GUMIEL 
Dª LOURDES GINER MORENO D. LUIS MUÑOZ VARGAS 
Dª ENCARNACIÓN ROLDÁN 
MARISCAL 

D. FRANCISCO JAVIER PEREA CAPARRÓS 

D. JUAN SEVILLANO GODOY D. AMADOR PÉREZ TEJEIRA 

DISTRITO SUR 
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TITULAR SUPLENTE 

D. JUAN MORENO TREVIÑO D.FRANCISCO ROBLES ESPINOSA 
D. PABLO DEL RIO LIRA Dª BLANCA FERNÁNDEZ PALACIO PAREJO 
D. MANUEL BORREGO EXPÓSITO D. ANTONIO BARROSO ÁLVAREZ 
D.  NAZARET BORREGO MARTÍN D. ANTONIO LÓPEZ VARGAS 

DISTRITO TRIANA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. LUIS MIGUEL GUIJARRO PEREDA D. PEDRO CERVANTES VELARDE 
D. FELIPE MARTÍN MEDINA D. PEDRO JIMÉNEZ CARDOSO 
Dª ASUNCIÓN JIMÉNEZ MARTÍN Dª ELENA FAMILIAR FERNÁNDEZ-

CASTEÑÓN 

DISTRITO ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. AGUSTÍN CAÑETE CARMONA D. FRANCISCO MILLÁN SÁNCHEZ 
Dª PETRA AGUEDA GONZÁLEZ 
ENDEVOETS 

Dª VIRGINIA VEGA IGLESIAS 

D. RAFAEL LUCAS GÓMEZ RUIEDA D. FÉLIX JIMÉNEZ LÓPEZ 
Dª ROSARIO GÁLVEZ FUENTES Dª PASTORA RABADÁN MARTÍNEZ 
 

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 

 DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D.LUIS MIGUEL RUIZ PÉREZ Dª ANA MORCILLO AZCARATE 
D. JUAN CARLOS SÁNCHEZ 
VILLAFRANCA 

Dª M. DEL CARMEN DÍAZ CALVO 

D. BARTOLOMÉ BAENA PÉREZ Dª MARÍA DEL CARMEN DEL ÁLAMO 
RODRÍGUEZ 

DISTRITO CASCO ANTIGUO 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. ANDRÉS DENIS PRADOS D. ANTONIO LLAMAS MORENO DE 

CISNEROS 
Dª OLGA M. CARRIÓN MANCEBO Dª MARÍA DEL CARMEN BERROS CÁCERES 
Dª MARÍA JULIA ALCALDE PECERO Dª ROCÍO DE LOS REYES MACHUCA 

DISTRITO CERRO AMATE 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª ANA ROMERO TOLEDANO D. ANTONIO ALCAIDE DOMÍNGUEZ 

DISTRITO LOS REMEDIOS 
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TITULAR SUPLENTE 
Dª NURIA SÁNCHEZ CERRATO Dª CARMEN RIOS MOLINA 
Dª CONCEPCIÓN MENA MARINA Dª PAZ GARCÍA SERRANO 
Dª MANUELA SÁENZ VARONA D. ADOLFO LÓPEZ CARRIÓN 
D. JUAN GONZÁLEZ-VALLARINO 
FIDEO 

Dª MARÍA LUISA ROYO BALBONTÍN 

DISTRITO MACARENA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ 

D.ANTONIO MOROS MARTÍNEZ 

D.MANUEL RODRÍGUEZ-WILLIAMS 
BLANCO 

Dª LOURDES ROJAS FALCÓN 

 
DISTRITO NERVIÓN 

 
TITULAR SUPLENTE 

Dª CONCEPCIÓN GALLARDO PINTO Dª INMACULADA CONCEPCIÓN 
REDONDO MORENO 

D. FRANCISCO MIGUEL LUCENA SAINZ Dª ISABEL MARÍA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ 

Dª CAROLINA RODRÍGUEZ GARCÍA D. JOSÉ MANUEL ARQUEROS BOSCH 
Dª ROSARIO GARCÍA-ZOZAYA DEL 
VANDO 

Dª ESPERANZA VIEJO CABEZA 

DISTRITO NORTE 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. FRANCISCO MANUEL RUIZ ARNIDO Dª MACARENA GONZÁLEZ DE LOS 

SANTOS 

DISTRITO SAN PABLO-SANTA JUSTA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. ÓSCAR NAVARRO HIDALGO D. ERNESTO MUÑOZ ÁLVAREZ 
Dª MARÍA DE LOS ÁNGELES PEDRAZA 
CERBÁN 

D. FRANCISCO TORRES LUNA 

DISTRITO SUR 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª ANA MARÍA CAÑAL RUMEU D. ANTONIO MORA HERRANZ 
D. AGUSTÍN MORILLA COLMENERO Dª CARMEN RUFI PANDO 
D. MANUEL ZAMORA GÓMEZ D. CÉSAR ROMERO DE LA OSA 

DISTRITO TRIANA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. MARIO JAVIER GARCÍA MUÑOZ-
SECA 

D. JUAN PEDRO JIMÉNZ TAMPLIN 
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D. MANUEL MAESTRES DOMÍNGUEZ Dª SARA MARÍA DURÁN LÓPEZ 
D. FRANCISCO PEREA BARTOLOME D. ALBERTO JULIO GALBIS ABASCAL 

DISTRITO ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. JOSÉ JORGE MARTÍNEZ SOTO D. ANTONIO JESÚS ARTEAGA GÓMEZ 
Dª MARÍA JOSÉ FERNÁNDEZ GUERRA Dª ESPERANZA BONILLA MARTÍNEZ 
 

GRUPO MUNICIPAL ADELANTE SEVILLA 

 DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. PEDRO GONZALO PALOMARES D. PABLO FERNÁNDEZ MÁRQUEZ 
D. PABLO MÁRQUEZ MONSALVE Dª MARÍA TEJERO FUENTES 

DISTRITO CASCO ANTIGUO 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. JUAN LUIS LEÓN GARCÍA Dª GUILLERMINA PERDIGONES 

GALLIMÓ 
Dª BERTA MUÑOZ LUQUE D. FEDERICO NORIEGA GONZÁLEZ 

DISTRITO CERRO AMATE 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. JUAN CARLOS RUIZ GALINDO Dª CARMEN ARAUJO GÓMEZ 
D. FRANCISCO JOSÉ NAVARRO IBÁÑEZ Dª MARÍA ISABEL REINA BRANCO 

DISTRITO LOS REMEDIOS 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª VALLE LÓPEZ-TELLO JIMÉNEZ D. DIEGO SANTOS-OLMO MARTÍNEZ 
  

DISTRITO MACARENA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. JUAN CARLOS SÁNCHEZ GUIRAO D. MANUEL LASTRES GARCÍA-TESTÓN 
D. ANDRÉS ALCON DE ALBA D. BASILIO MORENO GARCÍA 

DISTRITO NERVIÓN 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª MARÍA JOSÉ CABANILLAS 
CABANILLAS 

D. FRANCISCO GÓMEZ CORRALES 

DISTRITO NORTE 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª DIANA FERNÁNDEZ ROMERO D. LUCIANO GÓMEZ MOYA 
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D. ANTONIO GÓMEZ GONZÁLEZ Dª MARÍA VALLE ACOSTA GARCÍA 

DISTRITO SAN PABLO-SANTA JUSTA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. JACINTO BARRERA MONTERO D. JUAN MIGUEL GARRIDO PEÑA 

DISTRITO SUR 
 

TITULAR SUPLENTE 
D.NEIVA COPADO BARRERA D. JUAN ANTONIO MILÁN MOREJÓN 

DISTRITO TRIANA 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª ROSARIO GARCÍA LIÉBANA D. FRANCISCO RAMÓN GALLEGO LARA 
Dª MERCEDES CANO SÁNCHEZ Dª MARÍA DEL CARMEN CID DÍAZ 

DISTRITO ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. ÁLVARO ANDRÉS IGLESIAS GÓMEZ D. JOSÉ ANTONIO RUIZ GORDILLO 
D. LUIS DE DIEGO ÁGUILA Dª ISABEL LÓPEZ TELLEZ 

 
GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 

 DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª ROCÍO PENÉLOPE RICCA ISLA Dª ESPERANZA MUÑOZ ÁLAMOS 
D. FRANCISCO JOSÉ BERMUDO 
RODRÍGUEZ 

Dª VANESA RODRÍGUEZ AGULLA 

DISTRITO CASCO ANTIGUO 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. FRANCISCO JAVIER TERRERO AIBAR D. MANUEL MERINO MORENO 
D. MAXIMILIANO MAQUEDA GARCÍA D. DIEGO SILES SERVIO 

DISTRITO CERRO AMATE 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. FRANCISCO CALA RODRÍGUEZ D. DAVID MORALES ZAMORA 

DISTRITO LOS REMEDIOS 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. JUAN MANUEL LORENCIO LAFFITE D. ESTEBAN MORENO TOBAL 
Dª LETICIA IRISSOU BÁEZ Dª MARÍA MORENO YUSTE 

DISTRITO MACARENA 
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TITULAR SUPLENTE 

D. FRANCISCO JOSÉ GORDILLO 
RODRÍGUEZ 

Dª DOLORES GARRIDO CRUZ 

DISTRITO NERVIÓN 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª SUSANA MORNEO DE LOS REYES D. JOSÉ CARLOS PALOMARES FOLIA 
D. FRANCISCO JAVIER CARRANZA 
ANDRADE 

D. JAVIER MARTÍN GIL 

DISTRITO NORTE 
 

TITULAR SUPLENTE 
D.ANTONIO SÁNCHEZ SARDA D.FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ 

ESTÉVEZ 

DISTRITO SAN PABLO-SANTA JUSTA 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª Mª CARMEN LÓPEZ ÁLVAREZ D. BERNARDO CRISTÓBAL CASAS 
D. FRANCISCO LORENTE MORENO Dª INMACULADA ALPÉRIZ COLOMBO 

DISTRITO SUR 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. PATRICIO LEÓN ROCA Dª MARIA TERESA REINA RAMOS 
D. NOEMÍ MATEOS LÓPEZ D. FELIPE ÁLVAREZ DE TOLEDO RUIZ 

DISTRITO TRIANA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D.VICENTE GALLART MORENO Dª MARÍA DEL ROSARIO MARTÍN 

RODRÍGUEZ 
D. MANUEL MORENO RETORTILLO D. JESÚS MARTÍNEZ NAVARRO 

DISTRITO ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. ª CARMEN FUENTES RODRÍGUEZ D. MARCOS GARCÍA DE LOS RÍOS 

MARTÍNEZ 
Dª FÁTIMA ZAHRA KANDOUSSI ALVI D. CARLOS ESPINO MARTÍNEZ 

 
GRUPO MUNICIPAL VOX 

 DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D.JOAQUÍN DOMÍNGUEZ BUENDÍA D.MANUEL ZAPATA YGÜERAVIDE 
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DISTRITO CASCO ANTIGUO 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. GERMÁN BARQUÍN MOLERO D.JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ HERVELLA 

DISTRITO CERRO AMATE 
 

TITULAR SUPLENTE 
D.ANTONIO TELLO FERNÁNDEZ D. ANDRÉS ALBERTO RAMÓN MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ 

DISTRITO LOS REMEDIOS 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª ROSARIO QUINTANA ROBELO D. JUAN RODRÍGUEZ SAÑUDO PÉREZ 
Dª MARÍA LUISA GONZÁLEZ-
MENESES CALVO 

D. ADONIS GARCÍA NÚÑEZ 

DISTRITO MACARENA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. JAVIER NAVARRO ORTIZ D. LEANDRO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA 

BURGUETE 

DISTRITO NERVIÓN 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª ANA BELÉN BERSABE HERRERA D. ALBERTO GUERRERO GARCÍA 

DISTRITO NORTE 
 

TITULAR SUPLENTE 
Dª VERÓNICA PÉREZ ROMERO Dª MARÍA AMPARO RIVERA GALLARDO 

DISTRITO SAN PABLO-SANTA JUSTA 
 

TITULAR SUPLENTE 
D. ANDRÉS NAVARRO PERAL D. ANDRÉS CARO LEÓN 

DISTRITO SUR 
 

TITULAR SUPLENTE 
D.HERNÁN FERRERO CAMACHO D. MANUEL DELGADO MEJIAS 

DISTRITO TRIANA 
TITULAR SUPLENTE 

D. FRANCISCO GARCÍA BERNAL D. SANTIAGO ISIDRO MONTOTO PIJUÁN 

DISTRITO ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA 
 

TITULAR SUPLENTE 
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D. JESÚS MATEO SANTOS D. ARÍSTIDES AMODEO PACHÓN 
“ 

El Ayuntamiento Pleno, tomó conocimiento. 
 
 
1.9.- Acuerdo de Junta de Gobierno aprobado el 31 de enero de 2020 del Área de 
Hábitat Urbano, Cultura y Turismo, relativo a la modificación del Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Dirección General de Juventud. 
 

 
“El artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

establece la obligatoriedad del plan estratégico de subvenciones, en el que se deben 
concretar los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario 
para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose 
en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, y dispone 
que la gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación; 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante, y 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
 
 Por todo ello, con fecha 5 de diciembre de 2018 se aprueba por la Excma. Junta 
de Gobierno el Plan Estratégico de la Dirección General de Juventud y Relaciones con 
la Comunidad Universitaria. Siendo necesaria su modificación  con el objeto de 
aumentar los importes de las consignaciones presupuestarias de las subvenciones a 
proyectos e iniciativas juveniles en la línea uno y programa de inmersión lingüística en 
la línea tres del objetivo uno “Subvención Libre Concurrencia”.  
 
 En su virtud, de conformidad con el artículo 127.1, apartado g), de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, que atribuye a la Junta de Gobierno el 
desarrollo de la gestión económica, en uso de las facultades conferidas por Resolución 
de la Alcaldía número 507, de 19 de junio de 2019, el Teniente de Alcalde que suscribe, 
como Delegado  de Juventud, propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Modificar la cuantía de la línea uno y tres del objetivo uno 
“Subvención libre concurrencia” del Plan Estratégico de Subvenciones de la Dirección 
General de Juventud aprobado por la Excma. Junta de Gobierno de fecha 5 de 
diciembre de 2018. Las modificaciones serían en los siguientes términos: 

 
Donde dice:  
 
“Línea 1: Subvenciones a proyectos e iniciativas juveniles que se ejecuten durante el 
año en curso. 
 

50102 33403 48900 Subvención Libre Concurrencia 50.000 € 
 
6. Costes previsibles para su realización 
 
2018: 50.000€. 
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2019:50.000€. 
2020 50.000€ 
 
7.- Fuentes de financiación 
 
Ejercicio 2018-2019-2020. 
Partida: 50102 33403 48900 
Importe: 150.000€.” 
 
Debe recoger lo siguiente: 
 
 “Línea 1: Subvenciones a proyectos e iniciativas juveniles que se ejecuten durante el 
año en curso. 
 

50102 33403 48900 Subvención Libre Concurrencia 60.000 € 
 
6. Costes previsibles para su realización 
 
2018: 50.000€. 
2019:50.000€. 
2020 60.000€ 
 
7.- Fuentes de financiación 
 
Ejercicio 2018-2019-2020. 
Partida: 50102 33403 48900 
Importe: 160.000€.” 
 
Donde dice  
 
“Línea de subvención 3: Programa Inmersión Cultural y Lingüística. 
 

50102 33403 48102 Becas  118.000€ (anual) 
 
6. Costes previsibles para su realización 
 
2018: 118.000€. 
2019: 118.000€. 
2020: 118.000€. 
 
7.- Fuentes de financiación 
 
Ejercicio: 2018-2019-2020 
Partida: 50102 33403 48102. 
Importe total: 354.000€.” 
 
Debe recoger lo siguiente: 
 
“Línea  de subvención 3: Programa Inmersión Cultural y Lingüística. 
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50102 33403 48102 Becas  135.000€ (anual) 
 
6. Costes previsibles para su realización 
 
2018: 118.000€. 
2019: 118.000€. 
2020: 135.000€. 
 
7.- Fuentes de financiación 
 
Ejercicio: 2018-2019-2020 
Partida: 50102 33403 48102. 
Importe total: 371.000. 
 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que éste 
celebre.” 

 
El Ayuntamiento Pleno, tomó conocimiento. 
 
 

1.10.- Acuerdo de Junta de Gobierno del 7 de febrero de 2020 del Área de Gobernación 
y Fiestas Mayores, relativo a la Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones de 
Fiestas Mayores.  
 
 

“El artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece la obligatoriedad del plan estratégico de subvenciones, en el que se deben 
concretar los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario 
para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose 
en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, y dispone 
que la gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación; 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante, y 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
 
 Los artículos 10 a 15 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, regulan los planes 
estratégicos de subvenciones, indicando que los mismos se configuran como un 
instrumento de planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad 
pública. 
 
 El artículo 3 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
aplicables a las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla, BOP 14-7-
2005, añade la obligación para los órganos del Ayuntamiento de elaborar el plan 
estratégico de subvenciones en el modelo que la Delegación de Hacienda determine. 
 
 En su virtud, de conformidad con el artículo 127.1, apartado g), de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, que atribuye a la Junta de Gobierno el 
desarrollo de la gestión económica, en uso de las facultades conferidas por Resolución 
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de la Alcaldía número 507 de 19 de junio de 2019, el Teniente de Alcalde que suscribe, 
como Delegado del Área de Gobernación y Fiestas Mayores, propone la adopción de 
los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.- Introducir las siguientes modificaciones al Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Dirección General de Fiestas Mayores que se adjuntan a esta 
propuesta y figuran en el expediente. 
 

- Premios de Escaparates, Balcones y Altares Corpus, en sus apartados 6 y 7 
correspondientes a los costes previsibles para su realización y fuentes de 
financiación, donde dice “importe 4.300 euros”,  debe decir “importe 10.000 
euros”. 

 
- Cabalgata de Reyes Magos, en sus apartados 6 y 7 correspondientes a los costes 

previsibles para su realización y fuentes de financiación, donde dice “importe 
30.000 euros”,  debe decir “importe 40.000 euros”. 

 
- Partidas presupuestarias donde dice “40002”,  debe decir “40201”. 

 
SEGUNDO.- Aprobar la incorporación de las siguientes nuevas entidades como 

beneficiarias de subvención nominativa: 
 
1.- Hermandad del Dulce Nombre, mediante convenio de colaboración para celebrar 
las actividades con motivo del centenario de su refundación. 
 
2.- Asociación Nacional de Criadores de Caballo de Pura Raza Española (ANCCE), 
mediante convenio de colaboración para cooperar en los gastos originados con motivo 
de la organización del evento ‘Salón Internacional del Caballo (SICAB) y otras 
acciones encaminadas a resaltar el caballo español. 
 

TERCERO.- Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que éste 
celebre. 
 

CUARTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.b) de la 
Ordenanza de Transparencia y Acceso a la información del Ayuntamiento de Sevilla, 
remitirlo al órgano responsable del Portal de Transparencia para su publicación en el 
mismo.” 

 
El Plan al que se hace referencia se incorpora como anexo, al final de la presente 

Acta. 
 
El Ayuntamiento Pleno, tomó conocimiento. 
 

 
1.11.- Acuerdo de Junta de Gobierno de 14 de febrero de 2020 del Servicio de Alcaldía, 
relativo a la delegación de competencias en los órganos superiores y 
directivos de la organización municipal. 

38

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 38/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


 
 

“Por acuerdo de Junta de Gobierno de 13 de diciembre de 2019 quedó 
establecido el régimen de delegación de competencias de la Junta de Gobierno en los 
órganos superiores y directivos del Ayuntamiento. 
 

Se estima necesario modificar la competencia delegada, con alcance específico 
en la Dirección General de Hacienda y Gestión Presupuestaria en cuanto al 
reconocimiento y liquidación de obligaciones derivadas de compromisos de gastos 
legalmente adquiridos en el ejercicio anterior, conforme a lo establecido en la Base 32 
de las de ejecución del presupuesto, así como delegar, por motivos de eficacia,  la 
competencia para la asignación del número de identificación profesional a los 
Inspectores de Consumo y Veterinarios para garantizar la identificación del personal al 
servicio del Ayuntamiento de Sevilla en el ejercicio de las inspecciones de 
establecimientos y actividades; y delegar competencias en la Presidencia de la Agencia 
de la Energía y para la Sostenibilidad. 
 

Por lo expuesto,  en uso de las facultades conferidas y conforme a lo previsto en 
el art. 127 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, se propone la 
adopción del siguiente  
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Dejar sin efecto la competencia delegada, con alcance específico 
en la Dirección General de Hacienda y Gestión Presupuestaria en cuanto al 
reconocimiento y liquidación de obligaciones derivadas de compromisos de gastos 
legalmente adquiridos en el ejercicio anterior, y delegar en  el/la  titular de la 
Dirección General de Hacienda y Gestión Presupuestaria la siguiente competencia: 
 
- La imputación al ejercicio corriente de los saldos de los compromisos válidamente 

adquiridos del ejercicio anterior al amparo de lo dispuesto en la Base 32 de las de 
ejecución del presupuesto. 

 
SEGUNDO.- Delegar, con alcance específico, en el/la titular de la Dirección 

General de Economía y Comercio, la siguiente competencia: 
 
- La asignación de número de identificación profesional a los Inspectores 

Veterinarios y de Consumo. 
 

TERCERO.- Delegar en la Presidencia de la Agencia de la Energía y para la 
Sostenibilidad  de  Sevilla la siguiente competencia: 
 
- Las competencias que la legislación de contratos atribuye al órgano de 

contratación respecto a los contratos menores y a los tramitados mediante el 
procedimiento  abierto simplificado reducido regulado en el art. 159.6 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  

 
CUARTO.- El régimen de delegación de competencias de la Junta de Gobierno 

queda establecido en el acuerdo de Junta de Gobierno de 13 de diciembre de 2019 y en 
el presente acuerdo. 
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QUINTO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde el día siguiente a la fecha 

de su adopción, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Sevilla. 
 

SEXTO.- Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno a fin de que quede 
enterado del mismo.” 

 
El Ayuntamiento Pleno, tomó conocimiento. 

 
 
2.- PROPUESTAS DE LAS ÁREAS Y DELEGACIONES. 
 
 
2.1.- Designar miembro en la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones del 
Ayuntamiento de Sevilla. 
 
 

“Por acuerdo del Pleno en sesión de 19 de diciembre de 2019 se aprobó  el 
número de miembros de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, la 
designación de la Presidencia y los miembros de la Comisión, a propuesta de los 
respectivos Grupos Políticos Municipales. 
 

Por el portavoz del Grupo Municipal Socialista se propone el  nombramiento de 
Dª Antonia María Reyes Horrillo en sustitución de D. Jesús Roldán Falcón 
 

Por lo expuesto, y visto el informe emitido,  se propone la adopción del siguiente 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Cesar, a propuesta del Grupo Municipal  Socialista  como miembro 
de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones a D.  Jesús Roldán Falcón. 
 

SEGUNDO.-  Designar miembro de la Comisión Especial de Sugerencias y 
Reclamaciones del Ayuntamiento de Sevilla,  a propuesta del Grupo Municipal 
Socialista, a Dª Antonia María Reyes Horrillo. 
 

TERCERO.- Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla.” 
 
 Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate sin que se produzcan 
intervenciones por lo que, no formulándose oposición, declara aprobada la propuesta de 
Acuerdo, por unanimidad. 
 
 
2.2.- Aprobar, inicialmente, modificaciones presupuestarias en el vigente presupuesto 
Municipal. 
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“La Alcaldía-Presidencia (P. D. el Director General de Hacienda y Gestión 
Presupuestaria), a la vista de las solicitudes presentadas, ha resuelto la incoación de 
expediente de modificación de crédito de conformidad con lo establecido en el artículo 
177  del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), 
aprobado por Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que preceptúa que 
cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 
siguiente, y no exista en el Presupuesto de la Corporación crédito suficiente al efecto o 
éste sea insuficiente, el Presidente ordenará la incoación de expediente de concesión de 
crédito extraordinario o de suplemento de crédito para su aprobación por el Pleno. 
 

El expediente ha sido informado por la Intervención Municipal, y a tenor de lo 
preceptuado en los precitados artículos, debe someterse a la aprobación del Pleno, con 
sujeción a los mismos trámites y requisitos que los Presupuestos, siéndole de aplicación 
las normas sobre información, reclamaciones y publicidad recogidas en los artículos 
169, 170 y 171 del mencionado TRLRHL. 
 

El proyecto de modificación presupuestaria será sometido a la aprobación por 
la Junta de Gobierno Local, con carácter previo a la sesión del Pleno. 
 

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la 
Alcaldía número 507, de 19 de junio de 2019, se propone la adopción del siguiente 
 

A C U E R D O  
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 
concesión de suplemento de crédito, financiado con baja por anulación de créditos 
consignados en otra aplicación presupuestaria, según el siguiente detalle: 
 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

40101 SERVICIO DE PROYECTOS Y OBRAS 
 

13301-21300 
Conservación maquinaria, instalaciones y 
utillaje 

863.906,29 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 863.906,29 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

20200 
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y 

GESTIÓN PRESUPUESTARIA  

92900-50000 
Fondo de Contingencia de Ejecución 
Presupuestaria 

863.906,29 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 863.906,29 
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SEGUNDO.- Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 
concesión de crédito extraordinario, financiado con baja por anulación de créditos 
consignados en otra aplicación presupuestaria, según el siguiente detalle: 
 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

50102 SERVICIO DE JUVENTUD 
 

33403-78900 Transferencia de capital Torneo de Debate 2.721,29 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 2.721,29 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

50102 SERVICIO DE JUVENTUD 
 

33403-22602 Publicidad y propaganda 2.721,29 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 2.721,29 

 
TERCERO.- Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 

concesión de crédito extraordinario, financiado con baja por anulación de créditos 
consignados en otra aplicación presupuestaria, según el siguiente detalle: 
 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

60301 
SERVICIO DE COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO  

23101-48802 FAMSI. Casa De Las Mujeres. Marruecos 90.000,00 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 90.000,00 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

60301 
SERVICIO DE COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO  

23101-78801 
Transferencia de capital. FAMSI. Proyecto 
Dulce Hogar 

90.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 90.000,00 
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CUARTO.- Acordar que el expediente de modificación de créditos sea expuesto 
al público en el Servicio de Gestión Presupuestaria, por un período de quince días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Durante este plazo los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar reclamaciones ante el Pleno, de conformidad con los artículos 
169 y 170 del TRLRHL. 
 

QUINTO.- Declarar ejecutivos los precedentes acuerdos y considerar 
definitivamente aprobado este expediente de modificación presupuestaria, si durante el 
citado período no se presentasen reclamaciones de conformidad con los artículos 
mencionados en el punto anterior.” 
 
 Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 
intervención alguna, somete a votación la propuesta de Acuerdo, obteniéndose el 
siguiente resultado: 
 
 Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Páez Vélez Bracho, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández, y, Adelante 
Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva Ruíz. 
 
 Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Popular: Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, 
Rincón Cardoso, Belmonte Gómez, García Martín y Flores Berenguer, y, Ciudadanos: 
Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 
mayoría, la propuesta de Acuerdo. 
 
 
2.3.- Estimar solicitud de declaración de especial interés de obras realizada en un 
edificio. 
 
 

“A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación del 
80% en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras (ICIO), 
establecida en el art 39 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, 
Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2018 , se ha solicitado la 
declaración de especial interés de determinadas construcciones para obras de 
rehabilitación de edificios protegidos. 
 
  Habiéndose instruido expediente al efecto por la Agencia Tributaria de Sevilla,  
y teniendo en cuenta la documentación obrante en el mismo, con el informe favorable 
emitido por la Gerencia Municipal de Urbanismo,  el informe emitido por el Negociado 
de ICIO, así como el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda y 
Administración Pública, la Teniente de Alcalde que suscribe, Delegada de Hacienda y 

43

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 43/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


Administración Pública, de acuerdo  art 39 de la Ordenanza fiscal de Medidas de 
Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2018, 
propone la adopción de los siguientes : 
 

 A C U E R D O S 
 

PRIMERO.- Estimar la solicitud de declaración de especial interés de las obras 
de "Rehabilitación mediante la reforma parcial de la actual edificación  desarrollada 
en dos plantas, mediante la reforma parcial y ampliación por colmatación de la misma, 
para una vivienda unifamiliar "  con un nivel de protección  C- Protección parcial en 
grado 1 en C/ Pedro Miguel nº 12,  actuando  TAMARA CHANS GONZALEZ, como 
sujeto pasivo del impuesto. 
 

SEGUNDO.- Reconocer el derecho a la bonificación del 80% sobre la cuota de 
impuesto, de conformidad con lo preceptuado en el art. 39  de la Ordenanza fiscal de 
Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del 
Empleo de 2018, y condicionar expresamente el reconocimiento de la bonificación 
concedida en la presente propuesta  a la comprobación por la Administración 
municipal del cumplimiento de los deberes formales y plazos por parte del sujeto 
pasivo, cuyo incumplimiento habilitará a la Agencia Tributaria municipal a emitir la 
correspondiente liquidación complementaria.” 
 
 Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate, acordando que se 
desarrollen de forma conjunta los Puntos 2.3º, 2.4º y 2.5º del Orden del Día de esta 
sesión plenaria y, al no producirse intervención alguna, somete a votación las propuestas 
de Acuerdo, obteniéndose el siguiente resultado: 
 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Páez Vélez Bracho, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández; Popular: 
Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, Rincón Cardoso, 
Belmonte Gómez, García Martín y Flores Berenguer; Ciudadanos: Pimentel Siles, 
Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio, y, Vox: Peláez Izquierdo y 
García de Polavieja Ferre. 
 
 Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Adelante Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva 
Ruíz. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobadas las 
propuestas de Acuerdo. 
 
 En el turno de explicación de voto, intervienen los Portavoces de los Grupos 
políticos Municipales de los Partidos Adelante Sevilla y Socialista. 
 
 
2.4.- Estimar solicitud de declaración de especial interés de obras realizada en un 
edificio. 
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“A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación del 

80% en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras (ICIO), 
establecida en el art 39 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, 
Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2018, se ha solicitado la 
declaración de especial interés de determinadas construcciones para obras de 
rehabilitación de edificios protegidos. 
 
  Habiéndose instruido expediente al efecto por la Agencia Tributaria de Sevilla,  
y teniendo en cuenta la documentación obrante en el mismo, con el informe favorable 
emitido por la Gerencia Municipal de Urbanismo,  el informe emitido por el Negociado 
de ICIO, así como el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda y 
Administración Pública, el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de Hacienda y 
Administración Pública, de acuerdo  art 39 de la Ordenanza fiscal de Medidas de 
Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2018, 
propone la adopción de los siguientes : 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.- Estimar la solicitud de declaración de especial interés de las obras 
de "Rehabilitación mediante obras derivadas de ITE y Redistribución del actual 
inmueble desarrollado en tres plantas para vivienda unifamiliar con garaje en planta 
baja”  con un nivel de protección  C- Protección parcial en grado 1 en C/ Jesús del 
Gran Poder nº 51,  actuando  IRENE BLAZQUEZ RODRÍGUEZ, como sujeto pasivo 
del impuesto. 
 

SEGUNDO.- Reconocer el derecho a la bonificación del 80% sobre la cuota de 
impuesto, de conformidad con lo preceptuado en el art. 39  de la Ordenanza fiscal de 
Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del 
Empleo de 2018, y condicionar expresamente el reconocimiento de la bonificación 
concedida en la presente propuesta  a la comprobación por la Administración 
municipal del cumplimiento de los deberes formales y plazos por parte del sujeto 
pasivo, cuyo incumplimiento habilitará a la Agencia Tributaria municipal a emitir la 
correspondiente liquidación complementaria.” 
 

Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducida la votación, habida en 
el Punto 2.3º del Orden del Día, entendiéndose por tanto aprobada la propuesta de 
acuerdo. 
 
 En el turno de explicación de Voto, se dan por reproducidas las intervenciones del 
Punto 2.3º del Orden del Día. 
 
 
2.5.- Estimar solicitud de declaración de especial interés de obras realizada en un 
edificio. 

 
 
 “A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación del 
80% en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras (ICIO), 
establecida en el art 39 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, 
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Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2018 , se ha solicitado la 
declaración de especial interés de determinadas construcciones para obras de 
rehabilitación de edificios protegidos. 
 
  Habiéndose instruido expediente al efecto por la Agencia Tributaria de Sevilla,  
y teniendo en cuenta la documentación obrante en el mismo, con el informe favorable 
emitido por la Gerencia Municipal de Urbanismo,  el informe emitido por el Negociado 
de ICIO, así como el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda y 
Administración Pública, la Teniente de Alcalde que suscribe, Delegada de Hacienda y 
Administración Pública, de acuerdo  art 39 de la Ordenanza fiscal de Medidas de 
Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2018  
, propone la adopción de los siguientes : 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.- Estimar la solicitud de declaración de especial interés de las obras 
de "Rehabilitación mediante la reconstrucción de la edificación original y adecuación 
al uso de apartamentos turísticos” con un nivel de protección  C- Protección parcial en 
grado 1 en C/ Monsalves nº 39,  actuando  RESIDENCIAL HONTANARES, como sujeto 
pasivo del impuesto. 
 

SEGUNDO.- Reconocer el derecho a la bonificación del 80% sobre la cuota de 
impuesto, de conformidad con lo preceptuado en el art. 39  de la Ordenanza fiscal de 
Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del 
Empleo de 2018, y condicionar expresamente el reconocimiento de la bonificación 
concedida en la presente propuesta  a la comprobación por la Administración 
municipal del cumplimiento de los deberes formales y plazos por parte del sujeto 
pasivo, cuyo incumplimiento habilitará a la Agencia Tributaria municipal a emitir la 
correspondiente liquidación complementaria.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducida la votación, habida en 

el Punto 2.3º del Orden del Día, entendiéndose por tanto aprobada la propuesta de 
acuerdo. 
 
 En el turno de explicación de Voto, se dan por reproducidas las intervenciones del 
Punto 2.3º del Orden del Día. 
 
 
2.6.- Aprobar, definitivamente, modificación en la plantilla Municipal. 
 
 

“Visto el Expediente Nº 2154/2019 instruido por el Servicio de Recursos 
Humanos, la modificación de la RPT del Servicio de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamentos y de la plantilla municipal, como consecuencia de la 
reclasificación de determinados puestos de trabajo conforme al Plan de Empleo en 
vigor; interpuestas alegaciones por Don Ceferino Madero Acuña y Don Carlos A. 
Isorna Martínez contra la aprobación inicial de modificación de la Plantilla municipal 
acordada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de 19 de Diciembre de 2019 y publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, nº 5 de 8 de Enero de 2020, de 
conformidad con la legislación vigente y emitidos los informes preceptivos, la Teniente 
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Alcalde Delegada de Recursos Humanos y Modernización Digital, en uso de las 
facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 507, de 19 de junio de 
2019, propone la adopción del siguiente 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones formuladas por Don Ceferino Madero 
Acuña contra la aprobación inicial de modificación de la Plantilla municipal acordada 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de 19 de Diciembre de 2019 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, nº 5 de 8 de Enero de 2020, por el que se 
prueba inicialmente la modificación de la Plantilla municipal, tomando como base las 
argumentaciones establecidas en el informe emitido con fecha 10 de Febrero de 2020 
por la Sección de Organización y Provisión de Puestos de Trabajo del Servicio de 
Recursos Humanos. 
 

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones formuladas por Don Carlos A. Isorna 
Martínez contra la aprobación inicial de modificación de la Plantilla municipal 
acordada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de 19 de Diciembre de 2019 y publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, nº 5 de 8 de Enero de 2020, por el que 
se prueba inicialmente la modificación de la Plantilla municipal, tomando como base 
las argumentaciones establecidas en el informe emitido con fecha 10 de Febrero de 
2020 por la Sección de Organización y Provisión de Puestos de Trabajo del Servicio de 
Recursos Humanos. 
 

TERCERO.- Elevar a definitiva la aprobación inicial del Acuerdo adoptado en 
sesión celebrada el día 19 de Diciembre de 2019, en el que se modifica la Plantilla 
municipal, para lo cual se procede a: 
 

• Dos plazas de Suboficial (2344 y 2347) pertenecientes al subgrupo C1 se 
transforman en dos plazas de Suboficial del subgrupo A2. 

• Diez plazas de Sargento (2350, 2351, 2353 a 2355, 2357, 2360, 2365, 2366 y 
2369) pertenecientes al subgrupo C1 se transforman en diez plazas de Sargento 
del subgrupo A2. 

• Dos plazas de Sargento Conductor (2382 y 2383) pertenecientes al subgrupo C1 
se transforman en diez plazas de Sargento Conductor del subgrupo A2. 

• Una plaza de Cabo (2412) perteneciente al subgrupo C2 se transforma en una 
plaza de Cabo del subgrupo C1. 

 
CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y 

dar traslado del mismo a los interesados así como del informe que le sirve de base.” 
 

 Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 
intervención alguna, somete a votación la propuesta de Acuerdo, obteniéndose el 
siguiente resultado: 
 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Páez Vélez Bracho, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández; Popular: 
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Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, Rincón Cardoso, 
Belmonte Gómez y García Martín; Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, 
Velázquez Guevara y López Aparicio, y, Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja 
Ferre. 
 
 Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Adelante Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva 
Ruíz. 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 
propuesta de Acuerdo. 

 
 

2.7.- Aprobar, definitivamente, Plan Especial de la Plataforma Reservada del Metro 
Ligero en superficie, tramo San Bernardo-Santa Justa y el Estudio Ambiental 
Estratégico. 

 
 
“El Plan Especial de la Plataforma Reservada del Metro Ligero en superficie 

del Centro de Sevilla (Tramo San Bernardo-Santa Justa) tiene por objeto fundamental 
habilitar, desde un punto de vista ambiental y urbanístico, la ejecución de las obras de 
prolongación del tramo actualmente operativo entre la Plaza Nueva y San Bernardo, 
hasta la estación central de Santa Justa. 
 

De la misma forma, la ampliación de la plataforma reservada permitirá el 
desarrollo futuro, tras la tramitación de los instrumentos técnicos y urbanísticos que 
procedan, de una infraestructura lineal de mayor envergadura que debe garantizar una 
nueva penetración de este sistema de transporte público al Centro a través del eje 
Ponce de León – Encarnación – Campana. 
 

Desde una perspectiva más general, la prolongación de esta infraestructura 
debe integrarse en un sistema más amplio de transportes públicos eléctricos en la 
ciudad de Sevilla que tiene entre otras finalidades dotar de mejor articulación y 
accesibilidad al área central, mejorar la conexión con las zonas este y noroeste de la 
ciudad y con otros nodos intermodales de las redes de transportes públicos de la ciudad 
y del área metropolitana.  
 

Coherentemente con lo anterior, la infraestructura propuesta en el Plan 
Especial que se somete a aprobación del Consejo de Gobierno de la Gerencia de 
Urbanismo se incluye en la planificación de la movilidad sostenible de Sevilla cuyo 
Plan se encuentra actualmente en fase final de redacción y constituye junto con el 
metro una pieza clave para la articulación del espacio urbano, el incremento y calidad 
de los desplazamientos de las personas, soporte de su actividad económica y social y 
para promover y facilitar las interrelaciones entre la ciudad y su área metropolitana. 
 

En este sentido más amplio, y en el marco de la voluntad expresada por la 
Consejería de Fomento de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Sevilla, debe 
manifestarse que metro y tranvía son infraestructuras plenamente compatibles y 
complementarias cuyo desarrollo debe impulsarse al tiempo y en plazos razonables en 
relación a las características y necesidades de la movilidad en la conurbación de 
Sevilla. 
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La reciente licitación por parte de la Junta de Andalucía de la actualización del 

proyecto de línea 3 de Metro de Sevilla cuyo trazado discurre en el eje norte-sur de la 
ciudad, confirma la voluntad de mejorar las infraestructuras necesarias para 
garantizar la movilidad sostenible y el servicio de transporte eficiente y de alta 
capacidad para un elevado volumen de potenciales usuarios de Sevilla.  
 

En materia de financiación de la infraestructura tranviaria prevista en el plan 
especial, debe constituir un objetivo prioritario el apoyo de fondos europeos y de otras 
administraciones españolas para reducir la aportación municipal, mejorar la eficiencia 
de las infraestructuras disponibles y rebajar los costes financieros de la operación. 
 

Finalmente, la aprobación y ejecución de las infraestructuras previstas en el 
Plan Especial debe favorecer el impulso de otras infraestructuras necesarias cuya 
materialización debe ser objeto de la cooperación de las distintas Administraciones 
públicas. En concreto, la llegada del tranvía a la estación central de Santa Justa, debe 
constituir un elemento fundamental en el impulso de una conexión mediante un sistema 
de transporte público de alta capacidad, eficiente y rápido con el aeropuerto de San 
Pablo, como ejemplo del desarrollo de las infraestructuras y los servicios públicos que 
precisa la ciudad y el área metropolitana para su integración funcional a distintas 
escalas. 
 

El Plan Especial de la Plataforma Reservada del Metro Ligero en superficie del 
Centro de Sevilla, Tramo San Bernardo-Santa Justa, cuya aprobación definitiva se 
tramita, fue aprobado inicialmente junto con su Estudio Ambiental Estratégico por la 
Junta de Gobierno de esta Ciudad en sesión celebrada el 16 de marzo de 2018 . 
 
         En ejecución de dicho acuerdo, el citado documento fue sometido al 
correspondiente trámite de información pública durante el cual se formularon 
alegaciones por diversos colectivos, entidades y ciudadanos. Así mismo, fueron 
recabados cuantos informes sectoriales resultaban preceptivos. 
 
    A la vista de lo anterior, por el mismo órgano decisorio con fecha 20 de julio de 
2018, se aprueba provisionalmente el citado Plan Especial así como su correspondiente 
Estudio Ambiental Estratégico. Previamente en el citado acuerdo se resolvieron las 
alegaciones en sentido recogido en el mismo y de conformidad con los informes 
emitidos a tales efectos.     
 
    En aplicación de lo previsto en el art. 32.1.4ª de la LOUA se requirió a la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y a la Administración Hidráulica 
Andaluza a fin de que emitieran informes de conformidad con el documento aprobado. 
Con fecha 7 de agosto y 5 de octubre de 2018 respectivamente, se reciben en el Servicio 
de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico los informes recabados siendo ambos 
favorables al documento que nos ocupa. 
 
   Por otra parte, mediante resolución de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla   de fecha 6 de 
noviembre de 2018 (BOJA nº 222 de 16 de noviembre de2018), se realiza la 
correspondiente Declaración Ambiental Estratégica del documento,  en los términos 
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establecidos en la Ley 7/2007 de 9 de julio, de Gestión Integral de la Calidad 
Ambiental en Andalucía. 
 
  Finalmente, en cumplimiento de lo establecido en el art. 36.2.2ª de la LOUA, se 
recabó el preceptivo dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, el cual ha sido 
emitido con fecha 23 de noviembre de 2018 (Dictamen 837/2018), resultando favorable 
al plan especial que se tramita. 
 
    Por tanto, a la vista de todo lo expuesto y habiéndose cumplimentado los 
requisitos y trámites exigibles desde el punto de vista procedimental y no existiendo 
objeción de otra naturaleza para ello, procede la aprobación definitiva del presente 
Plan Especial.    
 
    La competencia para otorgar la aprobación definitiva del presente documento 
es de carácter municipal, conforme a lo dispuesto en el art. 31.1.B) de la Ley 7/2002 de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y art. 9.1.b) de la Ley 5/2010 
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, siendo el Pleno Municipal el órgano 
que ostenta, en virtud de lo establecido en el art. 123 de la Ley 7/85 de 2 de abril. 
 
     El acuerdo de aprobación definitiva y el texto íntegro de las ordenanzas 
urbanísticas se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 41 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y art. 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 
 

Con carácter previo a esta publicación y como condición para ella deberá 
enviarse a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio la 
documentación exigida en el art. 19 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, con objeto de 
obtener la certificación registral establecida en los arts. 20 y siguientes del citado 
Decreto. 
 

Asimismo el documento se depositará en el Registro Municipal de Instrumentos 
Urbanísticos. 
 
      En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 54 de la Ley 5/2010 de 11 de junio de 
Autonomía Local, art. 25.1del R.D. 7/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana y del art.32 de la Ley 
7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, se publicarán por 
medios telemáticos el contenido del presente instrumento de planeamiento en la sede 
electrónica de la Gerencia de Urbanismo. 
 
     De conformidad con lo dispuesto en el art. 3.3.d.7º) del R.D. 128/2018 de 16 de 
marzo, consta informe jurídico con la conformidad del Sr. Secretario del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla.  
 
 El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en 
sesión celebrada el 12 de febrero de 2020, acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno la aprobación definitiva del Plan Especial de la Plataforma Reservada del Metro 
Ligero en superficie. Tramo San Bernardo-Santa Justa, en virtud de lo cual el Sr. 
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Delegado de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo que suscribe tiene a bien proponer a 
V.E. la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO: Aprobar definitivamente el Plan Especial de la Plataforma 
Reservada del Metro Ligero en superficie. Tramo San Bernardo-Santa Justa, y su 
Estudio Ambiental Estratégico, promovido por la Dirección General de Movilidad del 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. 
 

SEGUNDO: Remitir a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructura y 
Ordenación  del Territorio la documentación exigida en el art. 19 del Decreto 2/2004 
de 7 de enero, solicitando la emisión de la certificación registral a que aluden los arts. 
20 y siguientes del mismo, a efectos de su posterior publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 
 

TERCERO: Depositar e inscribir en el Registro Municipal de Instrumentos 
Urbanísticos el Plan Especial de la Plataforma Reservada del Metro Ligero en 
superficie. Tramo San Bernardo-Santa Justa.” 

 
 Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 
intervenciones de los portavoces de todos los Grupos políticos Municipales, somete a 
votación la propuesta de Acuerdo, obteniéndose el siguiente resultado: 
 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Páez Vélez Bracho, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández, y, 
Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio. 
 

 Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Adelante Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva 
Ruíz. 
 
 Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Popular: Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, 
Rincón Cardoso, Belmonte Gómez, García Martín y Flores Berenguer, y, Vox: Peláez 
Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 
mayoría, la propuesta de Acuerdo. 

 
En el turno de explicación de voto, intervienen los Portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Ciudadanos, Popular y Socialista. 
 
 

2.8.- Aprobar, definitivamente, Modificación Puntual 43 del Texto Refundido del Plan 
General de Ordenación Urbanística, relativo a la modificación del Art. 6.6.6 
“Sustitución de Usos de Equipamientos y Servicios Públicos”. 
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“El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 25 de febrero de 2019 

aprobó inicialmente la Modificación Puntual 43 del Texto Refundido del P.G.O.U., 
cuyo objetivo era modificar el art. 6.6.6 de las Normas Urbanísticas del PGOU para 
establecer una regulación más flexible del régimen de sustitución entre sí de los usos 
dotacionales correspondientes a los sistemas locales, de manera que se pueda dar 
respuesta en cada momento a las necesidades de la población, partiendo en todo caso 
del informe de conformidad por parte de la Administración competente en la materia 
que determine la procedencia de la sustitución pretendida. 
 
 De conformidad con lo establecido en los arts. 32 y 39 de la Ley de Ordenación 
Urbanística, el documento fue sometido a trámite de información pública por plazo de 
un mes, mediante inserción de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, uno de los 
diarios de mayor circulación de la misma, en los tablones de anuncios municipales y en 
la página web, todo ello de acuerdo con lo previsto en el art. 25.4 del RDL 7/2015 de 
30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación Urbana y en el art. 70.ter de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local. 
 
 Durante este trámite se presentaron dos alegaciones, suscritas por el Grupo 
Municipal IULV-CA y por ADEPA. 
 
 Ambas alegaciones fueron contestadas por el Servicio de Planeamiento y 
Desarrollo Urbanístico en informes de fecha 11 de junio y 2 de julio de 2019, en los 
que se proponía su desestimación. 
 
 En cuanto a los informes sectoriales exigidos por la legislación vigente se 
solicitó y obtuvo el informe de Evaluación de Impacto en Salud, donde se concluye que 
la modificación tendrá un carácter predominantemente positivo, pues la flexibilidad de 
las condiciones para cambiar los usos previstos a los suelos dotacionales permitirá 
adaptarse con mayor celeridad a las necesidades de la población, mejorando su 
accesibilidad a espacios públicos. 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 19 de septiembre de 2019 
aprobó provisionalmente la Modificación Puntual 43 del Texto Refundido del P.G.O.U, 
mediante la cual se modifica el art. 6.6.6 "Sustitución de Usos de Equipamientos y 
Servicios Públicos". 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 31.2.C) de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de 
Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio emitió informe de carácter 
favorable, si bien exige sea solicitado informe al Consejo Consultivo de Andalucía, en 
virtud de lo establecido en el art. 36.2.c.2ª de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. 
 
 Obra asimismo en el expediente informe de dicho órgano consultivo, emitido en 
Dictamen 9/2020 recibido el 21 de enero de 2020 que dictamina favorablemente el 
expediente tramitado para la Modificación Puntual 43 del Texto Refundido del 
P.G.O.U. relativo a la modificación del Art. 6.6.6 "Sustitución de Usos de 
Equipamientos y Servicios Públicos". 
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 En virtud de cuanto ha sido expuesto procede elevar propuesta al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno para la aprobación definitiva de dicha Modificación Puntual, cuya 
competencia le corresponde conforme a lo previsto en el art. 31 de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y art. 123 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 3.3.4 del R.D. 128/2018 de 16 de 
marzo, obra en el expediente informe jurídico con la conformidad del Sr. Secretario. 
 
 El acuerdo de aprobación definitiva y el texto íntegro del artículo modificado se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 41 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 
art. 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 

Con carácter previo a esta publicación y como condición para ella deberá 
enviarse a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, la 
documentación exigida en el art. 19 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, con objeto de 
obtener la certificación registral establecida en los arts. 20 y siguientes del citado 
Decreto. 
 

Asimismo el documento se depositará en el Registro Municipal de Instrumentos 
Urbanísticos. 
 
 El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo, en sesión celebrada el 
12 de febrero de 2020, acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación 
definitiva de la Modificación Puntual 43 del Texto Refundido del P.G.O.U. relativo a la 
modificación del Art. 6.6.6 "Sustitución de Usos de Equipamientos y Servicios 
Públicos", en virtud de lo cual el Delegado de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo que 
suscribe tiene a bien proponer a V.E. la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO: Aprobar definitivamente la Modificación Puntual 43 del Texto 
Refundido del P.G.O.U. relativo a la modificación del Art. 6.6.6 "Sustitución de Usos 
de Equipamientos y Servicios Públicos", cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
“Artículo 6.6.6. Sustitución de usos de Equipamientos y Servicios Públicos. 
 
1.    La sustitución de los usos de Equipamiento y Servicios Públicos en las condiciones 
del presente artículo no se considera innovación del planeamiento. En los demás casos, 
deberá cumplimentarse lo dispuesto en el artículo 36.2. apartado c de la Ley 7/2002.  
 
2.    Los usos pormenorizados de Equipamiento y Servicios Públicos señalados en los 
Planos de Ordenación Pormenorizada Completa podrán sustituirse por cualquier otro 
uso de Equipamientos y Servicios Públicos o por espacio libre público. Para ello será 
necesario un informe de la Administración competente, municipal o autonómica en su 
caso, en el que quede justificado que la dotación no responde a necesidades reales o 
que éstas quedan satisfechas en la zona por otro medio. En cualquier caso, las parcelas 
de dominio público deberán seguir ostentando dicho carácter. 
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3.   Las parcelas de Equipamientos y Servicios Públicos calificadas de Sistemas 
Generales no podrán ser sustituidas.” 
 

SEGUNDO: Remitir a la Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación 
del Territorio la documentación exigida en el art. 19 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, 
solicitando la emisión de la certificación registral a que aluden los arts. 20 y siguientes 
del mismo, a efectos de su posterior publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

TERCERO: Depositar e inscribir en el Registro Municipal de Instrumentos 
Urbanísticos la  Modificación Puntual 43 del Texto Refundido del P.G.O.U. relativo a 
la modificación del Art. 6.6.6 "Sustitución de Usos de Equipamientos y Servicios 
Públicos".” 

 
 Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 
intervención alguna, somete a votación la propuesta de Acuerdo, obteniéndose el 
siguiente resultado: 
 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Páez Vélez Bracho, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández; Popular: 
Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, Rincón Cardoso, 
Belmonte Gómez y García Martín, y, Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, 
Velázquez Guevara y López Aparicio. 
 
 Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Adelante Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva 
Ruíz. 
 
 Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido Vox: 
Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia la declara aprobada con la 
mayoría absoluta que requiere la misma. 

 
 
2.9.- Aprobar bases para la Ordenación del Recinto de la Antigua Fábrica de Tabacos de 
Altadis. 
 

 
“Con objeto de establecer las bases fundamentadoras del proceso urbanístico y 

proyectual necesario para la transformación del conjunto fabril se han redactado las 
“Bases para la Ordenación del Recinto de la Antigua Fábrica de Tabacos de Altadis”, 
que contiene las bases de partida del proceso urbanístico y proyectual del Conjunto del 
recinto y que permitirá su adecuada incardinación en el ámbito urbano, lo que se 
instrumentalizará mediante la correspondiente Modificación Puntual del Texto 
Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística que dé cabida a un Proyecto de 
Intervención previamente consensuado. 
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 Estas “Bases para la Ordenación del Recinto de la Antigua Fábrica de Tabacos 
de Altadis”, son del siguiente tenor literal: 
 
1. ANTECEDENTES RECIENTES. 
 
• La entidad ALTADIS S.A.U. es propietaria de la finca conocida como “Complejo 

de la Fábrica de Tabacos de Sevilla”. Está situada en el barrio de Los Remedios y 
ocupa una superficie de 28.659 m2; de los cuales, 26.177 m2 están calificados por 
el vigente P.G.O.U. de Sevilla de Industria Singular IS y el resto de Espacio Libre 
Público. 
 

• El 13 de Febrero de 2018, el Ayuntamiento de Sevilla y Altadis, S.A.U. suscribieron 
un Protocolo de Intenciones cuya finalidad última era la modificación del PGOU 
de Sevilla para hacer viable la renovación y transformación urbana del ámbito. En 
este Protocolo se recogió igualmente un acuerdo para iniciar la tramitación de una 
propuesta en la que se definieran con precisión los elementos patrimoniales que 
debieran ser protegidos en el Complejo de la Fábrica de Tabacos, en orden a 
obtener una respuesta favorable de los órganos competentes en materia de 
protección del patrimonio histórico de la Junta de Andalucía que permitiera 
abordar la eventual innovación del planeamiento urbanístico con garantías de 
acierto y con la participación de la ciudadanía. 
 

• Así pues, el 20 de diciembre de 2018, por encargo expreso de la propiedad, el 
Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico (IAPH) emitió un documento sobre los 
Valores Patrimoniales de la antigua Fábrica de Tabacos de Altadis al objeto de 
resolver las discrepancias que, hasta entonces, se habían producido sobre el 
alcance patrimonial de este conjunto industrial edificado a lo largo de la segunda 
mitad del siglo XX y que habían paralizado las iniciativas municipales de 
Modificación de Plan General (aprobación inicial de 27 de marzo de 2015) y 
Catálogo de Protección de la Fábrica de Tabacos (aprobación inicial  3 de marzo 
de 2018).  A continuación, el 10 de enero de 2019, la Comisión Provincial de 
Patrimonio Histórico, dependiente de la Delegación territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte de la Junta de Andalucía en Sevilla, resolvió tomar conocimiento del 
citado documento elaborado por el IAPH e informar favorablemente los criterios 
de valoración patrimonial establecidos, lo que conlleva que estos criterios deben 
ser trasferidos y aplicados a cualquier documento de planeamiento urbanístico o 
proyecto edificatorio.  
 

• Asimismo, en cumplimiento del citado Protocolo de Intenciones, y con el objeto de 
dar conocimiento de  los hitos más importantes llevados a cabo hasta ese momento, 
se inició un proceso de participación ciudadana que culminó el 6 de marzo de 2019 
con unas jornadas sobre el futuro de las antiguas instalaciones de Altadis.  
 

• Ahora y tras todo lo acontecido, resulta necesario avanzar aun más en pro de 
facilitar el inicio del proceso de reutilización de esta instalación industrial que 
quedó en desuso hace ya más de 12 años. Para ello, en el marco de colaboración y 
entendimiento con la entidad ALTADIS S.A.U., se pretende por parte del 
Ayuntamiento de Sevilla la aprobación de unas Bases de Ordenación en las que 
deberá sustentarse el Proyecto de Intervención que permita concretar la definitiva 
transformación urbanística del “Complejo de la Fábrica de Tabacos de Sevilla”. 
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2. OBJETO DE LAS PRESENTES BASES 
 
• A la vista de los antecedentes descritos, se considera necesario avanzar en el 

proceso de reutilización de la antigua Fábrica de Tabacos en Sevilla y por ello el 
Ayuntamiento de Sevilla está dispuesto a iniciar la redacción y tramitar una 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla con el 
objetivo de proceder a la formulación de las nuevas determinaciones urbanísticas 
del recinto. 
 

• Es objeto del presente documento exponer las bases de partida que encaucen el 
proceso urbanístico y proyectual del Conjunto del recinto fabril descrito y su 
adecuada incardinación en el ámbito urbano; lo que se llevará a efecto mediante la 
correspondiente Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Sevilla conforme a un Proyecto de Intervención consensuado. 

 
3. BASES PARA EL DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN. 
 
A. De carácter General. 

    
• Tanto la Modificación del Plan General como los proyectos de edificación 

correspondientes, deberán contemplar los valores patrimoniales establecidos en 
el documento elaborado a tal efecto por el IAPH.  En todo caso, serán objeto de 
informes preceptivos y vinculantes emitidos por la Comisión Provincial de 
Patrimonio Histórico de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte de la Junta de Andalucía en Sevilla, así como del resto de informes 
sectoriales que correspondan en cada momento procedimental.  

            
B. En relación con el entorno urbano.   

 
• Se facilitará la apertura del barrio de Los Remedios hacia el Río mediante 

espacios libres, accesos de coexistencia y zonas peatonales públicas que 
garanticen el registro de la ribera fluvial hasta ahora inaccesible. 

 
• Integración de los jardines de Manuel Ferrand y Alférez Provisional con los 

espacios libres y zonas verdes de la antigua Fábrica. 
 

• Reordenación del tramo sur de la calle Juan Sebastián Elcano. 
 

• Considerar la posibilidad de conexión con la zona de Puerta Jerez a través de 
una pasarela peatonal sobre el Río. 

 
C. Determinaciones para la reordenación del recinto industrial. 

 
• Los edificios del recinto que deberán protegerse son los definidos en la página 

62 del documento elaborado por el IAPH como “elementos determinantes en el 
mantenimiento de la memoria del uso industrial” y se corresponden con los 
grafiados en el ANEXO 1 del presente documento. En lo referente a los espacios 
libres de edificación deberán mantenerse las zonas expresamente arboladas y la 
plaza representativa de entrada al recinto.  
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• Las condiciones generales para la reordenación quedan expresadas 

gráficamente en el ANEXO 2 de las presentes Bases  y se corresponden con las 
relacionadas a continuación: 

 
o Los edificios de viviendas de ingenieros y personal de mantenimiento, se 

destinarán para uso de equipamientos públicos de nivel de barrio, debiendo 
mantener las condiciones de ocupación y posición de la edificación, pero 
pudiendo alterar la forma y el volumen en relación con el programa del 
equipamiento a desarrollar si ello fuera necesario. 

 
o Los edificios de la capilla y anexos a ésta, mantendrán los usos religiosos 

actuales así como la ocupación y posición de los mismos, pudiendo alterar 
las condiciones de forma y volumen de manera justificada. 

 
o El conjunto de edificios formado por los almacenes primitivos, se considera 

adecuado para un uso de equipamiento de nivel ciudad. Las condiciones de 
ocupación, posición, forma y volumen podrán modificarse de manera 
justificada por el programa del equipamiento y el adecuado funcionamiento 
de éste. 

 
o El edificio formado por los talleres y oficinas, podrá destinarse al uso 

pormenorizado de servicios terciarios (hotelero, oficinas, restauración, ocio, 
cultural-educativo, pequeño y mediano comercio……), pudiendo tener un 
carácter híbrido en cuanto a su concepción programática y funcional. La 
asignación de este uso deberá garantizar la continuidad de la jerarquía que 
ostentaba en el antiguo conjunto industrial y potenciar su presencia 
referencial a nivel ciudad mediante un proyecto de alto nivel 
arquitectónico.  La posición de la edificación deberá mantenerse, si bien la 
ocupación podrá alterarse incorporando a la superficie construida los 
patios interiores. Las condiciones de forma y volumen podrán modificarse 
en función de la propuesta proyectual y del organigrama programático. La 
superficie construida máxima no superará los 26.000 m2.  

 
o El resto de los espacios del recinto se destinarán a espacios libres, accesos y 

zonas peatonales públicas, pudiéndose admitir bajo rasante de los mismos el 
uso de aparcamiento, siempre y cuando no se afecte de forma significativa el 
arbolado existente. 

 
D. En relación con el destino público y ejecución de las obras. 

 
• La intervención garantizará el destino y uso público de todos los espacios libres, 

accesos, equipamientos y servicios públicos descritos en el ANEXO 2. En 
concreto, el Proyecto de Intervención definirá de forma pormenorizada estos 
suelos y las edificaciones que se pondrán a disposición del Municipio de Sevilla 
de forma gratuita y libre de cargas. En este sentido podrán admitirse 
motivadamente por el Ayuntamiento ajustes técnicos o de gestión derivados de 
la materialización formal y del organigrama programático de proyecto.  
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• El Proyecto de Intervención deberá contener y asumir la financiación de la 
ejecución las obras de urbanización interiores al ámbito, de las infraestructuras 
y conexiones con el entorno urbano necesarias para la utilización de las 
edificaciones y del equipamiento de nivel ciudad. 

 
4. HITOS Y CALENDARIO PROPUESTO. 
 
• El Proyecto de Intervención podrá presentarse por la propiedad en el plazo de 6 

meses desde el acuerdo de aprobación de las presentes Bases por el Pleno del 
Ayuntamiento de Sevilla. Este plazo  podrá ser prorrogado en 3 meses adicionales 
de forma justificada. 
 

• Durante el análisis de la propuesta el Ayuntamiento de Sevilla podrá proponer 
ajustes y sugerencias de carácter técnico para una mejor adecuación del proyecto 
a las bases y criterios de intervención establecidos en el presente documento. 
 

• El Ayuntamiento de Sevilla redactará y tramitará, en su caso, la Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla en los términos definidos en 
las presentes Bases y en el Proyecto de Intervención acordado. 
 

• El inicio de la tramitación de la modificación del P.G.O.U. de Sevilla deberá 
iniciarse en el plazo máximo de 6 meses a partir del acuerdo de un proyecto de 
intervención del conjunto del recinto industrial. Dicho plazo podrá prorrogarse 
justificadamente 6 meses adicionales. 
 

• El incumplimiento de los plazos anteriores o, en su caso, la falta de acuerdo entre 
las partes sobre el proyecto de intervención referido anteriormente, determinarán 
la ineficacia automática de las presentes Bases. 
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 El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en 
sesión celebrada el 12 de febrero de 2020, acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno la aprobación de las Bases para la Ordenación del Recinto de la Antigua 
Fábrica de Tabacos de Altadis, en virtud de lo cual el Delegado de Hábitat Urbano, 
Cultura y Turismo que suscribe tiene a bien proponer a V.E. la adopción del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO: Aprobar las Bases para la Ordenación del Recinto de la Antigua 
Fábrica de Tabacos de Altadis, cuyo texto está contenido en la parte expositiva de esta 
propuesta.” 
 
 Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 
intervenciones de los portavoces de todos los Grupos políticos Municipales, somete a 
votación la propuesta de Acuerdo, obteniéndose el siguiente resultado: 
 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Páez Vélez Bracho, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández; Popular: 
Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, Rincón Cardoso, 
Belmonte Gómez, García Martín y Flores Berenguer; Ciudadanos: Pimentel Siles, 
Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio, y, Vox: Peláez Izquierdo y 
García de Polavieja Ferre. 
 
 Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Adelante Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva 
Ruíz. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 
mayoría, la propuesta de Acuerdo. 

 
En el turno de explicación de voto, intervienen los Portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Ciudadanos, Popular y Socialista. 
 
 

2.10.- Reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 

 
“En relación a lo dispuesto en la Base decimoquinta de las de Ejecución del 

Presupuesto y en consonancia con lo informado por el Servicio de Intervención y 
Contabilidad de esta Gerencia de Urbanismo, sobre determinados gastos de obras, 
servicios o suministros prestados o realizados en los ejercicios que se indican, el Tte. 
De Alcalde, que suscribe, Delegado de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo y en uso de 
las facultades que se le confieren, se honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
el siguiente: 
 

A   C   U   E   R   D   O 
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UNICO:  Aprobar el gasto, comprometer y reconocer la obligación económica, 
así como aprobar el pago de las certificaciones y/o facturas que se detallan a 
continuación y con expresión del nº de expediente, concepto del mismo, número de la 
certificación y/o factura, periodo, importe, beneficiario, C.I.F./N.I.F. y documento 
contable. 
 
Nº DE EXPTE. : 58/2011 

CONCEPTO 
 
: 

Servicio de conservación y mantenimiento higiénico-sanitario de 
las fuentes públicas y luminosas de los alumbrados 
monumentales de la ciudad 

Nº  CERTIF. / Nº 
FTRA. 

: Certificaciones números 90 Y 91 

PERIODO : NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2019 
IMPORTE : 81.311,20 € Y 87.952,83 € respectivamente 
BENEFICIARIO : IMESAPI S.A. 
PARTIDA 
PPTARIA. 

: 10000/16500/210.00 Presupuesto  en vigor G.U. 2020 

Nº  DOCUM. 
CONTAB. 

: En tramitación y 920200000052 

   
Nº DE EXPTE. : 61/2011 

CONCEPTO 
: Servicio de Conservación, entretenimiento y renovación de las 

instalaciones de alumbrado público en zona Norte 
Nº  CERTIF. / Nº 
FTRA. 

: Certificaciones números 89 Y 90 

PERIODO : OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2019 
IMPORTE : 368.916,17 € Y 402.880,10 € respectivamente 
BENEFICIARIO : IMESAPI S.A. 
PARTIDA 
PPTARIA. 

: 10000/16500/210.00 Presupuesto en vigor G.U. 2020 

Nº  DOCUM. 
CONTAB. 

: En tramitación y 920200000047 

   
Nº DE EXPTE. : 62/2011 

CONCEPTO 
: Servicio de conservación, entretenimiento y renovación de las 

instalaciones de alumbrado público en zona Sur 
Nº  CERTIF. / Nº 
FTRA. 

: Certificación nº 90 

PERIODO : NOVIEMBRE DE 2019 
IMPORTE : 367.868,71 € 
BENEFICIARIO : Aeronaval de Construcciones e Instalaciones S.A. 
PARTIDA 
PPTARIA. 

: 10000/16500/210.00 Presupuesto en vigor G.U. 2020 

Nº  DOCUM. 
CONTAB. 

: 920200000048 

   
Nº DE EXPTE. : 48/2019 

CONCEPTO 
: Instalación de iluminaciones navideñas en calles y plazas de la 

ciudad de Sevilla para el periodo 2019-2020  
Nº  CERTIF. / Nº : Certificación nº 2 

60

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 60/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


FTRA. 
PERIODO : DICIEMBRE DE 2019 
IMPORTE : 515.877,89 € 
BENEFICIARIO : ILUMINACIONES ELECFES  S.L. 
PARTIDA 
PPTARIA. 

: 10000/33800/227.99 Presupuesto en vigor G.U. 2020 

Nº  DOCUM. 
CONTAB. 

: 920200000029 

   
Nº DE EXPTE. : 37/2017 

CONCEPTO 
: Trabajos de mantenimiento en el monumento a Martinez 

Montañés 
Nº  CERTIF. / Nº 
FTRA. 

: Ftra. 26 serie 2018 

PERIODO : OCTUBRE DE 2017 
IMPORTE : 7.954,18 € 
BENEFICIARIO : DEDALO BIENES CULTURALES S.L. 
PARTIDA 
PPTARIA. 

: 10000/15320/210.02 Presupuesto en vigor G.U. 2020. 

Nº  DOCUM. 
CONTAB. 

: 920200000041 

   
Nº DE EXPTE. : 58/2011 

CONCEPTO 
: Servicio de conservación y mantenimiento higiénico-sanitario de 

las fuentes públicas y luminosas de los alumbrados 
monumentales de la ciudad 

Nº  CERTIF. / Nº 
FTRA. 

: Certificación de Revisión de Precios 

PERIODO : Enero-Diciembre de 2017 
IMPORTE : 99.016,84 € 
BENEFICIARIO : IMESAPI S.A. 
PARTIDA 
PPTARIA. 

: 10000/16500/210.00 Presupuesto en vigor G.U. 2020  

Nº  DOCUM. 
CONTAB. 

: 920200000063 

   
Nº DE EXPTE. : 61/2011 

CONCEPTO 
: Servicio de Conservación, entretenimiento y renovación de las 

instalaciones de alumbrado público en zona Norte 
Nº  CERTIF. / Nº 
FTRA. 

: Certificación de Revisión de Precios 

PERIODO : Enero-Diciembre de 2017 
IMPORTE : 559.829,87 € 
BENEFICIARIO : IMESAPI S.A. 
PARTIDA 
PPTARIA. 

: 10000/16500/210.00 Presupuesto en vigor G.U. 2020 

Nº  DOCUM. 
CONTAB. 

: 920200000064 

   
Nº DE EXPTE. : 62/2011 
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CONCEPTO 
: Servicio de Conservación, entretenimiento y renovación de las 

instalaciones de alumbrado público en zona Sur 
Nº  CERTIF. / Nº 
FTRA. 

: Certificación de Revisión de Precios 

PERIODO : Enero-Diciembre de 2017 
IMPORTE : 467.125,01 € 
BENEFICIARIO : Aeronaval de Construcciones e Instalaciones S.A. 
PARTIDA 
PPTARIA. 

: 10000/16500/210.00 Presupuesto en vigor G.U. 2020 

Nº  DOCUM. 
CONTAB. 

: 920200000065 

 
 Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 
intervenciones de los portavoces de los Grupos políticos Municipales de los Partidos 
Adelante Sevilla y Socialista, somete a votación la propuesta de Acuerdo, obteniéndose 
el siguiente resultado: 
 
 Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, Flores 
Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Páez Vélez Bracho, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández. 

 
 Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Popular: Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, 
Rincón Cardoso, Belmonte Gómez, García Martín y Flores Berenguer; Adelante 
Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva Ruíz; 
Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio, y, 
Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 
propuesta de Acuerdo. 

 
 

2.11.- Resolver recursos interpuestos contra acuerdos de la Gerencia de Urbanismo. 
 

 
“Interpuestos distintos recursos y acciones contra acuerdos de la Gerencia de 

Urbanismo y Medio Ambiente, recaídos en expedientes tramitados en la misma, y vistos 
los informes emitidos al respecto por los servicios competentes y por el Servicio de 
Secretaría y Asesoría Jurídica, el Teniente de Alcalde Delegado de Hábitat Urbano, 
Cultura y Turismo, que suscribe, eleva al Excmo. Ayuntamiento Pleno la presente 
propuesta para la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.- Resolver en el sentido que se indica a la vista de los informes 
emitidos en su motivación, según propuesta aprobada por el Consejo de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente en sesión celebrada en febrero de 2020 los recursos y 
acciones ejercitadas que a continuación se relacionan: 
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Expte.: 155/2014 OP.- Servicio de Licencias e Inspección Urbanística. Infracciones 
Urbanísticas. 
Recurso: Alzada interpuesto el 20 de diciembre de 2016. 
Recurrente: D. Antonio J. Herrero Elordi. 
Resolución Recurrida: Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptado en sesión 
celebrada el 5 de octubre de 2016, por el que se rectifica el punto primero del acuerdo 
de la Comisión Ejecutiva, de 27 de abril de 2016, por el que se ordenaron las medidas 
necesarias para la restitución de la realidad física alterada en la finca sita en C/ 
Abades, nº. 29, que deben consistir en: Demolición  del cuerpo en planta cubierta de 
20,35 m2 y la escalera que da acceso a dicho elemento, incluso el tratamiento de todas 
las superficies afectadas, devolviendo su estado al preexistente cuando se otorgó la 
licencia de ocupación.; debiendo ejecutarse bajo la responsabilidad de técnico 
competente dentro del plazo  de quince días de inicio y otros quince días de ejecución, 
conforme a lo dispuesto en el art. 183 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. 
Motivación: Informe del Servicio de Licencias e Inspección Urbanística de 20 de 
diciembre de 2019, ratificado en derecho por la Letrada del Servicio de Secretaría y 
Asesoría Jurídica.  
Resolución: Desestimar el recurso interpuesto con ratificación del acuerdo recurrido al 
ser el mismo conforme a derecho. 
 
Expte.: 124/2018 LU.- Servicio de Licencias e Inspección Urbanística. Licencias 
Urbanísticas. 
Recurso: Alzada interpuesto el 4 de septiembre de 2019 
Recurrente: Eduardo Castro Aguilera, en nombre y representación de la entidad 
Eduardo Castro Motos, S.L.      
Resolución Recurrida: Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptado en sesión 
celebrada el 28 de noviembre de 2018, por el que se deniega la licencia urbanística 
solicitada por la entidad Eduardo Castro Motos, S.L., para obras de acondicionamiento 
en los espacios libres de parcela, para la instalación de maquinaria de lavado de 
vehículos de dos ruedas, según proyecto visado por el C.O.P.I.T.I. con el nº 409/68 de 
25 de enero 2018, en la finca sita en Avda. Fernández Murube, nº. 42 – Polig. Ind. 
Ctra. Amarilla (Distrito: San Pablo - Santa Justa), conforme a informe desfavorable de 
la Sección Técnica del Servicio de Licencias e Inspección Urbanística de 8 de 
noviembre de 2018. 
Motivación: Informe del Servicio de Licencias e Inspección Urbanística de 2 de 
diciembre de 2019, ratificado en derecho por la Letrada del Servicio de Secretaría y 
Asesoría Jurídica.  
Resolución: Desestimar el recurso interpuesto con ratificación del acuerdo recurrido al 
ser el mismo conforme a derecho. 
 
Expte.: 111/2017 LU.- Servicio de Licencias e Inspección Urbanística. Licencias 
Urbanísticas. 
Recurso: Extraordinario de Revisión interpuesto el 13 de febrero de 2019 
Recurrente: Comunidad de Propietarios de C/ Estrella Vega nº 16.      
Resolución Recurrida: Resolución del Sr. Gerente nº 4215, de 6 de agosto de 2018, por 
la que se concede licencia urbanística de nueva planta de edificio desarrollado en una 
planta y destinado a Estación de Servicio, según proyecto visado por el COPITI de 
Sevilla, con nº 233/67 con fecha 20 de enero de 2017,  redactado y bajo la dirección 
técnica de la Ingeniero Técnico Industrial Dª. YOLANDA VÁZQUEZ MARÍN., 
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Actividad: ESTACIÓN DE SERVICIO., en Ctra. de Brenes, esquina C/ Estrella Castor, 
conforme a los siguientes informes: informe técnico del Servicio de  Licencias e 
Inspección Urbanística de 13 de febrero de 2018; informe de Proyectos y Obras de 15 
de marzo de 2018; informe de Alumbrado Público de 19 de abril de 2018; informe de 
Servidumbres Aeronáuticas de 31 de enero de 2018 e informe de actividad del Servicio 
de Protección Ambiental de 10 de mayo de 2018.   
Motivación: Informe del Servicio de Licencias e Inspección Urbanística de 21 de 
noviembre de 2019, ratificado en derecho por la Letrada del Servicio de Secretaría y 
Asesoría Jurídica.  
Resolución: Declarar la inadmisibilidad al no concurrir ninguna de las circunstancias 
establecidas en el art. 125.1 de la ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, para recurrir los actos firmes en vía administrativa. 
 

SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados de los informes que motivaron el 
anterior acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artº. 35 y 88.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.” 

 
 Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 
intervención alguna, somete a votación la propuesta de Acuerdo, obteniéndose el 
siguiente resultado: 

 
 Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, Flores 
Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Páez Vélez Bracho, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández. 

 
 Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Popular: Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, 
Rincón Cardoso, Belmonte Gómez, García Martín y Flores Berenguer; Adelante 
Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva Ruíz; 
Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio, y, 
Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 
propuesta de Acuerdo. 

 
 

2.12.- Aprobar, definitivamente, la Ordenanza Municipal de Protección, Bienestar y 
Tenencia Responsable de Animales. 
 

 
“Por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 19 de 

julio de 2019, se aprobó inicialmente la Ordenanza Municipal de Protección, Bienestar 
y Tenencia Responsable de Animales (en adelante OMPBTRA). 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 138 y siguientes del Reglamento 
Orgánico de Organización y Funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla (en 
adelante Reglamento Orgánico), se procedió a la publicación en el Boletín Oficial de la 
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Provincia (BOP) nº 193 de 21 de agosto de 2019, de la aprobación inicial de la 
OMPBTRA, a los efectos de información pública por un plazo de 30 días, además de 
haberse publicado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Sevilla, y haberse 
cursado oficio al Gabinete de Comunicación para su difusión en los medios de 
comunicación social municipales, y en cuantos medios estuviesen disponibles y 
asequibles, para mejor conocimiento del proyecto por la ciudadanía (artículo 140 
Reglamento Orgánico). 
 

Finalizado el plazo de información pública el 2 de octubre de 2019, Por el 
Negociado de Zoonosis y la Sección de Administración, del Servicio del Laboratorio 
Municipal, se han emitido los oportunos informes al respecto en fecha 9 de enero de 
2020, a la vista de lo cual, y en uso de las facultades conferidas por Resolución de la 
Alcaldía número 507 de 19 de junio de 2019, se propone la adopción del siguiente  
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Estimar las siguientes alegaciones presentadas a la Ordenanza 
Municipal de Protección, Bienestar y Tenencia Responsable de Animales (OMPBTRA), 
aprobada inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla de 
fecha 19 de julio de 2019, atendiendo a los argumentos esgrimidos en los informes que 
obran en el expediente, tal como a continuación se detalla: 
 

De las alegaciones presentadas por Don Félix Garrido Arrebola se estiman las 
siguientes: 
 
Nº 2 (artículo 13 OMPBTRA) se estima en los términos del informe del Jefe del 
Negociado de Zoonosis de 9 de enero de 2020. 
 

De las alegaciones presentadas por Don José Antonio Astasio Toledo, en 
nombre de la Asociación No Sin Mi Perro Guía, se estiman las siguientes: 
 
Nº 1 (artículo 2 OMPBTRA) se estima en los términos del informe emitido por la Jefe 
de la Sección de Administración de 9 de enero de 2020. 
 
Nº 2 (artículos 12 y 15 OMPBTRA) se estima en los términos del informe emitido por el 
Jefe del Negociado de Zoonosis de 9 de enero de 2020. 
 

De las alegaciones presentadas por Doña Adela Castaño Diéguez, como 
portavoz del Grupo Municipal Socialista, se estiman las siguientes: 
 
Nº Única (artículo 3 OMPBTRA) se estima en los términos del informe emitido por el 
Jefe del negociado de Zoonosis de 9 de enero de 2020.  

SEGUNDO.- Desestimar el resto de alegaciones presentadas por Don Félix 
Garrido Arrebola, Don Juan José Verdugo García,  el Partido Animalista Contra el 
Maltrato Animal (PACMA), la Federación Andaluza Defensa Animal (FADEA), la 
Federación Plataforma Gatera Sevilla Felina, y el Grupo Municipal Adelante Sevilla, 
atendiendo a los argumentos esgrimidos en los informes que obran en el expediente. 
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TERCERO.- Subsanar error de transcripción advertido en el artículo 35.2 de la 
OMPBTRA, consecuencia de la fusión de los artículo 4 y 5 de la Ordenanza Municipal 
de Tenencia de Animales, debiéndose eliminar del mismo el texto “requiriéndose, en su 
caso, la previa inspección de los/as veterinarios/as municipales.”, y ello porque la 
competencia en materia de ganadería corresponde exclusivamente a la Junta de 
Andalucía. 

CUARTO.- Aprobar definitivamente el texto de la Ordenanza Municipal de 
Protección, Bienestar y Tenencia Responsable de Animales, que se adjunta, en los 
términos que obran en el expediente, con las modificaciones, de carácter no sustancial, 
introducidas como consecuencia de las alegaciones estimadas, que se incorporan al 
texto aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla en sesión 
de 19 de julio de 2019. 
 

QUINTO.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva, con expresión de los 
recursos pertinentes, así como el texto íntegro de la Ordenanza Municipal de 
Protección, Bienestar y Tenencia Responsable de Animales, en el Boletín Oficial de la 
Provincia, tablón de anuncios municipal y en la Web municipal. 
 
Texto Adjunto: Ordenanza Municipal de Protección, Bienestar y Tenencia Responsable 
de Animales. 
 

ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN, BIENESTAR y TENENCIA 
RESPONSABLE DE ANIMALES 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 Los animales de compañía constituyen para el ser humano, desde tiempo 
inmemorial, un elemento indisociable de su actividad cotidiana y motivo de bienestar 
en muchos de los aspectos de su vida. 
 

La Declaración Universal de los Derechos de los Animales establece que los 
animales son seres vivos sensibles que tienen unos derechos que la especie humana 
debe respetar. Por lo tanto, hoy en día no puede comprenderse una sociedad civilizada, 
moderna y avanzada que no integre la convivencia de los ciudadanos/as y el ejercicio 
de sus derechos con la presencia de los animales de compañía y el respeto a los 
derechos que esta Declaración proclama. 
  

En el ámbito de la Unión Europea, este principio adquiere carta de naturaleza 
con la Resolución del Parlamento Europeo de 6 de junio de 1996, materializada en el 
Protocolo anejo al Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea número 33, sobre 
protección y bienestar de los animales, introducido por el Tratado de Ámsterdam. Pero 
sin duda, el gran hito en materia de protección animal lo constituye el artículo 13 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea que reconoce expresamente que la 
Unión y los Estados miembros tendrán plenamente en cuenta el bienestar de los 
animales como seres sensibles. En España, la Comunidad Autónoma de Andalucía (en 
virtud de lo establecido en el artículo 148 de la Constitución española y en el propio 
Estatuto de Autonomía) tiene la competencia para la regulación de esta materia, a cuyo 
efecto se dictó la ley 11/2003 de 24 de noviembre  de Protección de los Animales, que 
establece, dentro del territorio andaluz, el marco jurídico básico sobre tenencia y 
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protección de los animales de compañía, normas relativas al mantenimiento, 
tratamiento y esparcimiento, obligaciones para los/as propietarios/as de perros, 
también para la identificación y registro, para los establecimientos veterinarios y otros 
centros de estancia de animales incluidos exposiciones y concursos, así como las 
normas referentes a los animales abandonados y los centros de recogida. Además, se 
han aprobado disposiciones reglamentarias que la han desarrollado, como es el caso 
del Decreto 92/2005, y posterior Orden de 14 de junio de 2006, que regula la 
identificación y registro de determinados animales de compañía 
 

Por otra parte, no hay que olvidar que el cada vez mayor número de animales 
de compañía en nuestras ciudades y la diversidad de razas y especies presentes tiene 
una inevitable incidencia en la salud y seguridad de la ciudadanía que las 
Administraciones Públicas están obligadas a salvaguardar. Como consecuencia de 
todo lo anterior el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla aprobó, en sesión plenaria del 29 de 
Junio de 1.990, una primera Ordenanza Reguladora de Tenencia de Animales (Boletín 
Oficial de la Provincia 213, de 13 de septiembre de 1.990), en la que se reglamentaba 
la relación entre las personas y los animales domésticos en el término municipal de 
Sevilla, posteriormente fue sustituida por la Ordenanza Municipal de Tenencia de 
Animales , aprobada por acuerdo de Pleno de 29 de abril de 2011 (B.O.P. número 117 
de 24 de mayo de 2011) que vino a actualizar a la anterior en numerosas materias 
relacionadas con la protección y la tenencia de animales, conteniendo -además- una 
regulación extensa y precisa de los animales potencialmente peligrosos. 
 

No obstante, observamos que en nuestro municipio se ha producido un 
incremento notable del número de animales de compañía lo que ha llevado aparejado 
una creciente demanda social de actuaciones para mejorar la convivencia entre 
animales y ciudadanía con los derechos y obligaciones que exige una sociedad 
concienciada con el respeto a todos los seres vivos, y tendente al objetivo de “sacrificio 
cero” de animales, promoviendo entre otras medidas campañas de esterilización. 
 

La  presente  Ordenanza,  recogiendo  los  principios  inspiradores  antes  
señalados,  los adapta al ámbito de la competencia municipal, asumiéndolos como 
propios e implantándolos en nuestro municipio con el convencimiento de que sin una 
concienciación ciudadana y una especial diligencia por parte de todos/as no será 
posible alcanzar los objetivos propuestos. En este sentido se contempla que el 
Ayuntamiento de Sevilla desarrolle actividades tendentes a concienciar a la comunidad 
vecinal en la defensa, protección y bienestar de los animales mediante campañas, 
suscriba acuerdos con asociaciones protectoras y defensoras de los mismos y promueva 
la utilización de espacios públicos para el esparcimiento y recreo de los animales de 
compañía. 
 

Como respuesta a estas necesidades, y bajo los principios de participación 
social y transparencia, se ha creado el Consejo Municipal de Protección y Bienestar 
Animal (COMPBA), como órgano colegiado, de naturaleza asesora y no vinculante de 
la Administración Municipal de Sevilla, a través del cual se canaliza la participación 
de la ciudadanía y sus asociaciones, así como de las organizaciones representativas de 
los intereses sociales, en el ámbito de la protección y bienestar de los animales, tanto 
los de compañía como los destinados a seguridad ciudadana, guardería, protección 
civil, y a fines deportivos y/o lucrativos, y su convivencia con las personas en el entorno 
de la ciudad. 
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Por lo demás destacar que se han seguido, en la elaboración de la presente 

Ordenanza, los principios de buena regulación y transparencia previstos en los 
artículos 128 y siguientes de la ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose celebrado varias 
reuniones preparatorias con los agentes sociales representativos de los intereses 
regulados en la presente Ordenanza a fin de recoger, en la medida de lo posible, sus 
pretensiones y otorgar a su tramitación la máxima difusión y transparencia. 
 

TÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- Ámbito, objeto, finalidades y competencias 
 
1. Esta Ordenanza regula la gestión y disciplina en materia de animales de compañía y 
potencialmente peligrosos en el término municipal de Sevilla, así como la gestión de su 
registro municipal, todo ello dentro del marco de protección de la salubridad pública. 
 
2. La presente Ordenanza tiene como finalidad lograr el máximo nivel de protección y 
bienestar, y una tenencia responsable de los animales, así como preservar la salud 
pública en el municipio de Sevilla en un marco de participación social. Para alcanzar 
dicho fin, se promoverá: 
 
a) La tenencia responsable. 
b) La lucha contra el abandono. 
c) La adopción responsable. 
d) La esterilización de los animales y su compra, cría y venta responsable, como 

pilares fundamentales para evitar la superpoblación y, en último término, el 
abandono. 

e) Las actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protección, 
bienestar y tenencia responsable animal. 

f) El voluntariado y la participación del movimiento asociativo en materia de 
protección, bienestar y tenencia responsable animal. 

g) La divulgación del papel beneficioso de los animales en la sociedad. 
h) El esparcimiento de los perros, facilitando espacios apropiados para ello. 
i) El acceso de los animales a establecimientos, instalaciones, medios de transporte u 

otras ubicaciones y espacios apropiados, bajo el adecuado control de sus 
portadores/as. 

j) Las inspecciones para el cumplimiento de la ley. 
k) Las campañas de identificación y esterilización.  

 
3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ordenanza aquellos aspectos 
relacionados con animales previstos en una norma de rango jerárquico superior.  
 
4. La competencia funcional de esta materia queda atribuida a la Delegación 
Municipal competente en materia de protección, bienestar y tenencia animal, sin 
perjuicio de la que corresponda concurrentemente con otras Áreas Municipales u otras 
Administraciones Públicas. 
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5. Habrá un Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal, en adelante 
COMPBA, cuyo funcionamiento queda regulado mediante reglamento, quedando 
definido como un órgano colegiado de naturaleza asesora de la Administración 
Municipal de Sevilla a través del cual se canalizará la participación de la ciudadanía y 
sus asociaciones, así como de las organizaciones representativas de los intereses 
sociales, en el ámbito de la protección y bienestar de los animales, tanto los de 
compañía como los destinados a seguridad ciudadana, guardería, protección civil y a 
fines deportivos y/o lucrativos, y su convivencia con las personas en el entorno de la 
ciudad. 
 
Artículo 2.- Definiciones  
 
A los efectos de esta Ordenanza, se consideran:  
 

1. Seres sensibles: aquellos seres vivos con capacidad de experimentar 
sensaciones y sentir. Todos los animales son seres sensibles, por lo que están 
sujetos a sensaciones físicas y psicológicas. 
 

2. Animales domésticos: aquellos animales que pertenecen a especies que 
habitualmente se crían, se reproducen y conviven con personas y que no 
pertenecen a la fauna salvaje, teniendo también esta consideración los animales 
que se crían para la producción de carne, piel o algún otro producto útil para el 
ser humano, los animales de carga y los que trabajan en agricultura.  
 

3. Animales de compañía: los animales domésticos que las personas mantienen 
generalmente en el hogar para obtener compañía, por ser pertenecientes a 
especies que críen y posean tradicional y habitualmente las personas, con el fin 
de vivir en domesticidad en el hogar. 
 

4. Gato Feral: se establece la consideración diferenciada del gato feral frente al 
gato doméstico, y se reconoce su idiosincrasia propia. Los gatos ferales son 
miembros de la especie de felino doméstico (felis catus), pero no están 
socializados con los seres humanos, se trata de animales asilvestrados y por lo 
tanto no son adoptables. Los gatos ferales aparecen por el abandono o la huida 
de gatos domésticos, que se convierten en gatos asilvestrados tras vivir un 
tiempo por sí mismos, o son gatos descendientes de otros gatos ferales. Los 
gatos ferales podrían llevar vidas saludables y naturales en su propio espacio. 
Los gatos ferales no podrán ser considerados animales vagabundos, 
abandonados ni perdidos. 
 

5. Animales de renta: todos aquellos que, sin convivir con seres humanos, son 
atendidos, criados o cebados por éste para la producción de alimentos u otros 
beneficios. 
 

6. Animales de Asistencia: aquel animal individualmente adiestrado, reconocido e 
identificado para auxiliar y asistir a las personas con discapacidades o 
necesidades para el desarrollo de las labores propias de la vida cotidiana. 
Quedan encuadrados en este grupo los perros guía de acompañamiento, 
conducción y ayuda de personas ciegas o con deficiencia visual grande o 
severa. 
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7. Especies exóticas: se refiere a especies y subespecies, incluyendo sus gametos o 

huevos que pudieran sobrevivir o reproducirse, introducidos fuera de su área de 
distribución natural y de su área potencial de dispersión, que no hubiera podido 
ocupar sin la introducción directa o indirecta, o sin el cuidado de personas.  
 

8. Especie exótica invasora: especie exótica que se introduce o establece en un 
ecosistema o hábitat natural o seminatural, y que es un agente de cambio y 
amenaza para la diversidad biológica nativa, ya sea por su comportamiento 
invasor, o por el riesgo de contaminación genética. 
 

9. Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de 
manera individual depende de los humanos, convive con ellos y ha asumido la 
costumbre del cautiverio.  
 

10. Animales potencialmente peligrosos: Aquellos que, perteneciendo a la fauna 
salvaje, sean empleados como animales de compañía y, con independencia de su 
agresividad, pertenezcan a especies o razas que tengan capacidad de poner en 
peligro o la integridad física de las personas, de otros animales o de provocar 
daños relevantes a los bienes. Además, se considerarán animales 
potencialmente peligrosos los perros incluidos en el apartado siguiente. 
 

11. Perros potencialmente peligrosos: Tendrán la consideración de perros 
potencialmente peligrosos: 

 
a) Los que pertenezcan a las razas relacionadas en el Anexo I de la presente 

Ordenanza y a sus cruces. 
b) Aquellos cuyas características se correspondan con todas o la mayoría de 

las que figuran en el Anexo II de la presente Ordenanza. 
c) En todo caso, aunque no se encuentren incluidos en los apartados 

anteriores, serán considerados perros potencialmente peligrosos: 
1. Aquellos perros incluidos dentro de una tipología racial que, por su 

carácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbula, tengan la capacidad 
de poner en peligro la vida o la integridad física de las personas, de 
otros animales o de provocar daños relevantes en los bienes; 

2. Aquellos perros que manifiesten un carácter marcadamente agresivo o 
que hayan protagonizado agresiones a personas o a otros animales. y 
hayan sido objeto de, al menos, una denuncia por dicha circunstancia. 
 
En los supuestos contemplados en este apartado, la potencial 

peligrosidad habrá de ser apreciada e informada, una vez oído el/la 
propietario/a del animal, por el/la veterinario/a municipal o, en su defecto, 
designado por el Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de residencia 
del animal y con formación específica acreditada en la materia, atendiendo a 
criterios objetivos, bien de oficio o bien tras haber sido objeto de una 
notificación o una denuncia. Los costos que en su caso se deriven de la emisión 
de este informe correrán a cargo del/la propietario/a del perro. 
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12. Animales salvajes: Aquellos que viven en una condición básicamente de 
libertad, sin haber sido amansados ni domesticados, proveen su propia comida, 
abrigo y otras necesidades en un ambiente que sirva como un hábitat apropiado. 
 

13. Animales salvajes autóctonos: aquellos animales silvestres que viven en libertad 
y pertenecen a una fauna local propia. 
 

14. Animales salvajes peligrosos: Tendrán la consideración de animales salvajes 
peligrosos aquellos animales salvajes que por su propia naturaleza constituyan 
un peligro real y efectivo para los seres humanos y para animales y bienes, y en 
cualquier caso los pertenecientes a los siguientes grupos:  

 
a) Artrópodos, peces y anfibios: Todas las especies cuya mordedura o veneno 

pueda suponer un riesgo para la integridad física o la salud de las personas. 
b) Reptiles: Todas las especies venenosas, los cocodrilos y los caimanes, y 

todas aquellas especies que en estado adulto alcancen o superen los dos 
kilogramos de peso. 

c) Mamíferos: Todos los primates, así como las especies salvajes que en estado 
adulto alcancen o superen los diez kilogramos de peso, salvo en el caso de 
las especies carnívoras cuyo límite estará en los cinco kilogramos. 

 
15. Animal vagabundo: A los efectos de esta Ordenanza, se considerará animal 

vagabundo aquel que no lleve alguna acreditación que lo identifique ni vaya 
acompañado de persona alguna a excepción de los gatos ferales. 
 

16. Animal abandonado: A los efectos de esta Ordenanza, se considerará animal 
abandonado, aquél que, aun estando identificado, y no ir acompañado de 
persona alguna, no ha sido denunciada su desaparición, a excepción de los 
gatos ferales. 
 

17. Animal perdido: Se considerará animal perdido, a los efectos de esta 
Ordenanza, aquel que, aun estando identificado, circule libremente sin 
portador/a y su desaparición ha sido comunicada a la autoridad.  
 

18. Portador/a de un animal: Aquel que lleva, conduce o está en posesión de algún 
animal, pudiéndose ser o no su propietario/a. 
 

19. Establecimientos Zoológicos: Tendrán consideración de Establecimientos 
Zoológicos todo los que a continuación se indican: 

 
- Establecimientos hípicos 

  - Residencias de animales de compañía 
  - Centros de cría de selección de razas 
  - Comercios destinados a la compraventa de animales de compañía 
  - Proveedores de laboratorios 
  - Perreras deportivas 
  - Clínicas y hospitales veterinarios 
  - Refugios para animales abandonados o perdidos. 
  - Centros de recuperación de especies animales. 
  - Parques zoológicos. 
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  - Reservas zoológicas que mantengan animales en cautividad. 
  - Exposiciones zoológicas itinerantes. 
  - Circos que conlleven la presencia de animales. 
  - Colecciones zoológicas. 

- Escuelas de adiestramiento canino que cuenten con instalaciones propias 
para la tenencia de animales. 

  - Instalaciones para la guarda de perros de caza o rehalas. 
 

20. Método Captura-Esterilización-Retorno: También denominado por su acrónimo, 
Método CER; consiste en un método de control de poblaciones, especialmente 
utilizado para los gatos ferales, consistente en controlar el número de 
individuos de una especie mediante la captura, esterilización, desparasitación 
interna y externa, vacunación que en su caso proceda, revisiones y atenciones 
veterinarias, marcaje, y retorno al punto de origen de los animales.  
 

21. Colonias urbanas de gatos ferales: son una agrupación controlada de gatos sin 
propietario/a, debidamente esterilizados, que conviven en un espacio público o 
privado. Los gatos ferales se agrupan compartiendo los recursos de un 
territorio que puede tener una extensión variable que defienden con ferocidad 
frente a otros animales de su misma especie. Como norma general poseen una 
estructura social jerarquizada y con numerosos lazos familiares. 
 

22. Tenencia responsable: Compromiso adquirido por la persona propietaria de un 
animal de satisfacer, más allá del cumplimiento legal, las necesidades físicas, 
ambientales y etológicas que garanticen las óptimas condiciones de bienestar 
del animal. 

 
Artículo 3.- Normas de carácter general. Obligaciones 
 
1. Las personas propietarias y portadoras de animales estarán obligados y asumen la 
responsabilidad de mantenerlos en las mejores condiciones higiénico-sanitarias, de 
bienestar y seguridad, de acuerdo con las necesidades propias de su especie, 
cumpliendo en todo momento los siguientes extremos: 
 
a) El alojamiento tendrá las debidas condiciones de higiene y salubridad, tanto en lo 

referente a la limpieza como al espacio físico y condiciones ambientales, 
considerado como suficiente en función de las necesidades fisiológicas y etológicas 
de cada especie o raza. En todo caso se deberá someter a las tareas de limpieza, 
desinfección y desinsectación periódicas que se requieran para el adecuado 
mantenimiento de las condiciones de higiene y salubridad. Además deberán 
realizar los debidos tratamientos curativos o preventivos, suministrar la oportuna 
atención y asistencia veterinaria necesaria así como los tratamientos obligatorios 
que marque la normativa. Deberán suministrar agua potable y alimento necesarios 
en función de la especie, raza o características del animal, manteniendo en todo 
momento las adecuadas condiciones de nutrición y salud.  
 

b) Con carácter general, se autoriza la tenencia de animales de compañía en los 
domicilios particulares siempre que las circunstancias de alojamiento, en el 
aspecto higiénico-sanitario, el número y bienestar animal, lo permitan y no se 
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produzca ninguna situación de compromiso de la salud pública, peligro e 
incomodidad para la comunidad vecinal o para otras personas en general.  

 
Si la crianza de animales de compañía en domicilios particulares se realiza 

en más de una ocasión, será considerada como centro de cría y, por lo tanto, será 
sometido a los requisitos de estos centros establecidos en la presente Ordenanza. 

 
c) La estancia de animales en los patios de comunidad de viviendas y en cualquier 

terraza, azotea o espacio de propiedad común de los inmuebles, estará sujeta a la 
previa autorización de la comunidad de propietarios/as en los términos que dicte la 
legislación vigente. 
 

d) Las personas propietarias y portadoras de animales deberán facilitar el acceso a 
los técnicos municipales veterinarios/as, al alojamiento habitual de dichos 
animales, para realizar la inspección y comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ordenanza. 

 
e) Deberán cuidar y proteger al animal de las agresiones, situaciones de peligro, 

incomodidades y molestias que otras personas o animales les puedan ocasionar, 
así como evitar las agresiones del animal a las personas o a otros animales o la 
producción de otro tipo de daños. 

 
f) Deberán obtener las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, 

para estar en posesión del animal de que se trate. 
 

g) Deberán efectuar la inscripción del animal en los registros o censos que en cada 
caso correspondan, según lo dispuesto en esta Ordenanza y en la normativa 
vigente. 

 
h) Deberán denunciar la pérdida o sustracción del animal, en caso contrario se 

considerará abandono animal. 
 
2. La utilización de animales para actividades temporales en ferias o similares, deberá 
hacerse de forma que no causen daño a los animales, tanto por la actividad en sí, como 
por el exceso de horas de trabajo y sus condiciones. Esto será de especial aplicación a 
los équidos,  ya sean usados para actividades lucrativas o para recreo. Sólo se podrán 
efectuar espectáculos donde participen animales, cualquiera que sea su fin, previa 
obtención del permiso e informe del servicio municipal veterinario competente y 
siempre de acuerdo con la normativa vigente sobre protección animal. 
 
3. Los/las veterinarios/as en el ejercicio de su profesión, tendrán las siguientes 
obligaciones: 
 
a) Comunicar a la autoridad competente el diagnóstico de una enfermedad de 

Declaración Obligatoria. 
 

b) Confeccionar un archivo con las fichas de los animales objeto de cualquier 
tratamiento especificando los de carácter obligatorio y que estarán, en todo 
momento, a disposición de la autoridad competente y del Centro Municipal de 
Protección y Control Animal. 
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c) Poner en conocimiento de la autoridad competente en la materia aquellos hechos 

que detecten en el ejercicio de sus funciones y que pudieran ser constitutivos de 
cualquier infracción, falta o delito.  

 
4. Se deberá notificar a la autoridad competente la presencia de animales heridos o 
lesionados. 
 
Artículo 4. Prohibiciones 
 

Sin perjuicio de lo indicado específicamente en esta ordenanza o en la 
legislación aplicable, queda prohibido: 
 
a) Maltratar, mutilar o agredir física o psicológicamente a los animales o realizar 

con ellos cualquier acción que les irrogue sufrimientos o daños injustificados. 
 

b) El abandono de animales.  
 

c) Mantenerlos en lugares o instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico 
– sanitario, o inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención 
necesarios que exijan sus necesidades fisiológicas y etológicas, según raza o 
especie. 
 

d) Practicarles mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad curativa. 
 

e) El sacrificio eutanásico de los animales sin reunir las garantías previstas en esta 
Ordenanza o en cualquier normativa de aplicación. Cuando la causa que motive el 
sacrificio eutanásico sea comportamental se deberá agotar previamente la vía de 
la reinserción etológica del animal. 
 

f) Atar o encadenar a los animales excepto en el caso de paseo con correa. 
 

g) Hacer donación de los animales con fines publicitarios o como premio, 
recompensa o regalo por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la propia 
adquisición onerosa de animales. 
 

h) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos sin el 
cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable. 
 

i) Venderlos o cederlos a menores de dieciséis años y a personas incapacitadas sin la 
autorización de quien tenga la patria potestad, custodia o tutela de los mismos, de 
conformidad, en su caso, con la sentencia de incapacitación. 
 

j) La venta o cesión de animales potencialmente peligrosos a menores de dieciocho 
años, así como sin la correspondiente licencia de tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. 
 

k) Ejercer su venta ambulante. 
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l) Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios, 
así como cualquier tipo de sustancia no autorizada, aun cuando sea para aumentar 
el rendimiento en una competición. Asimismo, queda prohibido la administración 
de sustancias tranquilizantes a animales para su utilización como reclamo. 
 

m) Manipular artificialmente a los animales con objeto de hacerlos atractivos como 
diversión o juguete para su venta. 
 

n) Utilizar animales vivos como blancos en atracciones feriales, concursos o 
competiciones. 

 
ñ)  Obligar a trabajar a animales de menos de seis meses de edad, preñadas, recién  
paridas, enfermos, desnutridos, fatigados, o a desempeñar trabajos en los que el 
esfuerzo exigido supere su capacidad.  

 
o) Las peleas de animales. 

 
p) Emplear animales en exhibiciones, circos, publicidad, fiestas populares y otras 

actividades, si ello supone para el animal sufrimiento, daño, dolor, burla, 
degradación, parodia o tratamientos antinaturales.  
 

q) Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser debidamente 
controlados, vigilados y atendidos. 
 

r) Mantener animales en lugares donde ocasionen molestias evidentes a la 
comunidad vecinal. 
 

s) Venderlos a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías previstas 
en la normativa vigente. 
 

t) Utilizar a los animales como reclamo o imponerles la realización de 
comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su condición que impliquen 
trato vejatorio. 
 

u) Administrar, inocular o aplicar sustancias farmacológicas sin la prescripción o 
supervisión directa de un/a veterinario/a. Suministrar medicación errónea, 
aplicarla de modo incorrecto, o no valorar los efectos colaterales o indeseados que 
puedan suponer un sufrimiento injustificable para los animales. 
 

v) Depositar o esparcir azufre u otras sustancias no autorizadas en la vía pública, 
usadas como método repelente de los animales.  
 

w) La circulación de perros que acompañen a vehículos a motor de cualquier 
naturaleza. 
 

x) El depósito de alimentos en la vía pública a animales silvestres, vagabundos o 
abandonados, así como a cualquier otro cuando de ello puedan derivarse 
molestias, riesgos sanitarios o daños o focos de insalubridad.  
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y) Mantener a los animales en vehículos y medios de transporte que no garanticen las 
condiciones ambientales adecuadas y sin supervisión. 
 

z) Recluir a los animales en balcones, terrazas o patios. En el supuesto de viviendas 
unifamiliares, los animales podrán permanecer en los jardines de estas, siempre y 
cuando se garantice el bienestar de los animales, proporcionándole un cobijo 
adecuado para la protección frente a las condiciones ambientales, y no se 
produzca ninguna situación de peligro e incomodidad para los/as vecinos/as o 
para otras personas en general. 
 

aa) La estancia de animales de compañía, en particular perros y gatos, en los parques 
infantiles. 
 

ab) Bañar a los animales en fuentes ornamentales, estanques y similares, así como 
que éstos beban agua directamente de las fuentes públicas de agua potable de consumo 
humano. 

 
ac) El uso de collares que inflijan dolor, ahogo o daño de cualquier tipo a los animales. 
 
Artículo 5.- Transporte de los animales 
 

Sin perjuicio del cumplimiento del resto de la normativa vigente en la materia, 
el transporte de los animales deberá reunir los siguientes requisitos:  
 
1. En caso de desplazamientos, los animales deberán disponer de espacio suficiente y 

adecuado para tal función en los medios de transporte, un espacio que permita, 
como mínimo, que puedan levantarse y tumbarse. Asimismo, los medios de 
transporte y los embalajes deberán ser apropiados para proteger a los animales de 
la intemperie y de las inclemencias climatológicas, debiendo llevar estos embalajes 
la indicación de la presencia de animales vivos. Si son agresivos, su traslado se 
efectuará con las medias de seguridad suficientes y serán atendidos por personal 
capacitado. 
 

2. Durante el transporte y la espera, los animales deberán ser abrevados y recibirán 
alimentación a intervalos convenientes en función de sus necesidades fisiológicas. 

 
3. El medio o vehículo donde se transporten los animales tendrá unas buenas 

condiciones higiénico-sanitarias, de acuerdo con las necesidades fisiológicas y 
etológicas de las especies que se transporten, debiendo estar debidamente 
desinsectado y desinfectado. 

 
4. La carga y descarga de los animales se realizará con los medios adecuados a cada 

caso, a fin de que los animales no soporten molestias ni daños injustificados. 
 

5. Los animales de compañía que viajen en coches particulares, y en general los 
desplazamientos de animales que se realicen sin ánimo de lucro o comercial en 
medios de transporte privados, quedan sujetos a las normas anteriormente 
descritas a excepción de la señalización de transporte de animales vivos. 
Asimismo, los animales deberán ocupar un lugar en el vehículo alejado del 
conductor de forma que no pueda obstaculizar en ningún momento la 
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maniobrabilidad, ni la visibilidad en la conducción, ni poner en peligro la 
seguridad vial. Además, deberán ir sujetos al vehículo con elementos debidamente 
homologados tales como arneses, trasportín con anclaje u otros similares que 
garanticen la seguridad de los ocupantes del vehículo. En ningún caso el número 
de animales transportados o la mezcla de especies y razas será tal que comprometa 
el propio bienestar de los animales.  

 
Artículo 6.- Abandono de animales 
 
1. Las personas propietarias y portadoras de animales, empadronados en Sevilla, que 
no deseen continuar teniéndolos, podrán entregarlos al Centro Municipal de 
Protección y Control Animal, estando obligados en cualquier caso los/as 
propietarios/as, a efectuar los trámites necesarios para la modificación de los datos del 
Registro Andaluz de Identificación Animal (RAIA).  
 
2. Se considerará que una persona propietaria ha abandonado un animal, excepto en el 
caso de los gatos ferales, cuando: 
 
a) No se formule denuncia de la pérdida y/o sustracción del animal en un plazo inferior 
a las 72 horas.  
 
b) Habiendo sido requerido legalmente para su recogida del Centro Municipal de 
Protección y Control Animal, hayan transcurrido 5 días sin que lo hubiera hecho.  
 
Artículo 7.- Animales causantes de lesiones 
 
1. Las personas propietarias de animales que hayan causado lesiones a personas o a 
otros animales, así como todos aquellos que sean sospechosos de sufrir rabia, tienen la 
obligación, en un plazo máximo de 24 horas de comunicarlo al Servicio Veterinario 
Municipal competente para su vigilancia sanitaria. Este Servicio podrá ordenar el 
internamiento del animal para la observación, control y adopción de las medidas 
sanitarias pertinentes conforme a la normativa aplicable, preferentemente en el Centro 
Municipal de Protección y Control Animal, o, en su defecto y a petición del/la 
propietario/a, en el domicilio de éste/a, o lugar designado por el mismo, durante los 
siguientes 14 días desde que se produce la lesión. Esta misma obligación de declarar 
las lesiones es extensible a los profesionales sanitarios y de veterinaria en el ejercicio 
de su profesión dentro del término municipal de Sevilla.  
 

Cuando la observación sanitaria se llevase a cabo en un lugar ajeno al Centro 
Municipal de Protección y Control Animal, el/la propietario/a deberá hacer constar en 
su solicitud el compromiso expreso de mantener el confinamiento del animal, así como 
la comunicación urgente de cualquier incidencia que pudiera ocurrir durante el 
período de observación.  
 

En caso de que a juicio del personal técnico municipal de Veterinaria las 
lesiones sufridas por el animal agredido así lo recomienden, también se podrá ordenar 
la observación sanitaria del animal agredido en los mismos términos descritos. 
 

La competencia en el seguimiento y vigilancia sanitaria de estos animales es 
exclusiva del servicio municipal veterinario.  
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2.  Las personas propietarias y portadoras de los animales causantes de lesiones que 
sean requeridos por el servicio municipal competente deberán, en el plazo máximo de 
48 horas a partir de la recepción del requerimiento o notificación, presentarse en el 
Centro Municipal con el animal. Transcurrido dicho plazo sin que el animal haya sido 
puesto a disposición del servicio municipal veterinario competente se iniciará el 
procedimiento de incautación regulado en el artículo 26 de esta Ordenanza. 
 
3. Las responsabilidades que se deriven del incumplimiento de los puntos anteriores 
recaerá sobre la persona propietaria del animal, o el portador/a de este en ausencia del 
primero. 
 
Artículo 8.- Acciones municipales de promoción del bienestar de los animales 
 

El Ayuntamiento promoverá todo tipo de actuaciones de defensa, protección y 
bienestar de los animales, así como las encaminadas a la prevención del abandono 
consecuencia de la cría y compraventa irresponsable de los animales, mediante el 
fomento de la esterilización y la adopción frente a la compra de animales, 
concretamente en perros y gatos. Realizará campañas de concienciación ciudadana, 
contribuirá con asociaciones de protección y defensa de los animales y promoverá y 
colaborará en el diseño de espacios y lugares de esparcimiento para los animales de 
compañía.  
 

TÍTULO II 
 

DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA 
 
Artículo 9.- Normas de carácter general 
 
1. Son aplicables a los animales de compañía las normas de carácter general 
establecidas para todos los animales en el Título I. 
 
2. Con carácter general, se establecen las siguientes condiciones para facilitar la 
convivencia entre animales y humanos: 
 

a) En espacios comunes privados, la persona que conduzca el animal es 
responsable de los daños que este ocasione, así como de la limpieza inmediata 
de la suciedad que pudiera originar. 

 
b) Está prohibido perturbar la vida de la comunidad vecinal con ruidos emitidos 

por los animales, especialmente desde las 23:00 hasta las 7:00 horas. 
 

c) La persona portadora de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad 
subsidiaria de la propietaria, es responsable de los daños, perjuicios y molestias 
que ocasione a las personas y a los animales, a los bienes, incluidas las vías y 
espacios públicos, y al medio natural en general, de conformidad con la 
normativa civil aplicable. 

 
Artículo 10.- Registro e Identificación 
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1. Al amparo de la Ley 11/2003 de 24 de noviembre, de Protección de los Animales 
deberán inscribirse obligatoriamente en El Registro Municipal de Animales de 
Compañía, los perros, gatos, hurones, cerdos enanos, psitácidos, y otros animales que 
posteriormente se determinen, en el plazo de tres meses desde la fecha de su 
nacimiento, o en el de un mes desde su adquisición. Asimismo estarán obligados los/as 
propietarios/as a comunicar en el plazo de un mes, cualquier alteración producida en 
la tenencia del animal, ya sea por muerte, traslado, cambio de domicilio, cesión, o 
venta. En el caso de pérdida, incluida la sustracción, se deberá comunicar en un plazo 
no superior a 72 horas. 
 
2. En los supuestos de traslado de residencia a territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía las personas propietarias deberán proceder a la inscripción del animal en 
el Registro Municipal correspondiente en el plazo de tres meses, a contar desde dicho 
traslado, pudiendo mantener el código de identificación originario cuando sea 
compatible.  
 
3. La transmisión de la propiedad deberá ser comunicada por la nueva persona 
propietaria en el plazo de un mes o, en su caso, proceder en dicho plazo a la 
inscripción en el Registro Municipal que corresponda a su lugar de residencia habitual. 
 
4. Así mismo, los/as propietarios/as de animales de compañía incluidos en el punto 
anterior, al igual que otros animales que se establezca reglamentariamente, deberán 
identificar individualmente mediante sistema de identificación electrónica normalizado 
(microchip), implantado por veterinario/a debidamente autorizado, dentro del plazo 
máximo de tres meses desde el nacimiento del animal. 
 
5. El Ayuntamiento podrá proceder a la incautación del animal cuyo propietario/a, 
haga caso omiso a los requerimientos para la legalización de la situación del animal, 
por falta de identificación, en cuyo caso se iniciará el procedimiento regulado en el 
artículo 26 de esta Ordenanza. 
 
6.- El Ayuntamiento promoverá a través de medios electrónicos y sin coste alguno un 
censo de todos los animales que residan en Sevilla. 
 
Artículo 11.- Control sanitario de los animales de compañía 
 
1. Los/as propietarios/as de animales de compañía deberán someterlos al control y 
seguimiento por parte de profesionales veterinarios. La vacunación antirrábica y la 
desparasitación se regirán por la normativa específica vigente. 
 
2. Los perros y gatos, así como otros animales de compañía que se determinen, deberán 
tener su pasaporte expedido por un/a veterinario/a. 
 
3. La autoridad competente podrá ordenar el internamiento o aislamiento de los 
animales a los que se les hubiese diagnosticado una enfermedad transmisible o se 
tuviese sospecha fundada al respecto. 
 
4. Los/as veterinarios/as en ejercicio deberán llevar un archivo con la ficha clínica de 
cada animal objeto de vacunación o tratamiento sanitario obligatorio en la forma 
reglamentariamente prevista. Dicha ficha estará a disposición de las Administraciones 
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Públicas y contendrá, como mínimo, los siguientes datos: especie, raza, fecha de 
nacimiento, número de identificación, nombre si lo tiene, tratamientos de los que ha 
sido objeto y calendario de vacunaciones y tratamientos antiparasitarios. Asimismo, la 
ficha habrá de reflejar los datos que permitan la identificación del/la propietario/a, 
pudiendo incluir el origen del animal y el perfil por marcadores genéticos propio y de 
los progenitores recogidos en la base de datos correspondiente. 
 
5. El sacrificio eutanásico de los animales de compañía se efectuará por, o bajo el 
control en caso de fuerza mayor, un/a veterinario/a, en clínica u hospital veterinario o 
en el domicilio del/la poseedor/a, de forma indolora y previa anestesia o aturdimiento, 
salvo en los casos de fuerza mayor.  
 
6. Como medida preventiva para evitar las epizootias y la proliferación de animales 
abandonados como consecuencia de la natalidad incontrolada, se promoverá la 
esterilización animal. 
 
Artículo 12.- Normas de los animales de compañía en las vías y espacios públicos 
 
1. Los animales de compañía sólo podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando 
sean conducidos por sus propietarios/as o portadores/as y no constituyan un peligro 
para los transeúntes u otros animales, excepto en aquellos lugares que el Ayuntamiento 
determine como zonas de esparcimiento para perros. 
 
2. Todos los perros irán sujetos por una correa y provistos de la correspondiente 
identificación. Los de más de 20 kilogramos deberán circular provistos de bozal, que 
permita abrir la boca del animal, pero impida morder, de correa resistente y no 
extensible y conducidos por personas mayores de edad. Se exceptúa de esta obligación 
los perros de asistencia de personas con discapacidad. Tanto las correas como los 
bozales que se utilicen deben estar homologados para el uso previsto. 
 
3. La persona que conduzca a un animal por la vía o espacios públicos queda obligada 
a la recogida inmediata de los excrementos del mismo, cuidando que no orine ni 
defeque en aceras, teniéndose en cuenta en la aplicación de esta obligación las 
discapacidades de las personas portadoras de los perros guía. 
 
4.- Los portadores de los animales domésticos quedan obligados a minimizar el 
impacto de las micciones de dichos animales en los espacios públicos mediante el 
empleo de agua, teniéndose en cuenta en la aplicación de esta obligación las 
discapacidades de las personas portadoras de perros guía. 
 
Artículo 13.- Acceso a los transportes públicos 
 

Los propietarios/as y portadores/as de animales de compañía podrán acceder 
con estos a los autobuses de la red municipal de Transportes Urbanos de Sevilla 
(TUSSAM), o trenes del Metro y “Metro-Centro”, en los espacios especialmente 
habilitados para ellos, y de acuerdo con las normas y procedimientos acordados por 
dichas empresas, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre el uso en 
Andalucía de perros de asistencia para personas con discapacidad. 
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A efectos de lo prevenido en el apartado anterior, el servicio municipal con 
competencia en materia animal colaborará con dicha Entidad en la elaboración y 
redacción de las normas correspondientes. 
 
Artículo 14.- Acceso a establecimientos públicos 
 
1. Los animales de compañía podrán tener limitado su acceso a hoteles, restaurantes, 
bares, tabernas, terrazas, cubiertas o no, y aquellos otros establecimientos públicos en 
los que se consuman bebidas y comidas cuando  la persona titular del establecimiento 
determine las condiciones específicas de admisión, previa autorización administrativa 
por el órgano competente. En este caso, deberán mostrar un distintivo que lo indique, 
visible desde el exterior del establecimiento. 
 
2. En locales destinados a la elaboración, venta, almacenamiento, transporte o 
manipulación de alimentos, espectáculos públicos, instalaciones deportivas y otros 
establecimientos o lugares análogos queda prohibida la entrada de animales. 
 
3. No podrá limitarse el acceso a los lugares contemplados en los párrafos anteriores a 
los perros destinados a suplir disfunciones de sus propietarios o portadores, en los 
términos establecidos en la normativa vigente sobre el uso de perros de asistencia por 
personas con discapacidad. 
 
4. Queda prohibida la circulación o permanencia de animales (con las excepciones que 
marque la normativa sobre perros de asistencia para personas con discapacidad), en 
las piscinas públicas durante la temporada de baño. Se excluye la prohibición en el 
supuesto de que se trate de perros para vigilancia de estos lugares, siempre y cuando 
no se encuentren dentro del recinto de baño destinado a personas y estén debidamente 
censados e identificados. 
 
5. Se permite la entrada de animales de compañía a los edificios públicos municipales 
siempre y cuando no se contravenga lo previsto en el apartado 2 ni se provoquen 
molestias al resto de personas usuarias del edificio. 
 
Artículo 15.- Zonas de esparcimiento canino 
 
1. Las zonas de esparcimiento canino son las áreas de uso exclusivo de perros y sus 
propietarios/as o portadores/as en parques ya existentes o zonas públicas habilitadas. 
Deberán tener una superficie adecuada y contar con elementos básicos tales como 
señalización, vallado, abastecimiento de agua, mobiliario, zonas de sombras y 
estructuras. 
 
2. Se establecen las siguientes normas de uso de las zonas de esparcimiento canino: 
 
a) Sólo pueden hacer uso del recinto los perros que se encuentren identificados, 

vacunados y desparasitados, debiendo portar el/la poseedor/a o propietario/a la 
documentación correspondiente. 
 

b) Las puertas de acceso al recinto deben mantenerse siempre cerradas. 
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c) Las personas propietarias y portadoras de los perros tienen la obligación de 
recoger inmediatamente los excrementos de sus mascotas y depositarlas en los 
recipientes o papeleras destinadas a tal fin, teniéndose en cuenta en la aplicación 
de esta obligación las discapacidades de las personas portadoras de los perros 
guía. 
 

d) Las personas propietarias y portadoras de los perros tienen la obligación de 
vigilar y controlar a sus perros en todo momento, evitando las molestias que 
puedan ocasionar a otros perros o personas. Cuando un perro presente una 
conducta agresiva, el/la portador/a tiene la obligación de controlarlo y abandonar 
el recinto inmediatamente. 
 

e) Las personas propietarias y portadoras son los responsables de los perjuicios que 
puedan ocasionar sus perros a otros perros o a personas y al propio recinto. 
 

f) Los perros de razas calificadas como potencialmente peligrosas, y los que aun no 
perteneciendo a estas hayan sido declarados mediante resolución por la autoridad 
municipal competente como potencialmente peligrosos, deben llevar bozal y ser 
conducidos siempre bajo la responsabilidad de su propietario/a o portador/a. 
 

g) No está permitido el acceso de más de tres perros conducidos por una única 
persona portadora. 

 
3. Estos espacios de esparcimiento deberán proporcionar unas condiciones de 
seguridad para los animales de compañía, y evitar que éstos puedan abandonarla sin 
sus portadores/as. 
 
4. Las zonas de esparcimiento canino serán desinfectadas y desinsectadas con una 
adecuada periodicidad. 
 
5. El servicio municipal con competencia en materia animal colaborará con el servicio 
municipal con competencia en los espacios de esparcimiento animal, en la 
planificación y diseño de nuevas zonas de esparcimiento canino. 
 
Artículo 16.- Colonias urbanas de gatos ferales 
 
1.- Las colonias urbanas de gatos ferales en espacios públicos serán controladas por el 
método CER (Captura-Esterilización-Retorno), salvo que concurran y se motiven 
causas de interés general, salud pública y/o bienestar animal, en cuyo caso, oída la 
Comisión Especial creada por el COMPBA para tal efecto, se procurará realizar el 
método CER a excepción del retorno al punto de origen, buscando una ubicación 
alternativa viable. 
 
2.- Se recomienda que las colonias urbanas de gatos ferales en espacios privados sean 
controladas por el método CER (Captura-Esterilización-Retorno), salvo que concurran 
las situaciones expuestas en el primer inciso de este artículo. 
 
3.- Las personas voluntarias acreditadas por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos 
fines se encuentren el bienestar y la proteccion animal podrán prestar atención, 
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vigilancia sanitaria y alimentación a los gatos ferales bajo los siguientes 
condicionantes: 
 
a) Acostumbrarán a los gatos a alimentarse en el mismo lugar y a la misma hora al 

objeto de facilitar la captura y la observación de la colonia.  
b) El alimento y el agua se depositarán en recipientes de materiales aptos para 

contener alimentos, y nunca directamente sobre el suelo. Estos recipientes se 
depositarán, siempre que sea posible, en lugares poco visibles, y serán retirados 
aquellos de comida con pienso húmedo una vez que los animales hayan comido.  

c) La alimentación se realizará con pienso apto para gatos y el agua será fresca y 
limpia.  

d) Esta práctica no podrá provocar el ensuciamiento de la vía pública ni atraer 
vectores de incidencia sanitaria, como roedores o insectos.  

 
4.- Las entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se encuentre la protección y 
bienestar animal, y las personas voluntarias, que lleven a cabo el método CER en 
colonias urbanas de gatos ferales de espacios públicos deberán poner en conocimiento 
del Ayuntamiento de Sevilla esta circunstancia, así como informar de los animales 
esterilizados. 
 

TÍTULO III 
 

DE LOS ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 
 
Artículo 17.- Prohibición de tenencia de animales salvajes peligrosos 
 
1. Los animales clasificados como animales salvajes peligrosos en la presente 
Ordenanza no podrán estar fuera de los espacios expresamente autorizados por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente o de las instalaciones, 
explotaciones o establecimientos autorizados por la Consejería competente en el 
ámbito de la sanidad animal. 
 
2. Además, se prohíbe la tenencia como animales de compañía de especies exóticas que 
tiendan a comportarse como invasoras y tener un impacto negativo sobre el equilibrio 
ecológico de los ecosistemas, y que, en todo caso, determinará la Consejería de Medio 
Ambiente. 
 
Artículo 18.- Prohibición de circulación de animales potencialmente peligrosos 
 
Queda prohibida la conducción en vía pública de animales potencialmente peligrosos 
excepto los perros, siempre que se cumpla con las medidas de seguridad que se 
especifican en los artículos 21 y 25 de esta Ordenanza. 
 
Artículo 19.- Licencia  
 
1. La tenencia de cualquier animal de compañía definido como potencialmente 
peligroso en el artículo 2, requerirá la previa obtención de una licencia administrativa, 
que será otorgada por este Ayuntamiento para las personas que residan en Sevilla. 
Asimismo, cuando se realice una actividad de explotación, cría, comercialización, 
adiestramiento, recogida o residencia con los referidos animales se entenderá que el 
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Ayuntamiento de Sevilla es competente si esa actividad se desarrolla dentro de su 
término municipal. 
 
2. Para obtener la licencia, la persona interesada deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos: 
 
a) Ser mayor de edad (Documento Nacional de Identidad para personas con 

nacionalidad española y pasaporte y tarjeta de residencia para personas 
extranjeras).  
 

b) No haber sido condenada por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la 
libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, 
asociación con banda armada o de narcotráfico, así como no estar privado por 
resolución judicial o administrativa del derecho a la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. 
 

c) No haber sido sancionada en los últimos tres años por infracciones graves o muy 
graves con alguna de las sanciones accesorias de las previstas en el artículo 13.3 
de la Ley 50/1999 de 23 de diciembre, o por infracciones muy graves o graves con 
sanciones previstas en el art. 41 de la Ley 11/2003 de 24 de noviembre de 
Protección de los Animales de Andalucía. No obstante, no será impedimento para 
la obtención o, en su caso, renovación de la licencia, haber sido sancionado con la 
suspensión temporal de la misma, siempre que, en el momento de la solicitud, la 
sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido cumplida íntegramente. 
 

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. 
 

e) En el caso de que la licencia sea para la tenencia de perros potencialmente 
peligrosos, se requerirá la superación de un curso específico sobre adiestramiento 
básico de perros potencialmente peligrosos, organizado por un Colegio Oficial de 
Veterinarios, o por Asociación para la Protección de los Animales o Federación o 
Asociación de Cría y Adiestramiento de Perros, debidamente reconocidas, 
impartido por profesionales acreditados para adiestrar, una vez que dicho curso 
cuente con efectiva regulación, mientras tanto, las solicitudes de estas licencias, se 
seguirán tramitando sin el cumplimiento del presente requisito. 
 

f) Suscripción de un seguro de responsabilidad civil por daños personales y 
materiales a terceros, ocasionados por animales potencialmente peligrosos, con 
una cobertura no inferior a ciento setenta y cinco mil euros (175.000 €) por 
siniestro. 

 
3. El cumplimiento de los requisitos establecidos en los párrafos b) y c) del apartado 
anterior, se acreditará mediante los certificados expedidos por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes y por el Registro Central de Animales de Compañía de Andalucía, 
respectivamente. 
 
4. El cumplimiento del requisito del párrafo d) se acreditará mediante informe de 
aptitud psicofísica emitido por personal facultativo en los centros autorizados de 
reconocimiento de conductores de vehículos de acuerdo con la normativa que los 
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regula. Este informe deberá expedirse una vez superadas las pruebas necesarias de 
capacidad y aptitud en los términos establecidos en los artículos 4 y 5 del Real Decreto 
287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, y 
tendrá la vigencia que establece el artículo 7 del mencionado Real Decreto. El coste de 
los reconocimientos y de la expedición de los informes de aptitud psicofísica correrá a 
cargo de las personas interesadas. 
 
5. La licencia administrativa para la tenencia de animales potencialmente peligrosos 
tendrá un período de vigencia de cinco años desde la fecha de expedición, pudiendo ser 
renovada, a petición de la persona interesada, por el Ayuntamiento de Sevilla con 
carácter previo a su finalización, por sucesivos períodos de igual duración. La licencia 
quedará sin efecto en el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los 
requisitos que para su obtención se establecen en el apartado 2. 
 
6. La importación, venta, traspaso, donación o cualquier otro acto o negocio jurídico 
que suponga cambio de titularidad de los animales potencialmente peligrosos deberá 
ajustarse a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre 
requiriéndose que tanto la persona importadora, vendedora o transmitente, como la 
adquirente, hayan obtenido la licencia para la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos. 
 
7. Cualquier variación de los datos acreditados para la obtención de la licencia deberá 
ser comunicada por su titular en el plazo de quince días desde la fecha en que se 
produzca o, en su caso, se tenga conocimiento de esta, al Ayuntamiento de Sevilla, el 
cual deberá hacerla constar en el correspondiente Registro Municipal de Animales de 
Compañía. 
 
8. La intervención, suspensión o medida cautelar relativa a una licencia administrativa 
en vigor, acordada judicial o administrativamente, es causa de denegación de una 
nueva licencia o renovación de la afectada. 
 
9. La exhibición de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos 
será exigible por el personal veterinario con carácter previo a la asistencia sanitaria 
del animal. En caso de que la persona portadora del animal carezca de la preceptiva 
licencia, dicho personal deberá poner el hecho en conocimiento del Ayuntamiento. 
 
10. La exhibición de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos 
será exigible por la autoridad competente. 
 
Artículo 20.- Registro 
 
1. El Ayuntamiento de Sevilla, posee el Registro Municipal de Animales potencialmente 
Peligrosos. 
 
2. Las personas propietarias, criadoras o tenedoras de animales potencialmente 
peligrosos tendrán la obligación de identificar y registrar a los mismos en la forma y 
mediante el procedimiento general regulado en el Decreto 92/2005, de 29 de marzo, 
por el que se regulan la identificación y los registros de determinados animales de 
compañía en la Comunidad Autónoma de Andalucía y las normas que lo desarrollan. 
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3. Además de lo establecido en el apartado anterior, deberán acreditar ante el personal 
veterinario identificador, los requisitos siguientes: 
 
a) Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

 
b) Certificado de sanidad animal, expedido por la autoridad competente, que acredite 

la situación sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades o trastornos que 
lo hagan especialmente peligroso, conforme a la normativa que lo regula. Esta 
acreditación deberá tener una periodicidad anual, y deberá constar en la hoja 
registral del animal. 

 
4. Asimismo, deberán constar en la Sección de Animales Potencialmente Peligrosos del 
Registro Central de Animales de Compañía, la venta, traspaso, donación, robo, cambio 
de domicilio, muerte o pérdida del animal potencialmente peligroso. 
 
5. La estancia de un animal potencialmente peligroso en Andalucía por un período 
superior a tres meses, obligará a la persona portadora al cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y demás normativa de 
desarrollo. 
 
6. Mediante el documento autonómico de identificación y registro animal (DAIRA), se 
acreditará la inscripción del animal potencialmente peligroso en el Registro Central de 
Animales de Compañía que deberá ir cruzado con una banda roja, y será expedido por 
el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios de Andalucía. 
 
Artículo 21. Medidas de seguridad en instalaciones 
 
1. Las instalaciones que alberguen animales potencialmente peligrosos habrán de tener 
las características siguientes, con el objeto de impedir que puedan salir al exterior o 
causar daño a alguien: 
 
a) Las paredes y vallas han de ser lo suficientemente altas y consistentes para 

soportar la presión, el peso y las acometidas del animal. En caso de rejas o vallas 
metálicas, los huecos o malla han de ser impenetrables,  no pudiendo permitir el 
causar daño a persona o animal. 
 

b) Las puertas han de tener la suficiente solidez y resistencia para garantizar la del 
conjunto de la instalación, impidiendo que el animal pueda abrirlas o 
desencajarlas. 
 

c) Señalización visible desde el exterior, advirtiendo de la existencia de un animal 
potencialmente peligroso. 

 
2. Todos los establecimientos o asociaciones que alberguen animales potencialmente 
peligrosos y se dediquen a su explotación, cría, comercialización o adiestramiento, 
incluidos los criaderos, residencias, establecimientos de venta y centros de recogida, de 
adiestramiento o recreativos, deberán obtener autorización municipal para su 
funcionamiento, previo informe favorable de la Consejería competente en materia de 
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sanidad animal, así como cumplir las obligaciones registrales previstas en esta 
Ordenanza y demás normativa de aplicación. 
 
3. Los establecimientos y centros recogidos en el apartado anterior deberán cumplir 
estrictamente la normativa de prevención de riesgos laborales y salud laboral. 
 
4.- Los animales potencialmente peligrosos, que se encuentran en una finca, casa de 
campo, chalet, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, deberán 
disponer de habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerramiento, para proteger 
a las personas o animales que accedan o se acerquen a estos lugares. Asimismo, este 
habitáculo deberá proporcionar unas correctas condiciones ambientales para los 
animales potencialmente peligrosos. 
 
5. El Ayuntamiento de Sevilla podrá ordenar medidas complementarias de seguridad en 
los casos en que el personal técnico veterinario así lo determinen. 
 
Artículo 22. Pérdida, sustracción y transporte 
 
1. La pérdida o sustracción del animal potencialmente peligroso deberá ser denunciada 
por su titular, en el plazo máximo de veinticuatro horas desde que tenga conocimiento 
de los hechos, ante un/a agente de la autoridad, que instará su anotación en los 
Registros Central y Municipal correspondientes. 
 
2. El transporte de animales potencialmente peligrosos habrá de efectuarse de 
conformidad con la normativa específica sobre bienestar animal y lo establecido en el 
artículo 5 de esta Ordenanza, debiéndose adoptar las precauciones que las 
circunstancias aconsejen para garantizar la seguridad de las personas, bienes y otros 
animales durante el transporte y en la espera para carga y descarga. 
 

TÍTULO IV 
 

NORMAS ESPECÍFICAS PARA LA TENENCIA 
 DE PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS  

 
Artículo 23.- Aplicación 
 

Todas las normas aplicables y medidas de seguridad descritas para animales 
potencialmente peligrosos también son de aplicación para los perros potencialmente 
peligrosos. 
 
Artículo 24.- Inscripción en el Registro 
 
1. La inscripción de los perros potencialmente peligrosos definidos en el artículo 2, se 
realizará en el plazo de un mes a partir del día en el que la autoridad municipal 
competente aprecie en los animales la potencial peligrosidad, por medio de la 
correspondiente Resolución. 
 
2. Tanto la tramitación para la obtención de la licencia para tenencia de perros 
potencialmente peligrosos, como el registro del animal, son competencias municipales.  
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Artículo 25.- Medidas de seguridad para la tenencia de perros potencialmente 
peligrosos 
 
1. Los perros potencialmente peligrosos podrán transitar por las vías públicas y por los 
lugares y espacios de uso público general, siempre y cuando lo haga en las condiciones 
de seguridad descritas en el punto 3 de este artículo, quedando prohibida la circulación 
de los restantes animales potencialmente peligrosos. No obstante, los perros 
potencialmente peligrosos en ningún caso podrán acceder a los lugares de ocio y 
esparcimiento para menores de edad. Tampoco podrán circular libremente en los 
recintos específicos para esparcimiento de perros. 
 
2. La persona que conduzca y controle perros potencialmente peligrosos en vías 
públicas tendrá que llevar consigo la licencia administrativa que le habilita para la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos y el documento autonómico de 
identificación y registro del animal (DAIRA) como perro potencialmente peligroso, 
conforme a lo establecido en la presente Ordenanza. 
 
3. En las vías públicas y lugares y espacios de uso público general, los perros 
potencialmente peligrosos llevarán bozal adecuado para su raza y serán conducidos y 
controlados con cadena o correa no extensible e irrompible, de 1 metro de longitud 
máxima, y adecuada para dominar en todo momento al animal. Ninguna persona podrá 
llevar y conducir otro animal simultáneamente con un perro potencialmente peligroso. 
 
4. Las personas propietarias, cuidadoras y portadoras de animales potencialmente 
peligrosos tendrán la obligación de cumplir todas las normas de seguridad ciudadana 
establecidas en la legislación vigente. 
 

TÍTULO V 
 

INCAUTACIÓN PREVENTIVA DE ANIMALES Y RETIRADA DE LA VÍA PÚBLICA 
 
Artículo 26. Incautación Preventiva de Animales 
 
1. La autoridad municipal podrá ordenar la incautación con carácter preventivo, y su 
traslado al Centro Municipal de Protección y Control Animal, de los animales si 
hubiera indicios de maltrato, tortura o si presentaran síntomas de agotamiento físico o 
desnutrición o se encontraran en instalaciones inadecuadas, así como, tratándose de 
animales potencialmente peligrosos, en las circunstancias siguientes: 
  
a) Aquellos perros potencialmente peligrosos que se encuentre sueltos, sin cadena o 

bozal, en la vía pública, parque o cualquier otro lugar, en el que pueda ser un 
riesgo para otras personas y/o animales. Así mismo podrá incautar cualquier 
animal potencialmente peligroso que no sea perro y que se encuentre en la vía 
pública. 
 

b) Aquellos animales potencialmente peligrosos no registrados o cuya persona 
propietaria o portadora no posean licencia. 
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c) Los animales potencialmente peligrosos a cuyos/as propietarios/as les haya sido 
denegada la licencia para la tenencia de animal potencialmente peligroso, o 
desista de ella, conociéndose que posee el animal. 
 

d) Aquellos animales potencialmente peligrosos, a cuyos propietarios/as se les haya 
requerido para cumplir los trámites reglamentarios para la obtención de la 
licencia para tenencia de este tipo de animales, y que no hayan cumplido este 
requerimiento en el plazo correspondiente (10 días). 
 

e) Aquellos animales potencialmente peligrosos que hayan lesionado en más de una 
ocasión. 

 
2. Igualmente, podrá acordarse la incautación de aquellos animales que hayan 
producido lesiones y su propietario/a haya hecho caso omiso al requerimiento de 
observación (plazo 48 horas). 
 
3. El plazo para la entrega voluntaria del animal en el Centro de Protección y Control 
Animal por incautación, será de 5 días, salvo para animales causantes de lesiones que 
es de 48 horas. 
 
4. Si la entrega del animal para su incautación a requerimiento de la Administración no 
es cumplida, el Ayuntamiento procederá a la retirada del animal, con el apoyo de la 
Policía Local, mediante el correspondiente decreto de incautación de la Delegación 
que tenga atribuida la competencia sobre la materia en cada momento. 
 
5. Una vez en el Centro Municipal de Protección y Control Animal el/la propietario/a 
tendrá el plazo de 15 días para regularizar su situación o bien el destino del animal. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubiera subsanado la causa que motivó la incautación, 
se considerará animal abandonado. Los gastos que originen todas las actuaciones 
deberán ser abonados por su propietario/a o depositante. 
 
Artículo 27. Retirada de los Animales de la vía pública 
 
1. Los animales abandonados, perdidos y vagabundos serán recogidos por los Servicios 
Municipales, trasladados al Centro Municipal de Protección y Control Animal e 
inspeccionados para determinar si están identificados. Si no lo están serán mantenidos 
durante un período de 10 días durante los cuales podrán ser reclamados por sus 
propietarios/as, pudiendo posteriormente ser cedidos; bajo la finalidad de alcanzar el 
objetivo de “sacrificio cero”, se establece que en ningún caso podrán ser sacrificados 
salvo aquellos animales que manifiesten síntomas de sufrimiento crónico o trauma que 
provoque dolor y no sea reparable mediante actuaciones clínicas  o extrema 
agresividad cuando se haya agotado la vía de la reinserción etológica sin resultados 
satisfactorios, según la normativa de animales potencialmente peligrosos, o que existan 
evidencias de un probable perjuicio de la salud pública, siendo sacrificados siguiendo 
la praxis establecida en la normativa vigente por, o con la supervisión en caso de 
fuerza mayor, el veterinario/a municipal.  
 
2. Los animales que, estando identificados, vayan solos por la ciudad, serán recogidos 
por los Servicios Municipales correspondientes y se considerarán perdidos. La 
recogida será notificada a la persona propietaria del animal, y pasados cinco días 
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desde su comunicación, si el/la propietario/a no ha procedido a su retirada, el animal 
pasará a ser considerado como abandonado a los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
anterior. A cargo del/la  propietario/a del animal correrán todos los gastos que se 
deriven de su recogida y manutención, sin perjuicio de las sanciones pertinentes que 
correspondan de acuerdo con la normativa de tenencia de animales y de protección de 
los animales. 
 
3. El Municipio proveerá alojamientos en las condiciones sanitarias adecuadas según 
especie y raza de los animales recogidos, en tanto no sean reclamados por sus 
propietarios/as o se encuentren en período de observación sanitaria. 
 
4. El servicio de rescate y transporte de los animales enumerados en el apartado 
primero será realizado por personal debidamente capacitado y entrenado para no 
causar daños o estrés innecesarios a los animales y reunirá las debidas condiciones 
higiénico-sanitarias y de bienestar animal. 
 
5. Los cadáveres de animales presentes en la vía pública y efectivamente retirados por 
el órgano municipal correspondiente serán depositados en las instalaciones del Centro 
Municipal de Protección y Control Animal a los efectos de identificar al animal, 
notificar al posible propietario/a y gestionar sanitariamente el cadáver. 
 
6. Cuando concurran circunstancias especiales, apreciadas por el personal técnico 
municipal veterinario, que así lo aconsejen, el Centro Municipal de Protección y 
Control Animal, podrá otorgar la custodia temporal de un animal sin propietario/a 
conocido a aquella persona que, actuando como poseedor/a del mismo, pueda 
garantizar su cuidado y atención, y su mantenimiento en buenas condiciones higiénico-
sanitarias.  
 

Esta cesión temporal estará condicionada al compromiso de comunicar al 
Centro Municipal de Protección y Control Animal cualquier incidencia relativa al 
bienestar del animal, y de entregarlo de forma inmediata si aparece su propietario/a. 
 

Cuando la situación administrativa del animal permita su cesión definitiva, el 
cesionario temporal tendrá preferencia en este acto. 
 
7.- El Centro de Protección y Control Animal cederá los animales catalogados como de 
identificación obligatoria, identificados mediante sistema de identificación electrónica 
normalizado (microchip), con emisión de pasaporte, vacunados contra la rabia, 
desparasitados interna y externamente y, en la medida de lo posible, esterilizados, o en 
todo caso, con el compromiso del cesionario de realizar y comunicar la esterilización 
del animal. 
 

TÍTULO VI 
 
                             Establecimientos de animales 
 

Este Título será desarrollado reglamentariamente al objeto de profundizar en el 
establecimiento de las condiciones técnicas de tenencia y venta de animales. 
 
Artículo 28. Requisitos de los establecimientos 
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1. Tendrán la consideración de establecimientos de animales los centros veterinarios y 
centros para la venta, adiestramiento y cuidado de los animales de compañía, los 
albergues, clínicas y hospitales veterinarios, residencias, instalaciones para la guarda 
de perros de caza con rehala, criaderos, centros de adiestramiento, establecimientos de 
venta, refugios para animales abandonados y perdidos, establecimientos para la 
práctica de la equitación, centros de estética y cualesquiera otros que cumplan 
análogas funciones. 
 
2. Estos centros habrán de reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Estar inscritos en el Registro Municipal de Centros Veterinarios y centros para la 

venta, adiestramiento y cuidado de animales de compañía. El número de 
inscripción deberá colocarse en lugar visible del establecimiento. 
 

b) Contar con la licencia municipal o declaración responsable para el desarrollo de 
la actividad. 
 

c) Estar declarado y registrado como Núcleo Zoológico por la Administración 
Autonómica, excepto en los casos de los centros veterinarios. 
 

d) Llevar un libro de registro, a disposición de las Administraciones competentes, en 
las condiciones que se determinen reglamentariamente. 
 

e) Revestir las paredes con material que asegure una rápida y fácil limpieza y 
desinfección, siendo las uniones entre el suelo y las paredes siempre de perfil 
cóncavo, para garantizar unas buenas condiciones higiénico-sanitarias de los 
mismos. Asimismo se debe garantizar unas adecuadas condiciones ambientales 
para cada especie. 
 

f) Mantener un programa de control de plagas en las instalaciones. 
 

g) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y de locales adecuados a las 
necesidades fisiológicas y etológicas, de los animales que alberguen. 
 

h) Gozar de un programa definido de higiene y profilaxis de los animales albergados, 
visado por un/a veterinario/a. 
 

i) Disponer de un plan de alimentación adecuado a cada especie 
 

j) Tener un programa de manejo adecuado a las características etológicas y 
fisiológicas de los animales.  
 

k) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio, en los casos de 
enfermedad, entre los animales residentes y del entorno o para guardar, en su 
caso, periodos de cuarentena. 
 

l) Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada 
establecimiento. Asimismo, el personal de estos establecimientos que mantenga 
contacto con los animales deberá estar formado en bienestar animal. 
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m) Tener sala de recepción o espera con el fin de que los animales no esperen en la 

vía pública, portales, escaleras, etc. antes de entrar en los establecimientos. 
 

n) Los demás requisitos exigibles por la normativa sectorial que le sea de aplicación. 
 
3. En el supuesto de que en este tipo de establecimientos se atiendan animales 
potencialmente peligrosos, además deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Todo el personal que maneje animales potencialmente peligrosos deberá contar 

con la preceptiva licencia municipal. 
 

b) La persona titular establecimiento deberá comunicar al Servicio Municipal 
correspondiente el personal que se encargue del tratamiento de animales 
potencialmente peligrosos, así como el correspondiente número de licencia de cada 
uno de ellos, notificando las sucesivas modificaciones de la plantilla. 
 

c) Además de las medidas de seguridad de las instalaciones establecidas en el título 
III de la presente Ordenanza, deberán aportar para la inscripción en el Registro 
Municipal de Centros Veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y 
cuidado de los animales de compañía, la siguiente documentación y observar en 
todo momento su cumplimiento: 

 
1. Relación descriptiva, realizada por personal técnico competente en ejercicio 

libre profesional, de las instalaciones que habrá de albergar a los animales, con 
indicación de las medidas de seguridad adoptadas y las características técnicas 
de sus instalaciones o habitáculos, que deberán garantizar que son suficientes 
para evitar la salida y/o huida de los animales y la debida protección de las 
personas y animales que accedan o se acerquen a esos lugares. 

 
2. Dispondrán de un Plan de Prevención de riesgos laborales, Evaluación de 

riesgos, Planificación de medidas preventivas, Formación de los/as 
trabajadores/as y vigilancia de la salud específicos para la actividad de 
tratamiento de animales potencialmente peligrosos, realizado por un Servicio de 
Prevención autorizado.  

 
Artículo 29. Establecimientos de venta 
 
1. Los establecimientos dedicados a la compraventa de los animales destinados a la 
compañía podrán simultanear esta actividad con la venta de alimentos o complementos 
para su tenencia, circulación, adiestramiento o acicalamiento. 
 
2. Se recomienda a estos establecimientos, la conveniencia de vender los animales 
debidamente esterilizados y mediante catálogo. 
 
3. Este tipo de establecimientos deberán adoptar, sin perjuicio de las demás 
disposiciones que le sean de aplicación, las siguientes medidas: 
 
a) Ser lo suficientemente amplios como para albergar las especies que, en concreto, 

sean objeto de comercio en el local. 
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b) Contar con sistemas de aireación natural o artificial siempre que se garantice la 

idónea ventilación del local. 
 

c) Los habitáculos donde se encuentren los animales en venta, que preferiblemente 
deberán encontrarse en el interior de los establecimientos, no estarán sometidos a 
la acción directa de los rayos solares y deberán mantener la temperatura y 
condiciones que mejor se ajusten a la naturaleza del animal, debiendo 
salvaguardarse en todo caso la seguridad y descanso del animal. 
 

d) En los habitáculos que alberguen perros y gatos y otros animales que se establezca 
reglamentariamente, se colocará una ficha en la que se hará constar la fecha de 
nacimiento y las vacunas y desparasitaciones a las que hayan sido sometidos. 

 
4. Los mamíferos no podrán ser vendidos como animales de compañía hasta 
transcurridos cuarenta días desde la fecha de su nacimiento y deberán mostrar todas 
las características propias de los animales sanos y bien nutridos.  
 
5. Los perros y gatos, así como otros animales que reglamentariamente se determinen, 
deberán ser identificados individualmente mediante sistema de identificación 
electrónica normalizado, implantado por un/a veterinario/a antes de su venta. 
 
6. La persona vendedora dará al comprador/a, en el momento de la entrega del animal, 
un documento suscrito por el mismo en el que se especifiquen, bajo su responsabilidad, 
los siguientes extremos: 
 
a) Especie, raza, variedad, edad, sexo y señales corporales más importantes. 

 
b) Documentación acreditativa, librada por un/a veterinario/a, en caso de que el 

animal se entregue vacunado contra enfermedades. Cuando se trate de perros y 
gatos, deberán haber sido desparasitados e inoculadas las vacunas en los términos 
que se establezca reglamentariamente. 
 

c) Documento de inscripción en el libro de orígenes de la raza, si así se hubiese 
acordado. 

 
7. Para la venta de animales potencialmente peligrosos la persona vendedora no podrá 
realizar la transacción hasta que el comprador acredite que posee licencia para la 
tenencia de ese tipo de animales. 
 
Artículo 30. Residencias 
 
1. Las residencias de animales de compañía, centros de adiestramiento y demás 
instalaciones de la misma clase, contarán obligatoriamente con personal veterinario 
encargado de vigilar el estado físico de los animales residentes y el tratamiento que 
reciben. En el momento de su ingreso se colocará al animal en una instalación aislada 
y adecuada y se le mantendrá allí hasta que el/la veterinario/a del centro dictamine su 
estado sanitario, que deberá reflejarse en el libro registro del centro. 
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2. Será obligación del personal veterinario del centro vigilar que los animales se 
adapten a la nueva situación, que reciban alimentación adecuada y que no se den 
circunstancias que puedan provocarles daño alguno, proponiendo al titular del centro 
las medidas oportunas a adoptar en cada caso. 
 
3. Si un animal enfermara, el centro lo comunicará inmediatamente al propietario/a del 
mismo, quien podrá dar la autorización para un tratamiento veterinario o recogerlo, 
excepto en los casos de enfermedades infectocontagiosas, en los que se adoptarán las 
medidas sanitarias pertinentes. 
 
4. El personal veterinario del centro adoptará las medidas necesarias para evitar 
contagios entre los animales residentes y del entorno y comunicará a los servicios 
veterinarios de la Administración de la Junta de Andalucía las enfermedades que sean 
de declaración obligatoria. 
 
5. Los/as propietarios/as de animales de compañía deberán acreditar, en el momento 
de la admisión, la aplicación de los tratamientos de carácter obligatorio establecidos 
por las autoridades competentes. 
 
Artículo 31. Centros de estética 
 

Los centros destinados a la estética de los animales de compañía, además de las 
normas generales establecidas en esta ordenanza, deberán disponer de: 
 
1) Agua caliente. 
 
2) Dispositivos de secado con los accesorios necesarios para impedir la producción de 
quemaduras en los animales. 
 
3) Mesas de trabajo con sistemas de seguridad capaces de impedir el estrangulamiento 
de los animales en el caso de que intenten saltar al suelo. 
 
4) Todas aquellas no definidas anteriormente que sean necesarias para el desempeño 
de su labor y el cuidado de los animales. 
 
5) Los centros de estética tendrán prohibido el uso de cualquier medicamento 
veterinario y especialmente el de tranquilizantes o sedantes, sin la supervisión de un/a 
veterinario/a. 
 
Artículo 32. Centros de adiestramiento 
 
1. Los centros de adiestramiento, además de cumplir las condiciones establecidas en 
los artículos anteriores de la presente ordenanza, basarán su labor en la utilización de 
métodos fundamentados en el conocimiento de la psicología del animal que no entrañen 
malos tratos físicos ni daño psíquico. A tal fin deberán contar con personal acreditado 
para el ejercicio profesional. Las condiciones de la acreditación serán las que 
establezcan las normas reglamentarias de las Administraciones Estatal y Autonómica. 
 
2. Igualmente, llevarán un libro de registro donde figuren los datos de identificación de 
los animales y de sus propietarios/as, así como el tipo de adiestramiento de cada 
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animal, debiendo comunicar trimestralmente al Servicio Municipal competente la 
relación nominal de clientes/as que han hecho adiestrar a un animal potencialmente 
peligroso para guarda y defensa, con los datos de identificación del animal y el tipo de 
adiestramiento recibido, para su anotación en la hoja registral del animal en el 
Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos y del Registro Central. 
 
3. Se prohíbe el adiestramiento de animales potencialmente peligrosos para el ataque, 
así como cualquier otro tipo dirigido a potenciar o acrecentar su agresividad. 
 
Artículo 33. Vigilancia e inspección 
 
1. Los Servicios Municipales competentes inspeccionarán los establecimientos de 
animales, definidos en el artículo 28 de esta Ordenanza, para la observación del 
cumplimiento de lo regulado en la presente ordenanza. 
 
2. Los centros de cría, venta y adiestramiento de animales potencialmente peligrosos, 
además de contar con las licencias municipales de funcionamiento y de tenencia de 
animales potencialmente peligrosos y constar en los registros pertinentes, estarán 
sometidos, igualmente, a las oportunas inspecciones por parte de los Servicios 
Municipales, prohibiéndose la manipulación genética con objeto de favorecer el 
desarrollo de determinados rasgos y potencialidades físicas o comportamientos de 
agresividad. Asimismo, se prohíbe la publicidad o promoción de tales características. 
 
3. Del incumplimiento de las prohibiciones anteriores, artículo 33.2, conllevará la 
pérdida de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y la de 
funcionamiento de la actividad, se dará cuenta al Órgano Autonómico correspondiente 
para la apertura del correspondiente procedimiento sancionador como infracción muy 
grave. 
 

TÍTULO VII 
 
Inspección Técnica Municipal y Registro Municipal de Centros Veterinarios y Centros 

para la venta, adiestramiento y cuidado de los animales de compañía 
 
CAPÍTULO I. INSPECCION TÉCNICA MUNICIPAL 
 
Artículo 34. Actividades relacionadas con animales que requieren informe municipal 
 
1. Estarán sujetas a la inspección del personal técnico municipal veterinario, las 
siguientes actividades en el término municipal de Sevilla: 
 
a) Los establecimientos hípicos, con instalaciones fijas o no, que guarden équidos 

para la práctica de la equitación con fines deportivos, recreativos o turísticos. 
 

b) Las residencias de animales de compañía y los centros de cría, así como los 
establecimientos dedicados a la estética de animales. 
 

c) Comercios destinados a la compraventa de animales de compañía, aves, peces de 
acuarios, accesorios y alimentos de animales, etc. 
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d) Proveedores de laboratorios: Para la reproducción y/o suministro de animales con 
fines de experimentación científica. 
 

e) Consultorios, clínicas y hospitales veterinarios. 
 

f) Los refugios para animales abandonados o perdidos. 
 

g) Las instalaciones provisionales y / o espectáculos con animales. 
 

h) Concentraciones y exhibiciones de animales. 
 

i) Las colonias de gatos ferales. 
 
2. El ejercicio de estas actividades requerirán informe del personal técnico municipal 
veterinario, que pueden solicitar, en cualquier caso, certificado sanitario de los 
animales en venta o expuestos, y/o guías de origen o documentación que acredite la 
procedencia de éstos, así como los libros de registro. 
 
Artículo 35.- Inspección en los supuestos de Aves de compañía y Animales de Abasto 
 
1. La cría de aves de compañía, no de abasto, en domicilios particulares, quedará 
condicionada a que, según criterio técnico del/la veterinario/a municipal, las 
circunstancias de su alojamiento, la adecuación de las instalaciones y el número de 
animales lo permitan, tanto en el aspecto higiénico-sanitario, de las condiciones 
ambientales, como en la inexistencia de incomodidades o peligro para los/as vecinos/as 
y para los propios animales. 
 
2. El mantenimiento de animales de abasto dentro del término municipal, estará 
condicionado a lo establecido en el Plan General de Ordenación Urbana sobre usos del 
suelo, permitiéndose sólo en las zonas no urbanizables o rurales así como por la 
normativa específica en materia agrícola, ganadera, sanidad animal y de seguridad 
vial. 
 
Artículo 36.- Inspección en los supuestos de exposiciones, concursos y circos 
 
1. La celebración de exposiciones, certámenes y concursos de animales, así como la 
instalación de circos con animales en el municipio, estarán sujetos a la previa 
obtención de las oportunas autorizaciones de la Consejería competente en materia de 
sanidad animal y al cumplimiento de los correspondientes condicionantes sanitarios 
establecidos por la misma; lo anterior se entenderá sin perjuicio de la inspección y, en 
su caso, informe favorable de los/as  veterinarios/as municipales, cuando su actuación 
fuera necesaria, y observando en todo caso lo dispuesto en el artículo 3.1.b de esta 
Ordenanza. 
 
2. En todo caso, los locales destinados a exposiciones o concursos de animales de 
compañía deberán disponer de un lugar específico, al cuidado de un/a veterinario/a, 
para la atención de aquellos animales que precisen asistencia. Además contarán con un 
botiquín básico, equipo farmacéutico reglamentario y el material imprescindible para 
estabilizar y trasladar al animal a un centro veterinario adecuado cuando se requiera. 
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3. Las personas o entidades organizadoras de concursos y exposiciones estarán 
obligados a la desinfección y desinsectación eficaz de los locales o lugares donde se 
celebren. 
 
4. Será preceptivo, para todos los animales que participen en concursos o exhibiciones, 
la presentación previa a la inscripción, de la correspondiente cartilla sanitaria o 
pasaporte de acuerdo con la legislación vigente, así como la presentación de la 
correspondiente licencia administrativa municipal para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos cuando sea exigible conforme a la normativa aplicable. 
 
5. En las exposiciones de razas caninas quedarán excluidos de participar aquellos 
animales que demuestren actitudes agresivas o peligrosas. 
 
CAPÍTULO II. REGISTRO MUNICIPAL DE CENTROS VETERINARIOS Y CENTROS 
PARA LA VENTA, ADIESTRAMIENTO Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DE 
COMPAÑÍA 
 
Artículo 37. Objeto de inscripción 
 
1. Deberán solicitar su inscripción en el presente Registro Municipal de centros 
veterinarios, y centros para la venta, adiestramiento, y cuidado de los animales de 
compañía, los consultorios, clínicas y hospitales veterinarios, albergues, residencias, 
criaderos, centros de adiestramiento, establecimientos de venta, refugios para animales 
abandonados y perdidos, establecimientos para la práctica de equitación, centros de 
estética y cualesquiera otros que cumplan análogas funciones, y definidos 
genéricamente como establecimientos de animales en el artículo 28 de esta Ordenanza, 
o en los que de forma permanente se realicen actividades relacionadas con animales de 
compañía, ubicados en el término municipal de Sevilla. 
 
2. Dicha inscripción es independiente del cumplimiento de cualquier otra obligación o 
requisito exigible para el ejercicio y desarrollo de la actividad. 
 
Artículo 38. Competencia y gestión 
 

La competencia para acordar la inscripción, modificación o baja en el presente 
Registro corresponderá al Órgano Municipal que, en cada momento, la tenga 
atribuida, bien como propia bien por la correspondiente delegación. 
 
Artículo 39. Funciones del Registro 
 

Son funciones del Registro Municipal de Centros Veterinarios, Centros para la 
Venta, Adiestramiento y Cuidado de los Animales de Compañía las siguientes: 
 
1. Inscripción en el mismo de todos los centros que se describen en el artículo 37.1 de 
este Ordenanza. 
 
2. Conservación y custodia de la documentación aportada por los establecimientos que 
se inscriban en el Registro. 
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3. Actualización y modificación de los datos registrales y, en su caso, la cancelación de 
la ficha registral. 
 
4. Emisión de acreditaciones relativas a la inscripción en el Registro de un 
determinado centro. 
 
5. Comunicación a las autoridades administrativas o judiciales competentes cualquier 
incidencia que conste en el registro para su valoración y, en su caso, la adopción de las 
medidas cautelares o preventivas que sean de aplicación o la incoación del 
procedimiento sancionador oportuno. 
 
6. Cualquier otra relacionada con la gestión del mismo  
 
Artículo 40. Tipo de procedimientos del Registro 
 

Los procedimientos del Registro podrán ser de inscripción, baja o modificación 
de datos. 
 
 1. La inscripción en el Registro de Centros Veterinarios y Centros para la Venta, 
Adiestramiento y Cuidado de los Animales de Compañía, se produce mediante solicitud 
de la persona titular de la licencia municipal de apertura, en el plazo de un mes desde 
la obtención de la misma, presentándose en el Registro General o Registros Auxiliares 
del Ayuntamiento acompañada de la documentación exigida en esta Ordenanza, o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
ello sin perjuicio de la presentación de solicitudes por vía telemática, en cumplimiento 
de la Ley 11/2007 de acceso electrónico a la ciudadanía a los Servicios Públicos, 
mediante el procedimiento que a tal efecto se establezca por el Ayuntamiento de Sevilla. 
 
2. La baja del Registro se produce por cese o traslado de la actividad a otro municipio. 
 
3. Cualquier variación de los datos distinta a la definida en el apartado anterior se 
considerará como modificación de datos.  
 
Artículo 41. Procedimiento de inscripción, baja o modificación 
 
1) Inscripción.  
 
A. Los centros enumerados en el artículo 37.1 de la presente Ordenanza que soliciten la 
inscripción en el presente Registro deberán de cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Junto con la solicitud inicial se deberá acreditar el abono de la tasa exigida por 
la correspondiente Ordenanza Fiscal y la vigencia de la licencia municipal de 
apertura o declaración responsable sustitutiva según los casos. 

 
b) Llevar un libro de registro a disposición de las Administraciones Públicas 

competentes en las condiciones establecidas por la normativa aplicable. 
 

c) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y de locales adecuados a 
las necesidades fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen.  
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d) Gozar de un programa definido de higiene y profilaxis de los animales 

albergados visado por un/a veterinario/a. 
 

e) Disponer de comida suficiente y sana, agua y contar con personal preparado 
para su cuidado. 

 
f) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio, en los casos de 

enfermedad, entre los animales residentes y del entorno, o para guardar, en su 
caso, períodos de cuarentena. 

 
g) Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada 

establecimiento de forma permanente. 
 

h) Los demás requisitos exigibles por la normativa sectorial que le sea de 
aplicación. 

 
B. El Ayuntamiento de Sevilla comprobará de oficio la vigencia de la licencia 
municipal de apertura del Centro. 
 
C. Cumplimentados dichos requisitos, y acreditada la certeza de los datos 
suministrados, se acordará el alta procediéndose a extender el asiento respectivo, de 
acuerdo con el número de inscripción que se otorgue en el mismo. La persona titular 
del establecimiento deberá colocar un documento acreditativo de dicha inscripción, con 
este número, en un lugar visible a la entrada principal del establecimiento junto con el 
de la licencia de apertura. 
 
2) Bajas. 
 

a) Las personas titulares o responsables de los Centros Veterinarios y Centros 
para la Venta, Adiestramiento y Cuidado de los Animales de Compañía inscritos 
en el Registro estarán obligados a comunicar al Ayuntamiento de Sevilla 
cualquier variación significativa que se produzca en los datos aportados para 
su inscripción, considerándose como tales, las relativas al cierre, traslado de la 
actividad a otro municipio, cambio de titularidad o actividad. Este 
Ayuntamiento mantendrá actualizados los datos que consten en el Registro, 
reflejando los cambios que se produzcan en los aspectos citados anteriormente.  

 
b) Se podrá acordar la baja de oficio en el Registro, previa audiencia al titular o 

responsable del establecimiento, en los supuestos de incumplimiento de las 
condiciones o requisitos establecidos para la inscripción en el Registro. 

 
3) Modificación de datos. 
 

La modificación, rectificación, o cancelación de cualquier dato contenido en el 
Registro, se hará en la forma prevista para su creación.  
 
Artículo 42. Plazo de validez de la Inscripción 
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El plazo de validez de la inscripción en el presente Registro será de 3 años 
pudiéndose prorrogar, por idénticos periodos, previa acreditación del cumplimiento de 
los requisitos previstos en el artículo 41.1.A. de esta Ordenanza. 
 
Artículo 43. Contenido del Registro 
 
1. El contenido del Registro será fiel a la situación real de los establecimientos 
inscritos. A estos efectos, y sin perjuicio de las inspecciones que las Consejerías 
competentes de la Junta de Andalucía puedan llevar a cabo en el ámbito de sus 
competencias o las denuncias que puedan formular los agentes de la Policía Local en el 
ejercicio de su actividad, el servicio municipal competente en materia animal, a través 
de sus técnicos veterinarios/as, realizará labores de inspección y control de los centros 
sujetos a inscripción registral, a efectos de comprobar la actualización de los datos 
obrantes en el Registro, considerándose todos ellos, en el ejercicio de estas funciones, 
con las facultades y prerrogativas inherentes a esta condición, en particular, la de 
acceder, previa identificación, a las instalaciones o locales donde se realicen las 
actividades objeto de la presente norma. 
 
2. El Registro contendrá los siguientes datos básicos:  
 
a) Relativos al titular:  

 
- Nombre y apellidos de la persona titular, o en su caso, razón social. 
- N.I.F. de la persona titular del centro o CIF de la actividad. 
- Dirección.  
- Número y fecha de inscripción en el Registro de Establecimientos.  
- Número de licencia de apertura. 
- Número y Fecha de inscripción como Núcleo Zoológico si procede. 

 
b) Relativos al establecimiento:  

 
- Denominación comercial. 
- Tipo de Centro y Actividad que desempeña. 
- Inspecciones realizadas, fechas y observaciones. 

 
c) Otros datos: 

 
- Teléfono, fax y correo electrónico.  
- Representante (obligatorio en personas jurídicas).  
- Cualquier otro dato que pueda resultar útil a los fines del Registro. 

 
TÍTULO VIII 

Régimen sancionador 
 
Artículo 44. Responsabilidad 
 
1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que realicen las 
acciones y omisiones tipificadas como infracción, sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponder en el ámbito civil o penal. 
 

100

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 100/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones corresponda a varias personas 
conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se 
cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo, serán responsables 
subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurídicas que hayan cesado en 
sus actividades, quienes ocuparan el cargo de administrador en el momento de 
cometerse la infracción. 
 
Artículo 45. Clasificación de las infracciones  
 
Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves. 
 
1. Son infracciones muy graves: 
 

a) El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte. 
 

b) El abandono de animales. 
 

c) Practicar una mutilación con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad 
alguna, salvo las practicadas por veterinarios/as en caso de necesidad. 

 
d) Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los 

empleados, por empresas y servicios autorizados para el control de plagas.  
 

e) El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto 
de daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales, malos tratos o en los que se 
pueda herir la sensibilidad del/la espectador/a. 

 
f) El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan 

sustancias que puedan provocarles sufrimientos o daños innecesarios. 
 

g) La organización de peleas con y entre animales. 
 

h) La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la 
celebración de peleas con y entre animales. 

 
i) La utilización de animales por parte de sus propietarios/as o portadores/as para 

su participación en peleas. 
 

j) La filmación con animales de escenas que conlleven crueldad, maltrato o 
sufrimiento, cuando los daños no sean simulados. 

 
k) La utilización en los procedimientos de experimentación de animales de 

especies no recogidas en la normativa aplicable. 
 

l) La realización de procedimientos de experimentación no autorizados. 
 

m) La utilización de animales para procedimientos de experimentación en centros 
no reconocidos oficialmente. 
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n) La utilización de animales en procedimientos de experimentación o destinarlos 
a los mismos sin el cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa 
aplicable. 

 
ñ) Realizar el sacrificio eutanásico de un animal sin seguir las especificaciones de la 
normativa aplicable. 
  
o) El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros. 

 
p) Tener animales potencialmente peligrosos sin licencia. 

 
q) Vender o transmitir por cualquier título un animal potencialmente peligroso a 

quien carezca de licencia. 
 

r) Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades prohibidas. 
 

s) Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certificado de 
capacitación. 
 

t) La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o 
espectáculos de animales potencialmente peligrosos, o su participación en ellos, 
destinados a demostrar la agresividad de los animales. 
 

u) La tenencia de animales salvajes peligrosos. 
 

v) La comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el plazo de 3 años, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

 
2. Son infracciones graves: 
 

a) El maltrato a animales que causen dolor o sufrimiento o lesiones no 
invalidantes. 

 
b) No administrar las vacunaciones y tratamientos obligatorios previstos en la 

normativa aplicable. 
 

c) No mantener a los animales en buenas condiciones higiénico-sanitarias o en las 
condiciones fijadas por la normativa aplicable. 

 
d) No suministrar a los animales la asistencia veterinaria necesaria. 

 
e) Imponer un trabajo que supere la capacidad de un animal u obligar a trabajar a 

animales enfermos, fatigados o desnutridos. 
 

f) Venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas 
autorizaciones. 

 
g) Filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o 

sufrimiento sin la correspondiente autorización administrativa. 
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h) El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento o dolor. 
 

i) La cría o comercialización de animales sin cumplir los requisitos 
correspondientes. 

 
j) Asistencia a peleas con animales. 

 
k) La venta o donación de animales a menores de 16 años o incapacitados sin la 

autorización de quien tenga su patria potestad, tutela o custodia. 
 

l) No facilitar a los animales la alimentación adecuada a sus necesidades. 
 

m) Ofrecer animales como premio o recompensa en concursos, o con fines 
publicitarios. 

 
n) La venta ambulante de animales. 

 
ñ) Impedir a los/as inspectores/as competentes el acceso a las instalaciones de los 
establecimientos previstos en la presente Ordenanza, así como no facilitar la 
información y documentación que se les requiera en el ejercicio de las funciones de 
control. 
 
o) La negativa, obstaculización o resistencia a suministrar datos o facilitar la 

información requerida por inspectores competentes o sus agentes, en orden al 
cumplimiento de funciones establecidas en esta Ordenanza, así como el suministro 
de información inexacta o de documentación falsa. 
 

p) El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía, de los requisitos y 
condiciones establecidas en la presente Ordenanza. 
 

q) La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta días. 
 

r) La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello. 
 

s) El transporte de animales sin reunir los requisitos legales, sin garantizar el 
bienestar del animal o sin las debidas medidas de precaución para garantizar la 
seguridad de las personas, bienes u otros animales. 
 

t) La posesión de animales no registrados ni identificados. 
 

u) Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas 
necesarias para evitar su escapada o extravío. 
 

v) Hallarse el perro potencialmente peligroso, en lugares públicos sin bozal o no 
sujeto con cadena. 
 

w) La comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo de 3 años, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme. 
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3. Son infracciones leves: 
 
a) La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales 

objeto de tratamiento obligatorio. 
 

b) La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada 
caso. 
 

c) Falta de revisión periódica sanitaria anual del animal potencialmente peligroso y 
la correspondiente acreditación de la situación sanitaria, y la inexistencia de 
enfermedades o trastornos que lo hagan especialmente peligroso, conforme a la 
normativa que lo regula. 
 

d) Tenencia de animales de abasto en zonas no permitidas o sin la debida 
autorización. 
 

e) Circulación de perros por la vía pública sin ir sujetos por una correa, así como  sin 
bozal los que tengan antecedentes de haber mordido o aquellos que demuestren  
agresividad. 
 

f) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 
diversión o juguete para su venta. 
 

g) La falta de notificación al órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía de la utilización de animales de experimentación. 
 

h) La perturbación por parte de los animales de la tranquilidad y el descanso de 
los/as vecinos/as en los periodos establecidos. 
 

i) La no señalización de la presencia de un animal potencialmente peligroso. 
 

j) Conducir más de un animal potencialmente peligroso por la vía pública. 
 

k) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por el animal de 
compañía en las vías públicas. 
 

l) El suministro de alimentos en la vía pública a animales silvestres, vagabundos o 
abandonados, así como a cualquier otro cuando de ello puedan derivarse 
molestias, daños o focos de insalubridad, salvo en el caso de los gatos ferales 
cuando se proceda según lo dispuesto en el artículo 16 de esta Ordenanza. 
 

m) Sustraer, manipular, dañar o sabotear los elementos de control y recogida de 
animales que son utilizados por el personal técnico municipal o por aquellas 
personas a quienes el Ayuntamiento encomiende esta función, u obstaculizar su 
trabajo de retirada de animales, independientemente de la reclamación 
patrimonial que corresponda según lo establecido en la normativa vigente. 
 

n) Cualquier otra actuación que incumpla las obligaciones o infrinja las 
prohibiciones de esta Ordenanza y no esté tipificada como infracción grave o muy 
grave. 
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Artículo 46. Sanciones 
 
1. Las infracciones indicadas en el artículo anterior serán sancionadas con multas de: 
 
a) 75 a 500 euros para las leves. 

 
b) 501 a 2.000 euros para las graves. 

 
c) 2.001 a 30.000 euros para las muy graves. 

 
2. Las cuantías previstas en el apartado anterior podrán ser revisadas y actualizadas 
periódicamente. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la multa a imponer podrá ser 
incrementada en la cuantía del beneficio obtenido mediante la realización de la 
conducta tipificada como infracción. 
 
4. En la resolución del expediente sancionador, además de las multas a que se refiere el 
apartado primero, se podrán imponer las siguientes sanciones accesorias: 
 
a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo 

máximo de un año para las infracciones graves y de dos años para las muy graves. 
 

b) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades comerciales reguladas por la 
presente Ordenanza, por un plazo máximo de un año para las infracciones graves y 
de dos para las muy graves. 
 

c) Retirada preventiva o incautación de los animales y su traslado al Centro 
Municipal de Protección y Control Animal, incluso su esterilización o sacrificio 
eutanásico si fuese necesario por razones de salud pública o seguridad de las 
personas, previo informe veterinario/a que así lo ponga de manifiesto, para las 
infracciones graves o muy graves. 
 

d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de dos años para 
las graves y cuatro para las muy graves. 
 

e) Suspensión temporal o definitiva de la licencia para tenencia de animales 
potencialmente peligrosos o del certificado de capacitación de adiestrador para las 
infracciones graves o muy graves 

 
Artículo 47. Graduación de las sanciones 
 
1. La graduación de las sanciones previstas por la Ley se hará conforme a los 
siguientes criterios: 
 
a) La transcendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción. 
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b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión de 
la infracción. 
 

c) La importancia de los perjuicios ocasionados o del daño causado al animal. 
 

d) La reiteración en la comisión de infracciones. 
 

e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, 
en un sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá una especial significación 
la violencia en presencia de menores o discapacitados psíquicos y la existencia de 
intencionalidad. 

 
Artículo 48. Procedimiento 
 
1. El procedimiento sancionador se ajustará, con carácter general, a los principios de 
la potestad sancionadora establecidos en la normativa reguladora de procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas. 
 
2. Iniciado el procedimiento sancionador, la autoridad administrativa instructora 
podrá adoptar, previa motivación, las siguientes medidas provisionales en los casos de 
presunta comisión de infracciones graves o muy graves: 
 
a) La retirada preventiva de los animales y la custodia de estos en Centro Municipal 

de Protección y Control Animal. 
 

b) La suspensión temporal de autorizaciones. 
 

c) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos. 
 

Las medidas provisionales se mantendrán mientras persistan las causas que 
motivaron su adopción. 
 
3. Los incumplimientos de la normativa básica en materia de animales de compañía y 
potencialmente peligrosos que no estuvieran contemplados en la presente Ordenanza, 
serán sancionados de acuerdo con el régimen de infracciones y sanciones previsto en la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre de Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos, en la Ley 11/2003 de 24 de noviembre, de Protección de los 
Animales de Andalucía, así como otras normas de aplicación. 
 
Artículo 49. Competencia sancionadora 
 
1. La competencia para conocer y sancionar las infracciones leves corresponderá al 
Ayuntamiento de Sevilla. 
 
2. El Ayuntamiento de Sevilla dará traslado a los órganos correspondientes de la 
Administración autonómica, de la presunta comisión de infracciones graves y muy 
graves.  
 
3. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, los mismos serán 
puestos en conocimiento de la autoridad judicial competente. La instrucción 
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procedimiento penal dejará en suspenso la tramitación del procedimiento 
administrativo hasta que se dicte sentencia firme o se sobresean las actuaciones.  
 
Artículo 50. Inspección y vigilancia 
 
1. Sin perjuicio de las inspecciones que los órganos autonómicos puedan llevar a cabo 
en el ámbito de sus competencias, el Ayuntamiento de Sevilla llevará a cabo las 
inspecciones relacionadas con el cumplimiento de la presente Ordenanza, en todo lo 
relacionado con la tenencia de animales y condiciones de higiene y salubridad, 
zoonosis, seguridad, así como con la vigilancia de los animales potencialmente 
peligrosos, para comprobar que los mismos cumplen con todos los requisitos regulados 
en esta Ordenanza, especialmente las medidas de seguridad, la identificación y registro 
y la licencia para la tenencia. 
 
2. La inspección a que se refieren los puntos anteriores, se llevará a cabo por los 
miembros de la Policía Local y por los/las veterinarios/as municipales, considerándose 
todos ellos, en el ejercicio de estas funciones, como Agentes de la Autoridad, con las 
facultades y prerrogativas inherentes a esta condición, señaladamente la de acceder, 
previa identificación, a las instalaciones o lugares donde se realicen actividades 
relacionadas con esta Ordenanza. Los/as ciudadanos/as estarán obligados a prestar 
toda la colaboración a las inspecciones a que se refieren estos puntos. 
 
Disposiciones Adicionales 
 
Primera: Fomento de la participación del movimiento asociativo y voluntariado. 
 
1.- El Ayuntamiento de Sevilla fomentará la figura del voluntariado en las labores de 
protección, bienestar y tenencia responsable de animales, sin que en ningún caso 
colisione con las labores propias que desarrollan los empleados públicos, buscando el 
máximo consenso de los diferentes agentes sociales. 
 
2.-. Además, el Ayuntamiento de Sevilla, en los términos que se determinen en cada 
Presupuesto, destinará recursos para realizar una convocatoria pública anual de 
subvenciones para aquellas entidades sin ánimo de lucro que desarrollen programas de 
apoyo y atención a animales en la ciudad de Sevilla. 
 
Segunda: Derecho Supletorio 
 
1. La presente Ordenanza, así como las normas y actos que de ella se deriven, serán 
informados en su desarrollo y aplicación por los Principios Generales recogidos en la 
Constitución Española y Legislación vigente en la materia. 
 
2. Para lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la legislación 
autonómica, estatal y comunitaria vigente en cada momento, y especialmente en la 
siguiente: 
 
- Ley 50/1999 de 23 de diciembre sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de 

Animales Potencialmente Peligrosos. 
- Ley 11/2003 de 24 de noviembre de Protección de los Animales 
- Real Decreto 287/2002 de 22 de Marzo que desarrolla la Ley 50/1999. 
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- Decreto 42/2008 de 12 de febrero que regula la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 92/2005, de 29 de marzo, por el que se regulan la identificación y los 
registros de determinados animales de compañía en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

- Orden de 28 de mayo de 2008 que desarrolla el Decreto 42/2008, en relación al 
Decreto 92/2005 que regula la identificación y registro de determinados animales 
de compañía. 

- Orden   de 19 de abril de 2010, por la que se establecen los tratamientos 
obligatorios de los animales de compañía, los datos para su identificación en la 
venta y los métodos de sacrificio de los mismos en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

- Demás normativa de aplicación aprobada con posterioridad a la entrada en vigor 
de la presente ordenanza. 

 
Tercera: Entrada en vigor 
 

La presente Ordenanza entrará en vigor cuando transcurran quince días hábiles 
a contar desde el siguiente a la publicación del texto íntegro en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos segundos de los 
artículos 65 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local.  
 
Disposición derogatoria 
 

A la entrada en vigor de esta Ordenanza, quedarán derogadas las vigentes 
Ordenanza Municipal de Tenencia de Animales, y la Ordenanza Reguladora del 
Registro Municipal de Centros Veterinarios y Centros para la Venta, Adiestramiento y, 
Cuidado de los Animales de Compañía. 
 

ANEXO I 
 

RAZAS DE PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS 
 
a) Pitt Bull Terrier. 
b) Staffordshire Bull Terrier. 
c) American Staffordshire Terrier. 
d) Rottweiler. 
e) Dogo Argentino. 
f) Fila Brasileiro. 
g) Tosa Inu. 
h) Akita Inu. 
i) Doberman. 

 
ANEXO II 

 
Los perros afectados por la presente disposición tienen todas o la mayoría de 

las características siguientes: 
 

108

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 108/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, 
vigor y resistencia. 

b) Marcado carácter y gran valor. 
c) Pelo corto. 
d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 

50 y 70 centímetros y peso superior a 20 kg. 
e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas 

musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y 
profunda. 

f) Cuello ancho, musculoso y corto. 
g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y 

corto. 
h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores 

muy musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado.” 
 

 Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 
intervenciones de los Portavoces de los Grupos políticos Municipales de los Partidos 
Socialista, Ciudadanos, Adelante Sevilla y Popular, somete la propuesta de Acuerdo a 
votación. No formulándose oposición, la declara aprobada por unanimidad. 

 
En el turno de explicación de voto, intervienen los Portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Vox, Adelante Sevilla y Socialista. 
 

 
2.13.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas a los lotes 2, 4 y 5 por la 
prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana 
HISPALNET (período comprendido abril, mayo y junio de 2019) y emitido informe por 
el Jefe de Sección de Informática y por la  Intervención del IMD, y de acuerdo con lo 
expuesto, el Delegado de Deportes que suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 977,09 euros, correspondiente a las facturas relativas a los lotes 2, 
4 y 5 procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de 
telecomunicaciones metropolitana HISPALNET (período comprendido abril, mayo y 
junio de 2019) y abonar las facturas relacionadas a favor de la empresa VODAFONE 
ESPAÑA SAU-CABLEUROPA SAU AYUNTAMIENTO DE SEVILLA (CIF XXXXXXXX) 
y los importes indicados con cargo a la partida 70000-340-220050: 
 

Documento 
"ADO" previo 

Partida 
Presupuestaria 

"telefónica" 
IMPORTE TERCERO 
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9/2020/12 70000-340-22200 188,94 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

9/2020/12 70000-340-22200 97,05 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

9/2020/12 70000-340-22200 86,60 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

9/2020/12 70000-340-22200 472,14 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

9/2020/12 70000-340-22200 124,79 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

9/2020/12 70000-340-22200 7,57 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

  
977,09 € 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
 Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate, acordando que se 
desarrollen de forma conjunta los Puntos del 2.13º al 2.35º del Orden del Día de esta 
sesión plenaria y, tras las intervenciones de los Portavoces de los Grupos políticos 
Municipales de los Partidos Adelante Sevilla y Popular, somete a votación las distintas 
propuestas de Acuerdo, obteniéndose el siguiente resultado: 
 
 Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, Flores 
Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Páez Vélez Bracho, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández. 

 
 Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Popular: Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, 
Rincón Cardoso, Belmonte Gómez, García Martín y Flores Berenguer; Adelante 
Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva Ruíz; 
Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio, y, 
Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia las declara aprobadas. 
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 En el turno de explicación de voto, interviene el Portavoz del Grupo político 
Municipal del Partido Socialista. 

 
 
2.14.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al lote 1 por la prestación 
del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana HISPALNET 
(período julio de 2019) y emitido informe por el Jefe de Sección de Informática y por la  
Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes que 
suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 3.692,48 euros, correspondiente a las facturas relativas al lote 1 
procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones 
metropolitana HISPALNET (período julio 2019) y abonar las facturas relacionadas a 
favor de la empresa ACUNTIA, S.A.U. (CIF XXXXXXXX) y los importes indicados con 
cargo a la partida 70000-340-220050: 
 

Documento "ADO" 
previo 

Partida Presupuestaria 
"telefónica" 

IMPORTE TERCERO 

9/2020/8 70000-340-22200 3.692,48 € 
ACUNTIA 

S.A.U. 

  
3.692,48 € 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 
2.15.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al lote 3 por la prestación 
del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana HISPALNET 
(períodos julio y agosto de 2019) y emitido informe por el Jefe de Sección de 
Informática y por la  Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado 
de Deportes que suscribe propone la adopción de los siguientes: 
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A C U E R D O S 

 
PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 

por importe total de 11.792,67 euros, correspondiente a las facturas relativas al lote 3 
procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones 
metropolitana HISPALNET (períodos julio y agosto 2019) y abonar las facturas 
relacionadas a favor de la UTE CCCXCVIII TELEFONICA DE ESPAÑA SAU 
TELEFONICA MOVILES ESPAÑA (CIF XXXXXXXX) y los importes indicados con 
cargo a la partida 70000-340-220050: 

 

Documento 
"ADO" previo 

Partida 
Presupuestaria 

"telefónica" 
IMPORTE TERCERO 

9/2020/9 70000-340-22200 5.897,47 € 
UTE CCCXCVIII. TELEFONICA 
DE ESPAÑA SAU TELEFONICA 

MOVILES ESPAÑA 

9/2020/9 70000-340-22200 5.895,20 € 
UTE CCCXCVIII. TELEFONICA 
DE ESPAÑA SAU TELEFONICA 

MOVILES ESPAÑA 

  
11.792,67 € 

 
 
SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 

normativa vigente.” 
 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 
2.16.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al lote 1 por la prestación 
del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana HISPALNET 
(período agosto de 2019) y emitido informe por el Jefe de Sección de Informática y por 
la  Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes que 
suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 3.674,88 euros, correspondiente a las facturas relativas al lote 1 
procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones 
metropolitana HISPALNET (período agosto 2019) y abonar las facturas relacionadas a 
favor de la empresa ACUNTIA, S.AU. (XXXXXXXX) y los importes indicados con cargo 
a la partida 70000-340-220050: 

112

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 112/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


 

Documento "ADO" 
previo 

Partida Presupuestaria 
"telefónica" 

IMPORTE TERCERO 

9/2020/10 70000-340-22200 3.674,88 € 
ACUNTIA 

S.A.U. 

  
3.674,88 € 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 
2.17.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al lote 6 por la prestación 
del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana HISPALNET 
(período septiembre de 2019) y emitido informe por el Jefe de Sección de Informática y 
por la  Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes 
que suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 1.059,62 euros, correspondiente a las facturas relativas al lote 6 
procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones 
metropolitana HISPALNET (período septiembre de 2019) y abonar las facturas 
relacionadas a favor de la empresa BAEL INGENIERIA, SL (XXXXXXXX) y los 
importes indicados con cargo a la partida 70000-340-220050: 
 

Documento "ADO" 
previo 

Partida Presupuestaria 
"telefónica" 

IMPORTE TERCERO 

9/2020/11 70000-340-22200 1.059,62 € BAEL INGENIERIA S.L. 

  
1.059,62 € 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 
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2.18.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas a los lotes 2, 4 y 5 por la 
prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana 
HISPALNET (período septiembre de 2019) y emitido informe por el Jefe de Sección de 
Informática y por la  Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado 
de Deportes que suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 1.019,68 euros, correspondiente a las facturas relativas a los lotes 
2, 4 y 5 procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de 
telecomunicaciones metropolitana HISPALNET (período septiembre de 2019) y abonar 
las facturas relacionadas a favor de la empresa VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU AYUNTAMIENTO DE SEVILLA UTE (CIF XXXXXXXX) y los 
importes indicados con cargo a la partida 70000-340-220050: 
 

Documento 
"ADO" previo 

Partida 
Presupuestaria 

"telefónica" 
IMPORTE TERCERO 

9/2020/13 70000-340-22200 214,73 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

9/2020/13 70000-340-22200 100,87 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

9/2020/13 70000-340-22200 527,92 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

9/2020/13 70000-340-22200 155,21 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

9/2020/13 70000-340-22200 20,95 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

  
1.019,68 € 
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SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 
2.19.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 
 

El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al lote 3 por la prestación 
del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana HISPALNET 
(período septiembre de 2019) y emitido informe por el Jefe de Sección de Informática y 
por la  Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes 
que suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 5.895,20 euros, correspondiente a las facturas relativas al lote 3 
procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones 
metropolitana HISPALNET (período septiembre de 2019) y abonar las facturas 
relacionadas a favor de la empresa UTE CCCXCVIII TELEFONICA DE ESPAÑA SAU 
TELEFONICA MOVILES ESPAÑA(CIF XXXXXXXX) y los importes indicados con 
cargo a la partida 70000-340-220050: 
 

Documento 
"ADO" previo 

Partida 
Presupuestaria 

"telefónica" 
IMPORTE TERCERO 

9/2020/19 70000-340-22200 5.895,20 € 
UTE CCCXCVIII. TELEFONICA 
DE ESPAÑA SAU TELEFONICA 

MOVILES ESPAÑA 

  
5.895,20 € 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 
 
 
2.20.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
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“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al lote 1 por la prestación 
del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana HISPALNET 
(período septiembre de 2019) y emitido informe por el Jefe de Sección de Informática y 
por la  Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes 
que suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 3.690,65 euros, correspondiente a las facturas relativas al lote 1 
procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones 
metropolitana HISPALNET (período septiembre de 2019) y abonar las facturas 
relacionadas a favor de la empresa ACUANTIA S.A.U (CIF XXXXXXX) y los importes 
indicados con cargo a la partida 70000-340-220050: 

 

Documento "ADO" 
previo 

Partida Presupuestaria 
"telefónica" 

IMPORTE TERCERO 

9/2020/15 70000-340-22200 3.690,65 € 
ACUNTIA 

S.A.U. 

  
3.690,65 € 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 
2.21.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al lote 6 por la prestación 
del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana HISPALNET 
(período octubre de 2019) y emitido informe por el Jefe de Sección de Informática y por 
la  Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes que 
suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 1.200,44 euros, correspondiente a las facturas relativas al lote 6 
procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones 
metropolitana HISPALNET (período octubre de 2019) y abonar las facturas 
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relacionadas a favor de la empresa BAEL INGENIERIA, SL (CIF XXXXXXXX) y los 
importes indicados con cargo a la partida 70000-340-220050: 
 

Documento "ADO" 
previo 

Partida Presupuestaria 
"telefónica" 

IMPORTE TERCERO 

9/2020/16 70000-340-22200 1.200,44 € BAEL INGENIERIA S.L. 

  
1.200,44 € 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 
2.22.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 

 
“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 

celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al lote 1 por la prestación 
del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana HISPALNET 
(período octubre de 2019) y emitido informe por el Jefe de Sección de Informática y por 
la  Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes que 
suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 3.678,44 euros, correspondiente a las facturas relativas al lote 1 
procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones 
metropolitana HISPALNET (período octubre de 2019) y abonar las facturas 
relacionadas a favor de la empresa ACUNTIA S.A.U. (CIF XXXXXXXX) y los importes 
indicados con cargo a la partida 70000-340-220050: 
 

Documento "ADO" 
previo 

Partida Presupuestaria 
"telefónica" 

IMPORTE TERCERO 

9/2020/20 70000-340-22200 3.678,44 € 
ACUNTIA 

S.A.U. 

  
3.678,44 € 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 
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Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 
votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 
 
 
2.23.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas a los lotes 2, 4 y 5 por la 
prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana 
HISPALNET (período octubre de 2019) y emitido informe por el Jefe de Sección de 
Informática y por la  Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado 
de Deportes que suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 1.040,91 euros, correspondiente a las facturas relativas a los lotes 
2, 4 y 5 procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de 
telecomunicaciones metropolitana HISPALNET (período octubre de 2019) y abonar las 
facturas relacionadas a favor de la empresa VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU AYUNTAMIENTO DE SEVILLA UTE (CIF XXXXXXXX) y los 
importes indicados con cargo a la partida 70000-340-220050: 
 

Documento 
"ADO" previo 

Partida 
Presupuestaria 

"telefónica" 
IMPORTE TERCERO 

9/2020/17 70000-340-22200 214,73 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

9/2020/17 70000-340-22200 104,73 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

9/2020/17 70000-340-22200 498,45 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

9/2020/17 70000-340-22200 179,88 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

9/2020/17 70000-340-22200 43,12 € 

VODAFONE ESPAÑA SAU-
CABLEUROPA SAU 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
UTE. 

118

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 118/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


  
1.040,91 € 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 

2.24.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 

 
“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 

celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al lote 3 por la prestación 
del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana HISPALNET 
(período octubre de 2019) y emitido informe por el Jefe de Sección de Informática y por 
la  Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes que 
suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 5.895,20 euros, correspondiente a las facturas relativas al lote 3 
procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones 
metropolitana HISPALNET (período octubre de 2019) y abonar las facturas 
relacionadas a favor de la empresa UTE CCCXCVIII TELEFONICA DE ESPAÑA SAU 
TELEFONICA MOVILES ESPAÑA (CIF XXXXXXXX) y los importes indicados con 
cargo a la partida 70000-340-220050: 
 

Documento 
"ADO" previo 

Partida 
Presupuestaria 

"telefónica" 
IMPORTE TERCERO 

9/2020/21 70000-340-22200 5.895,20 € 
UTE CCCXCVIII. TELEFONICA 
DE ESPAÑA SAU TELEFONICA 

MOVILES ESPAÑA 

  
5.895,20 € 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 
2.25.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 

119

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 119/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al lote 1 por la prestación 
del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana HISPALNET 
(período noviembre de 2019) y emitido informe por el Jefe de Sección de Informática y 
por la  Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes 
que suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 3.642,59 euros, correspondiente a las facturas relativas al lote 1 
procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones 
metropolitana HISPALNET (período noviembre de 2019) y abonar las facturas 
relacionadas a favor de la empresa ACUNTIA SAU (CIF XXXXXXXX) y los importes 
indicados con cargo a la partida 70000-340-220050: 
 

Documento "ADO" 
previo 

Partida Presupuestaria 
"telefónica" 

IMPORTE TERCERO 

9/2020/18 70000-340-22200 3.642,59 € 
ACUNTIA 

S.A.U. 

  
3.642,59 € 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 
2.26.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al lote 3 por la prestación 
del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana HISPALNET 
(período noviembre de 2019) y emitido informe por el Jefe de Sección de Informática y 
por la Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes 
que suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 5.887,65 euros, correspondiente a las facturas relativas al lote 3 
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procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones 
metropolitana HISPALNET (período noviembre de 2019) y abonar las facturas 
relacionadas a favor de la empresa UTE CCCXCVIII TELEFONICA DE ESPAÑA SAU 
TELEFONICA MOVILES ESPAÑA (CIF XXXXXXXX) y los importes indicados con 
cargo a la partida 70000-340-220050: 
 

Documento 
"ADO" previo 

Partida 
Presupuestaria 

"telefónica" 
IMPORTE TERCERO 

9/2020/22 70000-340-22200 5.887,65 € 
UTE CCCXCVIII. TELEFONICA 
DE ESPAÑA SAU TELEFONICA 

MOVILES ESPAÑA 

  
5.887,65 € 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 
2.27.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al lote 1 por la prestación 
del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana HISPALNET 
(período diciembre de 2019) y emitido informe por el Jefe de Sección de Informática y 
por la Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes 
que suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 3.637,54 euros, correspondiente a las facturas relativas al lote 1 
procedentes de la prestación del Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones 
metropolitana HISPALNET (período diciembre de 2019) y abonar las facturas 
relacionadas a favor de la empresa ACUNTIA SAU (CIF XXXXXXXX) y los importes 
indicados con cargo a la partida 70000-340-220050: 
 

Documento "ADO" 
previo 

Partida Presupuestaria 
"telefónica" 

IMPORTE TERCERO 

9/2020/56 70000-340-22200 3.637,54 € 
ACUNTIA 

S.A.U. 

  
3.637,54 € 
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SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 

normativa vigente.” 
 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 
 
 
2.28.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al Servicio de limpieza en 
Instalaciones, Centros Deportivos y oficinas del IMD producidos durante el año 2019 y 
para los que no existe una aprobación previa del gasto y emitido informe por el Jefe de 
Servicio de Administración y Recursos Humanos y por la  Intervención del IMD, y de 
acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes que suscribe propone la adopción de 
los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 79.526,29 euros, correspondiente a las facturas relativas al 
Servicio de limpieza en Instalaciones, Centros Deportivos y oficinas del IMD 
producidos durante el año 2019 y abonar las facturas relacionadas a favor de las 
empresas y los importes indicados con cargo a la partida 70000-34200-2270050: 
 

RELACION 
DE 

FACTURAS 

Documento 
"ADO" 
previo 

Partida Presupuestaria 
"Limpieza y aseos" y 

"gastos en actividades 
deportivas" 

IMPORTE TERCERO 

156-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 8.878,40 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

158-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 1.180,04 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

158-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 4.228,48 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

171-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 4.776,35 € 
SERVICIOS DE 

LIMPIEZA HNOS 
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DELGADO DÍAS, 
S.L. 

171-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 1.180,04 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

171-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 4.228,48 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

171-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 9.341,99 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

223/2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 2.851,76 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

245/2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 618,12 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

245/2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 2.303,89 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

250/2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 4.621,82 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

251/2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 4.537,54 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

251/2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 1.165,99 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

253-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 1.629,58 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

253-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 1.587,44 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

253-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 786,69 € 
SERVICIOS DE 

LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 
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S.L. 

253-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 2.275,79 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

254/2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 2.514,61 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

254/2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 2.121,26 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

257/2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 1.559,34 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

260-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 2.669,14 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

260-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 4.987,08 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

260-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 660,26 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

260-2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 2.303,89 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

281/2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 84,29 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

281/2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 1.966,73 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

281/2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 2.641,04 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 

281/2019 9/2020/1 70000-34200-2270050 1.826,25 € 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA HNOS 
DELGADO DÍAS, 

S.L. 
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79.526,29 € 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 
2.29.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al Servicio de limpieza en 
Instalaciones, Centros Deportivos y oficinas del IMD y servicios de actividades 
deportivas producidas durante el año 2019 y para los que no existe una aprobación 
previa del gasto y emitido informe por el Jefe de Servicio de Administración y Recursos 
Humanos y por la  Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de 
Deportes que suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 139.916,79 euros, correspondiente a las facturas relativas al 
Servicio de limpieza en Instalaciones, Centros Deportivos y oficinas del IMD y 
actividades deportivas producidas durante el año 2019 y abonar las facturas 
relacionadas a favor de las empresas y los importes indicados con cargo a la partida 
70000-34200-2270050 y 70000-34100-2260950: 
 

RELACION 
DE 

FACTURAS 

Documento 
"ADO" 
previo 

Partida Presupuestaria 
"Limpieza y aseos" y 

"gastos en actividades 
deportivas" 

IMPORTE TERCERO 

297/2019 9/2020/2 70000-34200-2270050 2.725,33 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA 

HERMANOS 
DELGADO DIÁZ, S.L. 

297/2019 9/2020/2 70000-34200-2270050 2.303,89 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA 

HERMANOS 
DELGADO DIÁZ, S.L. 

309/2019 9/2020/3 70000-34100-2260950 4.653,92 CAMPUSPORT, S.L. 
315/2019 9/2020/3 70000-34100-2260950 9.086,23 CAMPUSPORT, S.L. 
333/2019 9/2020/4 70000-34100-2260950 76.965,32 DOC 2001, S.L. 
334/2019 9/2020/4 70000-34100-2260950 44.182,10 DOC 2001, S.L. 
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139.916,79 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 
2.30.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al Servicio de Actividades 
Deportivas en los Centros Deportivos de gestión directa del IMD producidos durante el 
año 2019 y para los que no existe una aprobación previa del gasto y emitido informe 
por el Jefe de Servicio de Administración y Recursos Humanos y por la  Intervención 
del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes que suscribe propone 
la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 217.810,44 euros, correspondiente a las facturas relativas al 
Servicio de Actividades Deportivas en los Centros Deportivos de gestión directa del 
IMD producidos durante el año 2019 y abonar las facturas relacionadas a favor de las 
empresas y los importes indicados con cargo a la partida 70000-34100-2260950: 
 

RELACION DE 
FACTURAS 

Documento 
"ADO" previo 

Partida 
Presupuestaria 

“gastos en 
actividades 
deportivas" 

IMPORTE TERCERO 

340-2019 9/2020/5 70000-341-22609 78.927,38 € DOC 2001, SL 
350-2019 9/2020/5 70000-341-22609 45.100,97 € DOC 2001, SL 

364-2019 9/2020/7 70000-341-22609 886,46 € 
CAMPUSPORT, 

S.L. 

367-2019 9/2020/7 70000-341-22609 1.738,83 € 
CAMPUSPORT, 

S.L. 
380-2019 9/2020/5 70000-341-22609 19.187,39 € DOC 2001, SL 
381-2019 9/2020/5 70000-341-22609 7.695,67 € DOC 2001, SL 
383-2019 9/2020/5 70000-341-22609 13.828,92 € DOC 2001, SL 
384-2019 9/2020/5 70000-341-22609 17.888,13 € DOC 2001, SL 
386-2019 9/2020/5 70000-341-22609 18.612,50 € DOC 2001, SL 
388-2019 9/2020/5 70000-341-22609 13.944,19 € DOC 2001, SL 

   
217.810,44 € 
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SEGUNDO.-  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 

normativa vigente.” 
 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 
2.31.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de suministros. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al Suministro de gas en 
Centros Deportivos de Gestión Directa del IMD producidos durante el año 2015 y para 
los que no existe una aprobación previa del gasto y emitido informe por el Jefe de 
Servicio de Administración y Recursos Humanos y por la  Intervención del IMD, y de 
acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes que suscribe propone la adopción de 
los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 627,14 euros, correspondiente a las facturas relativas a la 
prestación del Suministro de Gas producidos durante el año 2015 y abonar las facturas 
relacionadas a favor de Gas Natural Sur SDG, S.A. (Comercializadora Regulada, Gas 
& Power, S.A) y los importes indicados con cargo a la partida 70000-34200-2210250: 
 

RELACION 
DE 

FACTURAS 

Documento 
"ADO" 
previo 

Partida 
Presupuestaria 

"Gas" 
IMPORTE EMPRESA 

451-2019 9/2020/64 
70000-34200-

2210250 
315,18 € 

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 

SDG, S.A. 

451-2019 9/2020/64 
70000-34200-

2210250 
311,96 € 

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 

SDG, S.A. 

   
627,14 €  

 
SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 

normativa vigente.” 
 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 
 
 
2.32.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de suministros. 
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“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al Suministro de gas en 
Centros Deportivos del IMD producidos durante el año 2019 y para los que no existe 
una aprobación previa del gasto y emitido informe por el Jefe de Servicio de 
Administración y Recursos Humanos y por la  Intervención del IMD, y de acuerdo con 
lo expuesto, el Delegado de Deportes que suscribe propone la adopción de los 
siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 68.831,61 euros, correspondiente a las facturas relativas a 
Suministro de Gas producidos durante el año 2019  y abonar las facturas relacionadas 
a favor de las empresas y los importes indicados con cargo a la partida 70000-34200-
2210250: 
 

FACTURAS 
Documento "ADO" 

previo 
Partida Presupuestaria 

"gas" 
IMPORTE 

PLR901N0115646 9/2020/60 70000-34200-2210250 7.399,02 
PLR901N0160548 9/2020/60 70000-34200-2210250 1.446,14 
PLR901N0127208 9/2020/60 70000-34200-2210250 11.078,16 
PLR901N0231381 9/2020/60 70000-34200-2210250 100,02 
PLR901N0251568 9/2020/60 70000-34200-2210250 168,84 
PLR901N0262233 9/2020/60 70000-34200-2210250 3.846,02 
PLR901N0225705 9/2020/60 70000-34200-2210250 3.163,90 
PLR901N0207587 9/2020/60 70000-34200-2210250 1.832,19 
PLR901n0207588 9/2020/60 70000-34200-2210250 888,95 
PLR901n0209452 9/2020/60 70000-34200-2210250 5.263,04 
PLR901N0208028 9/2020/60 70000-34200-2210250 250,12 
PLR901N0180478 9/2020/60 70000-34200-2210250 5.780,51 
PLR901N0208029 9/2020/60 70000-34200-2210250 300,84 
PLR901N0231443 9/2020/60 70000-34200-2210250 2.674,12 
PLR901N028182 9/2020/60 70000-34200-2210250 1.288,02 
PLR901N0307358 9/2020/60 70000-34200-2210250 197,40 
PLR901N0307359 9/2020/60 70000-34200-2210250 293,40 

FE19142000207579 9/2020/61 70000-34200-2210250 10.134,69 
PI19142000201971 9/2020/61 70000-34200-2210250 236,13 
PI19142000239781 9/2020/61 70000-34200-2210250 224,26 
PI19142000240603 9/2020/61 70000-34200-2210250 6.779,82 
PI19142000240776 9/2020/61 70000-34200-2210250 197,63 
PI19142000262766 9/2020/61 70000-34200-2210250 48,39 
PI19142000279433 9/2020/61 70000-34200-2210250 220,87 
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PI19142000276341 9/2020/61 70000-34200-2210250 192,03 
PI19142000312433 9/2020/61 70000-34200-2210250 146,39 
FE19137013425080 9/2020/62 70000-34200-2210250 106,43 
FE19137014202730 9/2020/62 70000-34200-2210250 359,02 
FE191137013613879 9/2020/62 70000-34200-2210250 392,92 
FE191137014062795 9/2020/62 70000-34200-2210250 489,51 
FE19137008760107 9/2020/62 70000-34200-2210250 403,87 
FE19137017301975 9/2020/62 70000-34200-2210250 54,64 
FE19137019351156 9/2020/62 70000-34200-2210250 49,59 
FE19137019370398 9/2020/62 70000-34200-2210250 54,17 
FE19137020131841 9/2020/62 70000-34200-2210250 49,20 
FE19137019947487 9/2020/62 70000-34200-2210250 50,93 
FE19137018689277 9/2020/62 70000-34200-2210250 57,16 
FE19137017530965 9/2020/62 70000-34200-2210250 64,52 
FE19137017915918 9/2020/62 70000-34200-2210250 306,23 
FE19137019347652 9/2020/62 70000-34200-2210250 164,85 
2018-724-100984217 9/2020/63 70000-34200-2210250 2.077,67 

   
68.831,61 € 

 
SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 

normativa vigente.” 
 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 
2.33.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de suministros. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al Suministro de 
Electricidad en los Centros Deportivos de Gestión Directa del IMD producidos durante 
los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 y para los que no existe una 
aprobación previa del gasto y emitido informe por el Jefe de Servicio de Administración 
y Recursos Humanos y por la  Intervención del IMD, y de acuerdo con lo expuesto, el 
Delegado de Deportes que suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 16.663,07 euros, correspondiente a las facturas relativas a la 
prestación del Suministro de Electricidad producidos durante los años 2012, 2013, 
2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 y abonar las facturas relacionadas a favor de las 
empresas y los importes indicados con cargo a la partida 70000-34200-2210250: 
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RELACION 
DE 

FACTURAS 

Documento 
"ADO" 
previo 

Partida Presupuestaria 
"Luz" 

IMPORTE EMPRESA 

282-2019 9/2020/40 70000-34200-2210050 8.891,91 € 
ENDESA 

ENERGÍA, S.A. 

290-2019 9/2020/40 70000-34200-2210050 317,20 € 
ENDESA 

ENERGÍA, S.A. 

290-2019 9/2020/40 70000-34200-2210050 346,19 € 
ENDESA 

ENERGÍA, S.A. 

354-2019 9/2020/40 70000-34200-2210050 990,72 € 
ENDESA 

ENERGÍA, S.A. 

354-2019 9/2020/40 70000-34200-2210050 1.000,88 € 
ENDESA 

ENERGÍA, S.A. 

590-2019 9/2020/40 70000-34200-2210050 1.083,36 € 
ENDESA 

ENERGÍA, S.A. 

499-2019 9/2020/39 70000-34200-2210050 752,66 € 
GAS NATURAL 
COMERCIALIZ
ADORA, S.A. 

553-2019 9/2020/39 70000-34200-2210050 1.547,23 € 
GAS NATURAL 
COMERCIALIZ
ADORA, S.A. 

553-2019 9/2020/39 70000-34200-2210050 339,53 € 
GAS NATURAL 
COMERCIALIZ
ADORA, S.A. 

576-2019 9/2020/39 70000-34200-2210050 886,23 € 
GAS NATURAL 
COMERCIALIZ
ADORA, S.A. 

576-2019 9/2020/39 70000-34200-2210050 178,56 € 
GAS NATURAL 
COMERCIALIZ
ADORA, S.A. 

593-2019 9/2020/39 70000-34200-2210050 328,60 € 
GAS NATURAL 
COMERCIALIZ
ADORA, S.A. 

   
16.663,07 € 

 
 

SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 

2.34.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de suministros. 
 

 
“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 

celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone el 
reconocimiento de deuda para el pago de facturas relativas al Suministro de 
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Electricidad en los Centros Deportivos del IMD producidos durante los años 2016 y 
2019 y para los que no existe una aprobación previa del gasto y emitido informe por el 
Jefe de Servicio de Administración y Recursos Humanos y por la  Intervención del IMD, 
y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de Deportes que suscribe propone la 
adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.-  Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 
por importe total de 136.431,53 euros, correspondiente a las facturas relativas a la 
prestación del Suministro de Electricidad producidos durante los años 2016 y 2019 y 
abonar las facturas relacionadas a favor de las empresas y los importes indicados con 
cargo a la partida 70000-34200-2210050: 
 

RELACION DE 
FACTURAS 

Documento "ADO" 
previo 

Partida Presupuestaria 
"Luz" 

IMPORTE 

644/2019 9/2020/66 70000-34200-2210050 36,23 
663/2019 9/2020/66 70000-34200-2210050 72,81 
706/2019 9/2020/66 70000-34200-2210050 28,16 
720/2019 9/2020/66 70000-34200-2210050 - 85,75 
720/2019 9/2020/66 70000-34200-2210050 92,00 
720/2019 9/2020/66 70000-34200-2210050 57,62 
733/2019 9/2020/66 70000-34200-2210050 -188,20 
733/2019 9/2020/66 70000-34200-2210050 208,00 
733/2019 9/2020/66 70000-34200-2210050 60,16 
746/2016 9/2020/66 70000-34200-2210050 433,86 
746/2016 9/2020/66 70000-34200-2210050 955,55 
746/2016 9/2020/66 70000-34200-2210050 778,65 
746/2016 9/2020/66 70000-34200-2210050 405,93 
586/2019 9/2020/66 70000-34200-2210050 -178,34 
580/2019 9/2020/66 70000-34200-2210050 -161,85 
515/2019 9/2020/66 70000-34200-2210050 -182,07 
615/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 1.344,78 
615/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 656,50 
615/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 707,55 
615/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 215,36 
622/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 639,55 
622/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 470,22 
622/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 1.070,26 
631/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 375,91 
631/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 161,15 
643/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 4.440,17 
643/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 1.025,95 
649/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 4.845,40 
659/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 788,47 
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659/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 533,68 
659/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 216,89 
659/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 621,71 
659/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 324,32 
659/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 104,96 
660/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 2.862,92 
660/2020 9/2020/65 70000-34200-2210050 1.393,04 
660/2021 9/2020/65 70000-34200-2210050 273,56 
660/2022 9/2020/65 70000-34200-2210050 487,65 
661/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 2.356,60 
661/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 1.527,14 
661/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 397,28 
665/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 495,43 
665/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 501,98 
665/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 2.932,28 
665/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 1.868,89 
665/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 688,90 
665/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 451,02 
665/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 307,61 
665/2019 9/2020/65 70000-34200-2210050 196,88 
665/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 554,59 
677/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 635,49 
677/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 383,99 
677/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 335,10 
678/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 501,61 
678/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 523,55 
678/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 276,76 
678/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 187,45 
681/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 4.097,44 
681/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 2.045,25 
688/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 1.437,52 
688/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 428,22 
688/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 115,17 
689/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 495,53 
689/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 863,34 
689/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 561,42 
692/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 733,33 
692/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 3.078,28 
692/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 184,98 
693/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 1.780,41 
693/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 1.036,35 
698/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 142,50 
698/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 984,37 
698/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 334,09 
698/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 3.562,30 
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700/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 735,51 
700/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 832,44 
701/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 1.500,17 
701/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 613,93 
701/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 107,73 
702/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 408,62 
702/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 123,63 
702/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 157,07 
705/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 64,01 
705/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 224,55 
707/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 1.920,56 
707/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 170,53 
707/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 69,28 
707/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 559,96 
730/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 1.007,26 
731/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 1.114,01 
731/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 196,81 
664/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 78,93 
668/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 2.029,48 
669/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 25.798,87 
694/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 19.204,65 
694/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 15.569,88 
711/2019 9/2020/67 70000-34200-2210050 988,09 
710/2019 9/2020/98 70000-34200-2210050 48,38 
710/2019 9/2020/98 70000-34200-2210050 11,37 

   
136.431,53 

 
SEGUNDO. -  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 

normativa vigente.” 
 
Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 

votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 

 
 
2.35.- Aprobar reconocimientos de crédito por prestación de suministros. 
 
 

“El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, en sesión 
celebrada el 6 de febrero de 2020, adoptó acuerdo por el que se propone al 
Ayuntamiento Pleno el reconocimiento de deudas a favor de determinadas personas 
jurídicas derivadas de unas obligaciones contraídas y no satisfechas según el cuadro 
adjunto, por importe de CIENTO SETENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO EUROS CON DOS CENTIMOS (170.794,02 €) correspondientes a gastos 
que ya se ha realizado. 
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El importe total del reconocimiento de crédito será financiado con cargo a los 
documentos contables de Reconocimiento e la Obligación en el Presupuesto del 
ejercicio 2020 y en las partidas presupuestarias correspondientes. 
 

Emitido informe del Interventor y de acuerdo con lo expuesto, el Delegado de 
Deportes que suscribe propone la adopción de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.- Reconocer a favor de determinadas personas jurídicas la cantidad 
total de CINETO SETENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON 
DOS CENTIMOS (170.794,02 €), según el siguiente detalle: 
 

Nº de 
Entrada 

Fecha 
Nº de 

Documento 
Fecha Dto. 

Importe 
Total 

Nombre 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

F/2019/2856 21/10/2019 2019005675 16/10/2019 4.932,23 
ARENA MEDIA 

COMUNICATIONS 
ESPAÑA  SA 

34100-22602 

    
4.932,23 

  
F/2018/3873 20/12/2018 216 20/12/2018 1.337,73 DECEN S.L. 34100-22799 

    
1.337,73 

  

F/2019/667 13/03/2019 A/18 08/02/2019 150,00 
DEPORTES 

ALJARAFES SL 
34100-48100 

    
150,00 

  

F/2019/1 02/01/2019 FSAS/19000181 01/01/2019 1.814,42 
INTELINOVA 

SOFTWARE, S.L. 
34200-2060050 

F/2018/3841 18/12/2018 F/182370 18/12/2018 2.594,24 
TEKNOSERVICE, 

S.L. 
34200-2060050 

F/2019/190 18/01/2019 F/190100 18/01/2019 2.594,24 
TEKNOSERVICE, 

S.L. 
34200-2060050 

    
7.002,90 

  

F/2018/3834 18/12/2018 VD/20183152 18/12/2018 4.368,71 

GENERAL  
MACHINES 

TECHNOLOGY, 
S.L. 

34200-2080050 

F/2018/2506 10/09/2018 18/094 31/08/2018 1.337,55 MANTEN, S.L. 34200-2080050 

F/2018/3642 05/12/2018 18/142 05/12/2018 1.484,04 MANTEN, S.L. 34200-2080050 

F/2019/258 31/01/2019 19/008 31/01/2019 1.484,04 MANTEN, S.L. 34200-2080050 

    
8.674,34 

  

F/2018/2952 21/10/2018 Emit-/0209 17/10/2018 1.086,12 
ANA MARIA VIAS 

CAMACHO 
34200-2120050 

F/2018/3362 17/11/2018 Emit-/0245 16/11/2018 1.746,27 
ANA MARIA VIAS 

CAMACHO 
34200-2120050 

F/2018/3367 17/11/2018 Emit-/0239 16/11/2018 890,66 
ANA MARIA VIAS 

CAMACHO 
34200-2120050 

F/2018/3391 20/11/2018 Emit-/0266 19/11/2018 4.349,25 
ANA MARIA VIAS 

CAMACHO 
34200-2120050 

F/2018/3397 20/11/2018 Emit-/0261 19/11/2018 2.397,12 
ANA MARIA VIAS 

CAMACHO 
34200-2120050 

F/2018/3407 20/11/2018 
Rect-000Emit-

/0250 
19/11/2018 3.381,36 

ANA MARIA VIAS 
CAMACHO 

34200-2120050 

F/2018/3465 26/11/2018 Emit-/0256 19/11/2018 1.558,55 
ANA MARIA VIAS 

CAMACHO 
34200-2120050 
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F/2018/3469 26/11/2018 Emit-/0273 22/11/2018 4.254,91 
ANA MARIA VIAS 

CAMACHO 
34200-2120050 

F/2018/3523 03/12/2018 Emit-/302 03/12/2018 920,62 
ANA MARIA VIAS 

CAMACHO 
34200-2120050 

F/2018/2763 09/10/2018 E18-/216 09/10/2018 142,01 
JARCCO 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE, S.L. 

34200-2120050 

F/2018/2290 06/08/2018 Emit-/18 06/08/2018 1.452,29 

MATEO DIAZ, 
OSCAR JOSE 

(TOLDOS A LA 
SOMBRA) 

34200-2120050 

F/2018/2400 04/09/2018 Emit-/19 04/09/2018 423,60 

MATEO DIAZ, 
OSCAR JOSE 

(TOLDOS A LA 
SOMBRA) 

34200-2120050 

F/2018/2581 17/09/2018 Emit-/20 17/09/2018 862,90 

MATEO DIAZ, 
OSCAR JOSE 

(TOLDOS A LA 
SOMBRA) 

34200-2120050 

F/2018/3735 12/12/2018 Emit-/25 12/12/2018 699,44 

MATEO DIAZ, 
OSCAR JOSE 

(TOLDOS A LA 
SOMBRA) 

34200-2120050 

F/2018/3911 20/12/2018 Emit-/26 20/12/2018 2.058,47 

MATEO DIAZ, 
OSCAR JOSE 

(TOLDOS A LA 
SOMBRA) 

34200-2120050 

F/2018/2808 13/10/2018 FACTURA/957 13/10/2018 2.998,89 
SUMINISTROS 
FERGO, S.L. 

34200-2120050 

F/2018/2814 13/10/2018 FACTURA/963 13/10/2018 1.025,58 
SUMINISTROS 
FERGO, S.L. 

34200-2120050 

F/2018/3254 07/11/2018 Emit - 537 07/11/2018 1.549,47 
TODO PINTURA 

SL 
34200-2120050 

F/2018/3275 08/11/2018 Emit - 540 08/11/2018 99,86 
TODO PINTURA 

SL 
34200-2120050 

F/2019/12 02/01/2019 Emit - 582 02/01/2019 382,94 
TODO PINTURA 

SL 
34200-2120050 

F/2019/13 02/01/2019 Emit - 583 02/01/2019 2.783,88 
TODO PINTURA 

SL 
34200-2120050 

F/2019/128 09/01/2019 Emit - 584 09/01/2019 910,75 
TODO PINTURA 

SL 
34200-2120050 

F/2018/3737 12/12/2018 A18/230 12/12/2018 662,34 
UTRE 

MULTIGESTION, 
S.L. 

34200-2120050 

    
36.637,28 

  
F/2018/3330 13/11/2018 2018-0-4054 31/10/2018 44,46 AREO FLAM S.L. 34200-2130050 

F/2018/3332 13/11/2018 2018-0-4053 31/10/2018 20,33 AREO FLAM S.L. 34200-2130050 

F/2018/3424 20/11/2018 2018-0-4190 19/11/2018 51,91 AREO FLAM S.L. 34200-2130050 

F/2018/3425 20/11/2018 2018-0-4191 19/11/2018 399,43 AREO FLAM S.L. 34200-2130050 

 
F/2018/3332 

 

13/11/2018 
 

 
2018-0-4053 

 

31/10/2018 
 

23,30 AREO FLAM S.L. 34200-2130050 

 
F/2018/2133 

 

26/07/2018 
 

 
2018-0-2835 

 

24/07/2018 
 

303,64 AREO FLAM S.L. 34200-2130050 

F/2018/2035 
 

12/07/2018 
 

 
2018-0-2588 

 

30/06/2018 
 

100,99 AREO FLAM S.L. 34200-2130050 
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F/2018/2034 

 

12/07/2018 
 

 
2018-0-2587 

 

 
30/06/2018 

 
66,03 AREO FLAM S.L. 34200-2130050 

F/2018/3403 20/11/2018 487 30/09/2018 110,67 
BORMUJARDIN 

XXI S.L. 
34200-2130050 

F/2019/423 13/02/2019 ./40 13/02/2019 1.040,60 
BORMUJARDIN 

XXI S.L. 
34200-2130050 

F/2018/3406 20/11/2018 430 31/08/2018 768,19 
BORMUJARDIN 

XXI S.L. 
34200-2130050 

F/2018/3917 24/12/2018 
Rect-

A180048/16 
17/12/2018 970,67 

ERCE, MONTAJES 
INDUSTRIALES, 

S.L. 
34200-2130050 

F/2018/3925 27/12/2018 A180054/19 27/12/2018 1.414,85 
ERCE, MONTAJES 
INDUSTRIALES, 

S.L. 
34200-2130050 

F/2018/3926 27/12/2018 A180056/21 26/12/2018 1.270,14 
ERCE, MONTAJES 
INDUSTRIALES, 

S.L. 
34200-2130050 

F/2018/3927 27/12/2018 A180057/22 26/12/2018 545,23 
ERCE, MONTAJES 
INDUSTRIALES, 

S.L. 
34200-2130050 

F/2018/3928 27/12/2018 A180058/23 26/12/2018 636,46 
ERCE, MONTAJES 
INDUSTRIALES, 

S.L. 
34200-2130050 

F/2018/3929 27/12/2018 
Rect-

A180055/20 
26/12/2018 785,05 

ERCE, MONTAJES 
INDUSTRIALES, 

S.L. 
34200-2130050 

F/2018/3821 17/12/2018 A180024/18 31/05/2018 813,12 
ERCE, MONTAJES 
INDUSTRIALES, 

S.L. 
34200-2130050 

F/2018/3842 19/12/2018 0000911228 17/12/2018 467,25 

GAM ESPAÑA 
SERVICIOS DE 
MAQUINARIA 

SLU 

34200-2130050 

F/2018/3922 26/12/2018 FT/00001027 26/12/2018 37.748,50 IMANGENER, S.A. 34200-2130050 

F/2019/1002 12/04/2019 
Rect-

97319000/74 
26/03/2019 2.947,56 

INERCO 
ACÚSTICA, S.L. 

34200-2130050 

F/2019/194 18/01/2019 2019A/53 18/01/2019 106,67 

INTEGRACION, 
DESARROLLO Y 

MANTENIMIENTO 
ELECTRONICO, 

IDME S.L. 

34200-2130050 

F/2018/3665 05/12/2018 2018/0817 30/11/2018 1.391,37 
PSH ENERGIA, 

S.A. 
34200-2130050 

F/2018/3912 20/12/2018 2018/865 20/12/2018 9.668,54 
PSH ENERGIA, 

S.A. 
34200-2130050 

F/2019/144 14/01/2019 Emit-/35 26/12/2018 491,85 
RIEGO SOL 

GUADALQUIVIR 
S.L. 

34200-2130050 

F/2019/679 15/03/2019 Emit-/034 26/12/2018 491,85 
RIEGO SOL 

GUADALQUIVIR 
S.L. 

34200-2130050 

F/2019/1369 24/05/2019 A18/208 19/11/2018 10.176,68 
UTRE 

MULTIGESTION, 
S.L. 

34200-2130050 

    
72.855,34 

  

F/2018/3741 13/12/2018 VF18_015833 12/12/2018 20.974,14 
TORSESA, 

TORNILLERIA Y 
SERVICIOS S.L. 

34200-2210450 
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20.974,14 

  

F/2019/196 19/01/2019 2019-/0023 17/01/2019 758,13 
BAEL 

INGENIERIA S.L. 
34200-2270650 

F/2019/895 04/04/2019 1903-05436 31/03/2019 1.440,99 
PREVING 

CONSULTORES, 
S.A.U. 

34200-2270650 

F/2019/897 04/04/2019 1903-05441 31/03/2019 747,80 
PREVING 

CONSULTORES, 
S.A.U. 

34200-2270650 

F/2019/1116 02/05/2019 1904-04770 30/04/2019 268,67 
PREVING 

CONSULTORES, 
S.A.U. 

34200-2270650 

F/2019/1117 02/05/2019 1904-04769 30/04/2019 268,67 
PREVING 

CONSULTORES, 
S.A.U. 

34200-2270650 

F/2019/1118 02/05/2019 1904-04768 30/04/2019 268,67 
PREVING 

CONSULTORES, 
S.A.U. 

34200-2270650 

F/2019/1119 02/05/2019 1904-04767 30/04/2019 268,67 
PREVING 

CONSULTORES, 
S.A.U. 

34200-2270650 

F/2019/1120 02/05/2019 1904-04766 30/04/2019 268,67 
PREVING 

CONSULTORES, 
S.A.U. 

34200-2270650 

F/2019/1121 02/05/2019 1904-04765 30/04/2019 134,33 
PREVING 

CONSULTORES, 
S.A.U. 

34200-2270650 

    
4.424,60 

  
F/2017/4125 19/12/2017 17/7895 19/12/2017 372,40 

LUCAS ROJAS, 
S.L. 

34000-22000 

F/2017/4126 19/12/2017 17/7897 19/12/2017 4.747,96 
LUCAS ROJAS, 

S.L. 
34000-22000 

F/2018/2590 18/09/2018 18/5694 15/09/2018 685,10 
LUCAS ROJAS, 

S.L. 
34000-22000 

    
5.805,46 

  

F/2019/702 21/03/2019 EVE-461 15032019 8.000,00 
EVENGRI 

ANDALUSI S.L. 
34000- 22601 

    
8.000,00 

  

   
TOTAL 170.794,02 

  
 

SEGUNDO.-  Realizar cuantos otros trámites procedan en cumplimiento de la 
normativa vigente.” 
 

Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones y 
votación, habidas en el Punto 2.13º del Orden del Día, entendiéndose por tanto 
aprobada la propuesta de acuerdo. 
 

 
3.- PREGUNTAS Y RUEGOS DE LOS PORTAVOCES AL ALCALDE O 
DELEGADOS. 
 
 
3.1.- Pregunta que formula el Grupo político Municipal del Partido Popular, relativa a la 
política fiscal en Sevilla. 
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“En el último Pleno correspondiente al mes de enero este Grupo Municipal 
dirigió al Alcalde la siguiente pregunta: 
 

Desde 2015, estamos siendo testigos de continuas subidas de Impuestos, Tasas y 
Precios Públicos en Sevilla, así como de reducción y eliminación de bonificaciones y 
reducciones en los mismos, en el marco de una política fiscal de castigo a empresas, a 
las que ha incremento la carga fiscal de manera desorbitada, y a familias, a las que no 
se la ha reducido. 

 
Desde ese año se ha procedido a la subida del IBI, provocada por la solicitud 

del incremento de los valores catastrales, y la subida de los tipos a todos los inmuebles 
no residenciales; al incremento del IAE; de la tasa de recogida de basuras, la de 
ocupación de la vía pública, la tasa por prestación de servicios urbanísticos al amparo 
de la ley del Suelo (licencias de obras) y la tasa por la tramitación de documentos ante 
la Gerencia de Urbanismo; se ha eliminado la exención en el bonobús a los mayores, 
reducido numerosas bonificaciones como la del IBI a familias numerosas, o la de 
plusvalía en las transmisiones mortis causa de empresas. Ha subido también el 
Impuesto de Vehículos y las Tasas de las Casetas de Feria y del Cementerio.  
 

Asimismo, en 2020 va a subir el billete univiaje de TUSSAM, el agua, y las 
tarifas de Mercasevilla, y una vez más subirá el recibo del IBI, en concreto un 3 %, tras 
la actualización de los valores catastrales solicitada en el mes de julio por el Alcalde 
sin comunicación ni tan siquiera en las previsiones de ingresos del Presupuesto para 
2020. Una subida del IBI que afectará, una vez más, a otros impuestos para cuyo 
cálculo se utiliza como referencia el valor catastral de los inmuebles. 
 

Por todo ello, creemos que estas medidas responden a un plan orquestado desde 
2015 para aumentar la recaudación a costa de incrementar la presión fiscal a los 
sevillanos a base de impuestos, tasas y precios públicos elevados, intención que queda 
patente en sendos informes del Coordinador General de Alcaldía contenidos en los 
expedientes de modificación de las Ordenanzas Fiscales de 2017 y 2018, en los que se 
avisaba de la necesidad de revisar las tasas y precios públicos y de “buscar” más 
ingresos para la financiación de los servicios municipales. 

 
Intención que se ocultó ante la cercanía de las elecciones municipales, y que 

tras ellas ha vuelto a manifestarse, pues unos días después de las mismas el Alcalde 
remitía por escrito a la Dirección General del Catastro la solicitud de la mencionada 
actualización para la subida del recibo del IBI; solicitud que ha permanecido cinco 
meses oculta al conocimiento de los grupos políticos, de la ciudadanía y del propio 
CESS. Del mismo modo permaneció oculta la negociación que ha conducido al pacto 
presupuestario entre PSOE y Adelante Sevilla para aprobar las cuentas de 2020, que 
ha incluido el apoyo a la subida del 7% del precio del agua, la subida de las tasas de 
Mercasevilla o del billete univiaje de TUSSAM. 

 
Este Grupo Municipal se ha manifestado en contra de esta política fiscal, 

teniendo en cuenta que hay recursos municipales, que se están pidiendo préstamos 
todos los años para después no ejecutar los presupuestos, “sobrando” cada ejercicio 
más de 140 millones de euros por inejecución. 
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Por todo ello, ante los indicios de existencia de una Agenda Fiscal Oculta 

dirigida a una planificada política de subida fiscal continuada, y ante la necesidad de 
transparencia sobre una cuestión vital para Sevilla y su crecimiento, los Concejales del 
Grupo Popular presentan para respuesta por el Sr. Alcalde en el Pleno las siguientes 
preguntas:  

 
P R E G U N T A S 

 
¿Cuáles son las variaciones en impuestos, tasas y precios públicos previstas  en la 
“agenda fiscal” del Alcalde para Sevilla para los próximos ejercicios? 
 
¿Va a proceder a la subida de algún impuesto, tasa o precio público en los próximos 
ejercicios? 
 
¿Va a proceder a la supresión o revisión de alguna de las bonificaciones o reducciones 
de algunas de las exacciones reguladas en las Ordenanzas Fiscales?”. 
 

Una vez más, el Alcalde decidió no responder a la pregunta que este Grupo 
Municipal le dirigió, limitándose a contestar con evasivas que nada aportaban a las 
cuestiones planteadas para desviar el foco de tan relevante asunto. 

 
No es la primera vez que el gobierno municipal adopta este tipo de 

comportamiento para evitar entrar a responder a cuestiones que le son incómodas, 
obviando el derecho que asiste a la oposición a obtener información sobre los asuntos 
que interesan a la ciudad, y entorpeciendo voluntariamente el desempeño de las labores 
de fiscalización y control al gobierno municipal que corresponden a los grupos de la 
oposición.    
 

No sólo hablamos de una clara falta de respeto a la labor de oposición al 
gobierno municipal y a la obligación de transparencia en la gestión municipal por 
parte del gobierno, sino que además se están vaciando de contenido los instrumentos de 
los que disponemos para esa  fiscalización y control que nos corresponde. Así, la 
fórmula de las preguntas que los grupos municipales pueden dirigir al Alcalde para su 
respuesta verbal en el Pleno, recogida en el nuevo Reglamento Orgánico de 
Organización y Funcionamiento del Pleno, está siendo orillada por el Alcalde con la 
ausencia de contenido de sus respuestas un mes tras otro. 
 

En todo caso, no vamos a renunciar al derecho de información que ostentamos 
los Concejales del Ayuntamiento de Sevilla, y seguiremos reclamando por las vías que 
procedan cualquier dato que consideremos relevante para su conocimiento  por parte 
de los sevillanos. Por ello, los Concejales del Grupo Popular, de nuevo, formulan para 
su respuesta por el Sr. Alcalde en el Pleno las siguientes preguntas:  

 
P R E G U N T A S 

 
¿Cuáles son las variaciones en impuestos, tasas y precios públicos previstas  es la 
“agenda fiscal” del Alcalde para Sevilla para los próximos ejercicios? 
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¿Va a proceder a la subida de algún impuesto, tasa o precio público en los próximos 
ejercicios? 
 
¿Va a proceder a la supresión o revisión de alguna de las bonificaciones o reducciones 
de algunas de las exacciones reguladas en las Ordenanzas Fiscales?”. 
 
 A solicitud de los Portavoces del Grupo político Municipal del Partido Popular, 
responde el Sr. Alcalde. 
 
 
3.2.- Pregunta que formula el Grupo político Municipal del Partido Adelante Sevilla, 
relativa a las medidas adoptadas para mejorar los protocolos de inspección en el sector 
alimentario, tras el caso Magrudis. 
 
 

“214 personas resultaron infectadas por listeria, produciéndose hasta tres 
fallecimientos y siete abortos como consecuencia del brote que tuvo su origen en la 
empresa Magrudis, cuyas dependencias se ubicaban en el Polígono Industrial El Pino. 
Desde el pasado mes de septiembre han permanecido en prisión tanto el propietario de 
la citada empresa como su hijo. 
  

Sin embargo, la última novedad judicial que conocemos es que el pasado 
viernes 14 de febrero declaró en calidad de imputada una inspectora del Servicio de 
Consumo de la Dirección General de Economía y Comercio del Ayuntamiento de 
Sevilla. Se trata de la persona que realizó dos inspecciones a Magrudis, que autorizó su 
plan de autocontrol, rebajando la escala de riesgo de la empresa, y que, tras desvelarse 
el contagio masivo de decenas de personas por listeriosis, volvió a inspeccionar las 
instalaciones durante el pasado verano. 
  

La imputación de la inspectora municipal abre las puertas a que el Consistorio 
sea declarado responsable civil subsidiario y tenga que cubrir con fondos propios las 
cuantiosas indemnizaciones de las que no podrá hacerse cargo el seguro de la empresa 
Magrudis, que solo alcanza a cubrir hasta los 300.000 euros. Sin embargo, más allá de 
la imputación de la referida inspectora, los hechos que conocimos y que seguimos 
conociendo apuntan a que en el Ayuntamiento de Sevilla se sucedieron otros fallos que 
facilitaron una falta de controles de la que Magrudis se valió para operar 
irregularmente. 
  

Llama poderosamente la atención, por ejemplo, que Magrudis pudiera darse de 
alta en 2015 en el Registro de Empresas Agroalimentarias de Andalucía cuando no 
contaba siquiera con la licencia de actividad por parte del Ayuntamiento de Sevilla. De 
hecho, y pese a que la empresa no presenta su declaración responsable -con enormes 
fallos según el propio Consistorio- en 2018, desde 2016 el Ayuntamiento de Sevilla le 
practica controles que, según todos los indicios, fallaron estrepitosamente a la hora de 
evitar una crisis alimentaria como la que vivimos. 
  

En la sesión plenaria celebrada en el Ayuntamiento de Sevilla el pasado 19 de 
septiembre se acordó, a iniciativa del grupo municipal de Adelante Sevilla y con el 
apoyo del grupo socialista y del gobierno municipal, la creación de una comisión de 
trabajo cuyo objetivo era identificar las carencias existentes y mejorar los protocolos 

140

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 140/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


de inspección y actuación en casos como el que se vivió el pasado verano. Esta 
comisión de trabajo, sin embargo, aún no se ha reunido. 
  

Por todo ello y en virtud de lo expuesto, el Grupo Municipal de Adelante Sevilla 
formula al Alcalde la siguiente 
  

P R E G U N T A 
 

¿Qué ha hecho el gobierno municipal para mejorar los protocolos de inspección sobre 
el sector alimentario desde que estalló el Caso Magrudis? 
 
¿Puede garantizar el Consistorio que no se va a producir un nuevo Caso Magrudis? 
 
 A solicitud de la Portavoz del Grupo político Municipal del Partido Adelante 
Sevilla, responde el Sr. Alcalde. 
 
 
3.3.- Pregunta que formula el Grupo político Municipal del Partido Ciudadanos, relativa 
a la compatibilización de la ampliación del tranvía con el mantenimiento de la masa 
arbórea de las zonas afectadas. 
 
 

“El pasado 12 de febrero, el Consejo de Gobierno de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo aprobó definitivamente el Plan Especial de la Plataforma Reservada del 
Metro Ligero en superficie del centro de Sevilla, Tramo San Bernardo-Santa Justa, 
para poder elevar dicha propuesta al mismo Pleno en el que será formulada esta 
pregunta. 
 

Esta ampliación del tranvía, avalada por la Consejería de Fomento de la Junta 
de Andalucía, demandada por los miles de usuarios de este medio de transporte urbano 
y cada día por más sectores de la sociedad civil sevillana, por necesaria y beneficiosa 
para la movilidad de la ciudad, ha sido posible gracias al apoyo del grupo municipal 
de Ciudadanos. 
 

La movilidad es uno de los problemas de Sevilla que necesita el consenso de los 
grupos políticos para su resolución. Es por ello que desde hace varios años venimos 
reclamando la elaboración del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la ciudad. El 
mes pasado por fin fue presentado el Diagnóstico de dicho plan, en el que se especifica 
la ampliación del tranvía para conectar la Plaza Nueva y el intercambiador de 
transportes de San Bernardo con los servicios de AVE, larga y media distancia y 
cercanías en la estación de ferrocarril más importante de la capital Sevilla-Santa Justa. 
 

No obstante, desde el grupo municipal de Ciudadanos también somos 
conscientes de que esta ampliación lleva aparejada la remodelación de las avenidas de 
San Francisco Javier y Luis de Morales que actualmente concentran una importante 
masa arbórea, en un distrito como el de Nervión, en el que es necesario seguir 
apostando por los corredores verdes para lograr una ciudad cada vez más sostenible. 
 

Esta preocupación va en sintonía con la declaración de emergencia climática 
que este Ayuntamiento adoptó en Pleno al inicio del presente mandato, y con la 
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consecución de los objetivos de desarrollo sostenible que contemplan el fomento del 
transporte público como meta para lograr ciudades sostenibles (ODS 11). 
 

Ciudadanos ha manifestado siempre su compromiso con la movilidad sostenible 
y con el mantenimiento y aumento de la masa arbórea de Sevilla. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, desde el grupo municipal de Ciudadanos 
formulamos, para su respuesta por parte del Excmo. Sr. Alcalde en Pleno, las 
siguientes 
 

P R E G U N T A S 
 

PRIMERA. ¿De qué manera piensa el equipo de gobierno compatibilizar la 
ejecución de la ampliación del tranvía con el mantenimiento de la mayor parte posible 
de masa arbórea de las zonas afectadas? 
 

SEGUNDA. ¿Se compromete el sr. Alcalde a garantizar que aquellos árboles 
que no se puedan mantener en su ubicación original por las obras se replanten en otros 
lugares de la zona? 
 

TERCERA. ¿Qué medidas complementarias se proyectan para avanzar en el 
fomento de los corredores verdes de la ciudad y especialmente los más próximos a la 
zona de ampliación del tranvía?” 
 
 A solicitud del Portavoz del Grupo político Municipal del Partido Ciudadanos, 
responde el Sr. Alcalde. 
 
 
3.4.- Pregunta que formula el Grupo político Municipal del Partido VOX, relativa a los 
protocolos de actuación del Ayuntamiento para la conservación y mantenimiento de 
edificios en ruinas o evidente peligro de derrumbe. 
 
 

“El lunes 10 de febrero, nos despertamos con la trágica noticia de la muerte de 
un joven de 16 años al caerle un muro del cortijo Palmete, un edificio abandonado en 
Torreblanca. Es competencia del Ayuntamiento la cuestión relativa a la seguridad de 
los edificios del municipio. 

 
Es evidente que los edificios abandonados  suponen un peligro, y más si están 

cerca de viviendas, o en parques donde juegan niños y jóvenes, y pasean mayores a 
diario. 

 
Nos preocupa que dicho edificio no estuviese apuntalado, o no hubiese 

indicaciones de acordonamiento. No sabemos si el Gobierno tenía información de su 
mal estado o no. 
 

Por ello, nuestro grupo municipal plantea la siguiente  
 

P R E G U N T A: 
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¿Existe un protocolo específico por parte de este ayuntamiento  para la 
conservación y  el mantenimiento de edificios  en ruinas o con evidente peligro de 
derrumbe? ¿Qué tipo de acciones prevé acometer ante la trágica noticia con este y 
otros edificios que pudieran suponer peligro similar?” 
 
 A solicitud del Portavoz del Grupo político Municipal del Partido Vox, responde 
el Sr. Alcalde. 
 
 
4.- PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES. 
 
 
4.1.- Propuesta (Grupos Socialista-Ciudadanos) para apoyar el proyecto de traslado de 
la Ciudad de la Justicia a los suelos de Palmas Altas. (Para debate y votación) 
 
 

“Las administraciones públicas tienen el deber de conseguir desde el acuerdo, 
el diálogo y el consenso los avances que necesita la ciudad y poner en marcha  los 
proyectos que son fundamentales para su desarrollo. Es el caso de  la Ciudad de la 
Justicia, una iniciativa que responde a las necesidades del sector judicial y a las de 
toda la población que tiene como objetivo poner en funcionamiento un equipamiento y 
un servicio público que dé una respuesta adecuada a la ciudadanía.  

 
Durante las últimas dos décadas este proyecto se ha encontrado con distintas 

dificultades que no han hecho posible su ejecución. En este tiempo, se han sucedido los 
intentos por desbloquear este equipamiento barajándose incluso diferentes ubicaciones 
dentro del término municipal de Sevilla. Sin embargo, todas las opciones que se han 
planteado hasta ahora se han demostrado como inviables.   
 

Nos encontramos, por tanto, ante un momento transcendental y de enorme 
importancia. El Gobierno andaluz y el Ayuntamiento de Sevilla han acordado una 
propuesta de consenso, viable económicamente y en los plazos, sostenible puesto que 
supone la rehabilitación de edificaciones existentes en lugar de nuevas construcciones y 
que da respuesta a las necesidades de este equipamiento en cuanto a superficie y 
posibilidades.  

 
La Ciudad de la Justicia en el complejo Palmas Altas en las edificaciones que 

conformaron el campus de Abengoa y en dos parcelas adyacentes es un proyecto de 
enorme importancia para la ciudad que es fruto de un trabajo conjunto entre el 
Ayuntamiento de Sevilla y el Gobierno autonómico. Tras evaluar cuatro propuestas 
concretas, finalmente se acordó que esta era la mejor opción y así se trasladó al sector 
judicial dejando su ejecución final condicionada al desarrollo de una serie de estudios 
técnicos, económicos y en materia de movilidad.  

 
Estos estudios se han culminado y se ha constatado la viabilidad técnica y 

urbanística de la Ciudad de la Justicia de Palmas Altas a través de la adquisición de 
los edificios que conformaron el campus de Abengoa y de dos parcelas anexas por 
parte de la Junta de Andalucía con una inversión estimada de 78 millones de euros, a 
los que se añaden los aproximadamente 30 millones de inversión pública en obras de 
adecuación.  

143

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 143/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


 
Del mismo modo, la Junta de Andalucía concluyó el estudio de movilidad que 

determinó la viabilidad de este traslado al mismo tiempo que estableció la hoja de ruta 
con las medidas que deben poner en marcha en los próximos años las administraciones 
para garantizar la accesibilidad en esta zona. Tres son las actuaciones diseñadas 
conjuntamente. En primer lugar, la dotación de amplios aparcamientos para los 
usuarios. En segundo lugar, un refuerzo de las opciones ligadas al transporte público 
con la puesta en marcha de refuerzos en líneas de Tussam y el desarrollo fundamental 
de la línea 3 de Metro a través de la actualización de su tramo Sur ampliando el 
recorrido hasta llegar a Hospital de Valme para dar servicio a los nuevos desarrollos e 
implantaciones entre los que se encuentra el equipamiento de la Ciudad de la Justicia.  
Por último, las infraestructuras viarias se verán reforzadas mediante la ampliación de 
la capacidad del Puente del Centenario que sumará a la actual red de accesos de alta 
capacidad formada por la Ronda de Circunvalación, Avenida de la Palmera, Avenida 
de Jerez, Avenida de la Raza y los recientemente ampliados accesos rodados a Palmas 
Altas. 

 
Por tanto, estamos ante una oportunidad histórica que permitirá el traslado de 

los órganos judiciales a unas edificaciones adecuadas reservando además una parcela 
para futuras ampliaciones. Además, la nueva de la Ciudad de la Justicia en Palmas 
Altas va a ser hito en el desarrollo del sur de la ciudad junto con los nuevos proyectos 
residenciales de la zona y el recién abierto complejo comercial; dotando a los barrios 
de Bermejales y Bellavista de una impronta de centralidad en la organización del tejido 
urbano de nuestra área metropolitana.  

 
Y para que la ciudad aproveche esta oportunidad es fundamental el consenso 

entre todas las administraciones, y también entre los grupos políticos que conforman la 
Corporación municipal y que han sido elegidos como representantes de la ciudadanía.  
Por este motivo y ante un acuerdo de enorme relevancia entre las administraciones 
públicas local y autonómica los grupos municipales abajo firmantes proponen al 
Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente  
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO: Mostrar el apoyo del Ayuntamiento en Pleno al proyecto de traslado de 
la Ciudad de la Justicia a los suelos de Palmas Altas.” 
 
 Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 
intervenciones de los portavoces de los Grupos políticos Municipales de los Partidos 
Socialista, Ciudadanos, Vox y Adelante Sevilla, somete a votación la propuesta de 
Acuerdo, obteniéndose el siguiente resultado: 
 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Páez Vélez Bracho, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández; Popular: 
Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, Rincón Cardoso, 
Belmonte Gómez, García Martín y Flores Berenguer, y, Ciudadanos: Pimentel Siles, 
Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio. 
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 Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Adelante Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva 
Ruíz. 
 
 Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido Vox: 
Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 
mayoría, la propuesta de Acuerdo. 
 

En el turno de explicación de voto, intervienen los Portavoces de los Grupos 
políticos Municipales de los Partidos Ciudadanos, Adelante Sevilla, Popular y 
Socialista. 

 
 

4.2.- Propuesta (Grupo Popular) para que se dé una alternativa viable al servicio que 
prestaba la línea C5 de TUSSAM. (Para votación) (RECHAZADA) 

 
 
“El pasado 3 de diciembre de 2019, uno de los minibuses que da servicio a la 

línea C5 de TUSSAM colisionaba al iniciar la marcha contra una farola situada junto a 
la parada de la Plaza del Duque. Cuatro días después, el pasado 7 de diciembre de 
2019, otro microbús de la misma línea perdía el control del vehículo invadiendo el 
acerado de la misma Plaza del Duque. Dicho accidente tuvo como consecuencia 10 
heridos, tres de ellos de gravedad. 

 
El Gobierno Municipal acordó, directamente como primera medida, suspender 

el servicio que prestaba la mencionada línea C5, servicio que se mantenía con tres 
vehículos más, y que fueron inmovilizados de manera inmediata. 
 

La línea C5 prestaba un servicio fundamental e imprescindible en el Casco 
Antiguo de la ciudad, siendo muy utilizada por personas de edad avanzada, que gracias 
al recorrido que efectuaba les permitía poder llegar a diversos puntos fundamentales 
como el Centro de Salud de la Calle Inocentes esquina con la Calle San Luis,  o a la 
parada de Metro de la Puerta Jerez, entre otros. Asimismo, suponía un medio de 
transporte esencial para estudiantes y turistas que se desplazan por el centro de Sevilla. 

 
El casco antiguo de Sevilla es uno de los mayores centros históricos de toda 

Europa y, en estos momentos, tras la supresión del servicio de la Línea C-5, no existe 
alternativa de movilidad en su interior, lo que lleva a numerosos usuarios de este 
servicio a tener que optar por un transporte mucho más costoso o, lo que es peor, a la 
imposibilidad de salir de sus casas. 
 

Así nos lo han trasladado numeroso vecinos del Casco Antiguo, que no 
entienden por qué el Ayuntamiento no ha ofrecido una alternativa de movilidad de 
manera inmediata. 

 
Pero la realidad es que han transcurrido ya dos meses desde que acontecieran 

los accidentes de los autobuses de la Línea C-5 sin que se haya adoptado ningún tipo 
de decisión por el gobierno municipal con objeto de prestar un servicio esencial para 
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los sevillanos y los visitantes de nuestra ciudad. Ni medidas coyunturales ni 
estructurales, para dar solución al grave problema que se ha generado en materia de 
movilidad en el centro de Sevilla tras la total suspensión de la línea. Problema que hay 
que solventar de manera rápida e inmediata, con independencia de la vía judicial 
abierta para el esclarecimiento de los hechos acaecidos, y que previsiblemente tardará 
en ser solventada. 
 
  Por todo ello, el Grupo de Concejales del Grupo Municipal del Partido Popular 
en el Ayuntamiento de Sevilla propone al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno la 
adopción del siguiente 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO: Que se adopten las medidas necesarias para que de manera inmediata 
el servicio que prestaba la línea C5 vuelva a ser prestado.” 

 
 Conocido el dictamen, la Presidencia, una vez debatida la propuesta de Acuerdo 
en la Comisión Especial de Control y Fiscalización del Gobierno, somete a votación la 
propuesta de Acuerdo, en la que se obtiene el siguiente resultado: 
 
 Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Popular: Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, Belmonte 
Gómez y Flores Berenguer; Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez 
Guevara y López Aparicio, y, Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 Votan en contra, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Páez Vélez Bracho, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández, y, Adelante 
Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas y Oliva Ruíz. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara rechazada, por 
mayoría, la propuesta de Acuerdo. 
 
 Finalmente, en el turno de palabra intervienen los portavoces de todos los 
Grupos políticos Municipales. 

 
 
4.3.- Propuesta (Grupo Popular) para que se redacte un plan director específico sobre la 
Real Fábrica de Artillería de Sevilla. (Para debate y votación) (RECHAZADA) 
 
 

“La Real Fábrica de Artillería de Sevilla constituye  uno de los complejos 
fabriles del siglo XVIII más importantes de Europa, además de uno de los inmuebles 
más importantes de los que integran el Patrimonio Histórico Artístico propiedad del 
Ayuntamiento de Sevilla, un inmueble que ha estado íntimamente ligado a la historia 
industrial y militar de la ciudad. 

 
Es por ello que este imponente inmueble figura declarado Bien de Interés 

Cultural (BIC) como monumento histórico militar. 
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Aunque la configuración fundamental del edificio, tal y como la conocemos 

actualmente, data de 1782, época del reinado de Carlos III, los orígenes de esta 
inmensa instalación fabril, que ocupa una superficie de 21.000 metros cuadrados 
aproximadamente, se remontan a mediados del siglo XVI, alrededor de 1565, cuando 
Juan Morel crea una empresa familiar de fundición de bronce en los terrenos situados 
entre el arrabal de San Bernardo y el arroyo Tagarete.  
 

En 1643 la fundición pasa a formar parte de la Hacienda Real y es durante el 
reinado de Carlos III cuando se funda en sus instalaciones la Real Fábrica de 
Artillería, perteneciendo al Ejército hasta junio de 2010, año en el que la propiedad del 
inmueble pasa del Ministerio de Defensa al Ayuntamiento de Sevilla, estando sin uso e 
infrautilizado desde entonces hasta la actualidad. 

 
Una vez que este gran edificio entra a formar parte del patrimonio municipal,  

es en el mandato 2011- 2015, del Partido Popular, cuando se inician labores de 
conservación de suficiente entidad ante el grado de deterioro que presentaba el edificio 
y el peligro de daños irreparables en sus estructuras, cubiertas y fachadas. 
  

Así, además de diversas actuaciones de urgencia durante los cuatro años, fue 
adjudicado el Proyecto Básico y de Ejecución de obras de conservación y restauración 
de la Fundición Mayor, Fundición Menor y Talleres de Herramientas con un importe 
de adjudicación de 1.116.477,06 euros, cantidad nada despreciable si tenemos en 
cuenta la situación económico financiera del Ayuntamiento de Sevilla en esos 
momentos y la escasez de recursos municipales.  

 
Cuando el Sr. Espadas es nombrado Alcalde en 2015 se encuentra con este 

contrato adjudicado, y con los créditos necesarios para su ejecución, limitándose a 
“hacer suyo” dicho proyecto del Partido Popular a lo largo de su primer mandato. 

 
De hecho, hasta 2017 no se empiezan a producir nuevas adjudicaciones para 

actuaciones puntuales de conservación y rehabilitación de zonas o de elementos 
concretos del complejo, al objeto de atender desperfectos y nuevos trabajos que surgen 
del desarrollo de las labores previas ya realizadas, como por ejemplo ante el 
descubrimiento de nuevas patologías o instalaciones subterráneas, a raíz de lo cual se 
procedió a las correspondientes obras de auscultación del subsuelo. 

 
La ineficacia de la gestión respecto al edificio se observa además en el fracaso 

que han supuesto las escasas contrataciones efectuadas por la Gerencia de Urbanismo, 
contratos destinados a rehabilitar determinadas cubiertas, escaleras y pavimentos de la 
Fábrica de Artillería, que han tenido que ser resueltos por diversas causas. 
 

A día de hoy, el Gobierno municipal no ha sido capaz de pensar en un uso 
global para el edificio, en proyectar su rehabilitación integral para ponerlo a 
disposición de la ciudad. La única línea de actuación es albergar en la Fábrica de 
Artillería al desarrollo del conocido “Proyecto Magallanes”, un proyecto que nace del 
Programa de Cooperación INTERREG V-A España-Portugal (POPTEC) 2014-2020, y 
que tiene por objeto el emprendimiento de industrias culturales y creativas. 
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Este proyecto cultural lleva aparejada la rehabilitación de la zona de la Fábrica 
donde se ubicará, que abarca 9.000 metros cuadrados de los 21.000 metros totales del 
conjunto, y deberán estar en uso en el año 2021, según impone la normativa europea y 
concreta del citado proyecto, condición sin cuyo cumplimiento no podremos acceder a 
la financiación acordada (20,5 millones de euros). 
 

Pero es que  incluso las actuaciones  que se están tramitando para el desarrollo 
del “Proyecto Magallanes” van lentas: Se ha tenido que ampliar el plazo de ejecución 
del contrato de asistencia técnica para la redacción del propio proyecto porque se 
están encontrando serias dificultades para diseñar un proyecto en un espacio que está 
sin rehabilitar. Y la licitación del contrato de asistencia para el diseño de una web ha 
quedado desierta. 

 
La realidad es que tras innumerables anuncios de puesta en uso de la Real 

Fábrica de Artillería a día de hoy el edificio está a la espera de ofrecer sus inmensas 
oportunidades a la ciudad. 
 

Al inicio de su mandato en 2015, el Sr. Espadas anunció públicamente que la 
Fábrica de Artillería iba a convertirse en el “buque insignia” de su política cultural. 
En 2018 se prometió que estaría a pleno rendimiento cultural. Hoy en día la Fábrica de 
Artillería sólo se utiliza algunos fines de semana, y en una mínima parte de su espacio. 
Es un “buque fantasma” que sigue sin saber cuándo ni cómo llegará a puerto.  

 
Si hubiera estado ya aprobado y en ejecución el Plan Director de Patrimonio 

Histórico-Artístico, que desde el Partido Popular venimos reclamando desde hace 
años, la Fábrica de Artillería estaría ya cerca de alcanzar la recuperación que tanto 
necesita. En ese caso, los fondos europeos para el Centro Magallanes servirían para 
culminar el proyecto que el Ayuntamiento de Sevilla debería tener ya en marcha. Y 
dicho proyecto cultural sería la parte de un gran todo, en vez de hacer creer que su 
puesta en marcha va a resolver la totalidad del uso del edificio y la relación del mismo 
con el entorno urbano inmediato y con el resto de la ciudad. 
 

También ha tenido tiempo el Gobierno municipal  para aprovechar los millones 
de euros adicionales de recaudación del Real Alcázar que lleva años diciendo que se 
dedicarán a recuperar el Patrimonio Histórico Artístico de Sevilla, pero de los que no 
se ha utilizado un solo euro todavía para recuperar dicho Patrimonio. 

 
Según el propio Gobierno Municipal, el Centro Magallanes debería estar en 

funcionamiento antes del 31 de diciembre de 2021. Pero hoy  los 21.000 metros 
cuadrados de la Fábrica de Artillería no son más que un inmenso refugio de palomas. 
 

Y esta falta de pulso y este letargo en la realización de las obras de 
rehabilitación hacen peligrar el único proyecto real que hasta el momento tiene el 
Gobierno municipal que ni siquiera tiene una clara visión integral de un modelo 
completo para este singular edificio sobre el que no se ha decidido aún qué se quiere 
hacer. 

 
Por todo ello, el Grupo de Concejales del Partido Popular en el Ayuntamiento 

de Sevilla propone al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
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A C U E R D O 
 

ÚNICO: Que el Ayuntamiento de Sevilla, bajo la responsabilidad directa de la 
Alcaldía, en el plazo máximo de tres meses, redacte un Plan Director Específico para la 
Real Fábrica de Artillería de Sevilla, que contenga una estrategia global definida sobre 
el destino y futuros usos de este Bien de Interés Cultural, atendiendo especialmente a su 
relación con el entorno en el que se ubica, con expresión concreta de un cronograma 
de actuaciones para los trabajos de rehabilitación y con la concreción de la 
financiación apropiada.” 

 
Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate en el que se 

formula la siguiente enmienda: 
 

- Por el Grupo político Municipal del Partido Ciudadanos: Sustituir el punto Único 
por el siguiente texto: 

 
“ÚNICO: Que el Ayuntamiento de Sevilla, bajo la responsabilidad directa de la 

Alcaldía, inicie de manera inmediata el proceso de consulta ciudadana preceptivo 
a la redacción de un Plan Director Específico para la Real Fábrica de Artillería de 
Sevilla, y que a la vista del proceso participativo se redacte, en el plazo máximo de 
tres meses, el Plan Director que contenga una estrategia global definida sobre el 
destino y futuros usos de este Bien de Interés Cultural, atendiendo especialmente a 
su relación con el entorno en el que se ubica, con expresión concreta de un 
cronograma de actuaciones para los trabajos de rehabilitación y con la concreción 
de la financiación apropiada. 

 
 El Grupo político Municipal del Partido Popular, no la acepta. 

 
 A continuación, la Presidencia, da paso a las intervenciones de los Portavoces de 
los Grupos políticos Municipales de los Partidos Popular, Ciudadanos, Socialista y 
Adelante Sevilla; en el transcurso de las mismas, el Grupo Popular solicita un receso al 
que accede la Presidencia, tras el cual, somete a votación la propuesta de Acuerdo, 
obteniéndose el siguiente resultado:  
 
 Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Popular: Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, 
Rincón Cardoso, Belmonte Gómez, García Martín y Flores Berenguer, y, Vox: Peláez 
Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 Votan en contra, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partido: Socialista: Espadas Cejas, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, Flores Cordero, 
Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez Castaño, Páez 
Vélez Bracho, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández; Adelante Sevilla: Serrano 
Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva Ruíz, y, Ciudadanos: 
Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia la declara rechazada, por 
mayoría.  
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 En el turno de explicación de voto, intervienen los Portavoces de todos los Grupos 
políticos Municipales.  

 
 
4.4.- Propuesta (Grupo Adelante Sevilla) para que se regule, a través de  Ordenanza 
Municipal, el régimen jurídico aplicable a los servicios de arrendamiento de vehículos 
con conductor en el término municipal de Sevilla (VTC). (Para votación) (VOTACIÓN 
SEPARADA) 
 
 

“La normativa estatal de transportes terrestres (Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres – en adelante LOTT – y su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre – en adelante 
ROTT –),  distingue dos tipos de transporte público de viajeros en turismo: el 
transporte público en automóviles de turismo (taxis-VT) y el arrendamiento de 
vehículos con conductor (VTC). 

 
Aunque ambos tipos de transporte son de carácter discrecional (no sujetos a 

itinerario, calendario ni horario preestablecido), tienen características diferenciales 
esenciales. A saber (art. 182.1 del ROTT): 

 
- El contrato de arrendamiento de vehículos con conductor deberá haber sido 

cumplimentado previamente a que se inicie la prestación del servicio contratado, 
debiendo llevarse a bordo del vehículo la documentación acreditativa de dicha 
contratación, conforme a lo que determina el Ministro de Fomento. 
 

- Los vehículos adscritos a las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 
conductor no podrán, en ningún caso, circular por las vías públicas en busca de 
clientes ni propiciar la captación de viajeros que no hubiesen contratado 
previamente el servicio permaneciendo estacionados a tal efecto. 

 

Respecto a la competencia para otorgar las autorizaciones respectivas, se 
pueden distinguir tres supuestos: 
 
- Cuando se trata de transporte urbano (el prestado por vehículos que solo pueden 

desarrollar su actividad dentro de un término municipal), la competencia para su 
autorización corresponde a los ayuntamientos (caso del taxi). 
 

- Cuando se trata de transporte intracomunitario (los vehículos pueden operar solo 
en el ámbito territorial de una comunidad autónoma), la competencia corresponde 
a la comunidad autónoma respectiva. Este tipo no existe en Andalucía. 
 

- Por último está el caso de los vehículos cuyo ámbito de actuación es nacional, es 
decir, que pueden realizar servicios “en todo el territorio nacional, sin limitación 
alguna por razón del origen o destino del servicio” (art. 91.2 de la LOTT) y, por lo 
tanto, pueden realizar transporte urbano e interurbano: la competencia para su 
regulación corresponde al Estado, pero la potestad de ejecución (otorgamiento de 
las autorizaciones) pertenece a las comunidades autónomas, en las que el Estado 
delegó estas facultades (no las de regulación) mediante la Ley Orgánica 5/1987, de 
30 de julio. Precisamente este artículo 91 LOTT es el que ha sido objeto de 
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modificación mediante el Real Decreto-ley 13/2018, de tal forma que los VTC de 
ámbito nacional quedarán restringidos al transporte interurbano de viajeros una 
vez finalizada la moratoria prevista en dicho Real Decreto-ley, salvo que obtengan 
una autorización municipal. 

 

La competencia desleal que los vehículos VTC comenzaron a suponer para el 
taxi cuando aquellos abandonaron su ámbito de actuación nacional, concentrando 
todas sus actividades en el ámbito urbano (en claro fraude de ley), hizo que el 
legislador intentara regular su número, lo que se hizo en tres fases: 

 
1) la LOTT confirió a la Administración la potestad para “restringir” o 

“condicionar” el volumen de autorizaciones VTC a otorgar y los supuestos y 
modalidades en que tales restricciones podían implantarse. 
 

2) el ROTT, por su parte, limitó tales supuestos a los casos en que se apreciara una 
“manifiesta desproporción” entre el número de taxis y de VTC. 
 

3) y dos órdenes ministeriales, una de 1998 y otra 2008, concretaron el significado de 
la “manifiesta desproporción” entre oferta y demanda en la fórmula del 1/30 (una 
autorización VTC por cada treinta taxis). 

 

El origen del conflicto se sitúa con la aprobación de la conocida como Ley 
Ómnibus (Ley 25/2009, de 22 de diciembre), cuyo artículo 21 derogó los artículos 49 y 
50 de la LOTT, precisamente los que habilitaban para establecer limitaciones 
cuantitativas al otorgamiento de autorizaciones de VTC. Esto produjo una suerte de 
liberalización del mercado de transporte de viajeros en el ámbito urbano, con unas 
autorizaciones administrativas que se concedían al módico precio de poco más de 30 
euros, y que fueron solicitadas por miles por: 
 
- Auténticos especuladores que posteriormente las transmitieron al precio de 40.000 

euros, y más, cada una. 
 

- Y operadores con información privilegiada que han creado flotas de miles de 
vehículos VTC con el objetivo de apoderarse del mercado del transporte urbano de 
viajeros en vehículos de turismo sin ningún tipo de control ni regulación. 

 

No obstante, no se derogó simultánea y expresamente el artículo 181 del ROTT, 
que desarrollaba tales limitaciones, lo que llevó a diversas comunidades autónomas a 
denegar las solicitudes de autorización que se les formulaban, basándose en la 
supuesta vigencia de ese precepto reglamentario. 
 

En el año 2013, vista la avalancha de solicitudes de autorizaciones VTC que 
inundarían el mercado generando auténticos problemas de movilidad en las principales 
ciudades españolas, se da marcha atrás: la Ley 9/2013, de 4 de julio, modificó el art. 
48 de la LOTT, reinstaurando la posibilidad de imponer reglamentariamente límites al 
otorgamiento de autorizaciones; pero estas limitaciones, consistentes en la conocida 
fórmula del 1/30, no se establecieron hasta la aprobación del Real Decreto 1057/2015, 
de 20 de noviembre, es decir, hasta dos años después. 
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¿Qué sucedió en el intervalo entre la Ley Ómnibus y el Real Decreto 
1057/2015? Pues que sobrevino una avalancha de solicitudes de autorizaciones VTC, 
que fueron denegadas en su práctica totalidad por las comunidades autónomas 
apoyándose en que la contrarreforma de 2013 habría producido la reinstauración de la 
ratio 1/30; de manera que, en realidad, jamás se habría producido la liberalización del 
sector. 

 
Las denegaciones fueron recurridas por los solicitantes ante los tribunales de 

justicia y, tras diversas sentencias de sentido dispar dictadas por los tribunales 
superiores de Justicia, el Tribunal Supremo, en un abundante número de sentencias 
coincidentes, sentó la doctrina de que no era posible aceptar que la limitación 1/30 
hubiera renacido como consecuencia de la aprobación de la Ley 9/2013. Por tanto, 
todos los solicitantes de autorizaciones formuladas entre la vigencia de la Ley Ómnibus 
de 2009 y el Real Decreto 1057/2015 tenían pleno derecho a que les fueran otorgadas. 

 
Por tanto, la relación 1/30 está en vigor desde la aprobación del Real Decreto 

1057/2015, habiendo sido elevada a rango de ley por el Real Decreto-ley 3/2018, de 20 
de abril. Pero la liberalización durante el periodo 2009-2015 dio lugar al crecimiento 
desaforado del número de autorizaciones VTC, la mayoría de ellas otorgadas por 
sentencia firme, que han hecho que la ratio 1/30 se incumpla en la práctica. 
 

El día 25 de octubre de 2018 el Congreso de los Diputados convalida el Real 
Decreto-Ley 13/2018, de 28 de septiembre, por el que se modifica la LOTT en materia 
de arrendamiento de vehículos con conductor, el cual establece que serán los órganos 
que ostenten las competencias  en materia de transporte urbano (ayuntamientos) los 
que, en el ejercicio de estas, determinarán las condiciones en que podrán ser 
autorizados y prestados los servicios de transporte de viajeros íntegramente 
desarrollados en su ámbito territorial (el municipio). Conforme a esta reforma de la 
LOTT, las autorizaciones VTC de ámbito nacional habilitan, exclusivamente, para 
realizar servicios de carácter urbano (serán los órganos que ostenten las competencias 
en materia de transporte urbano los que establecerán las condiciones en que podrán 
ser autorizados y prestados los servicios cuando se desarrollen en su ámbito 
territorial). 

 
Durante el tiempo transcurrido desde la aprobación del Real Decreto-ley 

3/2018 hasta la aprobación del Real Decreto-ley 13/2018 quedó de manifiesto que las 
medidas que contemplaba aquel no eran suficientes para atender los problemas de 
movilidad, congestión de tráfico y medioambientales que el incremento de la oferta de 
transporte urbano en vehículos de turismo estaba ocasionando en los principales 
núcleos urbanos de nuestro país, consecuencia de la entrada descontrolada de los VTC. 
Igualmente, el rápido crecimiento de esta modalidad de transporte (VTC) puede dar 
lugar a un desequilibrio entre oferta y demanda de transporte en vehículos de turismo 
que provoque un deterioro general de los servicios, en perjuicio de los viajeros. 

 
La solución de los problemas de movilidad o medioambientales que se están 

planteando en nuestros principales núcleos urbanos exige precisar y definir las 
condiciones de prestación del arrendamiento de vehículos con conductor teniendo en 
cuenta las circunstancias demográficas, la dotación de infraestructuras y la economía 
estacional que presentan aquellas ciudades en las que el crecimiento de la oferta de 
transporte en vehículos de turismo está teniendo un mayor impacto. Por ello, se estima 
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que las comunidades autónomas y ayuntamientos son las Administraciones que, 
teniendo en cuenta las concretas circunstancias del transporte y movilidad en su ámbito 
territorial, pueden precisar de forma más eficiente las condiciones de prestación del 
servicio de arrendamiento de vehículos con conductor. A tal fin, el legislador, mediante 
el Real Decreto-Ley 13/2018, habilitó a las Comunidades Autónomas para concretar, 
desarrollar, o modificar, de forma temporal o definitiva, determinados aspectos de la 
reglamentación estatal para dicho servicio (condiciones de explotación), cuando su 
recorrido no exceda de su propio territorio (Disposición Adicional 1ª del Real Decreto-
Ley 13/2018), al tiempo que reconocía la competencia de los ayuntamientos en materia 
de utilización del dominio público viario, gestión del tráfico urbano, protección del 
medio ambiente y prevención de la contaminación atmosférica. 
 

En este punto, pues, es necesario diferenciar los siguientes aspectos: 
 

1) El Real Decreto-Ley contempla una moratoria a modo de régimen de 
compensación por los perjuicios que la nueva definición del ámbito territorial de 
las autorizaciones pueda ocasionar a los titulares de las otorgadas con arreglo a la 
anterior normativa. 
 

2) En cambio, la habilitación para regular determinados aspectos del régimen de 
prestación de servicios de los VTC (condiciones de precontratación, solicitud de 
servicios, captación de clientes, servicios u horarios obligatorios, especificaciones 
de vehículos y recorridos mínimos y máximos) por las comunidades autónomas, 
está ya plenamente en vigor. Así lo establece la Disposición Adicional 1ª Real 
Decreto-Ley 13/2018. 
 

3) Y, en tercer lugar, están aspectos como utilización del viario público, gestión del 
tráfico, medioambiente, estacionamiento, horarios, calendarios y restricciones a la 
circulación por razones de contaminación que, según establece la Disposición 
Transitoria Única del Real Decreto-ley 13/2018, pueden y deben ser reguladas por 
los ayuntamientos durante el periodo transitorio hasta la puesta en funcionamiento 
de la licencia municipal. 

 
En diciembre de 2018, las asociaciones más representativas del taxi de Sevilla 

entregaron al gobierno de la ciudad una petición para que ejercitara la habilitación 
contenida en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto-ley 13/2018, apartado 
1.c) y procediera a establecer un marco regulatorio municipal para la actividad de los 
servicios VTC, al tiempo que se solicitada que se formara a la Policía Local en esta 
materia y se creara una mesa de trabajo para abordar dicha regulación. Esta petición 
no ha tenido ningún recorrido práctico, es decir, no se ha regulado la actividad de los 
servicios de arrendamiento de vehículos con conductor, lo que ha conducido a un 
impacto notable en la movilidad de Sevilla derivado de la llegada de cientos de 
vehículos con autorización VTC nacional (que prestan casi exclusivamente servicios 
urbanos). 
 

Por todo ello y en virtud de lo expuesto, el Grupo Municipal de Adelante Sevilla, 
viene a proponer, para su discusión y aprobación en Pleno, los siguientes 

 
A C U E R D O S 
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PRIMERO.- La creación en el plazo de un mes de un Registro Municipal de 
Empresas, Vehículos y Autorizaciones de servicios de arrendamiento de vehículos con 
conductor, de carácter público, imprescindible para determinar el número de 
autorizaciones VTC que operan en la ciudad y, por tanto, su impacto, en la movilidad 
de Sevilla. 
 

SEGUNDO.- La aprobación durante el año 2020 de una Ordenanza Municipal 
reguladora del régimen jurídico aplicable a los servicios de arrendamiento de 
vehículos con conductor (VTC) que se realicen con origen y destino en el término 
municipal de la ciudad de Sevilla, en los términos establecidos en la Disposición 
Transitoria Única, apartado 1.c) del Real Decreto-Ley 13/2018. 
 

TERCERO.- La constitución en el plazo de un mes desde la aprobación de esta 
moción, de una mesa de trabajo con las asociaciones locales más representativas del 
transporte público de viajeros en turismos de Sevilla que, permita a estas participar 
activamente y realizar un seguimiento del contenido y avances de la Ordenanza.” 
 
 Conocido el dictamen y debate de la propuesta en la Comisión Especial de Control 
y Fiscalización del Gobierno, la Presidencia abre el turno de palabra en la que el Grupo 
Socialista solicita votación separada de los puntos del Acuerdo, aceptada por la 
proponente, sometiendo a continuación a votación el Punto 1º, en la que se obtiene el 
siguiente resultado: 
 
 Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Adelante Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva 
Ruíz. 
 

Votan en contra, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández; Popular: Pérez García, Gómez 
Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, Rincón Cardoso, Belmonte Gómez, 
García Martín y Flores Berenguer; Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, 
Velázquez Guevara y López Aparicio, y, Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja 
Ferre. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara rechazado, por 
mayoría. 
 
 A continuación, somete a votación el Punto 2º, obteniéndose el siguiente 
resultado: 
 
 Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández; Popular: Pérez García, Gómez 
Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, Rincón Cardoso, Belmonte Gómez, 
García Martín y Flores Berenguer; Adelante Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González 
Rojas, Heredia Fernández y Oliva Ruíz, y, Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja 
Ferre. 
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 Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara aprobado. 
 
 Finalmente, somete a votación el Punto 3º, obteniéndose el siguiente resultado: 
 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Adelante Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva 
Ruíz. 
 

Votan en contra, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Páez Vélez Bracho, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández, y, Popular: 
Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, Rincón Cardoso, 
Belmonte Gómez, García Martín y Flores Berenguer. 
 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López 
Aparicio, y, Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara rechazado, por 
mayoría, cconcretando que el Acuerdo adoptado queda como sigue: 
 

“ÚNICO.- La aprobación durante el año 2020 de una Ordenanza Municipal 
reguladora del régimen jurídico aplicable a los servicios de arrendamiento de 
vehículos con conductor (VTC) que se realicen con origen y destino en el término 
municipal de la ciudad de Sevilla, en los términos establecidos en la Disposición 
Transitoria Única, apartado 1.c) del Real Decreto-Ley 13/2018.” 
 

Seguidamente, abre el turno de palabra en el que intervienen los Portavoces de los 
Grupos políticos Municipales de los Partidos Vox, Ciudadanos, Adelante Sevilla y 
Socialista. 
 
 
4.5.- Propuesta (Grupo Adelante Sevilla) relativa a la renta mínima de inserción. (Para 
debate y votación) 
 
 

“La Renta Mínima de Inserción en Andalucía fue una de las grandes ilusiones 
ópticas del gobierno del PSOE en la Junta de Andalucía que se vendió como una 
apuesta por las familias vulnerables andaluzas. Su implementación respondía a la 
necesidad de ejecutar el derecho reconocido en el artículo 23.2, del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía, por el que toda persona que resida en Andalucía debe tener 
garantizadas unas condiciones de vida digna, que, en caso de necesidad, deben ser los 
poderes públicos quienes la garanticen a través de una renta básica. Es evidente que el 
Estatuto de Autonomía propone una medida mucho más ambiciosa que la actual Renta 
Mínima de Inserción, estando ésta diseñada como una medida coyuntural que actúe de 
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forma urgente para reducir las tasas de pobreza, siempre y cuando sea dotada de 
recursos adecuados y suficientes para cumplir de forma eficaz con su misión.  

 
En el momento de su aprobación, el 32,3% de los andaluces y andaluzas eran 

pobres y el 41,7% se encontraba en riesgo de pobreza o exclusión social (casi 14 
puntos porcentuales sobre la media nacional que rozaba el 28%). Ya entonces se 
contaba con un 33,11% de menores de 16 años pobres o en riesgo de exclusión social y 
con un 9,9% de las personas residentes en Andalucía que sufrían pobreza severa, por lo 
que los apenas 40.000 hogares a los que pretendía llegar de entre los más de los más 
de 350.000 hogares andaluces afectados por pobreza severa, no suponían más que un 
remedio de mínimos cuando seguíamos y seguimos viendo cómo los ricos son cada vez 
más ricos y los pobres, cada vez más pobres. 
 

Tras ponerse en marcha, fueron muchas las familias esperanzadas, pero su 
ilusión apenas si llegó a hacerse realidad en unas cuantas dado que la falta de fondos, 
los cambios burocráticos y la falta de personal propiciaron que la mayoría de 
afectados y afectadas por la Renta Mínima de Inserción (RMlSA) esperasen periodos de 
más de ocho meses a que se resolviese su expediente. Ocho meses cuando el artículo 
32.2 del Decreto-Ley 21/2017 del 19 de diciembre establece tan sólo dos.  
 

En los Presupuestos aprobados recientemente se congela la partida destinada a 
la RMlSA. Cabe recordar que en los Presupuestos para 2019 el Gobierno del PP y Cs 
apoyado por VOX redujo en un 30% dicha partida con respecto a los recursos 
incluidos en los Presupuestos para 2018, a pesar de que Save the Children alertó de la 
insuficiencia de esta cuantía y de que la medida, tal y como estaba diseñada y 
financiada, no permite salir de la pobreza severa en la que se encuentran casi 350.000 
hogares andaluces. Todo esto en clara contradicción con el sentido de la misma ya que, 
tal y como viene reflejado en el Apartado IV del PREÁMBULO DEL DECRETO LEY 
3/2017 en su Consideración vigésimo quinta “Se introduce el carácter garantista de la 
RMIS de Andalucía en cuanto a su financiación, derivado de lo establecido en la Ley 
9/16 de 27 de diciembre, que regirá también el régimen sancionador”.  

 
También es necesario señalar que la cuantía de la RMISA incumple claramente 

la Carta Social Europea, que establece que los Estados miembros deben garantizar 
prestaciones y rentas que permitan a sus habitantes a no vivir por debajo del umbral de 
la pobreza, estando éste situado en aproximadamente 739 €/mes, mientras que dicha 
prestación está cuantificada en torno a los 419 €/mes.  
 

Desde el Defensor del Pueblo Andaluz se ha denunciado en varias ocasiones 
esta situación, pero la respuesta de la Administración sigue siendo el silencio. A todo 
ello agregar que resulta especialmente indignante que la única información que las 
personas afectadas reciben por parte de la Administración viene de respuestas a 
llamadas realizadas al teléfono de información habilitado para ello y que en su gran 
mayoría apenas si constan del lamento por no poder ofrecer ninguna información. 

 
En Sevilla, numerosas familias en situación desesperada siguen a la espera de 

recibir esta Renta, lo que supone no poder cubrir las necesidades mínimas para poder 
sobrevivir teniendo que recurrir a los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Sevilla, 
saturando de manera innecesaria este recurso y repercutiendo dicho gasto al 
Ayuntamiento. En la mayoría de los casos, y debido a la pésima gestión de la 
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Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en su tramitación, se llega a 
esperar hasta ocho meses a que sea reconocida y varios meses más hasta ser recibida. 
Esta situación, unida a las dificultades que la mayoría de estas familias tienen para 
acceder a otros servicios públicos, supone la caída total en el abandono, el vacío social 
o, incluso, dificultades aún mayores para soportar una correcta alimentación de hijos e 
hijas. Además, debido a que la ley no está adaptada a la realidad social actual y no 
contempla la alta eventualidad laboral, obliga a las familias más necesitadas y con 
menos recursos a renunciar a jornales del Ayuntamiento para no perder el derecho a 
percibir la RMISA.  

 
Las familias de Sevilla que sufren las consecuencias están hartas de oír el 

famoso "y tú más" y merecen que, entre todas, busquemos una solución que concluya en 
una agilización real de los trámites y una recepción en tiempo y forma de la RMISA.  
 

Desde Adelante Sevilla entendemos que las trabas burocráticas a las que se 
enfrentan las familias solicitantes, los retrasos en su concesión y pago, y la decisión 
política de no dotar de recursos presupuestarios suficientes para atender a todas las 
andaluzas y andaluces que se encuentran en riesgo de pobreza, no sólo son contrarias 
al Estatuto de Autonomía de Andalucía, sino que son un grave error en términos de 
política económica y justicia social.  

 
Por todo ello y en virtud de lo expuesto, el Grupo Municipal de Adelante Sevilla, 

viene a proponer, para su discusión y aprobación en Pleno, los siguientes 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO.- Iniciar, a la mayor brevedad posible, los trámites para establecer 
el convenio de colaboración entre este Ayuntamiento y la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación tal como establece la 
consideración decimonovena del preámbulo del Decreto Ley 3/2017, para la 
verificación por medios telemáticos de determinadas situaciones que hasta la fecha se 
realizan mediante la presentación de la documentación por la persona solicitante.  
 

SEGUNDO.- Garantizar la estabilidad de la plantilla que se hace cargo de la 
R.M.I.S.A. creando un programa propio y a través de la figura de interinos adscritos a 
programa (al menos durante tres años como permite el EBEP), mientras se dan los 
pasos necesarios para crear puestos de estructura en la RPT. 
 

TERCERO.- Dotar de los recursos necesarios para garantizar el traslado de las 
solicitudes que tengan entrada en este Ayuntamiento a través de los Servicios Sociales 
Comunitarios (SS.SS.CC.) dentro del mismo mes en que éstas sean recepcionadas. 
 

CUARTO.- Dotar al equipo técnico de los SS.SS.CC. de la formación 
profesional necesaria para dar información fehaciente, con criterios unificados y una 
correcta aplicación de la normativa vigente.  
 

QUINTO.- Dotar de la necesaria asistencia administrativa a las personas 
solicitantes de la R.M.I.S.A. para la gestión de las posibles reclamaciones ante 
denegaciones o silencio administrativo.  
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SEXTO.- Instar a la Junta de Andalucía a realizar las gestiones necesarias para 
acelerar los trámites que correspondan y asegurar que las personas que solicitan la 
Renta Mínima de Inserción tengan respuesta en los plazos marcados por la Ley y 
reciban, si les correspondiesen, las cantidades estipuladas en el menor tiempo posible.  
 
  SÉPTIMO.- Instar a la Junta de Andalucía a incrementar las cuantías de la 
prestación con el fin de que las mismas alcancen un mínimo vital que permitan a las 
personas beneficiarias superar el umbral de la pobreza y acceder a las mismas aquellas 
otras personas que, aun teniendo ingresos que superan el requisito actual, estos no 
alcanzan el dicho umbral.” 
 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate en el que se 
formula la siguiente enmienda: 

 
- Por el Grupo político Municipal del Partido Socialista, sustituir el punto 2º del 

Acuerdo por el siguiente texto: 
 

“SEGUNDO.- Estudiar la viabilidad de cubrir los servicios prestados por 
Dependencia y R.M.I.S.A, mediante un programa propio de tres años de duración, 
así como, valorar la posibilidad de crear en un futuro los puestos en la plantilla 
municipal.” 

 
 El Portavoz del Grupo político Municipal del Partido Adelante Sevilla, no la 
acepta. 
 
 A continuación la Presidencia, tras las intervenciones de los portavoces de los 
Grupos políticos Municipales de los Partidos Popular, que solicita votación separada de 
los puntos del Acuerdo, aceptada por la proponente, Adelante Sevilla, Ciudadanos y 
Socialista, somete a votación los Puntos 1º y 4º, obteniéndose el siguiente resultado:  
 
 Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández; Popular: Pérez García, Gómez 
Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, Rincón Cardoso, Belmonte Gómez, 
García Martín y Flores Berenguer, y, Adelante Sevilla: Serrano Gómez-Landero, 
González Rojas, Heredia Fernández y Oliva Ruíz. 
 

 Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 

Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia los declara aprobados, por 
mayoría. 
 
 Seguidamente, la Presidencia somete a votación el Punto 2º, obteniéndose el 
siguiente resultado: 
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 Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Popular: Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, 
Rincón Cardoso, Belmonte Gómez, García Martín y Flores Berenguer; Adelante 
Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva Ruíz; 
Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio, y, 
Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, Flores 
Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández. 

 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara aprobado, por 
mayoría. 
 
 Posteriormente, la Presidencia somete a votación el Punto 3º, obteniéndose el 
siguiente resultado: 
 
 Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Popular: Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, 
Rincón Cardoso, Belmonte Gómez, García Martín y Flores Berenguer; Adelante 
Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva Ruíz, y, 
Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, Flores 
Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández. 

 
Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara aprobado, por 
mayoría.  
 
 A continuación, la Presidencia somete a votación el Punto 5º, obteniéndose el 
siguiente resultado: 
 
 Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Popular: Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, 
Rincón Cardoso, Belmonte Gómez, García Martín y Flores Berenguer, y, Adelante 
Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva Ruíz. 
 
 Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
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Castaño, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández, y, Ciudadanos: Pimentel Siles, 
Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara aprobado, por 
mayoría. 
 
 Finalmente, la Presidencia somete a votación los Puntos 6º y 7º, obteniéndose el 
siguiente resultado: 
 
 Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández, y. Adelante Sevilla: Serrano 
Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva Ruíz. 
 
 Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Popular: Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, 
Rincón Cardoso, Belmonte Gómez, García Martín y Flores Berenguer, y, Ciudadanos: 
Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia los declara aprobados, por 
mayoría. Asimismo, declara aprobada la propuesta en su conjunto. 
 

En el turno de explicación de voto, intervienen los Portavoces de los Grupos 
políticos Municipales de los Partidos Vox, Adelante Sevilla, Popular y Socialista. 
 
 
4.6.- Propuesta (Grupo Ciudadanos) relativa a la protección de los empleados públicos 
denunciantes de corrupción en la Administración Local. (Para votación) 
 
 

“El grupo municipal de Ciudadanos eleva la presente propuesta al Pleno del 
Ayuntamiento de Sevilla para que la administración local ponga en marcha 
mecanismos que garanticen la protección de los empleados públicos, trabajadores de 
empresas municipales y/o personal perteneciente a empresas contratistas con la 
administración local o con empresas municipales que pongan en conocimiento de las 
autoridades información sobre posibles casos de corrupción o actuaciones que atenten 
contra el interés general.  

 
La corrupción es, junto con el paro, la principal preocupación de los españoles. 

Las personas que trabajan para una organización pública, o están en contacto con ella 
en el contexto de sus actividades laborales, son a menudo las primeras en tener 
conocimiento de la aparición de amenazas o perjuicios para el interés público. Al 
informar sobre la comisión de estas posibles infracciones, estas personas actúan como 
denunciantes (en inglés, conocidas coloquialmente como whistleblowers), 
desempeñando un papel clave en la revelación y prevención de abusos, y convirtiéndose 
en protectores del bienestar social.  
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Sin embargo, los principales problemas con los que se puede encontrar el 

personal funcionario, las empresas o la ciudadanía en general a la hora de denunciar 
un caso de corrupción son sus preocupaciones o sospechas por temor a represalias 
laborales, contractuales o incluso personales. En este contexto, es necesario reconocer 
la importancia de prestar una protección equilibrada y efectiva a los denunciantes.  
 

La protección de los denunciantes es necesaria para mejorar la aplicación de la 
normativa en materia de contratación pública. Es necesaria, no solamente para 
prevenir y detectar los posibles casos de fraude y corrupción en la contratación 
pública, sino también para abordar la insuficiente ejecución de los contratos de obras, 
de suministro de productos o de prestación de servicios adjudicados.  

 
Con el objetivo de proteger a estos denunciantes, proponemos habilitar un canal 

de comunicación anónima a través del que cualquier persona podrá poner en 
conocimiento de las autoridades, sin tener que revelar su identidad, la información o la 
documentación de que dispongan sobre actuaciones ilícitas o contrarias al 
interés general de que dispongan. También planteamos prohibir y sancionar cualquier 
acto de represalia que se produzca por razón de la información revelada a las 
autoridades.  
 

Asimismo, teniendo en cuenta que la finalidad principal de la presente 
propuesta es atajar cualquier forma de corrupción, es imprescindible establecer 
mecanismos para que los denunciantes sean responsables de disponer de motivos 
razonables para creer, a la luz de las circunstancias y de la información de que 
dispongan en el momento de la denuncia, que los hechos que denuncian son ciertos. 
Ese requisito es una salvaguardia esencial frente a denuncias malintencionadas, 
frívolas o abusivas.  
 

La Unión Europea ha aprobado recientemente la Directiva (UE) 2019/1937 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección 
de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión, que es 
necesario trasponer a la normativa nacional antes del 17 de diciembre de 2021.  
 

Desde Ciudadanos, en cuyo ADN está la lucha contra la corrupción, estamos 
convencido de que tenemos la oportunidad de colocar a Sevilla en la vanguardia y ser 
un referente en la lucha frente a la corrupción en consonancia con el anteproyecto de 
Ley referido a la lucha integral contra el fraude y la corrupción, creación de una 
oficina andaluza de lucha contra el fraude y a la protección de las personas 
denunciantes que está impulsando el Gobierno de la Junta de Andalucía.  

 
Adicionalmente con esta propuesta queremos también poner a disposición de los 

trabajadores de las distintas empresas contratistas con la administración local o con 
empresas municipales un canal de comunicación con las mismas garantías ya 
expresadas a través del cual puedan poner en conocimiento del poder adjudicador 
aquellas irregularidades o falta de cumplimiento de las condiciones contractuales, 
especialmente las relacionadas con sus derechos laborales. De esta manera el 
Ayuntamiento podrá requerir a la contratista al cumplimiento de los pliegos para 
garantizar que sus cláusulas, especialmente las que están relacionadas con los 
derechos de los trabajadores, se llevan a la práctica efectivamente.  
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Por todo lo anteriormente expuesto, el grupo municipal de Ciudadanos eleva al 

Pleno los siguientes  
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO. El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Sevilla muestra su apoyo a los 
empleados públicos y trabajadores de empresas municipales y/o personal perteneciente 
a empresas contratistas con la administración local o con empresas municipales que 
siendo conocedores de casos de corrupción o actuaciones que, en el ámbito municipal, 
atenten contra el interés general, lo pongan en conocimiento de las autoridades 
correspondientes.  
 

SEGUNDO. El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Sevilla insta al equipo de 
gobierno a poner en marcha cuantos mecanismos sean necesarios para garantizar la 
protección de aquellos empleados públicos, trabajadores de empresas municipales y/o 
personal perteneciente a empresas contratistas con la administración local o con 
empresas municipales, que pongan en conocimiento de las autoridades información 
sobre casos de corrupción o actuaciones que, en el ámbito del Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla, atenten contra el interés general. En este sentido, el Ayuntamiento de Sevilla:  
 
A. Habilitará un canal de comunicación anónima a través del que cualquier persona 

de los colectivos relacionados en el apartado anterior, podrá poner en 
conocimiento de las autoridades, sin tener que revelar su identidad, la información 
o la documentación de que dispongan sobre actuaciones ilícitas o contrarias al 
interés general de que dispongan, así como incumplimientos contractuales de las 
empresas contratistas con el Ayuntamiento de Sevilla, especialmente aquellos 
relacionados con los derechos de los trabajadores.  
 

B. Prohibirá y sancionará cualquier acto de represalia que se produzca por razón de 
la información revelada a las autoridades, sobre casos de corrupción o 
actuaciones que, en el ámbito del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, atenten contra 
el interés general.”  

 
 Conocido el dictamen, la Presidencia, una vez debatida la propuesta de Acuerdo 
en la Comisión Especial de Control y Fiscalización del Gobierno, otorga la palabra a la 
portavoz del Grupo político Municipal del Partido Socialista, en la que solicita votación 
separada de los puntos del Acuerdo, rechazada por el Grupo proponente, y somete a 
votación la propuesta de Acuerdo, en la que se obtiene el siguiente resultado: 
 
 Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Popular: Pérez García, Gómez Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, 
Belmonte Gómez y Flores Berenguer; Adelante Sevilla: Serrano Gómez-Landero, 
González Rojas y Oliva Ruíz, y, Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, 
Velázquez Guevara y López Aparicio. 
 
 Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, Flores 
Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández. 
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 Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido Vox: 
Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 
mayoría, la propuesta de Acuerdo. 

 
Finalmente, en el turno de palabra intervienen los Portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Ciudadanos y Socialista. 
 
 
4.7.- Propuesta (Grupo Vox) para que se creen lugares reservados a personas de movilidad 
reducida, y un tramo sin ruido, en el recorrido de la cabalgata de los Reyes Magos. (Para 
votación) (ENMENDADA) 
 
 

“Sevilla es, sin duda, una ciudad que no es testigo indiferente de 
aquellas situaciones por las que atraviesan las personas de movilidad reducida. 
Sin embargo, ello no implica que no haya margen de mejora, antes al 
contrario, debemos crecer en solidaridad y en concienciación. Debemos mejorar 
en inclusión en favor de aquellas personas cuya movilidad es reducida.  
 

Ciudades como Madrid, Salamanca, Jerez de la Frontera, Carmona o 
Granada llevan algunos años creando lugares reservados, y acotados, para personas 
de movilidad reducida a lo largo del trayecto de sus cabalgatas de Reyes 
Magos. Sevilla debe asumir el reto de trabajar por tener, como tales ciudades, 
una cabalgara cada vez más abierta a todos.  
 

Seleccionar en el recorrido de la cabalgata de Reyes Magos al menos 3 
puntos en los que se reserven y acoten plazas para personas de movilidad reducida, 
y establecer un tramo sin ruido, hará que un evento tan emblemático para nuestra 
Ciudad como la cabalgata, dé un paso de gigante en la inclusión de personas con 
movilidad reducida y del espectro autista.  
 

Sin duda alguna, estas cuestiones deberán concretarse en continuo 
diálogo entre el Ayuntamiento y el Excmo. Ateneo de Sevilla.  
 

Por todo lo anterior, este Grupo Municipal formula la siguiente  
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

ÚNICO: Que se establezcan, al menos, 3 lugares a lo largo del recorrido de 
la cabalgata de Reyes Magos acotados y reservados para personas con movilidad 
reducida, estableciendo, así mismo, los pertinentes accesos para tales personas.”  
 

Conocido el dictamen, la Presidencia somete a votación la propuesta de Acuerdo 
enmendada en la Comisión Especial de Control y Fiscalización del Gobierno, donde se 
aceptó la siguiente enmienda del Grupo Ciudadanos: 

 
- Enmienda: Sustituir el Único Punto del Acuerdo por el siguiente: 
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“ÚNICO: Trasladar a la Comisión de Accesibilidad del Consejo Municipal 

de Atención a Personas con Discapacidad, como órgano especializado de este 
Ayuntamiento, el estudio y la determinación de diversos lugares a lo largo del 
recorrido de la cabalgata de Reyes Magos acotados y reservados para personas 
con movilidad reducida, estableciendo, así mismo, los pertinentes accesos para 
tales personas.” 

 
A continuación, somete a votación la propuesta de Acuerdo enmendada, en la 

que se obtiene el siguiente resultado: 
 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Macías Morilla, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez 
Castaño, Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández; Popular: Pérez García, Gómez 
Palacios, Jáuregui Ramírez, de la Rosa Bonsón, Belmonte Gómez y Flores Berenguer; 
Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y López Aparicio, y, 
Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Adelante Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas y Oliva Ruíz. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia la declara aprobada, por 
mayoría. 
 
 Finalmente, en el turno de palabra intervienen los portavoces de los Grupos 
políticos Municipales de los Partidos Vox, Ciudadanos, Adelante Sevilla y Socialista. 
 
 
4.8.- Propuesta (Grupo Vox) relativa al “Día Europeo de la Memoria del Holocausto” y al 
“Día Internacional de la Memoria del Holocausto y de la Prevención de los crímenes 
contra la Humanidad”. (ENMENDADA) 
 
 

“El 27 de enero es la fecha elegida por el Parlamento Europeo y por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas para instaurar el “Día Europeo de la 
Memoria del Holocausto” y el “Día Internacional de la Memoria del Holocausto y 
Prevención de los Crímenes contra la Humanidad”. 
 

Esta fecha coincide con la liberación, en 1945, del campo de exterminio de 
Auschwitz-Birkenau (Polonia), donde fueron asesinados cientos de miles de personas 
de todas las condiciones, clases y nacionalidades; especialmente judíos, polacos y 
húngaros; polacos católicos, gitanos, disidentes políticos y homosexuales. Entre ellos 
en 2019 pudimos conocer la identidad de hasta 88 sevillanos que fueron asesinados en 
distintos campos de concentración nazis. 
 

En este sentido queremos unirnos al recuerdo de las víctimas y a los actos de 
condena de uno de los sucesos más oscuros y terribles de la historia de Europa: la 
aniquilación sistemática y premeditada por parte del Estado nacional socialista de 
millones de personas, que fueron perseguidas por motivos de raza (judíos), origen 
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étnico (gitanos), religión (católicos), categoría social, convicciones políticas u 
orientación sexual (homosexuales).  
 

Es por ello que REITERAMOS: 
 
1º. El derecho de toda persona a practicar sus creencias religiosas. 
 
2º. El derecho de toda persona a manifestar sus ideas políticas y a ser respetado con 
independencia de su origen étnico o cultural, o su orientación sexual.  
 
3º. Rechazamos cualquier afirmación o manifestación orientada a negar o minimizar 
total o parcialmente los sufrimientos y persecuciones acaecidos en ese periodo 
histórico. 
 

Por todo lo anterior, este Grupo Municipal formula la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
1. El Ayuntamiento Pleno de Sevilla, con motivo del día 27 de enero “Día Europeo de 
la Memoria del Holocausto” y el “Día Internacional de la Memoria del Holocausto y 
Prevención de los Crímenes contra la Humanidad” quiere recordar a todas las 
personas que sufrieron persecución en campos de concentración y exterminio nazis: la 
comunidad judía, los católicos, disidentes políticos, personas de etnia gitana, 
homosexuales objeto de persecución y muerte y en especial, a los más de 80 sevillanos 
asesinados en campos de concentración nazis. 
 
2. Asimismo, el Ayuntamiento Pleno de Sevilla, quiere expresar su reconocimiento y 
recuerdo para todos aquellos que supieron ver la barbarie, y con sus limitados medios, 
lucharon por proteger a los judíos perseguidos o por su liberación, aun asumiendo 
enormes riesgos personales, como son los españoles declarados “Justos entre las 
Naciones” en el museo Yad Vashem de Jerusalén por contribuir a salvar la vida de 
judíos perseguidos por los nazis: Ángel Sanz-Briz, José Ruiz Santaella y su esposa, 
Carmen Schrader; Eduardo Propper de Callejón; Concepción Faya Blasquez; Martín 
Aguirre y Otegui y Sebastián de Romero Radigales, a los que dedicamos especial 
mención por ser ejemplo de generosidad, humanidad y respeto a la dignidad de la 
persona. “ 
 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate en el que se 
formulan las siguientes enmiendas: 

 
- Por el Grupo político Municipal del Partido Socialista: Sustituir el Punto 1º del 

Acuerdo por el siguiente: 
 

“1.  El Ayuntamiento Pleno de Sevilla, con motivo del día 27 de  enero “Día 
Europeo de la Memoria del Holocausto” y el “Día Internacional de la Memoria 
del Holocausto y Prevención de los Crímenes contra la Humanidad” quiere 
manifestar la condena por los hechos acontecidos y recordar a todas las personas 
que sufrieron persecución en campos de concentración y exterminio nazis: la 
comunidad judía, los católicos, disidentes políticos, personas de etnia gitana, 
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homosexuales objeto de persecución y muerte y en especial, a los más de 80 
sevillanos asesinados en campos de concentración nazis.” 

 
Por el Grupo político Municipal del Partido Adelante Sevilla:  
 

- Sustituir en la parte expositiva de la propuesta, en el segundo párrafo, el término 
“…polacos católicos,…”, por “…personas de creencia católica,…” 

 
- Sustituir el Punto 1º del Acuerdo, por el siguiente texto: 
 

“1. El Ayuntamiento Pleno de Sevilla, con motivo del día 27 de enero “Día 
Europeo de la Memoria del Holocausto” y el “Día Internacional de la Memoria 
del Holocausto y Prevención de los Crímenes contra la Humanidad” quiere 
manifestar la condena por los hechos acontecidos y por la colaboración del 
régimen franquista con los nazis, y recordar a todas las personas que sufrieron 
persecución en campos de concentración y exterminio nazis: la comunidad 
judía, los católicos, disidentes políticos, personas de etnia gitana, homosexuales 
objeto de persecución y muerte y en especial, a los más de 80 sevillanos 
asesinados en campos de concentración nazis y a todas esas personas que 
lucharon por la democracia y contra el fascismo.” 

 
El Grupo político Municipal del Partido Vox, acepta la del Grupo Socialista y 

rechaza la del Grupo Adelante Sevilla. 
 
 A continuación, la Presidencia, tras las intervenciones de las portavoces de los 
Grupos políticos Municipales de los Partidos Vox y Adelante Sevilla, somete a votación 
la propuesta de Acuerdo enmendada, obteniéndose el siguiente resultado: 
 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
Partidos: Socialista: Espadas Cejas, Gaya Sánchez, Muñoz Martínez, Castaño Diéguez, 
Flores Cordero, Cabrera Valera, Aguilar Silva, Guevara García, Gómez Castaño, 
Fuentes Medrano y Barrionuevo Fernández; Popular: Gómez Palacios, Jáuregui 
Ramírez, de la Rosa Bonsón, Rincón Cardoso, Belmonte Gómez, García Martín y 
Flores Berenguer; Ciudadanos: Pimentel Siles, Aumesquet Guerle, Velázquez Guevara y 
López Aparicio, y, Vox: Peláez Izquierdo y García de Polavieja Ferre. 
 
 Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 
Adelante Sevilla: Serrano Gómez-Landero, González Rojas, Heredia Fernández y Oliva 
Ruíz. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia la declara aprobada, por 
mayoría, concretando que el Acuerdo adoptado queda como sigue: 
 

“1.  El Ayuntamiento Pleno de Sevilla, con motivo del día 27 de  enero “Día 
Europeo de la Memoria del Holocausto” y el “Día Internacional de la Memoria del 
Holocausto y Prevención de los Crímenes contra la Humanidad” quiere manifestar 
la condena por los hechos acontecidos y recordar a todas las personas que sufrieron 
persecución en campos de concentración y exterminio nazis: la comunidad judía, los 
católicos, disidentes políticos, personas de etnia gitana, homosexuales objeto de 
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persecución y muerte y en especial, a los más de 80 sevillanos asesinados en campos 
de concentración nazis. 

 
2. Asimismo, el Ayuntamiento Pleno de Sevilla, quiere expresar su reconocimiento y 

recuerdo para todos aquellos que supieron ver la barbarie, y con sus limitados medios, 
lucharon por proteger a los judíos perseguidos o por su liberación, aun asumiendo 
enormes riesgos personales, como son los españoles declarados “Justos entre las 
Naciones” en el museo Yad Vashem de Jerusalén por contribuir a salvar la vida de 
judíos perseguidos por los nazis: Ángel Sanz-Briz, José Ruiz Santaella y su esposa, 
Carmen Schrader; Eduardo Propper de Callejón; Concepción Faya Blasquez; Martín 
Aguirre y Otegui y Sebastián de Romero Radigales, a los que dedicamos especial 
mención por ser ejemplo de generosidad, humanidad y respeto a la dignidad de la 
persona.“ 
 

En el turno de explicación de voto, intervienen los Portavoces de los Grupos 
políticos Municipales de los Partidos Vox, Ciudadanos, Adelante Sevilla y Socialista. 
 
 
5.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 
 

No se han presentado para esta Sesión. 
 
 
6.- PROPUESTAS DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO. 
 
 

No se han presentado para esta Sesión. 
 
 
7.- TURNO CIUDADANO. 
 
 
7.1.- Pregunta que formula la Abogacía Andaluza por la Defensa Animal, relativa a las 
medidas adoptadas y a adoptar contra la contaminación en la Ciudad. 
 
  

Interviene en representación de la Asociación, la Sra. Dª María Dolores García, 
Presidenta de la Asociación que procede a exponer el contenido de su petición, cuyo 
texto completo se incorpora como anexo al presente acta. Responde el Sr. Delegado de 
Transición Ecológica y Deportes, quedando recogida su intervención en el audio 
incorporado a la presente acta.  
 
 
7.2.- Pregunta que formula la Asociación de Vecinos Los 330 de la Barriada Federico 
García Lorca, relativa al inicio del estudio de una nueva biblioteca en el Centro Cívico de 
Su Eminencia. 
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Interviene en representación de la Asociación, la Sra. Dª Mercedes Linanzo 
Hernández, Portavoz de la Asociación que procede a exponer el contenido de su 
petición, cuyo texto completo se incorpora como anexo al presente acta. Responden el 
Sr. Delegado de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo y el Sr. Alcalde, quedando 
recogidas sus intervenciones en el audio incorporado a la presente acta.  
 
 
7.3.- Pregunta que formula la Asociación ECOURBE, relativa a la titularidad y 
mantenimiento del arbolado en la Ciudad y concretamente en la calle Gustavo Gallardo. 
 
 

Interviene en representación de la Asociación el Sr. D. Antonio Manuel 
Manrique Álamos que procede a exponer el contenido de su petición, cuyo texto 
completo se incorpora como anexo al presente acta. Responde el Sr. Delegado de 
Transición Ecológica y Deportes, quedando recogida su intervención en el audio 
incorporado a la presente acta.  
 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión a la hora 

al principio consignada, extendiéndose la presente acta para constancia de lo acordado, 
que firma el Sr. Alcalde-Presidente conmigo, el Secretario, que doy fe, haciéndose 
constar que las intervenciones producidas durante la celebración de la sesión han 
quedado recogidas en un documento audio que forma parte del acta, en lo que a la 
trascripción de las intervenciones se refiere, y que se encuentra custodiado en el sistema 
informático del Ayuntamiento, pudiendo accederse al mismo a través de la siguiente 
dirección de internet:  

 
https://www.sevilla.org/ConsultasWeb/Consulta.aspx?IdConsulta=AUD_SESION&Valores=000000881 
 
correspondiendo a su contenido el siguiente código de validación: 
 
SHA256:5963E75DB633A7CAA9040470F98376E40AA6AB04CEFE553AF5632305923BAE27 

 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
 
 
 

JUAN ESPADAS CEJAS 

EL SECRETARIO GENERAL  
DEL PLENO MUNICIPAL, 

 
 

LUIS ENRIQUE FLORES DOMÍNGUEZ 
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PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE FIESTAS MAYORES

MEMORIA 

1.- Ámbito subjetivo y competencial 

El ámbito subjetivo que abarca el presente Plan Estratégico de Subvenciones es la 
Dirección General de Fiestas Mayores, dentro del Área de Gobernación y Fiestas 
Mayores.  

El  Sr. Alcalde, en la Resolución nº 506 de 17 de junio de 2019, estableció entre las 
competencias del Área de Seguridad, Movilidad y Fiestas Mayores, las siguientes: 

En materia de Fiestas Mayores: En materia de Fiestas Mayores: Promoción, 
difusión, planificación, programación, organización, autorización, gestión, inspección y 
disciplina de las Fiestas Mayores de la Ciudad, organización, autorización y difusión de 
eventos populares, certámenes, exposiciones destinados a la promoción de la Ciudad 
de Sevilla, premios, subvenciones, conferencias, cartel de las Fiestas Primaverales y 
el diseño base de la Portada de la Feria, así como la cesión de uso de los cuadros y 
maquetas para fines que redunden en beneficio de la ciudadanía y relaciones con el 
Consejo General de Hermandades y Cofradías. 

2.- Fundamento y naturaleza jurídicos 

El artículo 3 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos aplicables a las 
subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla, BOP 14-7-2005, dispone lo 
siguiente: 

Artículo 3. Plan estratégico de subvenciones. 

Los órganos del Ayuntamiento o cualesquiera entes que propongan el establecimiento 
de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de 
subvenciones, de acuerdo con el modelo que la Delegación de Hacienda determine, 
los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su 
concesión, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo 
caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 
estratégicos será realizado por la Intervención, sin perjuicio de las actuaciones de 
comprobación y seguimiento de las subvenciones que corresponde a los órganos 
concedentes a que hace referencia el artículo 19. 
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La Intervención remitirá a la Junta de Gobierno, en la primera sesión que celebre en 
cada ejercicio natural, informe en relación con las actuaciones practicadas en el 
ejercicio anterior en el que se hará expresa mención de las comprobaciones 
efectuadas, en su caso, por los órganos concedentes y conclusiones en cuanto a la 
consecución de los objetivos y efectos que se pretendían con su concesión.  

De dicho informe se dará cuenta en la Comisión Informativa de Hacienda, Recursos 
Humanos, Central de Contratación e Informática. 

Por su parte, el artículo 12.3 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, establece: 

Los planes estratégicos de subvenciones tienen carácter programático y su contenido 
no crea derechos ni obligaciones; su efectividad quedará condicionada a la puesta en 
práctica de las diferentes líneas de subvención, atendiendo entre otros condicionantes 
a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

3.- Objetivos estratégicos 

Los objetivos que persiguen este Plan son los siguientes: 

a) Establecer y normalizar los principios y bases de ejecución comunes a todas 
las subvenciones de Fiestas Mayores, incrementando los niveles de eficacia y 
eficiencia en la gestión del gasto público subvencional. 

b) Que los ciudadanos puedan acceder a las subvenciones con garantías de 
transparencia, uniformidad de criterio y de libre concurrencia, facilitando a 
aquéllos todos los datos, cuantías, objetivos, criterios y procedimientos para 
poder ser beneficiario de subvenciones. 

c) Impulsar, promover y potenciar la participación de la sociedad civil en los 
distintos ámbitos de gestión municipal de interés concurrente en el campo de 
las Fiestas Mayores. 

d) Promoción, difusión y conocimiento de las grandes fiestas de la ciudad de 
Sevilla, a través de la concesión de ayudas para que diferentes colectivos 
puedan desarrollar acciones que permitan la consecución de los objetivos 
básicos de la Delegación de Fiestas Mayores. 

El centro gestor de estos objetivos será la Dirección General, a través del Servicio de 
Fiestas Mayores. 
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Se establecen dos tipos de subvenciones, unas basadas en la libre concurrencia y 
otras con carácter de nominativas que se encuentran recogidas en los presupuestos 
municipales y que se integran en supuestos en los que de acuerdo con la naturaleza 
de la subvención o el interés público de la misma se requiera un tipo de procedimiento 
de concesión distinto a la libre concurrencia, de conformidad con la legislación vigente 
y previa justificación correspondiente. 

Para las subvenciones nominativas se firmará un convenio específico donde quedarán 
marcados los objetivos a conseguir, así como las líneas específicas que interesan 
subvencionar. 

En lo que respecta a las de libre concurrencia, se han establecido una serie de 
criterios de valoración de méritos, de exclusión, de puntuación para recibir la 
subvención concreta, la cantidad máxima subvencionable, así como la forma de 
justificar la acción subvencionada. 

Por ello, se llevará a cabo una memoria explicativa de acciones y objetivos alcanzados 
y memoria económica de costes.  

Los objetivos estratégicos generales son: 

OBJETIVO 1: PREMIOS. 

-Línea 1: Concurso de ideas de la Portada de la Feria. 

-Línea 2: Cruces de mayo fijas. 

-Línea 3: Cruces de mayo sobre pasitos infantiles y juveniles. 

           -Línea 4: Escaparates, balcones y altares con motivo de la festividad del 
Corpus Christi. 

OBJETIVO 2: CABALGATA REYES MAGOS.

OBJETIVO 3: CONSEJO DE BANDAS PROCESIONALES.

OBJETIVO 4: CONSEJO GENERAL DE HERMANDADES Y COFRADÍAS. 

OBJETIVO 5: HERMANDAD DE LA HINIESTA. 

OBJETIVO 6: HERMANDAD DEL SANTO ENTIERRO. 

OBJETIVO 7: HERMANDAD DEL DULCE NOMBRE.

OBJETIVO 8: EXHIBICIÓN CLUB DE ENGANCHES. 

OBJETIVO 9: ASOCIACIÓN NACIONAL DE CRIADORES DE CABALLOS DE PURA 
RAZA ESPAÑOLA. ANCCE.
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OBJETIVO 10: BELENES. 

-Línea 1: Asociación de Belenistas de Sevilla. 

-Línea 2: Feria del Belén. ACOBE.

4.- Período de vigencia 

El periodo de vigencia será 2020. 

5.- Aprobación y publicación. 

El Plan será aprobado, a propuesta teniente de alcalde delegado de Gobernación y 
Fiestas Mayores, por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, de conformidad 
con el artículo 127.1 apartado g) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, que atribuye a este órgano el desarrollo de la gestión económica. 

Una vez aprobado por la Junta de Gobierno será remitido al Pleno para su toma de 
conocimiento en la primera sesión ordinaria que se celebre, de forma análoga a lo 
indicado en el art. 13 del citado Reglamento estatal de la Ley General de 
Subvenciones. 

Finalmente, en cumplimento con el art. 16.b) de la Ordenanza de Transparencia y 
Acceso a la información del Ayuntamiento de Sevilla, el plan estratégico será remitido, 
para su publicación, al órgano responsable del Portal de la Transparencia. 

6.- Seguimiento y evaluación 

El control y seguimiento del presente Plan en el aspecto de control económico y 
financiero de las subvenciones concedidas es competencia de la Intervención General 
del Ayuntamiento de Sevilla. El Servicio de Fiestas Mayores emitirá en febrero del 
siguiente año a la concesión de subvenciones un informe sobre la aplicación del plan, 
con el siguiente contenido mínimo para cada línea de subvención: 

- Cuantificación: enumeración de las solicitudes presentadas, las subvenciones 
concedidas, las justificadas, las renunciadas y las reintegradas. 

A efectos de facilitar que puedan evaluarse e implantarse medidas de promoción de 
igualdad entre hombres y mujeres, en el caso de que los beneficiarios fuesen 
personas físicas se contabilizarán diferenciadamente en función de su sexo. En este 
caso, los beneficiarios se cuantificarán también por tramos de edad. 

� El grado de cumplimiento de sus objetivos operativos específicos, atendiendo, 
a los indicadores. 
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� Los costes efectivamente producidos (obligaciones reconocidas y pagos 
realizados por aplicación presupuestaria). 

� Conclusiones o valoración global. 

� Sugerencias para la elaboración del siguiente Plan Estratégico de 
Subvenciones o, si procede, propuesta de modificación del plan vigente. 

7.- Modificaciones incorporadas respecto al Plan General de Subvenciones de la 
Dirección General de Fiestas Mayores, aprobado por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, con fecha 9 de diciembre de 2018. 

1.- Se modifica el Anexo I, líneas de subvención del objeto 1: premios, la línea de 
subvención 4 con denominación: Escaparates, Balcones y Altares Corpus, en sus 
apartados 6 y 7 correspondiente a los costes previsibles para su realización y fuentes 
de financiación, incrementándose su importe de 4.300 euros para la anualidad de 2019 
a 10.000 euros para la anualidad de 2020. 

2.- Se modifica el Anexo II, objetivo 2: Cabalgata Reyes Magos, en sus apartados 6 y 
7 correspondiente a los costes previsibles para su realización y fuentes de 
financiación, incrementándose su importe de 30.000 euros para la anualidad de 2019 a 
40.000 euros para la anualidad de 2020. 

3.- Se incorpora un nuevo Anexo, el Anexo VII, objetivo 7: Hermandad del Dulce 
Nombre, como nuevo convenio de colaboración con esta entidad para celebrar las 
actividades con motivo del centenario de su refundación.

4.- Se incorpora un nuevo Anexo, el Anexo IX, objetivo 9: Asociación Nacional de 
Criadores de Caballo de Pura Raza Española (ANCCE), como nuevo convenio de 
colaboración con esta entidad para cooperar en los gastos originados con motivo de la 
organización del evento �Salón Internacional del Caballo (SICAB) y otras acciones 
encaminadas a resaltar el caballo español. 

Las citadas modificaciones tendrán una vigencia de un año, previstas solo para la 
anualidad de 2020. 
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ANEXO I 

LÍNEAS DE SUBVENCIÓN DEL OBJETIVO 1: PREMIOS.

40201 33802 48101 PREMIOS 20.220,00

Línea de subvención 1:  

Denominación: Concurso de ideas Portada de Feria. 

Concurso público para la elección del diseño de la Portada de la Feria del año 
siguiente. 

1. Órgano gestor y área de competencia afectada:  

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos:  

Fomentar y posibilitar el desarrollo de diferentes proyectos culturales y de ocio 
realizados por asociaciones locales, personas o colectivos, mediante apoyo 
económico, a la vez que apoyar y premiar acciones que fomenten el desarrollo de las 
fiestas de la ciudad como es, en este caso, la Feria de Abril. 

En este caso en concreto, se trata de colaborar y apoyar económicamente a esas 
personas o colectivos que participen en la promoción y desarrollo de la Feria de Abril, 
desarrollando un prototipo de Portada de Feria. 

*Indicadores: 

-Número de solicitudes. 

-Número de participantes. 

-Solicitudes rechazadas. 

-Aceptación de las bases. 

-Difusión a través de medios de comunicación, redes sociales y canales oficiales. 
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3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

*Es una subvención de libre concurrencia. 
  
*El plan de acción se basará en:  

-Redacción de las bases reguladoras del concurso para el diseño de la Portada de 
Feria. 

-Fiscalización de las bases por la Intervención Municipal y retención del crédito. 

-Visto bueno de la Secretaría General y aprobación por la Junta de Gobierno. 

-Difusión de las bases en los canales reglamentados por el Ayuntamiento de Sevilla. 

-Aprobación del jurado conformado por colectivos reconocidos de la ciudad, que 
elegirán, apoyándose en los criterios contemplados en las bases, el proyecto ganador 
de la Portada de Feria antes de finalizar el mes marzo. 

-Celebración del concurso. 

-Informe de la participación y de la propuesta ganadora. 

-Fiscalización de dicho informe donde se recoge el premio otorgado. 

-Decreto para aprobación de los premios. 

-Abono de los premios. 

4. Plazo de ejecución:  

2020. 

5. Destinatarios a los que se dirigen las ayudas:  

Personas físicas o colectivos que concurran para presentar un proyecto de diseño. 

6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 5.000 euros. 
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7. Fuentes de financiación:  

Ejercicio 2020 
Partida: 40201 33802 48101 
Importe: 5.000 � 
Recursos ordinarios del presupuesto de cada uno de los ejercicios afectados. 

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:  

Uso de lenguaje no sexista. 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se ha establecido una serie de criterios de valoración de méritos de las propuestas 
presentadas, de exclusión, puntuación de las propuestas presentadas, establecimiento 
de la cantidad máxima subvencionable y justificación de la acción. 

Un jurado, en el que están integrados representantes de Fiestas Mayores, es el que ha 
determinado previamente la propuesta ganadora en el concurso. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas.  

No existe duplicidad con ayudas de otras administraciones públicas. 
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Línea de subvención 2: 

Denominación: Cruces de Mayo fijas. 

Concurso para premiar la implantación de cruces de mayo en plazas públicas, 
comunidades de vecinos y corrales, casas particulares y recintos cerrados. 

1. Órgano gestor y área de competencia afectada:  

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos:  

Fomentar y posibilitar el desarrollo de diferentes proyectos culturales y de ocio 
realizados por asociaciones locales, personas o colectivos, mediante apoyo 
económico, a la vez que impulsar y premiar acciones que fomenten el desarrollo de las 
fiestas de la ciudad como es, en este caso, el mantenimiento de una tradición tan 
arraigada en Sevilla como son las cruces de mayo fijas. 

*Indicadores: 

-Número de solicitudes. 

-Número de participantes. 

-Solicitudes rechazadas. 

-Categorías de cruces de mayo fijas. 

-Bases que rigen la celebración del concurso. 

-Difusión a través de medios de comunicación, redes sociales y canales oficiales. 

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

* Libre concurrencia. 

*El plan de acción se basará en:  

-Redacción de las bases reguladoras del concurso de cruces de mayo, estableciendo 
los criterios y las categorías a las que se puede concurrir. 

-Fiscalización de las bases por la Intervención Municipal y retención del crédito. 

-Visto bueno de la Secretaría General y aprobación de las bases por la Junta de 
Gobierno. 
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-Difusión de las bases en los canales reglamentados por el Ayuntamiento de Sevilla. 

-Aprobación del jurado conformado por expertos en la materia, que visitarán durante el 
mes de mayo y junio las cruces que se hayan presentado a concurso. 

-Celebración del concurso. 

-Informe propuesta de la participación existente, así como de los ganadores y 
premiados en el concurso. 

-Fiscalización de dicho informe donde se recoge los premios otorgados. 

-Decreto para aprobación de los premios. 

-Abono de los premios. 

4. Plazo de ejecución: vigencia del plan 

2020. 

5. Destinatarios a los que se dirigen las ayudas:  

Personas físicas o jurídicas, asociaciones de vecinos, hermandades, centros escolares 
y entidades que promocionen las fiestas populares. 

6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 3.600 euros. 

7. Fuentes de financiación:  

Ejercicio 2020 
Partida: 40201 33802 48101 
Importe: 3.600 �  

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:  

Uso de lenguaje no sexista. 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se ha establecido una serie de criterios de valoración de méritos de las propuestas 
presentadas, de exclusión, puntuación de las mismas, establecimiento de la cantidad 
máxima subvencionable y justificación de la acción.
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Un jurado, en el que están integrados representantes de Fiestas Mayores, es el que ha 
determinado previamente las propuestas ganadoras en el concurso. 

Se hará la valoración una vez finalizado el concurso en el mes de junio. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas.  

No existe duplicidad con ayudas de otras administraciones públicas.
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Línea de subvención 3: 

Denominación: Cruces de Mayo sobre pasos infantiles y juveniles. 

Concurso público destinado a fomentar la tradición de los pasos de cruces de mayo 
durante esta época del año. 

1. Órgano gestor y área de competencia afectada:  

Servicio de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos:  

Fomentar y posibilitar el desarrollo de diferentes proyectos culturales y de ocio 
realizados por asociaciones locales, personas o colectivos, mediante apoyo 
económico, a la vez que impulsar y premiar acciones que fomenten el desarrollo de las 
fiestas de la ciudad como es, en este caso, el mantenimiento de una tradición tan 
arraigada en la ciudad como los pasitos de cruces de mayo, tanto en su categoría 
infantil y juvenil. 

*Indicadores: 

-Número de solicitudes. 

-Número de participantes. 

-Solicitudes rechazadas. 

-Categorías de cruces de mayo sobre pasitos. 

-Bases reguladoras del concurso. 

-Difusión a través de medios de comunicación, redes sociales y canales oficiales. 

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

* Libre concurrencia. 

*El plan de acción se basará en:  

-Redacción de las bases reguladoras del concurso de cruces de mayo sobre pasitos 
infantiles, estableciendo los criterios y las categorías a las que se puede concurrir. 

-Fiscalización de las bases por la Intervención Municipal y retención del crédito. 
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-Visto bueno de la Secretaría General y aprobación de las bases por la Junta de 
Gobierno. 

-Difusión de las bases en los canales reglamentados por el Ayuntamiento de Sevilla. 

-Aprobación del jurado conformado por expertos en la materia, que valorarán los 
pasitos -en sus diferentes categorías- durante la jornada en la que se celebre el 
concurso. 

-Celebración del concurso. 

-Informe propuesta de la participación existente, así como de los ganadores y 
premiados en el concurso. 

-Fiscalización de dicho informe donde se recoge los premios otorgados. 

-Decreto para aprobación de los premios. 

-Abono de los premios. 

4. Plazo de ejecución: vigencia del plan 

2020. 

5. Destinatarios a los que se dirigen las ayudas:  

Personas físicas o jurídicas, asociaciones de vecinos, hermandades, centros escolares 
y entidades que promocionen las fiestas populares. 

6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 1.500 euros. 

7. Fuentes de financiación:  

Ejercicio 2020 
Partida: 40201 33802 48101 
Importe: 1.500 �  

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:  

Uso de lenguaje no sexista 
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9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se ha establecido una serie de criterios de valoración de méritos de las propuestas 
presentadas, de exclusión, puntuación de las propuestas presentadas, establecimiento 
de la cantidad máxima subvencionable y justificación de la acción. 

Un jurado, en el que están integrados representantes de Fiestas Mayores, es el que ha 
determinado previamente las propuestas ganadoras en el concurso. 

Se hará la valoración una vez finalizado el concurso en el mes de junio. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas.  

No existe duplicidad con ayudas de otras administraciones públicas. 
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Línea de subvención 4:  

Denominación: Escaparates, Balcones y Altares Corpus. 

Concurso público para fomentar la instalación de altares en la vía pública, así como el 
exorno de balcones y escaparates durante la víspera y festividad del Corpus Christi. 

1. Órgano gestor y área de competencia afectada:  

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos:  

Fomentar y posibilitar el desarrollo de diferentes proyectos culturales y de ocio 
realizados por asociaciones locales, personas o colectivos, mediante apoyo 
económico, a la vez que impulsar y premiar acciones que fomenten el desarrollo de las 
fiestas de la ciudad como es, en este caso, el mantenimiento de una tradición tan 
arraigada en la ciudad como es el montaje de altares en la vía pública y el exorno de 
balcones y escaparates durante las vísperas y la festividad del Corpus Christi. 

*Indicadores: 

-Número de solicitudes presentadas. 

-Número de participantes. 

-Solicitudes rechazadas. 

-Categorías de participación: altares, balcones y escaparates. 

-Bases por la que se rige el concurso. 

-Difusión a través de medios de comunicación, redes sociales y canales oficiales. 

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

*Libre concurrencia. 

*El plan de acción se basará en:  

-Redacción de las bases reguladoras del concurso de exorno de altares, balcones y 
escaparates, estableciendo los criterios y las categorías a las que se puede concurrir. 

-Fiscalización de las bases por la Intervención Municipal y retención del crédito. 
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-Visto bueno de la Secretaría General y aprobación de las bases de participación por 
la Junta de Gobierno. 

-Difusión de las bases en los canales reglamentados por el Ayuntamiento de Sevilla. 

-Aprobación del jurado conformado por expertos en la materia, que valorarán la 
calidad y los materiales utilizados durante la jornada en la que se celebre el concurso. 

-Celebración del concurso en la víspera de la procesión del Corpus. 

-Informe propuesta de la participación existente, así como de los ganadores y 
premiados en el concurso. 

-Fiscalización de dicho informe donde se recoge los premios otorgados. 

-Decreto para aprobación de los premios. 

-Abono de los premios. 

4. Plazo de ejecución: vigencia del plan 

2020. 

5. Destinatarios a los que se dirigen las ayudas:  

Personas físicas o jurídicas, asociaciones de vecinos, hermandades, centros escolares 
y entidades que promocionen las fiestas populares. 

6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 10.000 euros. 

7. Fuentes de financiación:  

Ejercicio 2020 
Partida: 40201 33802 48101 
Importe: 10.000 �. 

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:  

Uso de lenguaje no sexista 
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9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se ha establecido una serie de criterios de valoración de méritos de las propuestas 
presentadas, de exclusión, puntuación de las propuestas presentadas, establecimiento 
de la cantidad máxima subvencionable y justificación de la acción. 

Un jurado, en el que están integrados representantes de Fiestas Mayores, es el que 
determina las propuestas de altares, escaparates y balcones ganadores que participan 
en dicho concurso. 

Se hará la valoración una vez finalizado el concurso en el mes de julio. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas.  

No existe duplicidad con subvenciones de otras administraciones públicas. 
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ANEXO II 

OBJETIVO 2: CABALGATA REYES MAGOS.

Línea de subvención única:  
Denominación: CABALGATA REYES MAGOS. ATENEO DE SEVILLA. 

Convenio para la celebración de la Cabalgata de Reyes Magos durante la tarde del 5 
de enero. 

40201 33802 48809 CABALGATA REYES MAGOS.  
ATENEO DE SEVILLA 

40.000,00

1. Órgano gestor y área de competencia afectada: 

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos:  

La intención el Área es desarrollar un proyecto de actividades y de programación que 
cubra las más diversas manifestaciones de carácter festivo y social, con una 
diversificación de los espacios e infraestructuras, de forma que llegue a todo tipo de 
público, fomentando al mismo tiempo las fiestas y tradiciones de la ciudad. Para poder 
intervenir en todos los campos y facilitar una actividad participativa, es necesario la 
firma de acuerdos de colaboración con entidades como el Ateneo de Sevilla. 

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

Subvención nominativa contemplada en el Presupuesto municipal, aprobado en el 
Pleno del Ayuntamiento de Sevilla.  

La colaboración económica objeto de esta subvención de concesión directa y está 
prevista de forma nominativa en el Presupuesto del Ayuntamiento, regulada por la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre; por el Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio y por el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 
de junio de 2006. 

Dicha subvención nominativa se concede a través de un convenio que establece las 
condiciones y compromisos aplicables, y que están excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Por ello, se 
firma un convenio con el Ateneo de Sevilla. 
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La Cabalgata de Reyes Magos está declarada �Fiesta Mayor de Sevilla� por acuerdo 
del Pleno del Ayuntamiento de 4 de diciembre de 2003. Fue creada por el Ateneo de 
Sevilla en 1918 y desde entonces la pone en marcha esta entidad, por lo que no hay 
posibilidad de concurrencia pública. 

*Plan de acción: 

-Redacción del Convenio de Colaboración.  

-Petición al Ateneo de Sevilla de la documentación necesaria para la suscripción del 
Convenio 

-Fiscalización del convenio por la Intervención Municipal.  

-Retención de crédito.  

-Aprobación del convenio por Resolución del Director General de Fiestas Mayores, por 
delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (acuerdo de 24 de junio 
de 2019) 

-Suscripción del Convenio.  

-Publicación en la web municipal y en el Portal de la Transparencia. 

-Difusión pública de la subvención. 

*Indicadores: 

-Designación de los Reyes Magos y de los personajes de la Cabalgata. 

-Construcción de las carrozas. 

-Puesta a disposición del Ayuntamiento de una serie de plazas para niños en cuatro 
carrozas. 

-Celebración de la actividad. 

4. Plazo de ejecución: vigencia del plan 

2020. 

5. Destinatarios a los que se dirigen las ayudas:  

Excelentísimo Ateneo de Sevilla. 
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6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 40.000 euros. 

7. Fuentes de financiación:  

Ejercicio 2020 
Partida: 40201 33802 48809 
Importe: 40.000 �  

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:  

Uso de lenguaje no sexista 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos a 
desarrollar. Una vez firmado el convenio, se aportará el 75% de la subvención. Una 
vez finalizada la actividad, se comprobará por la Delegación de Fiestas Mayores que 
se ha celebrado correctamente, por lo que se procederá a la correcta justificación de la 
misma mediante documentación para proceder al pago del 25% de la subvención, una 
vez que la Intervención Municipal así lo estime. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas: 

No hay duplicidad. El Ateneo obtiene patrocinios de entidades privadas. 
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ANEXO III 

OBJETIVO 3: CONSEJO DE BANDAS PROCESIONALES.

Línea de subvención única:  

Denominación: CONSEJO DE BANDAS PROCESIONALES. 
Convenio para fomentar el ensayo de las bandas de música procesional en la ciudad 
de Sevilla y celebración de actividades con motivo de las principales festividades de la 
ciudad. 

40201 33802 48807 CONSEJO DE BANDAS PROCESIONALES 88.200,00

1. Órgano gestor y área de competencia afectada: 

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos:  

La intención el Área es desarrollar un proyecto de actividades y de programación que 
cubra las más diversas manifestaciones de carácter festivo y social, con una 
diversificación de los espacios e infraestructuras, de forma que llegue a todo tipo de 
público, fomentando al mismo tiempo las fiestas y tradiciones de la ciudad. Para poder 
intervenir en todos los campos y facilitar una actividad participativa, es necesario la 
firma de acuerdos de colaboración con entidades como el Consejo de Bandas de 
Música Procesional. 

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

Subvención nominativa contemplada en el Presupuesto municipal, aprobado en el 
Pleno del Ayuntamiento de Sevilla.  

La colaboración económica objeto de esta subvención de concesión directa y está 
prevista de forma nominativa en el Presupuesto del Ayuntamiento, regulada por la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre; por el Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio y por el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 
de junio de 2006. 

Dicha subvención nominativa se concede a través de un convenio que establece las 
condiciones y compromisos aplicables, y que están excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Por ello, se 
firma un convenio con el Consejo de Bandas de Música Procesional. 
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Su finalidad es dotar de recursos necesarios a las bandas de música, que están 
integradas por jóvenes aficionados que, en su mayoría, carecen de medios para 
mantener y perfeccionar su formación musical. A la vez, la celebración de actividades 
musicales durante las principales festividades de la ciudad. 

*Plan de acción: 

-Redacción del Convenio de Colaboración.  

-Petición al Consejo de Bandas de Música Procesional de la documentación necesaria 
para la suscripción del Convenio. 

-Fiscalización del convenio por la Intervención Municipal.  

-Retención de crédito.  

- Aprobación del convenio por Resolución del Director General de Fiestas Mayores, 
por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (acuerdo de 24 de junio 
de 2019) 

-Suscripción del Convenio.  

-Publicación en la web municipal y en el Portal de la Transparencia de la subvención. 

-Difusión pública de la subvención. 

*Indicadores: 

-Solicitudes de participantes. 

-Días de ensayos al año. 

-Actividades organizadas con motivo de Santa Cecilia y otras festividades. 

-Público asistente a las actividades con motivo de la patrona de la música. 

-Medios de comunicación usados por el Consejo de Bandas para la difusión de las 
actividades subvencionadas. 

4. Plazo de ejecución: vigencia del plan 

2020. 

Código Seguro De Verificación: J/2zDAc+8U9VpDtALkv/QQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Cabrera Valera Firmado 03/02/2020 09:37:48

Observaciones Página 24/55

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/J/2zDAc+8U9VpDtALkv/QQ==

136

Aprobado por la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el día 07/02/2020 
EL SECRETARIO DE LA JUNTA

Código Seguro De Verificación: qzYhqurF9Md2f1HXMtSlLw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Sonia Gaya Sanchez Firmado 07/02/2020 13:42:45

Observaciones Página 24/55

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/qzYhqurF9Md2f1HXMtSlLw==

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20/02/2020 EL SECRETARIO GENERAL

Código Seguro De Verificación: QQvHdNPhKOMJaBM2+KhfWw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 21/02/2020 12:59:21

Observaciones Página 24/55

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/QQvHdNPhKOMJaBM2+KhfWw==

190

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 190/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


Área de Gobernación y Fiestas Mayores  
Dirección General de Fiestas Mayores 

  Servicio Fiestas Mayores 

25 

5. Destinatarios a los que se dirigen las ayudas:  

Consejo de Bandas de Música Procesional de Sevilla.

6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 88.200 euros. 

7. Fuentes de financiación:  

Ejercicio 2020 
Partida: 40201 33802 48807 
Importe: 88.200 �  

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:  

Uso de lenguaje no sexista 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos a 
desarrollar. Una vez firmado el convenio, se aportará el 75% de la subvención. Una 
vez finalizada la actividad, se comprobará por la Delegación de Fiestas Mayores que 
se ha celebrado correctamente, por lo que se procederá a la correcta justificación de la 
misma mediante documentación para proceder al pago del 25% de la subvención, una 
vez que la Intervención Municipal así lo estime. 

Se comprobará por parte de Fiestas Mayores que las bandas acuden a los ensayos 
con visitas a los recintos y que las actividades se han celebrado. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas: 

No hay duplicidad con otras ayudas de entidades públicas. 
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ANEXO IV 

OBJETIVO 4: CONSEJO GENERAL DE HERMANDADES Y COFRADÍAS.

Línea de subvención 1:

Denominación: HERMANDADES DE GLORIA. 
Convenio para cooperar con los gastos relacionados con las actividades de las 
hermandades de la Sección de Gloria que se celebran en Sevilla durante el año. 

40201 33802 48802 CONSEJO DE COFRADÍAS 
(HERMANDADES DE GLORIA) 

23.548,18

1. Órgano gestor y área de competencia afectada: 

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos:  

La intención el Área es desarrollar un proyecto de actividades y de programación que 
cubra las más diversas manifestaciones de carácter festivo y social, con una 
diversificación de los espacios e infraestructuras, de forma que llegue a todo tipo de 
público, fomentando al mismo tiempo las fiestas y tradiciones de la ciudad. Para poder 
intervenir en todos los campos y facilitar una actividad participativa, es necesario la 
firma de acuerdos de colaboración con entidades como el Consejo General de 
Hermandades y Cofradías, que articula la acción de las hermandades de Gloria 
existentes en la ciudad de Sevilla. 

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

Subvención nominativa contemplada en el Presupuesto municipal, aprobado en el 
Pleno del Ayuntamiento de Sevilla.  

La colaboración económica objeto de esta subvención de concesión directa y está 
prevista de forma nominativa en el Presupuesto del Ayuntamiento, regulada por la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre; por el Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio y por el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 
de junio de 2006. 
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Dicha subvención nominativa se concede a través de un convenio que establece las 
condiciones y compromisos aplicables, y que están excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Por ello, se 
firma un convenio con el Consejo General de Hermandades y Cofradías. 

Su finalidad es cooperar en los gastos relacionados con actividades de las 
hermandades de la sección de Gloria que se celebran durante el año en curso. 

*Plan de acción: 

-Redacción del Convenio de Colaboración.  

-Petición al Consejo General de Hermandades y Cofradías de la documentación 
necesaria para la suscripción del Convenio. 

-Fiscalización del convenio por la Intervención Municipal.  

-Retención de crédito.  

- Aprobación del convenio por Resolución del Director General de Fiestas Mayores, 
por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (acuerdo de 24 de junio 
de 2019) 

-Suscripción del Convenio.  

-Publicación en la web municipal y en el Portal de la Transparencia de la subvención. 

-Difusión pública de la subvención. 

*Indicadores: 

-Número de participantes. 

-Actividades a desarrollar durante el año. 

-Público asistente a las actividades con motivo de su celebración. 

-Medios de comunicación usados por el Consejo de Hermandades y Cofradías para la 
difusión de las actividades subvencionadas. 

4. Plazo de ejecución: vigencia del plan 

2020. 
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5. Destinatario a los que se dirigen las ayudas:  

Consejo General de Hermandades y Cofradías de Sevilla. 

6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 23.548,18 euros. 

7. Fuentes de financiación:  

Recursos propios. 

Ejercicio 2020 
Partida: 40201 33802 48802 
Importe: 23.548,18 �. 

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:  

Uso de lenguaje no sexista 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos a 
desarrollar. Una vez firmado el convenio, se aportará el 75% de la subvención. Una 
vez finalizada la actividad, se comprobará por la Delegación de Fiestas Mayores que 
se ha celebrado correctamente, por lo que se procederá a la correcta justificación de la 
misma mediante documentación para proceder al pago del 25% de la subvención, una 
vez que la Intervención Municipal así lo estime. 

Se comprobará que se celebra el pregón de las Glorias, así como otras actividades 
objetos de la subvención. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas: 

No hay duplicidad con subvenciones de otras administraciones. 
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Línea de subvención 2:

Denominación: HERMANDADES SACRAMENTALES.
Convenio para cooperar con los gastos relacionados con las actividades de las 
hermandades de la Sección de Sacramentales y el Corpus Christi que se celebran en 
Sevilla durante el año. 

40201 33802 48803 CONSEJO DE COFRADIAS  
(HERMANDADES SACRAMENTALES) 

7.341,10

1. Órgano gestor y área de competencia afectada:

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos:  

La intención el Área es desarrollar un proyecto de actividades y de programación que 
cubra las más diversas manifestaciones de carácter festivo y social, con una 
diversificación de los espacios e infraestructuras, de forma que llegue a todo tipo de 
público, fomentando al mismo tiempo las fiestas y tradiciones de la ciudad. Para poder 
intervenir en todos los campos y facilitar una actividad participativa, es necesario la 
firma de acuerdos de colaboración con entidades como el Consejo General de 
Hermandades y Cofradías, que articula la acción de las hermandades Sacramentales  
existentes en la ciudad de Sevilla. 

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

*Subvención nominativa contemplada en el Presupuesto municipal, aprobado en el 
Pleno del Ayuntamiento de Sevilla.  

La colaboración económica objeto de esta subvención de concesión directa y está 
prevista de forma nominativa en el Presupuesto del Ayuntamiento, regulada por la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre; por el Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio y por el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 
de junio de 2006. 

Dicha subvención nominativa se concede a través de un convenio que establece las 
condiciones y compromisos aplicables, y que están excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Por ello, se 
firma un convenio con el Consejo General de Hermandades y Cofradías. 
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Su finalidad es cooperar en los gastos relacionados con actividades de las 
hermandades de la sección de Sacramentales que se celebran durante el año en 
curso. 

*Plan de acción: 

-Redacción del Convenio de Colaboración.  

-Petición al Consejo General de Hermandades y Cofradías de la documentación 
necesaria para la suscripción del Convenio. 

-Fiscalización del convenio por la Intervención Municipal.  

-Retención de crédito.  

- Aprobación del convenio por Resolución del Director General de Fiestas Mayores, 
por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (acuerdo de 24 de junio 
de 2019) 

-Suscripción del Convenio.  

-Publicación en la web municipal y en el Portal de la Transparencia de la subvención. 

-Difusión pública de la subvención. 

*Indicadores: 

-Número de participantes. 

-Actividades a desarrollar durante el año. 

-Público asistente a las actividades con motivo de la celebración de sus actividades. 

-Medios de comunicación usados por el Consejo de Hermandades y Cofradías para la 
difusión de las actividades subvencionadas. 

4. Plazo de ejecución: vigencia del plan 

2020. 

5. Destinatario a los que se dirigen las ayudas:  

Consejo General de Hermandades y Cofradías de Sevilla. 
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6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 7.341,10 euros. 

7. Fuentes de financiación:  

Recursos propios. 

Ejercicio 2018-2019-2020 
Partida: 40201 33802 48803 
Importe: 7.341,10 euros.  

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:  

Uso de lenguaje no sexista 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos a 
desarrollar. Una vez firmado el convenio, se aportará el 75% de la subvención. Una 
vez finalizada la actividad, se comprobará por la Delegación de Fiestas Mayores que 
se ha celebrado correctamente, por lo que se procederá a la correcta justificación de la 
misma mediante documentación para proceder al pago del 25% de la subvención, una 
vez que la Intervención Municipal así lo estime. 

Se comprobará que se celebra acciones de las hermandades sacramentales, así como 
otras acciones con motivo de la festividad del Corpus Christi. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas: 

No hay duplicidad con ayudas de otras administraciones públicas. 
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Línea de subvención 3: 

Denominación: PREGÓN DE SEMANA SANTA.
Convenio con el Consejo General de Hermandades y Cofradías de Sevilla para 
cooperar en los gastos relacionados con la organización del pregón de la Semana 
Santa de Sevilla. 

40201 33802 48814 CONSEJO GENERAL DE HERMANDADES Y 
COFRADÍAS. PREGÓN DE SEMANA SANTA 

20.532,00

1. Órgano gestor y área de competencia afectada:

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos:  

La intención el Área es desarrollar un proyecto de actividades y de programación que 
cubra las más diversas manifestaciones de carácter festivo y social, con una 
diversificación de los espacios e infraestructuras, de forma que llegue a todo tipo de 
público, fomentando al mismo tiempo las fiestas y tradiciones de la ciudad. Para poder 
intervenir en todos los campos y facilitar una actividad participativa, es necesario la 
firma de acuerdos de colaboración con entidades como el Consejo General de 
Hermandades y Cofradías, que lleva a efecto el nombramiento y la celebración del 
Pregón de la Semana Santa de Sevilla. 

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

Subvención nominativa contemplada en el Presupuesto municipal, aprobado en el 
Pleno del Ayuntamiento de Sevilla.  

La colaboración económica objeto de esta subvención de concesión directa y está 
prevista de forma nominativa en el Presupuesto del Ayuntamiento, regulada por la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre; por el Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio y por el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 
de junio de 2006. 

Dicha subvención nominativa se concede a través de un convenio que establece las 
condiciones y compromisos aplicables, y que están excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Por ello, se 
firma un convenio con el Consejo General de Hermandades y Cofradías. 

Su finalidad es cooperar en los gastos relacionados ocasionados con motivo de la 
celebración del Pregón de la Semana Santa de Sevilla. 
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*Plan de acción: 

-Redacción del Convenio de Colaboración.  

-Petición al Consejo General de Hermandades y Cofradías de la documentación 
necesaria para la suscripción del Convenio. 

-Fiscalización del convenio por la Intervención Municipal.  

-Retención de crédito.  

- Aprobación del convenio por Resolución del Director General de Fiestas Mayores, 
por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (acuerdo de 24 de 
junio de 2019) 

-Suscripción del Convenio.  

-Publicación en la web municipal y en el Portal de la Transparencia de la subvención. 

-Difusión pública de la subvención. 

*Indicadores: 

-Elección del Pregonero de la Semana Santa. 

-Público asistente al pregón. 

-Medios de comunicación usados por el Consejo de Hermandades y Cofradías para la 
difusión de las acciones relacionadas con el Pregón. 

4. Plazo de ejecución: vigencia del plan 

2020. 

5. Destinatario a los que se dirigen las ayudas:  

Consejo General de Hermandades y Cofradías de Sevilla. 

6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 20.532 euros. 
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7. Fuentes de financiación:  

Recursos propios. 

Ejercicio 2020 
Partida: 40201 33802 48814 
Importe: 20.532 euros.  

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:  

Uso de lenguaje no sexista 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos a 
desarrollar. Una vez firmado el convenio, se aportará el 75% de la subvención. Una 
vez finalizada la actividad, se comprobará por la Delegación de Fiestas Mayores que 
se ha celebrado correctamente, por lo que se procederá a la correcta justificación de la 
misma mediante documentación para proceder al pago del 25% de la subvención, una 
vez que la Intervención Municipal así lo estime. 

Se comprobará que se celebra acciones relacionadas con el Pregón de la Semana 
Santa de Sevilla. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas: 

No hay duplicidad con ayudas de otras administraciones públicas. 
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ANEXO V 

OBJETIVO 5: HERMANDAD DE LA HINIESTA.

Línea de subvención única:  

Denominación: HERMANDAD DE LA HINIESTA 

Convenio para cooperar con los gastos relativos del traslado de la imagen de la 
Hiniesta Gloriosa al altar instalado en el Ayuntamiento de Sevilla. 

40201 33802 48808 HERMANDAD DE LA HINIESTA 4.808,00

1. Órgano gestor y área de competencia afectada:

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos: 

La Delegación de Fiestas Mayores persigue el fomento de las tradiciones de la ciudad 
de Sevilla, de ahí que el Ayuntamiento esté vinculado con algunas entidades que las 
promueven y las desarrollan.  

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

Subvención nominativa contemplada en el Presupuesto municipal, aprobado en el 
Pleno del Ayuntamiento de Sevilla.  

Este es un caso extraordinario, ya que la Virgen de la Hiniesta Gloriosa, titular de esta 
cofradía, es la patrona de la Corporación Municipal. Su finalidad es cooperar en los 
gastos relacionados ocasionados con motivo del traslado de la Virgen al altar que se 
monta en el Ayuntamiento de Sevilla en la festividad del Corpus Christi. 

La colaboración económica objeto de esta subvención de concesión directa y está 
prevista de forma nominativa en el Presupuesto del Ayuntamiento, regulada por la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre; por el Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio y por el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 
de junio de 2006. 
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Dicha subvención nominativa se concede a través de un convenio que establece las 
condiciones y compromisos aplicables, y que están excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Por ello, se 
firma un convenio con la hermandad de La Hiniesta. 

*Plan de acción: 

-Redacción del Convenio de Colaboración.  

-Petición a la hermandad de la Hiniesta de la documentación necesaria para la 
suscripción del Convenio. 

-Fiscalización del convenio por la Intervención Municipal.  

-Retención de crédito.  

- Aprobación del convenio por Resolución del Director General de Fiestas Mayores, 
por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (acuerdo de 24 de junio 
de 2019) 

-Suscripción del Convenio.  

-Publicación en la web municipal y en el Portal de la Transparencia de la subvención. 

-Difusión pública de la subvención. 

*Indicadores: 

-Número de hermanos de la hermandad.   

-Estudio y Cumplimiento de la Memoria del Programa 

4. Plazo de ejecución: vigencia del plan

2020. 

5. Destinatario a los que se dirigen las ayudas:  

Hermandad de la Hiniesta 

6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 4.808 euros. 
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7. Fuentes de financiación:

Recursos propios. 

Ejercicio 2020 
Partida: 40201 33802 48808 
Importe: 4.808 euros. 

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:

Uso de lenguaje no sexista 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos a 
desarrollar. Una vez firmado el convenio, se aportará el 75% de la subvención. Una 
vez finalizada la actividad, se comprobará por la Delegación de Fiestas Mayores que 
se ha celebrado correctamente, por lo que se procederá a la correcta justificación de la 
misma mediante documentación para proceder al pago del 25% de la subvención, una 
vez que la Intervención Municipal así lo estime. 

Se comprobará que se celebra la organización de la procesión y el traslado de la 
Virgen hasta el Ayuntamiento de Sevilla 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas:

No hay duplicidad con ayudas de otras administraciones públicas para tal fin. 
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ANEXO VI 

OBJETIVO 6: HERMANDAD DEL SANTO ENTIERRO. 

Convenio con la hermandad del Santo Entierro para sufragar los gastos de la salida 
penitencial 

40201 33802 48812 HERMANDAD DEL SANTO ENTIERRO 4.808,00

1. Órgano gestor y área de competencia afectada:

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos: 

La Delegación de Fiestas Mayores persigue el fomento de las tradiciones de la ciudad 
de Sevilla, de ahí que el Ayuntamiento esté vinculado con algunas entidades que las 
promueven y las desarrollan.  

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

Subvención nominativa contemplada en el Presupuesto municipal, aprobado en el 
Pleno del Ayuntamiento de Sevilla.  

Este es un caso extraordinario y excepcional, de ahí la concesión directa de esta 
ayuda, ya que el Ayuntamiento de Sevilla y su Corporación Municipal, es actualmente 
teniente de hermano mayor honorario de esta hermandad. De ahí la estrecha 
vinculación histórica, la cual no se tiene con el resto de hermandades de Sevilla. 

La relación entre el Ayuntamiento y el Santo Entierro se remonta a finales del siglo 
XVII cuando el asistente de la ciudad (alcalde) es nombrado hermano mayor. Desde 
ese momento, surge una vinculación que se plasma en innumerables documentos que 
recogen la ayuda para una procesión que, en el siglo XIX, se llegó a convertir en una 
cofradía municipal. 

La finalidad de esta subvención es cooperar en los gastos relacionados con la estación 
de penitencia de esta hermandad, donde participa la Corporación Municipal 
integrándose en su cortejo. 
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La colaboración económica objeto de esta subvención de concesión directa y está 
prevista de forma nominativa en el Presupuesto del Ayuntamiento, regulada por la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre; por el Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio y por el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 
de junio de 2006. 

Dicha subvención nominativa se concede a través de un convenio que establece las 
condiciones y compromisos aplicables, y que están excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Por ello, se 
firma con la hermandad del Santo Entierro. 

*Plan de acción: 

-Redacción del Convenio de Colaboración.  

-Petición a la hermandad del Santo Entierro de la documentación necesaria para la 
suscripción del Convenio. 

-Fiscalización del convenio por la Intervención Municipal.  

-Retención de crédito.  

- Aprobación del convenio por Resolución del Director General de Fiestas Mayores, 
por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (acuerdo de 24 de junio 
de 2019) 

-Suscripción del Convenio.  

-Publicación en la web municipal y en el Portal de la Transparencia de la subvención. 

-Difusión pública de la subvención. 

*Indicadores: 

-Número de hermanos de la Hermandad.   

-Estudio y Cumplimiento de la Memoria del Programa 

4. Plazo de ejecución: vigencia del plan 

2020. 

5. Destinatario a los que se dirigen las ayudas:  

Hermandad del Santo Entierro 
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6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 4.808 euros.  

7. Fuentes de financiación:

Recursos propios. 

Ejercicio 2020 
Partida: 40201 33802 48812 
Importe: 4.808 euros.  

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:

Uso de lenguaje no sexista 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos a 
desarrollar. Una vez firmado el convenio, se aportará el 75% de la subvención. Una 
vez finalizada la actividad, se comprobará por la Delegación de Fiestas Mayores que 
se ha celebrado correctamente, por lo que se procederá a la correcta justificación de la 
misma mediante documentación para proceder al pago del 25% de la subvención, una 
vez que la Intervención Municipal así lo estime. 

Se comprobará que se celebra la organización de la procesión y la participación de la 
Corporación Municipal en la misma. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas:

No hay duplicidad con ayudas de otras administraciones para tal fin. 
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ANEXO VII 

OBJETIVO 7: HERMANDAD DULCE NOMBRE. 

Convenio con la hermandad del Dulce para celebrar actividades con motivo del 
centenario de su refundación. 

40201 33802 48815 HERMANDAD DEL DULCE NOMBRE 10.000,00

1. Órgano gestor y área de competencia afectada:

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos: 

La Delegación de Fiestas Mayores persigue el fomento de las tradiciones de la ciudad 
de Sevilla, de ahí que el Ayuntamiento esté vinculado con algunas entidades que las 
promueven y las desarrollan.  

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

*Subvención nominativa contemplada en el Presupuesto municipal, aprobado en el 
Pleno del Ayuntamiento de Sevilla.  

La hermandad del Dulce Nombre cumple este año el centenario de su refundación. En 
sus orígenes tuvo una vinculación muy estrecha con el Ayuntamiento de Sevilla, ya 
que en los orígenes de su fundación en el siglo XVI estuvo patrocinada por el 
Consistorio hispalense. 

La finalidad de esta subvención es cooperar en los gastos relacionados con la 
celebración de un amplio programa de actos que conmemoren los 100 años de esta 
cofradía que radica en la parroquia de San Lorenzo.

La colaboración económica objeto de esta subvención de concesión directa y está 
prevista de forma nominativa en el Presupuesto del Ayuntamiento, regulada por la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre; por el Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio y por el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 
de junio de 2006. 
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Dicha subvención nominativa se concede a través de un convenio que establece las 
condiciones y compromisos aplicables, y que están excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Por ello, se 
firma con la hermandad del Dulce Nombre. 

*Plan de acción: 

-Redacción del Convenio de Colaboración.  

-Petición a la hermandad del Dulce Nombre de la documentación necesaria para la 
suscripción del Convenio. 

-Fiscalización del convenio por la Intervención Municipal.  

-Retención de crédito.  

- Aprobación del convenio por Resolución del Director General de Fiestas Mayores, 
por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (acuerdo de 24 de 
junio de 2019) 

-Suscripción del Convenio.  

-Publicación en la web municipal y en el Portal de la Transparencia de la subvención. 

-Difusión pública de la subvención. 

*Indicadores: 

-Número de hermanos de la Hermandad.   

-Estudio y Cumplimiento de la Memoria del Programa 

4. Plazo de ejecución: vigencia del plan 

2020. 

5. Destinatario a los que se dirigen las ayudas:  

Hermandad del Dulce Nombre. 

6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 10.000 euros. 
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7. Fuentes de financiación:

Recursos propios. 

Ejercicio 2020 
Partida: 40201 33802 48815 
Importe: 10.000 euros.  

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:

Uso de lenguaje no sexista 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos a 
desarrollar. Una vez firmado el convenio, se aportará el 75% de la subvención. Una 
vez finalizada la actividad, se comprobará por la Delegación de Fiestas Mayores que 
se ha celebrado correctamente, por lo que se procederá a la correcta justificación de la 
misma mediante documentación para proceder al pago del 25% de la subvención, una 
vez que la Intervención Municipal así lo estime. 

Se comprobará que se celebran los actos previstos. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas:

No hay duplicidad con ayudas de otras administraciones para tal fin. 
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ANEXO VIII 

OBJETIVO 8: EXHIBICIÓN CLUB DE ENGANCHES.

Línea de subvención única:

Denominación: EXHIBICIÓN CLUB DE ENGANCHES. 
Convenio para cooperar en los gastos originados con motivo de la organización del 
evento �Sevilla, ciudad mundial del enganche�. 

40201 33802 48813 EXHIBICIÓN CLUB DE ENGANCHES 25.000,00

1. Órgano gestor y área de competencia afectada:

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos: 

La intención el Área es desarrollar un proyecto de actividades y de programación que 
cubra las más diversas manifestaciones de carácter festivo y social, con una 
diversificación de los espacios e infraestructuras, de forma que llegue a todo tipo de 
público, fomentando al mismo tiempo las fiestas y tradiciones de la ciudad. Para poder 
intervenir en todos los campos y facilitar una actividad participativa, se hace necesario 
la firma de acuerdos de colaboración con entidades como el Real Club de Enganches 
de Andalucía, única institución que mantiene la tradición de los enganches en la 
ciudad de Sevilla. 

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

*Subvención nominativa contemplada en el Presupuesto municipal, aprobado en el 
Pleno del Ayuntamiento de Sevilla. Su concesión es directa, al ser el Real Club de 
Enganches de Andalucía la única entidad en la ciudad que se dedica a tal fin y que 
organiza un evento en vísperas de la Feria de Abril en el que se ponen en valor los 
enganches y carruajes. 

La colaboración económica objeto de esta subvención de concesión directa y está 
prevista de forma nominativa en el Presupuesto del Ayuntamiento, regulada por la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre; por el Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio y por el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 
de junio de 2006. 
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Dicha subvención nominativa se concede a través de un convenio que establece las 
condiciones y compromisos aplicables, y que están excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

*Plan de acción: 

-Redacción del Convenio de Colaboración.  

-Petición al Real Club de Enganches de Andalucía de la documentación necesaria 
para la suscripción del Convenio. 

-Fiscalización del convenio por la Intervención Municipal.  

-Retención de crédito.  

- Aprobación del convenio por Resolución del Director General de Fiestas Mayores, 
por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (acuerdo de 24 de junio 
de 2019) 

-Suscripción del Convenio.  

-Publicación en la web municipal y en el Portal de la Transparencia de la subvención. 

-Difusión pública de la subvención. 

*Indicadores: 

-Número de enganches participantes. 

-Celebración del evento: paseo de enganches por las calles de Sevilla. 

4. Plazo de ejecución: vigencia del plan

2020. 

5. Destinatario a los que se dirigen las ayudas:  

Real Club de Enganches de Andalucía. 

6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 25.000 euros. 

Código Seguro De Verificación: J/2zDAc+8U9VpDtALkv/QQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Cabrera Valera Firmado 03/02/2020 09:37:48

Observaciones Página 45/55

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/J/2zDAc+8U9VpDtALkv/QQ==

157

Aprobado por la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el día 07/02/2020 
EL SECRETARIO DE LA JUNTA

Código Seguro De Verificación: qzYhqurF9Md2f1HXMtSlLw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Sonia Gaya Sanchez Firmado 07/02/2020 13:42:45

Observaciones Página 45/55

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/qzYhqurF9Md2f1HXMtSlLw==

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20/02/2020 EL SECRETARIO GENERAL

Código Seguro De Verificación: QQvHdNPhKOMJaBM2+KhfWw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 21/02/2020 12:59:21

Observaciones Página 45/55

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/QQvHdNPhKOMJaBM2+KhfWw==

211

Código Seguro De Verificación: 6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Espadas Cejas Firmado 27/05/2020 14:07:32

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/05/2020 13:56:26

Observaciones Página 211/227

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6J53MI7n2T+KzcH/rdG2AQ==


Área de Gobernación y Fiestas Mayores  
Dirección General de Fiestas Mayores 

  Servicio Fiestas Mayores 

46 

7. Fuentes de financiación:

Recursos propios. 

Ejercicio: 2020 
Partida: 40201 33802 48813 
Importe: 25.000 euros.  

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:

Uso de lenguaje no sexista 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos a 
desarrollar. Una vez firmado el convenio, se aportará el 75% de la subvención. Una 
vez finalizada la actividad, se comprobará por la Delegación de Fiestas Mayores que 
se ha celebrado correctamente, por lo que se procederá a la correcta justificación de la 
misma mediante documentación para proceder al pago del 25% de la subvención, una 
vez que la Intervención Municipal así lo estime. 

Se comprobará que se celebra acciones encaminadas a la promoción del enganche, 
así como la celebración de un gran evento por las calles de la ciudad. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas:

No hay duplicidad. Esta entidad sí se nutre de otros patrocinios privados. 
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ANEXO IX 

OBJETIVO 9: ASOCIACIÓN NACIONAL DE CRIADORES DE CABALLOS DE PURA 
RAZA ESPAÑOLA. ANCCE

Línea de subvención única:

Denominación: ASOCIACIÓN NACIONAL DE CRIADORES DE CABALLOS DE PURA 
RAZA ESPAÑOLA. ANCCE 
Convenio para cooperar en los gastos originados con motivo de la organización del 
evento �Salón Internacional del Caballo (SICAB) y otras acciones encaminadas a 
resaltar el caballo español.

40201 33802 48816 EXHIBICIÓN CLUB DE ENGANCHES 200.000,00

1. Órgano gestor y área de competencia afectada:

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos: 

La intención el Área es desarrollar un proyecto de actividades y de programación que 
cubra las más diversas manifestaciones de carácter festivo y social, con una 
diversificación de los espacios e infraestructuras, de forma que llegue a todo tipo de 
público, fomentando al mismo tiempo las fiestas y tradiciones de la ciudad. Para poder 
intervenir en todos los campos y facilitar una actividad participativa, se hace necesario 
la firma de acuerdos de colaboración con entidades como la Asociación Nacional de 
Criadores de Caballo de Pura Raza Española (ANCCE), única institución que organiza 
un salón internacional de sobre este animal en la ciudad de Sevilla. 

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

Subvención nominativa contemplada en el Presupuesto municipal, aprobado en el 
Pleno del Ayuntamiento de Sevilla. Su concesión es directa, al ser la ANCCE la única 
entidad en la ciudad que se dedica a tal fin y que organiza un evento internacional 
sobre el caballo de pura raza española. 

La colaboración económica objeto de esta subvención de concesión directa y está 
prevista de forma nominativa en el Presupuesto del Ayuntamiento, regulada por la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre; por el Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio y por el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 
de junio de 2006. 
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Dicha subvención nominativa se concede a través de un convenio que establece las 
condiciones y compromisos aplicables, y que están excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

*Plan de acción: 

-Redacción del Convenio de Colaboración.  

-Petición a la ANCCE de la documentación necesaria para la suscripción del 
Convenio. 

-Fiscalización del convenio por la Intervención Municipal.  

-Retención de crédito.  

- Aprobación del convenio por Resolución del Director General de Fiestas Mayores, 
por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (acuerdo de 24 de junio 
de 2019) 

-Suscripción del Convenio.  

-Publicación en la web municipal y en el Portal de la Transparencia de la subvención. 

-Difusión pública de la subvención. 

*Indicadores: 

-Número de stands participantes. 

-Número de caballos expuestos. 

-Celebración del evento: Salón Internacional en Fibes. 

-Número de visitantes. 

4. Plazo de ejecución: vigencia del plan

2020. 

5. Destinatario a los que se dirigen las ayudas:  

ANCCE. 
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6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 200.000 euros. 

7. Fuentes de financiación:

Recursos propios. 

Ejercicio: 2020 
Partida: 40201 33802 48816 
Importe: 200.000 euros. 

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:

Uso de lenguaje no sexista 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos a 
desarrollar. Una vez firmado el convenio, se aportará el 75% de la subvención. Una 
vez finalizada la actividad, se comprobará por la Delegación de Fiestas Mayores que 
se ha celebrado correctamente, por lo que se procederá a la correcta justificación de la 
misma mediante documentación para proceder al pago del 25% de la subvención, una 
vez que la Intervención Municipal así lo estime. 

Se comprobará que se celebra acciones encaminadas a la promoción del mundo del 
caballo español de pura raza. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas:

No hay duplicidad. Esta entidad sí se nutre de otros patrocinios privados. 
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ANEXO X 

OBJETIVO 10: BELENES.

Línea de subvención 1:

Denominación: ASOCIACIÓN DE BELENISTAS DE SEVILLA.

Convenio de colaboración para la celebración de actividades relacionadas con el 
belenismo 

40201 33802 48804 ASOCIACIÓN DE BELENISTAS DE SEVILLA 3.200,00

1. Órgano gestor y área de competencia afectada:

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos: 

La intención el Área es desarrollar un proyecto de actividades y de programación que 
cubra las más diversas manifestaciones de carácter festivo y social, con una 
diversificación de los espacios e infraestructuras, de forma que llegue a todo tipo de 
público, fomentando al mismo tiempo las fiestas y tradiciones de la ciudad. Para poder 
intervenir en todos los campos y facilitar una actividad participativa, se hace necesario 
la firma de acuerdos de colaboración con entidades como la Asociación de Belenistas 
de Sevilla. 

El objetivo de esta subvención pasa por acercar el arte del belén tanto a los vecinos/as 
como a los visitantes de Sevilla, organizar concursos e inculcar dicho arte a través de 
una exposición pública de figuras y enseres.  

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

Subvención nominativa contemplada en el Presupuesto municipal, aprobado en el 
Pleno del Ayuntamiento de Sevilla. Se hace por vía directa, al ser la única asociación 
de Sevilla que celebra el Pregón de la Navidad y edita la Guía de los Nacimientos.  

La colaboración económica objeto de esta subvención de concesión directa y está 
prevista de forma nominativa en el Presupuesto del Ayuntamiento, regulada por la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre; por el Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio y por el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 
de junio de 2006. 
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Dicha subvención nominativa se concede a través de un convenio que establece las 
condiciones y compromisos aplicables, y que están excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

*Plan de acción: 

-Redacción del Convenio de Colaboración.  

-Petición a la Asociación de Belenistas de Sevilla de la documentación necesaria para 
la suscripción del Convenio 

-Fiscalización del convenio por la Intervención Municipal.  

-Retención de crédito.  

-Aprobación del convenio por Resolución del Director General de Fiestas Mayores, por 
delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (acuerdo de 24 de junio 
de 2019) 

-Suscripción del Convenio.  

-Publicación en la web municipal y en el Portal de la Transparencia. 

-Difusión pública de la subvención. 

*Indicadores: 

-Número de participantes. 

-Difusión de la actividad en medios de comunicación. 

-Celebración de la actividad. 

4. Plazo de ejecución: 

2020. 

5. Destinatarios a los que se dirigen las ayudas:  

Asociación de Belenistas de Sevilla  

6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 3.200 euros. 
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7. Fuentes de financiación:

Ejercicio 2018-2019-2020 
Partida: 40201 33802 48804 
Importe: 3.200 �. 

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:

Uso de lenguaje no sexista 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos a 
desarrollar. Una vez firmado el convenio, se aportará el 75% de la subvención. Una 
vez finalizada la actividad, se comprobará por la Delegación de Fiestas Mayores que 
se ha celebrado correctamente, por lo que se procederá a la correcta justificación de la 
misma mediante documentación para proceder al pago del 25% de la subvención, una 
vez que la Intervención Municipal así lo estime. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas:

No hay duplicidad con ayudas de otras administraciones para tal fin. 
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Línea de subvención 2:

Denominación: FERIA DEL BELÉN. ACOBE.

Celebración de la Feria del Belén de Sevilla 

40201 33802 48806 FERIA DEL BELÉN. ACOBE 4.800,00

1. Órgano gestor y área de competencia afectada:

Servicio de Fiestas Mayores. Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

2. Objetivos operativos: 

La intención el Área es desarrollar un proyecto de actividades y de programación que 
cubra las más diversas manifestaciones de carácter festivo y social, con una 
diversificación de los espacios e infraestructuras, de forma que llegue a todo tipo de 
público, fomentando al mismo tiempo las fiestas y tradiciones de la ciudad. Para poder 
intervenir en todos los campos y facilitar una actividad participativa, se hace necesario 
la firma de acuerdos de colaboración con entidades como la Asociación de 
Comerciantes del Belén. 

El objetivo de esta subvención pasa por acercar el arte del belén tanto a los vecinos/as 
como a los visitantes de Sevilla e inculcar dicho arte a través de una exposición 
pública de figuras y enseres. También es intención de iniciar al público en este arte. 

3. Procedimiento de concesión y plan de acción:  

Subvención nominativa contemplada en el Presupuesto municipal, aprobado en el 
Pleno del Ayuntamiento de Sevilla. Se hace por vía directa, al ser la única Feria 
dedicada al mundo del Belén que se celebra en Sevilla. Es una iniciativa creada por la 
Asociación de Comerciantes del Belén (ACOBE). 

La colaboración económica objeto de esta subvención de concesión directa y está 
prevista de forma nominativa en el Presupuesto del Ayuntamiento, regulada por la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre; por el Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio y por el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 
de junio de 2006. 
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Dicha subvención nominativa se concede a través de un convenio que establece las 
condiciones y compromisos aplicables, y que están excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

*Plan de acción: 

-Redacción del Convenio de Colaboración.  

-Petición a la Asociación de Comerciantes del Belén de la documentación necesaria 
para la suscripción del Convenio 

-Fiscalización del convenio por la Intervención Municipal.  

-Retención de crédito.  

-Aprobación del convenio por Resolución del Director General de Fiestas Mayores, por 
delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (acuerdo de 24 de junio 
de 2019) 

-Suscripción del Convenio.  

-Publicación en la web municipal y en el Portal de la Transparencia. 

-Difusión pública de la subvención. 

*Indicadores: 

-Número de participantes. 

-Visitantes a la Feria. 

-Difusión de la actividad en medios de comunicación. 

-Celebración de la actividad. 

4. Plazo de ejecución: 

2020. 

5. Destinatarios a los que se dirigen las ayudas:  

Asociación de Comerciantes del Belén de Sevilla (ACOBE). 
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6. Costes previsibles para su realización:  

-2020: 4.800 euros. 

7. Fuentes de financiación:

Ejercicio 2018-2019-2020 
Partida: 40201 33802 48806 
Importe: 4.800 �. 

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género:

Uso de lenguaje no sexista 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable:  

Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos a 
desarrollar. Una vez firmado el convenio, se aportará el 75% de la subvención. Una 
vez finalizada la actividad, se comprobará por la Delegación de Fiestas Mayores que 
se ha celebrado correctamente, por lo que se procederá a la correcta justificación de la 
misma mediante documentación para proceder al pago del 25% de la subvención, una 
vez que la Intervención Municipal así lo estime. 

Se hará un seguimiento del montaje y funcionamiento de la propia Feria. 

10. Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas:

No hay duplicidad con otras ayudas públicas. 
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